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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de  

la Federación. 
C. RAMIRO MARTÍNEZ FLORES. En su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que 

María del Carmen Carbajal Rodríguez, promueve juicio de amparo directo al que por turno correspondió 
conocer a este órgano jurisdiccional, con el número de expediente 195/2015, en contra de la sentencia 
definitiva de cinco de febrero de dos mil quince, dictada en el toca de apelación 30/2015, por la Segunda Sala 
Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos; apercibido de que si 
pasado dicho plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de 
amparo queda a su disposición en el local que ocupa este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
 Toluca, Estado de México, a 16 de octubre de 2015. 

 El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 
 Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 423094)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Actuaciones 
Amparo 2359/2014 

EDICTO: 

Mediante auto de tres de noviembre de dos mil catorce, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió a trámite la demanda de garantías promovida 
por María Luisa Elizabeth Magaña Aguirre, contra actos de la Primera Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y de otra autoridad, quedando registrada bajo el  
número 2359/2014, asimismo, mediante dicho auto se ordenó el emplazamiento a juicio, de entre otros,  
al tercero interesado Esteban Rodríguez Moulin, posteriormente, y ante la imposibilidad de llevar a cabo el 
emplazamiento de referencia, por auto de catorce de septiembre de dos mil quince, se ordenó emplazar al 
tercero interesado de referencia por medio de edicto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y esté en 
aptitud de comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente a la última publicación del presente, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia simple de la demanda y sus escritos aclaratorios, así 
como del auto admisorio a dicha demanda. Asimismo se hace de su conocimiento que se encuentran 
señaladas las NUEVE HORAS CON TRES MINUTOS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el presente asunto.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco a 12 de noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Ma. Dolores Muñoz Macías. 
Rúbrica. 

(R.- 423051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

1117/2015 
EDICTO 

Mariana Betzabe Sánchez Martínez 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

1117/2015-III, promovido por Samantha Mauries Sánchez por conducto de su apoderada jurídica Elizabeth 
Hernández Trujillo, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado; consistentes en la 
resolución dictada por la responsable en cumplimiento de la ejecutoria del amparo indirecto 1238/2014. 
Ordenando emplazar a la parte tercera interesada Mariana Betzabe Sánchez Martínez, por edictos a fin de 
que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone con el carácter  
de tercera interesada si a su derecho conviniere; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, 
copias de la demanda promovida por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en el 
término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados  
de conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en 
esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de octubre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  

en el Estado de San Luis Potosí. 
Israel Rivas Acuña. 

Rúbrica. 
(R.- 422157)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, Baja California 

Amparo Penal 820/2014-2A 
EDICTOS 

Tercero interesado: CLAUDIA LIZETH GASTELUM TEJEDA. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 820/2014, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
residente en Mexicali, promovido por Marcelo Rodríguez Ramírez, por su propio derecho y en representación 
de su menor hijo Juan Luis Rodríguez Gastelum, contra actos del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Baja California y otras autoridades, se emplaza por este medio a CLAUDIA LIZETH 
GASTELUM TEJEDA, en su carácter de tercera interesada, para que en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de 
no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en 
términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria 
de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, once de noviembre de dos mil quince. 
La Secretaria 

María Guadalupe Acosta Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 423022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo, Gro. 

En los autos del juicio de amparo 706/2015-IV-LF, promovido por Francisco Javier Baloy, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Los Bravo, residente en esta 
ciudad, el Secretario en Funciones de Juez, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 82, fracción XII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la 
letra dice: 

“Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, tres de noviembre de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento de José Luis de la Cruz Flores y Aurora Cortez Sánchez, que les resulta el 

carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo,  
dentro del juicio de amparo indirecto 706/2015-IV-LF, promovido por Francisco Javier Baloy Mozo, contra 
actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Los Bravo, residente en 
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esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberán 
presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro 
del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio  
de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional; asimismo, que se  
encuentra señalada para las trece horas con diez minutos del veintitrés de noviembre de dos mil quince, la 
audiencia constitucional en el juicio aludido”. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro, noviembre 03 de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo  
de Distrito en el Estado. 

Lic. Salvador Vázquez Galeana 
Rúbrica. 

(R.- 423238)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
16 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
EDICTO 

Diez Perfect, Sociedad Anónima De Capital Variable, en su carácter de parte tercero interesado. 
en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1062/2015-i, promovido por Daniel Muñoz Vargas, contra actos 

del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia en Cancún, Quintana Roo, y otras autoridades, radicado en este 
Juzgado Segundo de Distrito en dicha entidad, se ha señalado a usted como tercero interesada y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción iii, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 
por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido 
que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional; para ello, queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; asimismo, 
se le hace saber, que se han señalado las diez horas con cuarenta minutos del nueve de noviembre de dos 
mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Cancún, Quintana Roo, a 3 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Juan Erik Cardona Ordaz. 
Rúbrica. 

(R.- 423239)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
1 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
EDICTO 

Rosa María Yam Pat en representación de su menor hija J.A.Y: 
En los autos del juicio de amparo número 1170/2015-E-10, promovido por José Darvi Ramón Uitz Mex, 

contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, se ha 
señalado a usted como tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán 
publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación”, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer 
dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio 
de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, a 27 de octubre de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 423242) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

Sección de Amparo 

Principal 684/2015 

Mesa III 

EDICTO 

Héctor Robles Coronado. 

En los autos del juicio de amparo 684/2015, promovido por Salvador Retana Rivas, contra actos del 

licenciado Felipe de Jesús Ramos Rocha, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en 

Robo de Vehículos y otras autoridades, y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento 

mediante edictos como tercero perjudicado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 03 de Noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosana López Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 423115)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO. 

Tercero interesada: Fondo de Aseguramiento Vida Campesino y Conexos a la Vida Agropecuaria 
“Agricultores De Anáhuac”. En el Juicio de amparo número 525/2015-II, del Juzgado Primero de Distrito en 
Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por José Ernesto Rivera Velázquez y 
otros, contra actos del Juez Mixto de lo Civil y Familiar del Noveno Distrito Judicial del Estado y otras 
autoridades; en cumplimiento al auto de dieciocho de agosto de dos mil quince, se le emplaza por edictos, a 
efecto de que se presente dentro del pazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, poniendo a su disposición en la Secretaría del Juzgado la copia de la demanda; además, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el área metropolitana de la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, pues de no hacerlo las subsecuentes se harán por lista. La audiencia constitucional se fijó para las diez 
horas con dos minutos del veintinueve de diciembre de dos mil quince. Así lo proveyó la licenciada María del 
Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de 
Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por tres veces 
de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el porvenir, que se 
edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

En Monterrey, Nuevo León a 29 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado 

Licenciado Luis Ramón Flores Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 423241)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1011/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por 
Herminia Marta Quintero Hernández, contra actos del Juez Décimo de lo Civil de la ciudad de Puebla y otra 
autoridad, se ha señalado como tercero interesado a Sergio Esteban Saldaña Ramírez, y dado que se 
desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse tres 
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veces consecutivas, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico 
"El Excelsior", que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndole saber que queda a su disposición 
en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, 
Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, 
copia simple de la demanda de amparo, y que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las 
notificaciones que les correspondan les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, 
de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de octubre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Karla Villalba Rojas. 

Rúbrica. 
(R.- 423365)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

En el amparo 162/2015, instado por Héctor Manuel Olivares García, contra actos del Juez Primero de lo 
Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades, de quienes reclamó el auto de formal 
prisión dictado en su contra; se admitió a trámite la demanda fijándose las nueve horas con doce minutos del 
veintitrés de noviembre de dos mil quince, para la audiencia de ley; al tenerse como tercera interesada a 
Adrián Paredes Lugo, y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos, conforme a los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en 
este juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León, a 06 de noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Alma Rosa Bolaños Espino. 

Rúbrica. 
(R.- 423254)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

CCS. ENRIQUE MÉNDEZ PÉREZ Y HUGO PÉREZ GÓMEZ. 
En los autos de la causa penal 43/2014, que se instruye contra JOSÉ ISAAC PÉREZ ALBORES, por un 

delito CONTRA LA SALUD, con esta fecha se dictó un acuerdo atendiendo a que se desconoce su domicilio 
actual, por lo que se ordenó notificar por edictos lo siguiente: “ 

“…atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó notificarles por edictos, para que 
comparezcan debidamente identificados ante el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado, sito en el edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados Catorce, 
“El Amate”, con residencia en el ejido Lázaro Cárdenas del municipio de Cintalapa de Figueroa, Chiapas;  
a partir de las DIEZ HORAS DEL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para el desahogo de la 
diligencia careos procesales entre ustedes con el referido procesado.” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 13 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

 en el Estado de Chiapas. 
Lic. Julio César García Montesinos. 

Rúbrica. 
(R.- 423305) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA INTERESADA: INTEGRA INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 796/2015-I, promovido por Isaac Abadi Husni, por derecho 

propio y en su carácter de apoderado de Teófilo Abadi Marcos y otros, así como por la sucesión 
Intestamentaria de Gloria Haro Rubio, por conducto de su albacea Pedro Román Hurtado Alberto, 
contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, se ordenó emplazar 
por edictos a la tercera interesada INTEGRA INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 
México, D.F., a 23 de noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 
(R.- 423318)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Bunker Multiservicios, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 1009/2015-IV, promovido por Jaime Fortanelly Zurita, contra actos de la 

Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad, se 
dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Bunker Multiservicios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene el carácter de tercero interesado, se ordenó emplazarlo 
por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, que se han 
señalado las diez horas del veintiocho de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán 
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 18 de noviembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 423507)   
Sinaloa 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

Segunda Sala (Civil) 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 

AL C. CATALINA GARCÍA CORRALES DE NOLÁN. 
DOMICILIO IGNORADO. 
---Que con fecha 14 catorce de julio de 2015 dos mil quince, se recibió demanda de amparo directo 

presentada por el actor apelante DAVID CRISTÓBAL ÁLVAREZ BERNAL, formulada contra esta Segunda 
Sala, siendo acto reclamado la sentencia dictada el 17 diecisiete de junio de 2015 dos mil quince, en el 
toca 690/2014, con motivo de la apelación que los quejosos presentaron en contra de la sentencia del primer 
grado por el Juez primero de Primera Instancia del Ramo Civil de Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, en el 
juicio sumario civil número 82/2012, promovido por dicho quejoso en contra del licenciado SERGIO S. 
IBARRA ESCOBAR en su carácter de procurador judicial de los codemandados MARÍA GUADALUPE 
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OROZCO LIZÁRRAGA, GLENDA ISABEL ALMANZA BARRÓN y HÉCTOR MANUEL INZUNZA 
MONTOYA.- Se aclara que el acto reclamado lo constituye la sentencia de segundo grado que confirmó la 
sentencia absolutoria dictada por el Juez de origen. Se ordena emplazar por edictos a CATALINA GARCÍA 
CORRALES DE NOLÁN, por tres veces, de siete en siete días, para que dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el propio Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, a defender sus derechos quedando a su disposición en esta Segunda Sala las copias de la 
demanda de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, a 11 once de noviembre de 2015. 

La Secretaria de la Segunda Sala. 
Lic. Beatriz del Carmen Acedo Félix. 

Rúbrica. 
(R.- 423620)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para 
emplazar a: Luis Vargas Cacahuatitla. En el juicio de amparo 568/2015, promovido por Anastacia Galindo 
Ruiz contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, se ordenó emplazar 
por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor al 
tercero interesado Luis Vargas Cacahuatitla. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su interés 
conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término 
de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 568/2015; asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio en esta localidad o en la ciudad de Puebla, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se le harán por medio de lista.  

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2015.  

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Joel Díaz Nájera. 

Rúbrica. 
(R.- 423623)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 521/2013, promovido por LOTERÍA NACIONAL PARA LA 
ASISTENCIA PÚBLICA contra URIEL IVÁN ROJAS CRUZ como deudor principal y JOSÉ ANTELMO 
BELTRÁN SANDOVAL como avalista, en donde, en esencia, se reclamó el pago de la cantidad de 
$540,000.00 pesos como suerte principal, más el pago de intereses moratorios al tipo legal y los gastos y 
costas que se generen por la tramitación del juicio, como se encuentra ordenado en proveído de veinticuatro 
de septiembre de dos mil quince, se ordena emplazar a dichos codemandados por medio de EDICTOS, a 
costa de la actora los que se publicarán por tres veces consecutivas. Haciéndoles saber que deberán 
presentarse a este juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no comparecer se continuará con el procedimiento, haciendo 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este juzgado. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”. 

México, Distrito Federal, a 28 de octubre de 2015. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan José Moreno Solé 
Rúbrica. 

(R.- 423910) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

Juicio de Amparo 1056/2015-6 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1056/2015-6, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Evangelina Hernández Lugo, contra actos que reclama del Juez Cuarto del Ramo Penal del 
Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Daniela Iveth Hernández Zamora, en su 
carácter de tercero interesada, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra 
radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama el auto de formal prisión de cinco de agosto 
de dos mil quince, dictado dentro de la causa penal número 43/2015, radicada en el juzgado de referencia 
(Juzgado Cuarto del Ramo Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo). Por ello, se hace del 
conocimiento a Daniela Iveth Hernández Zamora con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional; en el entendido que se encuentran señaladas para la 
celebración de la audiencia constitucional las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra 
de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, 10 de noviembre de 2015 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Emmanuel Salomón Guía Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 423450)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 

Alejandro Blanco Paredes. 
donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de tres de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

298/2015-V, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por José 
Alfredo Uriostegui Leyva, contra actos del Juez Primero Penal de Tula de Allende, Hidalgo, que hizo consistir 
en el auto de formal prisión dictado el diecinueve de febrero de dos mil quince en la causa penal 25/2015; 
juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo 
y el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición las copias de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con diecinueve minutos del once de noviembre de 
dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 03 de Noviembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Juvenal Hernández Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 423451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 376/2015 
Penal 

EDICTO. 

Terceros interesados José Pablo Quiroga Provencio y Lizette Natalia de Zulueta Razo. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 376/2014, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER FLORES RAMÍREZ, CONTRA LA SENTENCIA DE TRES DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR LOS INTEGRANTES DE LA SÉPTIMA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, EN AUTOS DEL TOCA PENAL 325/2014; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil quince, se ordenó realizar 
el emplazamiento de los terceros interesados José Pablo Quiroga Provencio y Lizette Natalia de Zulueta 
Razo, por medio de edictos publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a los aludidos 
terceros interesados que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así 
mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 09 de noviembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 
Rúbrica. 

(R.- 423248)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

“INSERTOS DE EDICTOS” 

En cumplimiento a lo ordenado en veinticinco de noviembre de dos mil quince, se hace saber a la parte 
tercero interesada CONFEDERACIÓN DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, ASOCIACIÓN 
CIVIL, que en el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, se encuentra radicado el juicio de amparo directo DA-603/2015-II, 
promovido por EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE INTERÉS PÚBLICO, en el 
que señaló como acto reclamado el consistente en la sentencia del primero de junio de dos mil quince, 
atribuido a la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en los autos del juicio contencioso administrativo número 1497/12-EPI-01-12, y en atención a 
lo ordenado en auto del veinticinco de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo directo 
de referencia, se ordena emplazar por edictos a la parte tercero interesada CONFEDERACIÓN DE 
PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, ASOCIACIÓN CIVIL, para que dentro del plazo quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, (Ciudad de México, Distrito Federal), a defender sus 
derechos, de conformidad con lo previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, para que designe 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la Ciudad de México Distrito Federal, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por 
medio de lista. 

México, Distrito Federal, treinta de noviembre de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos 
Ausencio Rocha Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 423729) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 

EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, veintitrés de octubre de dos mil quince. 

TERCERA PERJUDICADA: CLUB ALPINO DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En los autos del Juicio de Amparo 262/2015-III y su acumulado 737/2015-IV; el primero de ellos 

promovido por INMOBIC CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA; PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, contra actos de la QUINTA SALA CIIVL Y JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, AMBOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; señaló como Actos Reclamados: la 

resolución de cuatro de marzo del presente año, pronunciada en el toca 839/99/2, que revocó la sentencia 

interlocutoria de treinta y uno de octubre de dos mil catorce, pronunciada por el juez de origen, y declaró 

judicialmente la prescripción del derecho a ejecutar la sentencia definitiva, y declaró prescritas las prendas e 

hipotecas otorgadas en garantía y embargos trabados en autos, declarando judicialmente la caducidad o 

prescripción de las notas y asientos registrales relativas a las hipotecas, prendas y embargos, y ordenó la 

tildación o cancelación de las notas y asientos registrales relativas a las hipotecas, prendas y embargos; con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte 

tercero perjudicada CLUB ALPINO DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, a fin de que comparezca a deducir 

sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 

publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda de amparo, así como de auto admisorio de quince de abril de dos mil quince; mismos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la 

República, así como en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a la citada tercera perjudicada que 

deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, apercibida de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las 

posteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, 

fracción II de la Ley de Amparo. 

México, Distrito Federal, 23 de octubre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Ruth Edith Pacheco Escobedo 

Rúbrica. 

(R.- 423032)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADA: ALUMIGLASS DEL CARIBE, S.A. DE C.V., Y/O CADIS, S.A. DE C.V. Y/O 

MARCO ANTONIO MÉNDEZ ORTIZ Y/O RAMÓN LÁZARO BELTRÁN ARELLANO Y/O JULlETA LORENA 

BELTRÁN ARELLANO Y/O JULITA LORENA BELTRAN ARELLANO, Y/O MIRIAM NORA BELTRÁN 

ARELLANO, Y/O MARÍA DEL PILAR BELTRÁN ARELLANO, Y/O BERTHA BELTRÁN ARELLANO, Y/O 

JOSÉ DE JESÚS PÉREZ BARBA, Y/O JUAN LUIS VELLARDE VALLE Y/O MARYTE PURON. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
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EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 144/2015, PROMOVIDO POR ABRIL DENISSE 

BLANDO TERRÓN Y/O ABRIL DENISE BLANDO TERRÓN, EN CONTRA DEL LAUDO DE FECHA 

CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN 

EL EXPEDIENTE 99/2008; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

de los tercero interesados ALUMIGLASS DEL CARIBE, S.A. DE C.V., Y/O CADIS, S.A. DE C.V. Y/O MARCO 

ANTONIO MÉNDEZ ORTIZ Y/O RAMÓN LÁZARO BELTRÁN ARELLANO Y/O JULlETA LORENA BELTRÁN 

ARELLANO Y/O JULITA LORENA BELTRAN ARELLANO, Y/O MIRIAM NORA BELTRÁN ARELLANO, Y/O 

MARÍA DEL PILAR BELTRÁN ARELLANO, Y/O BERTHA BELTRÁN ARELLANO, Y/O JOSÉ DE JESÚS 

PÉREZ BARBA, Y/O JUAN LUIS VELLARDE VALLE Y/O MARYTE PURON, por medio de edictos por tres 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 

República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida tercero que deberá presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 

expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su 

oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 

todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 26 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. José Luis Díaz Pereira. 

Rúbrica. 

(R.- 423251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

FHML Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable (Hamilton Scientific). 

Tercero interesado. 

En los autos del juicio de amparo 715/2015-I, promovido por Fernando Hernández Martínez, Israel Santes 

Ramos, Mario Cruz Betanzos, Martín Martínez Hernández y Juan de Jesús Jáuregui García, en contra de la 

Presidente de la Junta Especial número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con 

residencia en Reynosa, y otra autoridad, en virtud de que le reviste el carácter de tercero interesado y en 

cumplimiento al acuerdo de nueve de noviembre de dos mil quince, se ha ordenado emplazarlos a juicio por 

EDICTOS sin costo para los quejosos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 

hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 

nueva Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 

reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 715/2015-I. Quejosos Fernando Hernández Martínez, Israel Santes Ramos, Mario Cruz 

Betanzos, Martín Martínez Hernández y Juan de Jesús Jáuregui García. Terceros interesados: FHML 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable (Hamilton Scientific) y otros. Autoridad 

Responsable Ordenadora: Junta Especial número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y 

Presidenta de dicha junta, ambas con sede en Reynosa, Tamaulipas. Acto Reclamado: Resolución de once 

de septiembre de dos mil quince, dictada en audiencia de remate, dentro del expediente laboral 117/5/2015. 

Antecedentes del acto reclamado: El once de septiembre de dos mil quince, los quejosos acudieron, en su 

calidad de acreedores, a la audiencia de remate celebrada en el expediente laboral 177/5/2015, con el fin de 
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que se les adjudicaran los bienes embargados en dicho expediente, en forma proporcional; sin embargo, la 

autoridad responsable emitió una resolución en la que sólo adjudicó los bienes embargados respecto de los 

actores del juicio laboral 177/5/2015. 

Preceptos Constitucionales: 14, 16 y 17. 
Hágaseles del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas del ocho de diciembre de dos mil 

quince, para el verificativo de la audiencia constitucional. 
Haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurran ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 

Reynosa, Tamaulipas 09 de noviembre de 2015. 
Juez Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

Rogelio Josué Martínez Jasso. 
Rúbrica. 

(R.- 423504)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Salina Cruz, Oaxaca 

Av. Tampico Núm. 106, Altos, Col. Centro C.P. 70600 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado el cinco de noviembre de dos mil quince en el Juicio de 
Amparo número 372/2014, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 
residencia en Salina Cruz, promovido por Guadalupe Toledo Henley contra actos del Juez Primero de lo 
Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, a quien le reclama: la Resolución de fecha 
treinta de enero del año mil novecientos noventa y cinco, en la cual declaró heredera única y universal a 
ALBERTA TOLEDO NOLASCO de la intestamentaria a bienes de mi padre el finado GILBERTO TOLEDO 
NOLASCO; así como el cargo de Albacea Definitiva de la misma persona; en virtud de no haber sido 
notificada debidamente la suscrita quejosa, de la denuncia de la intestamentaria de mi padre, es decir, por no 
habérseme notificado en los términos de los artículos 110 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Oaxaca del juicio número 320/1994 del índice de dicho Juzgado.” (Sic); que fue admitido a trámite 
por auto dictado el seis de agosto de dos mil quince, donde se determinó tener como tercera interesada a 
Alberta Toledo Nolasco y a otra persona, motivo por el cual se ordenó emplazarla al referido Juicio 
Constitucional a través del Juez Primero de los Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, 
pero no fue localizada en el domicilio ubicado en Avenida Dieciséis de Septiembre número 194 esquina con 
calle Galeana, colonia Estación, Ciudad Ixtepec, Oaxaca y después de las indagaciones para localizar a dicha 
tercera interesada, del referido auto de cinco de noviembre del año en curso se determinó que Alberta 
Toledo Nolasco ya había fallecido el uno de agosto de dos mil once, como se acreditó con la 
documental respectiva que obra en los autos; se ordena emplazar al referido juicio constitucional a quién 
resulte ser interesado o considere tener algún derecho respecto de los bienes del ahora extinta 
ALBERTA TOLEDO NOLASCO dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario 230/1994, del índice del 
Juzgado Primero de lo Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial copia simple de la demanda de garantías y documentos 
anexos. Se le hace saber (a la persona que tenga derecho legalmente) que cuenta con el plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto para que se presente ante 
este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, ubicado en avenida 
Tampico número 106, altos, centro, a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. Edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en “EL UNIVERSAL”, que es uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana. De igual forma, se le hace saber que señalaron las doce horas con cuarenta y cinco minutos 
del veintiséis de noviembre de dos mil quince, para celebrar la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oaxaca, 06 de noviembre de 2015 

El Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Lic. Juan Carlos Silva Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 424147) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

D.A.-218/2015 

J.N.- 351/12-EPI-01-1 

Quejoso: Manuel Enrique Zárate Alcántara 

EDICTO 

QUEJOSO: MANUEL ENRIQUE ZÁRATE ALCÁNTARA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL ADMINISTRATIVA. 

TERCERO INTERESADOS: JUAN MANUEL PROL ANTON Y RESIDENCIAL MARIANO ESCOBEDO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

A Juan Manuel Prol Anton y a la persona moral Residencial Mariano Escobedo, sociedad anónima de 

capital variable, quienes revisten el carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción III, 

inciso c), de la Ley de Amparo, se les hace saber: 

Que en los autos del juicio de amparo D.A.-218/2015, promovido por Manuel Enrique Zárate Alcántara 

contra actos de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, radicado en este Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, se señaló como acto reclamado en específico: la sentencia de veintiocho de enero de dos mil 

quince, dictada en el juicio de nulidad 351/12-EPI-01-1, del índice de la citada Sala responsable. Por auto de 

uno de julio del año en curso, se admitió a trámite el juicio de amparo promovido por Manuel Enrique Zárate 

Alcántara, asimismo, se tuvo como tercero interesados entre otros a Juan Manuel Prol Anton y a la persona 

moral Residencial Mariano Escobedo, sociedad anónima de capital variable, de los cuales se desconoce 

su domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han realizado; se señaló que de 

conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo se hace saber a las partes que cuentan con el plazo 

de quince días para formular alegatos o promover amparo adhesivo. En mérito de lo anterior se ha ordenado 

notificarle el referido auto de admisión por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia y 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor, se hace saber 

a Juan Manuel Prol Anton y a Residencial Mariano Escobedo, sociedad anónima de capital variable, 

que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la 

demanda de garantías y para su consulta el juicio de amparo D.A.-218/2015; en la inteligencia de que a partir 

de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tienen treinta días para que 

comparezcan ante este Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, a 

deducir lo que a su derecho convenga, asimismo señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

Ciudad, apercibidos que si transcurrido ese término no comparecen por sí o a través de su representante 

legal, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se harán por lista que se fijará en los 

estrados de este Tribunal Colegiado. 

México, Distrito Federal a 21 de octubre de 2015. 

El Presidente 

Magistrado Fernando Andrés Ortiz Cruz. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Hermelinda Ortega Chávez 

Rúbrica. 

(R.- 422991) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

TERCEROS INTERESADOS JAVIER ANTONIO ANGUIANO SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS RAMÍREZ 
GALVÁN Y JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ ANDRADE. 

En el amparo directo 460/2013, promovido por Productos y Alimentos Mexicanos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante legal Luis González Estrada, contra la 
sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala Regional de Occidente 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad 3238/09-07-02-8; se ordenó 
emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o conducto de representante legal, dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista; dejándose a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, veintiséis de noviembre del dos mil quince. 
La Secretaria de Acuerdos 

Silvia Margarita López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 424253)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Por auto de cinco de noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazar al tercero interesado Grupo 

Huitonal, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en 
siete días, para que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última 
publicación; quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al 
juicio de garantías 1748/2015, promovido por Criscafa, sociedad anónima de capital variable, contra actos 
de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra. 

México, D.F., 10 de diciembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Blanca Cecilia Pérez Novales. 
 Rúbrica. (R.- 424113) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 725/15-EPI-01-3 

Actor.- Miss World Limited 

“EDICTO” 

JUAN CARLOS AMIN MONTAUDON WEGAN. 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 725/15-EPI-01-3, promovido 

por MISS WORLD LIMITED, en contra del Subdirector Divisional de Procesos de Propiedad Industrial,  

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio con número de folio 12804, código de barras PI/S/2015/012804, de fecha 31 de marzo de 2015; 

con fecha 17 de septiembre de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JUAN CARLOS 

AMIN MONTAUDON WEGAN, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 

14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley de Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma 
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fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1º de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 

contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 

ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez. C.P. 03810, 

México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 17 de septiembre de 2015. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Sonia Rojas de la Torre 

Rúbrica. 

(R.- 423779)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Oaxaca, Oax. 
Juicio Ordinario Tradicional 

64/15-15-01-9 
Cristina Flores Sánchez 

EDICTO 

C. Cristina Flores Sánchez. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 64/15-15-01-9, promovido por Cristina Flores 

Sánchez, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se dictó un acuerdo en el que se ordenó notificar 
por edictos los acuerdos de fechas 15 de abril de 2015, mediante el cual se admitió a trámite la demanda 
interpuesta por la parte actora; 24 de marzo de 2015, en el que se tuvo al Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Oaxaca del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
produciendo contestación a la demanda; 15 de abril de 2015, por el que se tuvo a la parte actora formulando 
ampliación de demanda respecto a la contestación del Jefe de la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 18 de junio de 2015, 
mediante el cual se tuvo al Jefe de Servicios de lo Contencioso del Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio de Estado produciendo contestación a la demanda; 08 de julio de 2015, por el cual se 
tuvo a la parte actora formulando ampliación de demanda respecto a la contestación del Jefe de Servicios 
de lo Contencioso del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio de Estado; 10 de agosto de 
2015, en el que se ordenó regularizar el procedimiento en el juicio; y 07 de septiembre de 2015, mediante el 
cual se tuvo al Jefe de Servicios de lo Contencioso del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores 
al Servicio de Estado produciendo contestación a la ampliación de demanda…” 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a veintinueve de octubre de 2015. 
El Magistrado Presidente de la Sala 

Lic. César Edgar Sánchez Vásquez 
Rúbrica. 

(R.- 423633) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

RIGOBERTO LIZÁRRAGA RUIZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2015/R/11/100, por acuerdo 
de ocho de diciembre de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por la presunta irregularidad 
consistente en que: en su desempeño como Superintendente General de Obra de Fonatur Constructora, 
S.A. de C.V., no cumplió con lo estipulado en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número DGRMIS-DAC-OP-009/2009 y sus convenios modificatorios, toda vez que presentó para 
su pago ante la SEMARNAT las estimaciones extraordinarias 258 y 287 en las que consignó volúmenes 
mayores a los señalados en los números generadores de los conceptos AL-12 (piso a base de sangre de 
pichón en laja) y EXT-ACA-003 (adocreto reagmed hueco tipo rejilla); además, ejecutó con un espesor de 4.5 
milímetros el concepto extraordinario número EXT-ACA-040 (suministro y colocación de pisos sintéticos 
EPDM Euro Chain Sport MR), presentando para su pago la estimación 255 extraordinaria, no obstante que en 
el análisis de precios unitarios se pactó un espesor de 8 milímetros, generando con ello que se realizaran 
pagos en exceso; infringiendo con dicha conducta las cláusulas primera y décima segunda del Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número DGRMIS-DAC-OP-009/2009; razón por 
la cual, con fundamento en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 
1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 11:00 
horas del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre del dos mil quince. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 424058)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

RIGOBERTO LIZÁRRAGA RUIZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2015/R/11/101, por acuerdo 

de ocho de diciembre de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por la presunta irregularidad 

consistente en que: como Superintendente General de Obra de Fonatur Constructora, S.A. de C.V. no cumplió 

con lo estipulado en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 

DGRMIS-DAC-OP-009/2009 y sus convenios modificatorios, toda vez que elaboró, presentó para su pago y 

cobró la estimación extraordinaria número 297 del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado número DGRMIS-DAC-OP-009/2009, respecto del concepto extraordinario número EXT-NCAN293 

“Suministro y colocación de película de control solar Prestige 70 3M, colocada sobre cancelería existente, 

retiro de sobrantes, limpieza del área de trabajo, el precio unitario incluye: materiales, desperdicios, mano de 

obra, acarreo de los materiales a una 1ra estación, equipo y la herramienta necesaria para la correcta 

ejecución de los trabajos, P.U.OT.” con un sobreprecio al costo real del mercado, lo que ocasionó que la 

entidad fiscalizada realizara un pago en exceso, infringiendo con ello el principio de economía que debe 

imperar en el ejercicio de los recursos públicos federales; infringiendo con dicha conducta las 

cláusulas primera y décima segunda, párrafo tercero, del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 

Tiempo Determinado número DGRMIS-DAC-OP-009/2009 de fecha 25 de mayo de 2009, en relación con el 

artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; razón por la cual, con fundamento 

en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

y 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento Interior de 

la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a 

celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, 
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Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 13:00 horas 

del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 

formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 

le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 

que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 

9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre del dos mil quince. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 

Rúbrica. 

(R.- 424057)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

RIGOBERTO LIZÁRRAGA RUIZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2015/R/11/103, por acuerdo 
de ocho de diciembre de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por la presunta irregularidad 
consistente en que: durante su entonces cargo de Superintendente General de la Obra pública realizada al 
amparo del contrato número DGRIMS-DAC-OP-009/2009, firmó las estimaciones 188E, 202E, 237E, 239EX, 
245E, 246EX, 249E, 250EX, 252E, 253O, 254E, 255EX, 256O, 258E, 259EX, 261O, 262E, 263EX, 264O, 
265E, 266O, 267E, 268EX, 269O, 270EX, 273EX, 274E, 275O, 276EX, 277O, 278EX, 279EX, 280EX, 281O, 
282EX, 283E, 284O, 285E, 286EX, 287EX, 288EX, 289EX, 290O, 291EX, 292EX, 293O, 294E, 295EX, 296E, 
297EX, 298EX, 299EX, 300EX, 301EX, 302EX, 303EX, 304E, 305O, 306E, 307EX, 308O, 309E, 310O, 311E, 
312EX, 313O, 314E, 315O, 316E, 317EX, 318EX, 319EX, 320E, 321E, 322EX, 323O y 324E, de trabajos 
ordinarios, excedentes y extraordinarios ejecutados en los ejercicios de 2010 y 2011, por un monto total de 
$184,123,991.56, que fueron pagadas en el año 2011, según se advierte del estado de la cuenta bancaria 
número 0164843762 de la institución BBVA BANCOMER, mediante las facturas números 7619, 7657, 7925, 
7999, 8067, 8068, 8071, 8072, 1390, 8169, 8170, 8171, 8172, 8174, 8175, 1369, 1370, 1371, 1372, 1373, 
1374, 1375, 1376, 1377, 1378, EMX-76, EMX-77, EMX-78, EMX-79, EMX-80, EMX-81, EMX-82, EMX-83, 
EMX-84, EMX-125, EMX-135, EMX-127, EMX-128, EMX-129, EMX-130, EMX-131, EMX-170, EMX-171, 
EMX-172, EMX-173, EMX-174, EMX-175, EMX-176, EMX-177, EMX-256, EMX-257, EMX-266, EMX-267, 
EMX-268, EMX-302, EMX-303, EMX-304, EMX-366, EMX-367, EMX-368, EMX-390, EMX-391, EMX-447, 
EMX-393, EMX-394, EMX-439, EMX-440, EMX-441, EMX-442, EMX-443, EMX-444, EMX-445, EMX-471, 
EMX-472, EMX-473, EMX-474 y EMX-475, en las que debió aplicarse retenciones por un monto de 
$920,619.96 (NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 96/100 M.N.) 
correspondientes al 5 al millar (0.5%) por concepto de derechos del servicio de inspección, vigilancia y control 
para la Secretaría de la Función Pública pactados contractualmente y no obstante ello solo se retuvo 
$733,635.13 (SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 13/100 
M.N.), existiendo una diferencia de $186,984.83 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS 83/100 M.N.) que se pagaron indebidamente; infringiendo con dicha conducta las 
Cláusulas Primera, Séptima, quinto párrafo, Octava, primer párrafo, y Décima Sexta del Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número DGRMIS-DAC-OP-009/2009; razón por la cual, 
con fundamento en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 
1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 16:30 
horas del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre del dos mil quince. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 424060) 
Auditoría Superior de la Federación 
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Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

TITO ZÁRATE LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/09/2015/R/10/088, por acuerdo de ocho de 

diciembre de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por la presunta irregularidad consistente en 

que: Durante su desempeño como Promotor de Crédito de Financiera Rural en la Agencia de Tapachula, 

suscribió el acta finiquito de fecha veinticinco de mayo de dos mil once, en la que dio por concluido el proyecto 

para el cual se otorgaron recursos federales del Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al 

Medio Rural, Componente de Apoyo a Trópico Húmedo a la empresa Agroindustrias Unidas de México, S.A. 

de C.V., sin embargo, dicha beneficiaria para comprobar el ejercicio de los recursos, presentó certificados de 

producción de café que amparan 1,986.67 hectáreas, no obstante que el apoyo se otorgó para la certificación 

de 3,885.27 Hectáreas, aunado a ello, los certificados exhibidos fueron emitidos con fecha previa a la 

celebración del convenio de concertación, así como a la fecha en que se depositó el apoyo a dicha 

beneficiaria, lo que hace presumible que dichas certificaciones no pudieron efectuarse con los recursos 

otorgados como apoyo a dicho beneficiario, y en otros casos, existen certificaciones que tienen una fecha 

posterior a la fecha del acta de finiquito que suscribió. Aunado a lo anterior, dicho beneficiario tampoco 

acreditó la entrega de los recursos económicos del subsidio a los doscientos sesenta beneficiarios finales para 

la certificación de la producción de las 3,885.27 Hectáreas de café señalados en su solicitud de apoyo; 

infringiendo con dicha conducta la cláusula sexta incisos a), d) y m) del Convenio de Colaboración suscrito 

entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Financiera Rural el 24 

de marzo de 2010 y las cláusulas primera y quinta inciso c) y h) del Convenio de Concertación celebrado entre 

Financiera Rural y la empresa Agroindustrias Unidas de México, S.A. de C.V.; razón por la cual, con 

fundamento en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

y 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a 

celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, 

Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 09:00 horas 

del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 

formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 

le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 

que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 

9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre del dos mil quince. 

El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 

Rúbrica. 

(R.- 424063)   
BANCO DEL BAJIO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

LIBERACION DE ACCIONES DE TESORERIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 14 de los estatutos sociales se hace del conocimiento de los 
accionistas de Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, que en sesión ordinaria del consejo de 
administración de la sociedad celebrada el 9 de diciembre del año en curso, se aprobó la puesta en 
circulación para su suscripción y pago de 5´200,000 (cinco millones doscientas mil) acciones de tesorería, 
bajo las siguientes reglas: 

1. La totalidad de las acciones liberadas corresponden a la serie “o”. 
2. El precio por acción se determinará aplicando la fórmula que considera el cociente resultante de 

dividir el último capital contable conocido del banco al cierre del mes inmediato anterior, entre la suma del total 
de las acciones suscritas y pagadas, en adelante el “valor contable”. 
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3. El “valor contable” se actualizará diariamente a partir del segundo día hábil siguiente a aquél en que 
se publique el presente y se denominará “valor contable actualizado diario”, añadiendo el resultado de 
multiplicar el “valor contable actualizado diario” por acción correspondiente al día inmediato anterior, por el 
factor que resulte de dividir la TIIE (tasa de interés interbancaria de equilibrio) a 28 días, vigente el día en que 
se inicie la actualización del “valor contable”, y que es dada a conocer el Banco de México a través del Diario 
Oficial de la Federación, expresada en términos porcentuales, entre 36,000, y así sucesivamente hasta en 
tanto se determine nuevamente el “valor contable” por acción conforme a la fórmula señalada en el punto 2 anterior. 

4. Los accionistas contarán con un plazo de 15 quince días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación y en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría de Economía, para ejercer su derecho de preferencia en proporción a aquellas de las que sean 
titulares, para la suscripción de las que se ponen en circulación. 

5. Transcurrido el plazo mencionado en el punto anterior, los accionistas que hubieren ejercido su 
derecho de preferencia, tendrán un derecho de preferencia adicional en proporción a su participación en el 
capital suscrito y pagado que podrán ejercer dentro de los 10 diez días hábiles siguientes. 

6. Si expirado el plazo para el ejercicio del derecho de preferencia quedaren acciones pendientes de 
suscripción y pago, se mantendrán en la tesorería y la administración las podrá ofrecer a terceros por tiempo 
indefinido, en iguales términos y condiciones. 

7. Cualquier persona física o moral, salvo la excepción prevista en el artículo 13 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, podrá adquirir acciones de la sociedad, en el entendido que dichas operaciones 
deberán obtener la autorización previa de Comisión Nacional Bancaria y de Valores, escuchando la opinión 
del Banco de México, cuando excedan del cinco por ciento de dicho capital social. 

8. Las acciones deberán ser suscritas contra el pago total en efectivo de su valor. 
9. En lo no previsto en estas reglas, se estará a lo dispuesto en los estatutos sociales en su parte conducente. 

León, Guanajuato, 10 de diciembre de 2015 
Presidente del Consejo de Administración 

Salvador Oñate Ascencio 
Rúbrica. 

(R.- 424166)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Oficio No.: 312-3/14025/2015 

Exp.: CNBV.312.211.23 (8147) 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Asunto: Se modifican las bases de la autorización para el establecimiento de su oficina de representación 

en México. 

KEB HANA BANK, 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO 

(ANTES KOREA EXCHANGE BANK, 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO) 

Hamburgo No. 213, Piso 12 

Col. Juárez 

Del. Cuauhtémoc 

06600 México, D.F. 

AT’N.: SR. IL WOO 

Representante legal 

Con fundamento en segundo párrafo de la Cuarta de las “Reglas de oficinas de representación de 

entidades financieras del exterior” y con motivo de su cambio de denominación, esta Comisión tiene a bien 

modificar la fracción I la base Primera del oficio P140/2014 de fecha 18 de diciembre de 2014, publicado en el 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2015, por el que se autorizó el establecimiento en México de 

Korea Exchange Bank, Oficina de Representación en México, para quedar en los siguientes términos: 
“Primera.- … 
I. Ostentará en todo momento la denominación de KEB HANA BANK, seguida de la expresión 

“Oficina de Representación en México.” 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de octubre de 2015. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros F 

Lic. José Luis Luz Lara 
Rúbrica.  

(R.- 424182)   
COMPAÑIA FINANCIERA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R. 

BALANCE GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO  

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 (Pesos) 

Activo  Pasivo  

Disponibilidades 582,822.51 Pasivos financieros 115,714,095.01 

Caja chica 7,000.00 Obligaciones quirografarias 115,361,527.32 

Bancos 575,822.51 Pagarés 0.00 

Inversiones temporales 0.00 Inversiones en curso 0.00 

Cuentas de margen  Intereses por pagar 352,567.69 

Cartera de crédito (neta)  Otras cuentas por pagar 3,430,712.59 

Cartera de crédito Vigente 116,718,146.05 Acreedores diversos -254,213.62 

Créditos comerciales 109,633,815.01 Fondos de garantía 527,717.67 

Créditos al consumo 6,132,955.77 Proveedores 68,539.09 

Renovaciones en curso -0.00 Sueldos por pagar 0.00 

Intereses por cobrar 951,375.27 Otros pasivos 0.70 

Facturación pte de cobro 0.00 Impuestos por pagar 3,088,668.04 

Estimación preventiva para 

riesgos crediticios  Total Pasivo 119,199,702.15 

Otras cuentas por cobrar 1,232,942.23 Capital  

Deudores diversos 1,232,942.23 Capital contribuido 10,103,672.00 

Activo Fijo 1,487,393.29 Social 6,709,325.00 

Activo diferido 754,492.84 Aportaciones 3,394,347.00 

Crédito mercantil 102,137.10 Capital ganado -8,472,682.68 

Depósitos en Garantía 50,100.00 

Resultados de ejercicios 

anteriores -5,976,300.48 

Gastos preoperativos 602,255.74 Resultado neto -2,496,382.20 

  Total Capital contable  1,630,989.32 

Total Activo 120,755,796.92 Total pasivo y capital 120,830,691.47 

Monterrey, Nuevo León a 16 de Diciembre de 2015 

Director General 

Ing. Héctor José Villarreal Sandoval 

Rúbrica. 

Contador 

C.P. Laura Martha Lozano Flores 

Rúbrica. 

(R.- 423862) 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 191 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar 
los puestos señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE GAS NATURAL Y 
PETROQUIMICOS

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFKC002-0000026-E-C-C 

Nivel 
Administrati
vo 

KC2 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo Bruto $171,901.35 (Ciento setenta y un mil novecientos y un pesos 35/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gas 
Natural y Petroquímicos. 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramien
to 

Servidor Público de Carrera  Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar la aplicación de ordenamientos legales y demás normas 
jurídicas cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con el 
procesamiento de gas natural, así como la importación y exportación 
de gas natural. 

2. Definir y proponer a consideración superior los anteproyectos de 
políticas públicas en materia de comercialización, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural y 
petroquímicos. 

3. Definir y proponer para aprobación superior los anteproyectos de 
políticas públicas aplicables a los niveles de almacenamiento y a la 
garantía de suministro de gas natural. 

4. Evaluar y presentar a consideración superior la conveniencia de 
instruir a las empresas productivas del estado, sus subsidiarias y 
filiales las acciones necesarias para garantizar que sus acciones no 
obstaculicen la competencia y el desarrollo de los mercados, así 
como la política pública en materia de gas natural y petroquímicos. 

5. Determinar y presentar a consideración superior el proyecto de plan 
quinquenal de expansión y optimización de la infraestructura de 
transporte por ducto y almacenamiento de gas natural, así como 
realizar su revisión anual, considerando las opiniones que emitan la 
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Comisión Reguladora de Energía y los gestores de dichos sistemas. 
6. Determinar y presentar a consideración superior los proyectos de 

cobertura social y aquellos que se consideren estratégicos, para ser 
considerados en el plan quinquenal de expansión y optimización de 
la infraestructura de transporte por ducto y almacenamiento de gas 
natural, que proponga el Centro Nacional de Control del Gas 
Natural. 

7. Definir y presentar a consideración superior la conveniencia de 
instruir a las empresas productivas del estado y al Centro Nacional 
de Control del Gas Natural, la realización de proyectos para 
generación de proyectos de beneficios sociales y promoción de 
desarrollo económico, en materia de gas natural y petroquímicos. 

8. Determinar y presentar a consideración superior la propuesta para la 
gestión de los niveles mínimos de almacenamiento de gas natural. 

9. Emitir los planes de emergencia para la continuidad de las 
actividades en los sistemas integrados de transporte por ducto y 
almacenamiento de gas natural, considerando la opinión de la 
comisión reguladora de energía y los gestores de dichos sistemas. 

10. Avalar y emitir la opinión sobre la propuesta de creación de sistemas 
integrados en materia de gas natural, que presente la Comisión 
Reguladora de Energía. 

11. Avalar y emitir la opinión sobre la propuesta de creación de zonas 
geográficas para la distribución por ducto de gas natural, que 
presente la Comisión Reguladora de Energía. 

12. Asegurar la actualización de la información que en materia de 
transformación Industrial de gas natural presenten los 
permisionarios. 

13. Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de 
transformación Industrial de gas natural y petroquímicos. 

14. Determinar y requerir la información o reportes de los Titulares de 
los permisos que realicen actividades de procesamiento de gas 
natural, así como de importación y exportación de dicho 
hidrocarburo. 

15. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas, las que le 
confiera el superior jerárquico y las que correspondan a sus unidades 
administrativas.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de 
avance: 
Titulado 

Carrera:
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ingeniería 
5. Química

Experiencia 
laboral 

No. de años: 9 
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas

Area de Experiencia Específica:
1. Economía General 
2. Actividad Económica 
3. Administración Pública 
4. Ingeniería Química 
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2. Ciencia 
Política 

3. Ciencias 
Tecnológicas

Capacidade
s gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Visión Estratégica/Dirección General 
2. Sener/Liderazgo/Dirección General 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección General

Capacidade
s técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-
secretaria-de-energia

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de cómputo 
en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE MODELOS 
CONTRACTUALES

Código de 
Puesto 

18-522-1-CFLC001-0000003-E-C-C 

Nivel 
Administrati
vo 

LC1 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo Bruto $113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros. 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera  Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de 
éstos deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas a las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, para su 
correcta aplicación en los procesos en los que intervienecon motivo 
de su encargo. 

2. Coordinar la evaluación de las solicitudes de las empresas 
productivas del estado respecto de la migración de asignaciones a 
contratos para la exploración y extracciónde hidrocarburos. 

3. Informar al superior jerárquico la propuesta de publicación sobre el 
proyecto del plan quinquenal de las licitaciones de las áreas 
contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

4. Conducir el inicio, trámite y resolución, en el ámbito de sus 
atribuciones, de las sanciones que señala la Ley de Hidrocarburos y 
su Reglamento. 

5. Acordar con el superior jerárquico la propuesta de la participación 
del Estado Mexicano, cuando se trate de proyectos que deseen 
impulsar a través de un vehículo financiero especializado del Estado 
Mexicano, en los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

6. Informar al superior jerárquico para su aprobación, la propuesta de 
los proyectos de lineamientos técnicos para la creación de alianzas o 
asociaciones entre empresas productivas del estado o asociaciones 
entre empresas productivas del estado y personas morales, para los 
casos de asignaciones que migren a contratos para la exploración y 
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extracción de hidrocarburos.
7. Informar al superior jerárquico el resultado de la evaluación de las 

solicitudes recibidas de contratos para la exploración y extracción de 
gas natural contenido en la venta de carbón mineral y producido por 
la misma. 

8. Proporcionar opinión al superior jerárquico respecto de las variables 
de adjudicación de los procesos de licitación, determinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9. Presentar al superior jerárquico los resultados del análisis y 
evaluación de los riesgos y las garantías contractuales desde el punto 
de vista financiero, en los procesos de licitación de las áreas para 
realizar las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, 
a fin de garantizar la factibilidad de terminación exitosa de los 
contratos adjudicados.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel De 
Estudio: 
Licenciatura o 
Profesional

Area De Estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado De 
Avance: 
Titulado 

Carrera:
1. Derecho 
2. Economia 
3. Finanzas 
4. Ingeniería

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7
Area De 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la 

Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnológicas 

3. Ciencias 
Económicas 

4. Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho 

5. Ciencia 
Política

Area De Experiencia Específica:
1. Geología 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
3. Economía Internacional 
4. Economia General 
5. Derecho y Legislación 

Nacionales 
6. Administracion Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Visión Estratégica/Dirección General Adjunta
2. Sener/Liderazgo/Dirección General Adjunta 
3. Sener/Negociación/Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-
secretaria-de-energia

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE COMUNICACION INTERNA Y 
PROGRAMAS SOCIALES

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNB001-0000128-E-C-M 

Nivel NB1 Número 1 
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Administrati
vo 

de 
vacantes

Sueldo 
Bruto 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos  sesenta y cuatro pesos 15/100 
M.N)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Recursos Humanos, 

Materiales y Servicios 
Generales.

Sede Viaducto Rio Becerra s/n 
esquina Pennsylvania, Col. 

Nápoles, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03810, México, D.F.

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Someter a aprobación el Programa Institucional, Estrategias y 
Acciones de Comunicación Interna que se deriven de compromisos 
institucionales y de solicitudes de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía, para reforzar el sentido de pertenencia y 
apoyar el cumplimiento de los objetivos estratégicos y el desempeño 
de los servidores públicos. 

2. Supervisar y asegurar el desarrollo del Programa Institucional, 
Estrategias y Acciones de Comunicación Interna, favoreciendo el uso 
de medios electrónicos, para apoyar el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y el desempeño de los servidores públicos. 

3. Verificar la elaboración y envío quincenal de la gaceta electrónica, 
para difundir las responsabilidades, derechos y demás información 
de interés general a los servidores públicos. 

4. Evaluar el impacto de las acciones de comunicación interna en la 
Secretaría de Energía, para establecer acciones de mejora en la 
comunicación institucional. 

5. Planear, organizar, difundir y dirigir eventos sociales, culturales, 
recreativos y de apoyo a la economía familiar, para elevar la calidad 
de vida laboral y personal de los servidores públicos de la Secretaría 
de Energía. 

6. Supervisar la actualización permanente del catálogo de convenios y 
acuerdos con organizaciones públicas, privadas y sociales que tengan 
por objeto proporcionar descuentos o beneficios especiales en favor 
de los servidores públicos de la Secretaría de Energía, para mantener 
dichos benéficos y apoyar la calidad de vida y personal de los 
trabajadores. 

7. Evaluar la calidad de los servicios y productos que se deriven de 
convenios y acuerdos con organizaciones públicas, privadas y 
sociales, para obtener los descuentos o beneficios especiales en favor 
de los servidores públicos de la Secretaría de Energía. 

8. Supervisar la aplicación de encuestas institucionales y de las 
dependencias y entidades globalizadoras, para generar información 
que sustente acciones de mejora de clima organizacional, equidad de 
género y no discriminación, en beneficio de los servidores públicos 
de la Secretaría de Energía. 

9. Planear, difundir y coordinar la prestación de los servicios médico 
asistenciales a los servidores públicos de la Secretaría de Energía, así 
como evaluar su calidad, para establecer acciones de mejora. 

10. Supervisar la difusión y desarrollo de campañas de medicina 
preventiva, en coordinación con las autoridades en la materia, para 
apoyar la mejora de la calidad de vida de los servidores públicos de 
la Secretaría de Energía. 

11. Representar a la Secretaría de Energía ante las autoridades 
correspondientes, para promover el cumplimiento de la normatividad 
en materia de salud e higiene, así como en el manejo de desechos 
biológico-infecciosos que permitan evitar riesgos de contaminación 
ambiental, bacteriológica y viral.
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ciencias de la Salud 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de 
avance: 
Titulado 

Carrera:
1. Demografía 
2. Enfermería 
3. Farmacobiología 
4. Medicina 
5. Nutrición 
6. Biomédicas 
7. Química 
8. Salud 
9. Terapia 
10. Veterinaría y Zootecnia 
11. Administración 
12. Agronomía 
13. Antropología 
14. Arquitectura 
15. Artes 
16. Biblioteconomía 
17. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
18. Educación 
19. Relaciones Industriales 
20. Secretaría 
21. Periodismo 
22. Ciencias Sociales 
23. Computación e Informática 
24. Comunicación 
25. Contaduría 
26. Deportes 
27. Derecho 
28. Economía 
29. Finanzas 
30. Geografía 
31. Humanidades 
32. Mercadotecnia y Comercio 
33. Psicología 
34. Relaciones Internacionales 
35. Turismo 
36. Historia 
37. Normal 
38. Filosofía 
39. Matemáticas 
40. Música 
41. Aeronáutica 
42. Bioquímica 
43. Ingeniería Civil 
44. Desarrollo Agropecuario 
45. Diseño 
46. Ecología 
47. Eléctrica y Electrónica 
48. Farmacobiología 
49. Física 
50. Geología
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51. Ingeniería
52. Mecánica 
53. Medicina 
54. Minero 
55. Naval 
56. Ingeniería Biomédica 
57. Nutrición 
58. Oceanografía 
59. Pesca 
60. Sistemas y Calidad 
61. Ingeniería Ambiental 
62. Administración de la Salud 
63. Políticas Públicas 
64. Secretariado 
65. Archivonomía 
66. Conservación y Restauración de 

Bienes Culturales Muebles 
67. Restauración de Bienes 

Muebles 
68. Sociología 
69. Seguros y Finanzas 
70. Estudios de Población 
71. Antropología Física 
72. Arqueología 
73. Etnología 
74. Restauración 
75. Lingüística 
76. Relaciones Comerciales 
77. Informática Administrativa 
78. Ingeniería Industrial 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia 

Política

Area de Experiencia Específica:
1. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Subdirección de Area 
2. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de 

Area 
3. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-
secretaria-de-energia

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces.

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS E 
INVESTIGACION LEGISLATIVA 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFOC001-0000051-E-C-P 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción Unidad de Asuntos Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
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del Puesto Jurídicos Del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, México, 

D.F 
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Facilitar y proporcionar información en relación a los proyectos 
legislativos. 

2. Integrar la información de las gacetas parlamentarias en relación a las 
iniciativas y asuntos del sector energético para su difusión. 

3. Formular de cada iniciativa relacionada al sector energético cuadro 
comparativo de la ley vigente, iniciativa y dictamen en su caso e 
incluir versión estenográfica, turno a comisión, y en su caso votación. 

4. Examinar y recomendar al superior jerárquico de la aprobación 
respecto a la documentación de anteproyectos para su publicación al 
Diario Oficial de la Federación. 

5. Estudiar y examinar la información, para la realización de un informe 
interno mensual. 

6. Revisar diariamente páginas electrónicas de las gacetas 
parlamentarias de H. Congreso de la Nación (Cámara de Senadores y 
Diputados) para la realización de un informe y síntesis de los temas 
del sector energético. 

7. Expedir solicitudes vía email de información jurídica que se solicite.
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Grado de 
avance: 
Titulado.

Carrera:
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1.Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho

Area de Experiencia Específica:
1. Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 
Departamento 

2. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de Departamento 
3. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-
secretaria-de-energia

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo mixto. Disponibilidad para viajar a 
veces. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DIFUSION JURIDICA

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFOC001-0000047-E-C-P 

Nivel 
Administrati

OC1 Número de 
vacantes

1 
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vo 
Sueldo 
Bruto 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Comunicar diariamente vía intranet a los servidores públicos de la 
dependencia, lo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Comunicar diariamente vía intranet a los servidores públicos de la 
dependencia, un resumen de lo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de trascendencia para la Secretaría. 

3. Revisar, seleccionar y recopilar de manera sistemática las 
publicaciones realizadas a través del Diario Oficial de la Federación, 
que incidan en el ámbito de competencia de esta Secretaría. 

4. Asegurar la actualización de la información jurídica que se pública 
en las páginas de internet de la dependencia. 

5. Verificar la actualización de la normateca interna publicada en 
intranet. 

6. Apoyar en la actualización de la normateca federal. 
7. Proporcionar información de publicaciones en el Diario Oficial de la 

Federación relacionadas con el sector, a las unidades administrativas 
que integran la Secretaría

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de 
avance: 
Titulado

Carrera:
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

2. Ciencia 
Política

Area de Experiencia Específica:
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 
Departamento 

2. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de Departamento 
3. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-
secretaria-de-energia

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel básico.

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de oficina 
e internet, en nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS TECNICO DEL COMERCIO 
DEL PETROLEO

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFOC001-0000020-E-C-D 
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Nivel 
Administrat
ivo 

OC1 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo 
Bruto 

$22,163.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Monitorear el mercado petrolero internacional a través de un sistema 
especializado de información. 

2. Procesar información para elaborar los reportes del mercado 
petrolero internacional que incluyan un análisis de los principales 
factores que influyen en el comportamiento de dicho mercado. 

3. Elaborar notas sobre temas relevantes en la Subsecretaría de 
Hidrocarburos, así como material de apoyo para las reuniones que 
determine el jefe inmediato. 

4. Actualizar la base de datos con los principales indicadores del 
mercado utilizando fuentes especializadas de información. 

5. Hacer un respaldo de la información que se considere prioritaria en la 
Subsecretaría de Hidrocarburos del mercado petrolero internacional 
de manera periódica. 

6. Proveer la información de las bases de datos a los funcionarios de la 
Secretaría que así lo soliciten. 

7. Cumplir con los tiempos de entrega de los reportes que se elaboran 
como parte del proceso "Análisis y Seguimiento del Mercado 
Petrolero Internacional". 

8. Elaborar los reportes del proceso "Análisis y Seguimiento del 
Mercado Petrolero Internacional" con los elementos que se detallen 
en el manual de procedimientos o aquellos que por su importancia 
designe la Subsecretaría de Hidrocarburos.

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de 
avance: 
Titulado 

Carrera:
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Relaciones Internacionales

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencia 

Política

Area de Experiencia Específica:
1. Economia Sectorial 
2. Economia Internacional 
3. Economia General 
4. Administración Pública 

Capacidades 1. Sener/Negociación/Jefatura de Departamneto 
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gerenciales 
del puesto 

2. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 
Departamento 

3. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de Departamento
Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-
secretaria-de-energia

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo Diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces.

 
Nombre del 
Puesto 

CONSULTOR

Código de 
Puesto 

18-113-1-CFPA001-0000027-E-C-U 

Nivel 
Administrat
ivo 

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F 
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la ejecución de los diagnósticos que le sean 
encomendados, conforme al Programa Anual de Trabajo del Organo 
Interno de Control, así como dar seguimiento a las acciones de 
mejora que del se deriven y asesorar a las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Energía, en su 
implementación a fin de contribuir a la eficacia y eficiencia 
institucional. 

2. Colaborar y en su caso asesorar a la Secretaría de Energía y sus 
órganos desconcentrados en las acciones y proyectos de mejora de la 
gestión administrativa, para promover el desarrollo administrativo, la 
modernización y la mejora de la gestión pública, a fin de contribuir a 
la conformación de un Gobierno Cercano y Moderno. 

3. Dar seguimiento a la implementación de acciones de desarrollo 
administrativo en las unidades administrativas de la Secretaría de 
Energía y órganos desconcentrados, con base en los lineamientos y 
disposiciones emitidas al respecto. 

4. Participar en el seguimiento y la evaluación del avance de los 
programas sectoriales y gubernamentales a su cargo, así como de las 
actividades, metas e indicadores de la normativa aplicable a la 
materia, comprometidos por la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados. 

5. Asesorar y brindar el apoyo técnico a las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Energía para la 
implementación de las acciones que se deriven de la normativa 
aplicable a la materia, y con ello contribuir al logro de los objetivos y 
líneas de acción de la planeación nacional. 

6. Realizar el análisis y proponer la mejora de los procesos, conforme a 
los criterios y lineamientos establecidos por los organismos 
reguladores, a fin de maximizar la calidad de bienes y servicios; 
incrementar la efectividad institucional; y minimizar los costos de 
operación y administración de la Secretaría de Energía y sus órganos 
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desconcentrados.
7. Participar en el seguimiento a los avances en la implementación de la 

estrategia digital nacional en la Secretaría de Energía y sus órganos 
desconcentrados, contribuyendo a la conectividad, inclusión digital e 
interoperabilidad de la Administración Pública Federal. 

8. Asesorar a las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Energía en el análisis de la normatividad a fin de 
simplificar y agilizar los procesos que se desarrollan y aquellos que 
se encuentran en planeación. 

9. Determinar acciones preventivas y de transformación institucional; a 
partir de los resultados de las distintas evaluaciones a los modelos, 
programas y demás estrategias en materia de mejora de la gestión. 

10. Colaborar con la supervisión para que la Secretaría de Energía 
cumpla con los lineamientos establecidos en el Sistema Profesional 
de Carrera o en su caso los servicios profesionales existentes en los 
órganos desconcentrados.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
5. Ciencias Naturales y Exactas 
6. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
7. Educación y Humanidades 
8. Ingeniería y Tecnología 

Grado de 
avance: 
Terminado o 
Pasante. 

Carrera:
79. Computación e Informática 
80. Contaduría 
81. Administración 
82. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
83. Derecho 
84. Economía 
85. Finanzas 
86. Relaciones Internacionales 
87. Ingeniería 
88. Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Lógica 
4. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

5. Ciencia 
Política 

Area de Experiencia Específica:
2. Administración 
3. Metodología 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Organización y Dirección de 

Empresas 
6. Auditoría 
7. Economía General 
8. Derecho y Legislación 

Nacionales 
9. Teoría y  Métodos Generales 
10. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace
2. Sener/Orientación a Resultados/Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-
secretaria-de-energia

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimientos de cómputo en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio.
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Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE PRESUPUESTO

Código de 
Puesto 

18-400-1-CFPA001-0000081-E-C-I 

Nivel 
Administrat
ivo 

PA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Oficialía Mayor Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Realizar, registrar y tramitar la autorización de las solicitudes de 
adecuación presupuestal necesarias para la operación de las Unidades 
Administrativas Coordinadas, de confomidad con la normatividad 
vigente. 

2. Revisar y conciliar con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, el estado del ejercicio de cada unidad administrativa 
coordinada, con el fin de llevar una administración presupuestaria de 
estas unidades. 

3. Proponer el anteproyecto y calendario del presupuesto de la Unidades 
Administrativas Coordinadas, excepto lo correspondiente al Capítulo 
1000, de conformidad a las necesidades de cada una de éstas, con el 
fin de apoyarlas en el cumplimiento de sus funciones. 

4. Realizar, registrar y tramitar la autorizacion de las solicitudes de 
suficiencias presupuestales necesarias para la operación de la 
Unidades Administrativas Coordinadas, de confomidad a la 
normatividad vigente. 

5. Elaborar y operar los controles que resulten necesarios de 
conformidad con la normatividad aplicable, con el fin de dar 
cumplimiento a los criterios de austeridad y disciplina presupuestaria. 

6. Dar seguimiento al ejercido de los compromisos de gastos realizados 
a través de suficiencias presupuestales, de las Unidades 
Administrativas Coordinadas, para cumplir con la Cuenta de la 
Hacienda Pública Correspondiente. 

7. Registrar y mantener actualizado el registro de la información 
contable, con el fin de garantizar el pago de los compromisos de 
gasto que se realicen por estas unidades. 

8. Registrar en el sistema interno de la Secretaría todos los 
compromisos de gasto que se adquieran por parte de la Unidades 
Administrativas coordinadas, de conformidad a la normatividad 
aplicable, con el fin de garantizar el pago de los compromisos de 
gasto que se realicen por estas Unidades.

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de 
avance: 
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Economía 
4. Ingeniería

Experiencia No. de años: 3



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

laboral Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencia 

Política

Area de Experiencia Específica:
1. Contabilidad 
2. Economía General 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Enlace 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-
secretaria-de-energia

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
y al Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación

16 de diciembre de 
2015 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 al 30 de 
diciembre de 2015

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

8 de enero de 2016

Examen de conocimientos Del 19 al 25 de 
enero de 2016

Evaluación de habilidades Del 26 de enero al 2 
de febrero de 2016

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 3 al 9 de febrero 
de 2016 

Entrevista  Del 10 al 22 de 
febrero de 2016

Determinación y fallo Del 10 al 22 de 
febrero de 2016

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e 
Ingreso de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas 
establecidas de acuerdo al número de candidatas/os a presentarse en 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales 
en el portal www.trabajaen.gob.mx

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
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pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la  experiencia 
y valoración 
del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los 
candidatas/os para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará la participación de las/los candidatas/os, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en 

www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 

caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite 
con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, como pueden ser la revalidación 
de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del 
país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el 
perfil del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso 
de que el perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o 
similar, el título de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para 
nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría y doctorado 
siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: 
credencial para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio 
militar nacional o cédula profesional. 

5. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres 
hasta los 40 años de edad).
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6. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO 
QUE DEBERA COINCIDIR EN LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

7. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia. 

8. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el 
Portal www.trabajaen.gob.mx.  Para acreditar los años de 
experiencia en las áreas requeridas en el perfil del puesto, la/el 
aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta 
como experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio social 
y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que 
haya recibido como servidora/or público de carrera titular en el 
puesto actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo 
aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen 
acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx  nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio 
social y prácticas profesionales. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos 

dos niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto 

actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación 

con el puesto vacante: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: 

documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado 
de las dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos 
inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
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www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial 

probatorio que haga constar la certificación vigente de capacidades 
profesionales señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, 
en caso de que el documento carezca  de vigencia expresa, deberá 
tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber 
fungido como presidente, vicepresidente o miembro fundador de 
asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a 
nombre de la/el candidato que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación, reconocimiento por antigüedad en el servicio 
público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de 
Educación Pública, patentes  a su nombre, servicios o misiones en 
el extranjero, derechos de autor, servicios de voluntariado, 
altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos 
en el perfil del puesto vacante en concurso. Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional 
correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se 
solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o 
el dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios 
realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

Entrega de la Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en 
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documentación el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía 
electrónica reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de 
la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo 
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en 
formato PDF y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con 
el nombre del  puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 
INVARIABLEMENTE DEBEN COINCIDIR CON LOS 
DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA DE 
ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE.

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a 
través del portal   www.trabajaen.gob.mx,  con dicha herramienta se 
realizará la revisión curricular y a cada aspirante le asignará un 
número de folio para el concurso, mismo que servirá para formalizar 
su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo 
del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato 
de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con 
el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso 
se podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil 
posterior al cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán 
solicitar al correo electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de 
reactivación de folio, o por escrito a la Dirección General Adjunta de 
Administración de Personal, ubicada Viaducto Río Becerra s/n, 
esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio 
que se utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio 

(escrito libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia 

laboral, con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para  verificar 
el tiempo laborado así como la coincidencia con las áreas de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será 
enviada la respuesta a su petición; esta última será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o 
laboral, por parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya 
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tenido como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la 
postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por 
parte de la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
la fecha de recepción
de la misma.  

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que 
las/los candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados 
para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que 
en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la 
evaluación de conocimientos se realice en versión impresa, ésta se 
calificará en presencia de cada candidata/o y en ningún caso procederá 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido 
o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 

entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el 
contenido o los criterios de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 
28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación,  
siempre  y  cuando  se trate del mismo puesto en concurso y no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad de 
conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación,  siempre  
y  cuando  se trate de la misma habilidad a evaluar, el mismo 
nivel de puesto en concurso y se hayan aplicado con el sistema 
de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de 
las/los interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de 
registro y revisión curricular, fundamentada, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del concurso anterior y 
actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, dirigida al 
Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
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portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del 
concurso anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; 
sin embargo se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de 
conocimientos para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de cada etapa 
originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el 
cual equivale a 80 puntos en una escala de 0 a 100.

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la 
evaluación de la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. 
Pasarán a la etapa de entrevista hasta tres candidatas/os con la  mayor 
calificación en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio 
antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los 
candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva 
mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 
determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación 
y fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no 
ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de 
Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los 
miembros del Comité Técnico de Selección.
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Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de 
Energía. Para los fines de constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx  identificándose a cada candidata/o con 
su número de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia a la/el ganadora/or de cada 
concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de 
las etapas del concurso a petición de las/los candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso 
de Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 
9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, los Secretarios Técnicos: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretario Técnico Suplente para el puesto: 
Subdirección de Comunicación Interna 

y Programas Sociales 

Secretario Técnico para los puestos:
Dirección General de Gas Natural y 

Petroquímicos 
Dirección General Adjunta de Modelos 

Contractuales  
Jefatura de Departamento de Análisis e 

Investigación Legislativa 
Departamento de Análisis y Difusión 

Jurídica 
Departamento de Análisis Técnico del 

Comercio del Petróleo 
Consultor 

Enlace de Presupuesto 
Lic. José Gutiérrez Ruíz Lic. Ignacio Cabrera González

Rúbrica. Rúbrica.  
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Secretaría de Energía 

NOTA ACLARATORIA PARA EL CONCURSO 

 ENLACE DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INGRESO 

 

A las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto 

Enlace de la Jefatura de Departamento de Ingreso, código18-410-1-CF21864-0000110-E-

C-M, correspondiente a la convocatoria No. 190 de la Secretaría de Energía, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015, se les informa que por acuerdo 

del Comité Técnico de Selección, en sesión del 10 de diciembre de 2015, las fechas para 

llevar a cabo las etapas del citado concurso se reprograman hasta nuevo aviso. 

 

Atentamente 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

Secretario Técnico 

Lic. José Gutiérrez Ruíz 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente son 

procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas 

Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se 

realicen a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de 

medios remotos”, disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación 

www.dof.gob.mx. 
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El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud 

de publicación de documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de 

Servicios de la dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier 

aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/2015/51 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/51 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA 
SALUD (01/51/15)

Código  12-611-1-CFLA001-0000043-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
Ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 85,888.92 (Ochenta y cinco mil, 
ochocientos ochenta y ocho pesos 

92/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 

SALUD
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ACERCAR LA OFERTA DE LA RED DE SERVICIOS CON 
CRITERIOS DE CALIDAD, ANTICIPACION, INTEGRAL Y 
RESOLUTIVA, MEDIANTE EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES 
A POBLACION QUE HABITA PRIORITARIAMENTE EN LAS 
MICRORREGIONES DE MENOR INDICE DE DESARROLLO 
HUMANO Y ALTO GRADO DE MARGINACION CARENTES DE 
ATENCION MEDICA OPORTUNA DEBIDO A SU UBICACION 
GEOGRAFICA, DISPERSION Y CONDICIONES DE ACCESO , EN 
LOS CUALES RESULTA MUY COMPLEJO Y EN ALGUNOS 
CASOS IMPOSIBLE EL ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES 
MEDICAS FISICAS, EN EL CORTO PLAZO. 
FUNCIONES 
1 AUTORIZAR LAS RUTAS DE LAS UNIDADES MEDICAS 
MOVILES DE CARAVANAS DE LA SALUD QUE LE 
PROPONGAN LAS COORDINACIONES ESTATALES DE 
CARAVANAS DE LA SALUD, EN BASE A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA, PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS. 
2 NORMAR Y FIJAR LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, EN COORDINACION 
CON LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS DE 
LA SALUD, PARA LA EFICIENTE OPERACION DEL 
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PROGRAMA. 
3 CONDUCIR Y COORDINAR LAS REUNIONES TECNICAS Y 
NORMATIVAS SOBRE LA APLICACION Y OBSERVANCIA DE 
LAS REGLAS DE OPERACION, EN COLABORACION CON LAS 
COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS, PARA LA 
PLANEACION OPERATIVA Y ACCIONES DE EVALUACION 
DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD. 
4 ESTABLECER CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA Y 
A LA COMUNIDAD, A TRAVES DE UNIDADES MEDICAS 
MOVILES Y EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES EN RUTAS DE 
LOCALIDADES SIN ACCESO A SERVICIOS DE SALUD, PARA 
AVANZAR EN LA AMPLIACION DE COBERTURA Y 
FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA. 
5 ESTABLECER Y COLABORAR CON LA DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS LOS MECANISMOS PARA LA 
ELABORACION Y/O ACTUALIZACION DE ACUERDOS DE 
COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
EN MATERIA DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA 
SALUD, PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y FINANCIEROS. 
6 PARTICIPAR EN COORDINACION CON LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD EN EL EJERCICIO EFICIENTE, 
RACIONAL Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES EN LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, A TRAVES DEL 
MONITOREO PERMANENTE DE LOS PROCESOS, PARA EL 
MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
COMPROMETIDOS. 
7 PROPONER LA VINCULACION DE ACCIONES DE LOS 
PROGRAMAS SEGURO POPULAR DE SALUD Y SEGURO 
MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CON EL 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD, PARA 
COADYUVAR EN LA AFILIACION Y/O REAFILIACION, DE SU 
POBLACION BENEFICIARIA AL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD. 
8 PROPONER Y CONDUCIR LA ALINEACION Y VINCULACION 
DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SEGURO POPULAR 
DE SALUD, SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA 
GENERACION, OPORTUNIDADES Y ESTRATEGIAS DE 
ATENCION ITINERANTES EN LOS ESTADOS CON EL 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, MEDIANTE LA 
FIRMA DE ACUERDOS DE COORDINACION Y 
COMPLEMENTARIEDAD, PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD A POBLACION DE LOCALIDADES SIN 
ACCESO REGULAR A SERVICIOS DE SALUD. 
9 DETERMINAR Y PROPONER ACCIONES DE 
CORRESPONSABILIDAD OPERATIVA Y FINANCIERA, 
MEDIANTE LA FIRMA DE ACUERDOS CORRESPONDIENTES 
CON LOS SERVICIOS ESTATALES SALUD, PARA LA 
SUSTENTABILIDAD DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA 
SALUD. 
10 EMITIR EL PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO DE 
CARAVANAS DE LA SALUD EN CONSONANCIA CON LOS 
OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD 
CORRESPONDIENTE, PARA SU AUTORIZACION POR EL 
TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD. 
11 CONDUCIR LA PROGRAMACION ANUAL DEL PROGRAMA 
DE CARAVANAS DE LA SALUD DE LOS SERVICIOS 
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ESTATALES DE SALUD, CON BASE A LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS, PARA SU AUTORIZACION POR PARTE DEL 
TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD. 
12 PROPONER Y CONDUCIR LA COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL CON BASE A LAS PROPUESTAS DE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PARA IMPLEMENTAR 
LA ESTRATEGIA DE OPERACION, PROMOCION Y DIFUSION 
DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
13 ESTABLECER Y CONDUCIR CURSOS-TALLERES, EN 
COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
PARA LA CAPACITACION DE LOS EQUIPOS DE SALUD 
ITINERANTES, SUPERVISORES, COORDINADORES 
ESTATALES Y DEMAS PERSONAL DE SALUD E 
INVOLUCRADO EN LA OPERACION DEL PROGRAMA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD. 
14 COADYUVAR EN LA APLICACION DE CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS EMITIDOS POR LA DIRECCION GENERAL 
DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, PARA LA 
ACREDITACION DE RUTAS Y DE NUEVOS MODELOS DE 
UNIDADES MEDICAS MOVILES DEL PROGRAMA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD. 
15 PROPONER Y ESTABLECER EN COORDINACION CON LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LOS MANUALES DE 
ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACION 
ESTATAL DE CARAVANAS, PARA COADYUVAR EN LOS 
PROCESOS DE PLANEACION, ORGANIZACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, EJERCICIO, CONTROL 
Y EVALUACION DEL PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA 
SALUD, DESARROLLADOS POR LAS AREAS DEL NIVEL 
CENTRAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, SOCIOLOGIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA 
POLITICA  
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Intermedio
Otros Necesidad de viajar: A veces
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE EVALUACION DE PROTECCION 
FINANCIERA (02/51/15)

Código  12-614-1-CFNA003-0000025-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 32,820.46 (Treinta y dos mil, 
ochocientos veinte pesos 46/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
GENERAR INDICADORES QUE EVALUEN LOS OBJETIVOS 
ULTIMOS DE LOS SISTEMAS DE SALUD EN EL PAIS 
RELACIONADO CON LA PROTECCION FINANCIERA DE LOS 
USUARIOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL Y ESTATALES DE 
SALUD EN BASE A METODOLOGIAS INTERNACIONALES, 
CON LA FINALIDAD DE APORTAR INFORMACION 
RELEVANTE PARA LA CONDUCCION Y DEFINICION DE LAS 
POLITICAS DE SALUD, LA TOMA DE DECISIONES EN LOS 
NIVELES LOCAL Y FEDERAL, Y LA RENDICION DE CUENTAS, 
Y EN SU CASO, ANALIZAR Y PROPONER ALTERNATIVAS 
PARA LOS PROBLEMAS DETECTADOS. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 
RELACIONADA CON LA PROTECCION FINANCIERA EN LOS 
SISTEMAS DE SALUD NACIONAL Y ESTATALES CON LA 
FINALIDAD APOYAR A LOS USUARIOS EN LA TOMA DE 
DECISIONES EN DICHO APARTADO. 
2 GENERAR LAS CIFRAS NACIONALES Y ESTATALES DE LOS 
INDICADORES DE CONDICIONES DE PROTECCION 
FINANCIERA PARA SU DIFUSION A TRAVES
DE MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS. 
3 PARTICIPAR Y COORDINAR LA EVALUACION DE LOS 
OBJETIVOS FINALES DE LOS SISTEMAS DE SALUD EN SU 
APARTADO DE PROTECCION FINANCIERA, APORTANDO 
INFORMACION RELEVANTE PARA LA CONDUCCION Y 
DEFINICION DE LAS POLITICAS DE SALUD, LA TOMA DE 
DECISIONES EN LOS NIVELES LOCAL Y FEDERAL, Y EL 
PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS. 
4 ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE CALCULO Y 
ANALISIS DE LOS INDICADORES DE PROTECCION 
FINANCIERA PARA CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE 
INDICADORES EN EL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS. 
5 SISTEMATIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CALCULO Y 
ANALISIS DE LOS INDICADORES DE PROTECCION 
FINANCIERA PARA CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE 
INDICADORES EN EL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS. 
6 DIFUNDIR LOS PROCEDIMIENTOS DE CALCULO Y ANALISIS 
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DE LOS INDICADORES DE PROTECCION FINANCIERA PARA 
CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE INDICADORES EN EL 
PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS. 
7 PROPORCIONAR CAPACITACION A LOS RESPONSABLES DE 
LA EVALUACION EN LOS ESTADOS SOBRE EVALUACION DE 
LA PROTECCION FINANCIERA PARA LA REPRODUCCION DE 
LOS INDICADORES DE PROTECCION FINANCIERA A NIVEL 
ESTATAL. 
8 COLABORAR EN LA OPERACION DEL SITIO WEB DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DENTRO DE LA PAGINA DE 
EVALUACION DE LA SECRETARIA REFERENTE A LA 
PROTECCION FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE SALUD 
PARA CONTRIBUIR AL PROCESO DE RENDICION DE 
CUENTAS. 
9 ELABORAR Y DIFUNDIR DOCUMENTOS CONCEPTUALES Y 
TECNICOS SOBRE LA EVALUACION DE LA PROTECCION 
FINANCIERA A FIN DE DAR A CONOCER LOS 
PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS EN LA CONSTRUCCION DE 
INDICADORES DE PROTECCION FINANCIERA. ASI COMO 
DIFUNDIR LAS FUENTES DE INFORMACION EMPLEADAS EN 
EL ANALISIS.

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN 
MATEMATICAS-ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA 
y/o 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMETRIA, 
ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Idioma No aplica
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
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entrevista con el 
Comité de 
Selección 

prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación de los Comités Técnicos de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Documentaci
ón requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada 
o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título 
Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en 
el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
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estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos 
puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá 
comprobar  el grado académico con el certificado o constancia original 
que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza 
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vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán 
como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original 
para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones 
de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además 
de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones 
Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen 
y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la 
candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en 
tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se 
otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 
9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as 
deberán entregar escrito de la dependencia
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir 
un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se 
marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y 
cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela 
en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que 
imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
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Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior  con 
fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23
de Agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
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de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el  23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 16 al 30 de diciembre de  2015, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo 
del Concurso 
y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 16 de diciembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 al 30 de diciembre de 
2015

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 al 30 de diciembre de 
2015

Examen de conocimientos A partir del 11 de enero de 
2016

Exámenes de habilidades A partir del 12 de enero de 
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(capacidades gerenciales) 2016
Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 13 de enero de 
2016

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 13 de enero de 
2016

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 14 de enero de 
2016

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 14 de enero de 
2016

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en 
las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de 
su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por la Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y 
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notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  
considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 
a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen 
podrán auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as 
en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación 
de documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar 
que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas 
que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia 
de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la 
etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
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las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra:
 Jefatura de 

Departamento 
hasta Dirección 

General

Enlace de Alta 
Responsabilid

ad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de 
entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en 
la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinació
n y Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso 
al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que 
hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje 
Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso respectivo.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no 
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de folios llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado 
por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que 
antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a 
partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración 
del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen 
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la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen 
de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
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anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional 
de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en 
Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía 
correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría de 
Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-51 a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de
la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGA
S&item=SSE_SI_ 
LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[5].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
accesible en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2015.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENADIC/2015/05 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y el Control de 

las Adicciones con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
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fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENADIC/2015/05 del concurso para 
ocupar la siguiente plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD, LINEAMIENTOS 
Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS (01/05/15) 

Código  12-X00-1-CFNB002-0000010-E-C-T 
Número de 
vacante 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL 

DE LAS ADICCIONES
Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
QUE LA SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD, LINEAMIENTOS 
Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS, ASESORE A LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE POLITICAS Y PROGRAMAS CONTRA 
LAS ADICCIONES, EN SU RESPONSABILIDAD DE COORDINAR 
Y NORMAR A NIVEL NACIONAL ESTRATEGIAS DE 
PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES, MEDIANTE LA 
INVESTIGACION OPERATIVA (ESTADISTICA) Y EL 
DESARROLLO TECNOLOGICO PARA CONTRIBUIR A QUE SE 
ATIENDA A LA POBLACION DEL PAIS AFECTADA O, EN 
RIESGO DE EXPERIMENTAR UN CONSUMO DE SUSTANCIAS 
ADICTIVAS. 
FUNCIONES: 
1. ESTABLECER EN EL TERRITORIO NACIONAL 

LINEAMIENTOS Y COORDINAR PROYECTOS DE 
INVESTIGACION OPERATIVA (ESTADISTICA) SOBRE 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION, DETECCION, 
DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES EN MATERIA DE ADICCION, PARA 
INCREMENTAR EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS EN LOS 
NIVELES DE SALUD DE LA POBLACION DEL PAIS. 

2. ESTABLECER EN EL TERRITORIO NACIONAL 
LINEAMIENTOS Y COORDINAR PROYECTOS DE 
INVESTIGACION OPERATIVA (ESTADISTICOS) SOBRE 
ESTRATEGIAS EN MATERIA DE CONTROL Y PREVENCION 
DE ADICCIONES, PARA INCREMENTAR EL IMPACTO DE 
LOS PROGRAMAS EN LOS NIVELES DE SALUD DE LA 
POBLACION DEL PAIS. 

3. PROPORCIONAR AL DIRECTOR DE POLITICAS Y DISEÑO 
DE PROGRAMAS DE PREVENCION Y CONTROL DE 
ADICCIONES INFORMACION BIBLIOGRAFICA CADA DOS 
MESES (POR EL MEDIO QUE SEA SOLICITADO), SOBRE LO 
QUE ESTA DESARROLLANDOSE EN ESTE CAMPO EN 
OTROS PAISES, PARA REFORZAR LA COOPERACION 
TECNICA EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE 
ADICCIONES. 

4. COORDINAR LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 
TECNOLOGICO REFERENTES A LA OPERACION DE LOS 
CENTRO CONTRA LAS ADICCIONES PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA ATENCION QUE SE BRINDA EN 
LOS CENTROS CONTRA LAS ADICCIONES EN BENEFICIO 
DE LA POBLACION. 

5. COORDINAR PROYECTOS DE DESARROLLO 
TECNOLOGICO (SOFTWARE
PARA COMPUTADORAS, PROGRAMAS INTERACTIVOS) 
REFERENTES AL FOMENTO DE MEDIDAS ORIENTADAS A 
LA PREVENCION DE ADICCIONES, PARA MEJORAR LA 
ATENCION A LA POBLACION. 

6. ESTABLECER CON CENTROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 
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TECNOLOGICO LA COOPERACION TECNICA EN MATERIA 
DE PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES, PARA 
MEJORAR LA ATENCION QUE LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD BRINDAN A LA POBLACION AFECTADA O EN 
RIESGO. 

7. EVALUAR CON ENCUESTAS Y DIFUNDIR (VOLANTES, 
DIPTICOS, ETC), LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE 
INVESTIGACION OPERATIVA EN MATERIA DE 
PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES, REALIZADOS 
POR LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD PARA 
PROPICIAR CONSENSO EN 
LA ACTUALIZACION DE LA NORMATIVIDAD QUE 
PERMITA MEJORAR LA ATENCION QUE SE BRINDA A LA 
POBLACION. 

8. EVALUAR Y DIFUNDIR (VOLANTES, DIPTICOS, 
CONFERENCIAS), LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS 
DE INVESTIGACION OPERATIVA EN MATERIA DE 
FOMENTOS DE MEDIDAS ORIENTADAS A LA PREVENCION 
Y CONTROL DE ADICCIONES EFECTUADOS POR LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD PARA PROPICIAR 
CONSENSO EN LA ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD QUE PERMITA MEJORAR LA ATENCION 
QUE BRINDA 
A LA POBLACION 

9. EVALUAR POR MEDIO DE CUESTIONARIOS Y DIFUNDIR 
POR CARTELES, VOLANTES, TRIPTICOS, LOS RESULTADOS 
DE LOS PROYECTOS DESARROLLO TECNOLOGICO EN 
MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE ADICCIONES, 
REALIZADOS POR LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
PARA OBTENER SU AVAL EN LA ADOPCION DE NUEVOS 
PROCEDIMIENTOS ENFOCADOS A LA MEJORA DE LA 
ATENCION DE LA SALUD DE 
LA POBLACION. 

10. INTEGRAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD POR 
MEDIO DE PLATICAS Y/O CONFERENCIAS PARA QUE LA 
DIFUSION DE LA INFORMACION LLEGUE A MAS 
PERSONAS Y EVITAR LOS PROBLEMAS DE ABUSO DE 
SUSTANCIAS Y CONDUCTAS NOCIVAS. 

11. ASESORAR A LA POBLACION CON CURSOS QUE SE 
IMPARTAN A TODOS LOS PARTICIPANTES PARA QUE SEA 
MAS EFICIENTE LA DIFUSION 
DE LOS CONOCIMIENTOS ENTRE LA POBLACION DE LA 
ZONA QUE SE 
ESTE TRABAJANDO. 

12. COLABORAR CON LOS RECURSOS ECONOMICOS, 
MATERIALES Y HUMANOS, PARA APOYAR LA 
PREVENCION, DETECCION TEMPRANA, CANALIZACION Y 
REHABILITACION DE LOS PROBLEMAS EN EL ABUSO DE 
SUSTANCIAS Y DE CONDUCTAS NOCIVAS PARA EL 
BENEFICIO DE LA POBLACION A FIN DE REDUCIR ESTAS 
PROBLEMATICAS.

Perfil y 
Requisitos  

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL: Ciencias de la Salud 
CARRERAS GENERICA: Salud. 
AREA GENERAL: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
CARRERA GENERICA: Administración; 
Ciencias Políticas y Administración Pública; 
Ciencias Sociales; Derecho, Psicología 
AREA GENERAL: Educación y 
Humanidades 
CARRERAS GENERICA: Psicología 
AREA GENERAL: Ingeniería y Tecnología 
CARRERAS GENERICA: Administración

Laborales Experiencia Laboral 5 años en:  
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AREA DE EXPERIENCIA: Demografía
AREA GENERAL: Características de la 
Población 
AREA DE EXPERIENCIA: Ciencias 
Jurídicas y Derecho 
AREA GENERAL: Derecho y Legislación 
Nacionales 
AREA DE EXPERIENCIA: Ciencia Política 
AREA GENERAL: Administración Pública 
AREA DE EXPERIENCIA: Psicología 
AREA GENERAL: Estudio Psicológico de 
Temas Sociales; Asesoramiento y Orientación

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 
Estratégica

Ponderación: 50 

Idioma No requerido
Otros Necesidad de viajar: Sí 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Pública es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los concursantes.

BASES DE PARTICIPACION 
 
Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma el 23 de agosto 
de 2013, en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos 
de 
participació
n 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
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estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Documentaci
ón requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para  
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito, firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada 
o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título 
Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “Experiencia Laboral” las 
siguientes actividades: El servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas 
actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración 
del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional 
de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público
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 Experiencia en el sector privado
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS 
QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios 
 Actividad destacada en lo individual 

 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae 
de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que 
se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán 
como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original 
para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones 
de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se 
entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas 
en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las 
constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento 
a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 



128     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo 
anterior aplicará en los periodos del 2010 a 2020. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al 
no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se 
marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando 
el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la 
que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito 
proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo 
del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y con última reforma el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos  
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con 
fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
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oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 

académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 

ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 

Ill)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Coordinación Administrativa del CENADIC se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La 
Coordinación Administrativa del CENADIC el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de 
folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 16 al 30 de diciembre de 2015, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as  



130     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en 
la convocatoria.

Desarrollo 
del Concurso 
y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 
2007, y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto 
de 2011 y con última reforma el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes 
fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 16 de diciembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

16 al 30 de diciembre de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

16 al 30 de diciembre de 2015

Examen de conocimientos A partir del 7 de enero de 
2016

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 8 de enero de 
2016

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 11 de enero de 
2016

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 11 de enero de 
2016

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 14 de enero de 
2016

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 14 de enero de 
2016

El Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones, 
comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en 
las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de 
su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adiciones. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones, y que 
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tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo 
anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y en la página del CENADIC 
www.cenadic.salud.gob.mx/, podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité Técnico de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos 
en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Coordinación Administrativa del CENADIC programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, 
conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala 
de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as 
en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el 
idioma requerido.
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación 
de documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar 
que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama 
de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo 
al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un 
asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la 
etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra:
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as 
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 
70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó 
otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 
puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de 
Evaluación de la Experiencia.

Publicación Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
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de 
Resultados 

invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinaci
ón y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 
40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de 
su inscripción a este concurso verifique que la información capturada en 
Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 
comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a 
partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Coordinación Administrativa del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador del Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio 
de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral 
y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta  
a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de  
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

Disposicione
s generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 
2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento  
de inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Coordinación 
Administrativa del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
de las Adicciones, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 
11,  
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 
2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
cesar.perez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
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hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y con última reforma el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez 
VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones 
comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico 
de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá 
presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría 
de Salud, ubicadas en Paseo de la Reforma #156, Anexo B del Piso 4, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, así como de la 
Coordinación Administrativa del CENADIC, ubicada en Paseo de la 
Reforma #450, Piso 8, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía 
correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en la página del CENADIC 
http://www.cenadic.salud.gob.mx/interior/temarios_SPC.html, en el 
apartado CENADIC/2015/05, a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado de “Documentos e Información Relevante”, Guía de Estudio 
para  
las Evaluaciones de Habilidades. Para acreditar las etapas de Evaluación 
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de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la 
metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, accesible
en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y 
Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se han implementado los correos electrónicos: 
cesar.perez@salud.gob.mx y yolanda.villasana@salud.gob.mx y el 
número telefónico 5062 1600 Exts. 52431 
y 52459, de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Centro Nacional  

para la Prevención y el Control de las Adiciones 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador Administrativo del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones 
Ing. César Vicente Pérez Gaytán 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/CNPSS/2015/05 
NOTA ACLARATORIA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

La modificación al calendario de los concursos de las plazas vacantes: Dirección 
General de Afiliación y Operación y Dirección General de Coordinación con Entidades 
Federativas, publicadas en la Convocatoria Pública y Abierta SSA/CNPSS/05 el 09 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

 
Etapa DICE DEBE DECIR 

Fecha o plazo Fecha o plazo 
Publicación de 
convocatoria 

09 de diciembre del 2015 10 de diciembre del 2015 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 09 al 22 de diciembre 
del 2015 

Del 10 al 23 de diciembre 
del 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 

Del 09 al 22 de diciembre 
del 2015 

Del 10 al 23 de diciembre 
del 2015 
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www.trabajaen.gob.mx) 
Examen de conocimientos A partir del 11 de enero de 

2016 
A partir del 11 de enero de 
2016 

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 12 de enero de 
2016 

A partir del 12 de enero de 
2016 

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo) 

A partir del 13 de enero de 
2016 

A partir del 13 de enero de 
2016 

Evaluación de la 
Experiencia y del Mérito 

A partir del 13 de enero de 
2016 

A partir del 13 de enero de 
2016 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 14 de enero de 
2016 

A partir del 14 de enero de 
2016 

Determinación del 
candidato/a ganador/a 

A partir del 14 de enero de 
2016 

A partir del 14 de enero de 
2016 

 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 97/2015 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE DISEÑO Y 
EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA 

PREVENCION SOCIAL
Código del 
Puesto 

04-511-1-CFLC001-0000003-E-C-G 

Nivel 
Administrati
vo 

LC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 
10/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION ESTRATEGICA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS, 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE 
CONVIVENCIA, SEGURIDAD CIUDADANA
Y PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 
CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

2. DIRIGIR LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE PERMITAN 
CONDUCIR EL DESARROLLO DE MODELOS DE ANALISIS E 
INTERPRETACION DE LOS FENOMENOS 
DELINCUENCIALES Y DE VIOLENCIA SOCIAL EN EL 
TERRITORIO NACIONAL, DE CONFORMIDAD A LOS 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

3. DIRIGIR EL DISEÑO Y MEDICION DE LOS INDICADORES 
QUE PERMITAN LA EVALUACION Y REORIENTACION DE 
LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE GENERAR 
INFORMACION QUE PERMITA LA TOMA DE DECISIONES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN 
PROMOVER EL INTERCAMBIO DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS, METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL CON LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO, CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR 
CRITERIOS QUE CONTRIBUYAN AL ANALISIS INTEGRAL 
DE LA INFORMACION. 

5. COORDINAR LA REALIZACION Y DIFUSION DE ESTUDIOS 
Y PROYECTOS EN MATERIA DE CONVIVENCIA 
CIUDADANA, PARA LA IDENTIFICACION
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DE BUENAS PRACTICAS Y EL DISEÑO Y 
RETROALIMENTACION DE METODOLOGIAS Y 
ESTRATEGIAS EN LA MATERIA. 

6. DETERMINAR METODOLOGIAS PARA LA INVESTIGACION 
Y ELABORACION DE DIAGNOSTICOS SOBRE LAS CAUSAS 
Y SUS FACTORES DE RIESGO DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA, ASI COMO LA DEFINICION DE 
PROPUESTAS DE INDICADORES, A FIN DE ALINEARLAS A 
LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION DEL PROGRAMA 
ESPECIAL, PARA SU MONITOREO Y EVALUACION. 

7. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACION, USO, MANEJO Y DIFUSION DE LA 
INFORMACION SOCIAL, ECONOMICA Y DELICTIVA QUE 
POR LAS DISTINTAS FUENTES SE GENEREN DURANTE LA 
ELABORACION DE DIAGNOSTICOS SOBRE LAS CAUSAS, 
FACTORES DE RIESGO Y PRECURSORES QUE APORTEN A 
LA TOMA DE DECISIONES INFORMADA EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL EN LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO. 

8. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y MECANISMOS PARA LA 
ELABORACION DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS DE 
PREVENCION SOCIAL QUE PERMITAN DESCRIBIR LOS 
FENOMENOS Y AMPLIAR EL CONOCIMIENTO ESTATAL, 
REGIONAL O NACIONAL EN LA MATERIA. 

9. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACION PARA 
EL INTERCAMBIO DE INFORMACION QUE PERMITA 
RETROALIMENTAR LOS DIAGNOSTICOS, 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y 
METODOLOGIAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 
QUE EN LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO SE REALICEN, 
ASI COMO DE LA GENERACION DE REPORTES DE LOS 
INDICADORES PROPUESTOS PARA SU ANALISIS Y 
DETECCION DE POSIBLES DESVIACIONES EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS. 

10. ESTABLECER LOS CONVENIOS DE COLABORACION CON 
LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DE LOS TRES ORDENES 
DE GOBIERNO, ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, INSTITUCIONES ACADEMICAS E 
INTERNACIONALES QUE PRODUZCAN DATOS 
GEOGRAFICOS, SOCIALES, ECONOMICOS Y/O DELICTIVOS 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL PARA COMPARTIR 
DICHA INFORMACION QUE ALIMENTE EL SISTEMA DE 
INFORMACION DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA. 

11. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
RESPONSABLE DE LA FORMACION Y CAPACITACION DE 
LOS EQUIPOS TECNICOS, LAS TEMATICAS, ESTRATEGIAS, 
METODOLOGIAS Y ACCIONES DE ACTUALIZACION QUE 
PERMITAN EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
INSTITUCIONALES PARA LA PREVENCION SOCIAL EN LOS 
TRES ORDENES DE GOBIERNO Y LA SOCIEDAD CIVIL. 

12. ANALIZAR LOS INFORMES DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTES A LOS INDICADORES DE MEDICION, 
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QUE INCLUYAN LOS AVANCES OBTENIDOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, ASI COMO LA DETECCION 
DE POSIBLES DESVIACIONES Y OBSERVACIONES A 
EFECTO DE PROPONER
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN REORIENTAR LAS 
ACCIONES HACIA LAS METAS ESTABLECIDAS 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 MATEMATICAS – ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 PSICOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 
LABORAL 
DE DOCE 
AÑOS EN 
ADELANTE 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ESTADISTICA 
 EVALUACION 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ANALISIS NUMERICO 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

2.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE COORDINACION 
INSTITUCIONAL Y OPERACION TERRITORIAL 

Código del 
Puesto 

04-513-1-CFLB001-0000003-E-C-T 

Nivel 
Administrati

LB1 Número 
de 

01
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vo vacantes 
Percepción 
Mensual 
Bruta 

$98,772.26 (NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS 
26/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER Y CONCERTAR CON LOS GOBIERNOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS LOS REQUISITOS MINIMOS EN 
MATERIA DE OPERACION PARA LA SUSCRIPCION DE LOS 
CONVENIOS NECESARIOS DERIVADOS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION DEL DELITO ASI COMO LA 
MINISTRACION DE LOS RECURSOS POR PARTE DE LA 
FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR EN 
ENTRE EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS SELECCIONADOS, 
LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA ASI COMO A SUS 
ACTIVIDADES EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO. 

2. COORDINAR, PROMOVER Y PARTICIPAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN EL CENTRO 
NACIONAL DE PREVENCION DEL DELITO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA, CON EL PROPOSITO DE 
DESARROLLAR CAMPAÑAS PARA LA PREVENCION DE 
CONDUCTAS ILICITAS, PROMOVER LA COLABORACION 
CIUDADANA EN LA PREVENCION DEL DELITO ASI COMO 
EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CON INSTITUCIONES 
NACIONALES Y EXTRANJERAS EN MATERIA DE CULTURA 
DE LA LEGALIDAD. 

3. COORDINAR EL DESARROLLO Y APLICACION DEL 
DIAGNOSTICO DE NECESIDADES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL 
PAIS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD DE HACER UN USO MAS 
EFICIENTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA Y 
FORTALECER LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL DE 
PREVENCION ENTRE LOS HABITANTES DE LAS 
ENTIDADES. 

4. ASESORAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD ESPECIFICA PARA LA 
PRESENTACION DE INFORMES Y EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES DERIVADOS DEL 
PRONAPRE., CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LAS 
ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL DE PREVENCION ENTRE 
LOS HABITANTES DE LAS ENTIDADES. 

5. COORDINAR Y DETERMINAR LA APLICACION DE LOS 
DIAGNOSTICOS DE NECESIDADES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL 
PAIS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PROGRAMAS EN LOS PROCESOS DE GESTION DE RIESGOS 
EN LA EJECUCION DEL PRONAPRED, PARA FORTALECER 
LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN LOS PROYECTOS 
ENTRE LOS HABITANTES DE LAS ENTIDADES. 

6. CONTROLAR Y COORDINAR EL CUMPLIMENTO DE LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 
POR PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
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PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

7. COORDINAR CON LA DGA DE CONTROL Y EVALUACION 
DE PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL EL FLUJO DE LA 
INFORMACION DERIVADA DE LA OPERACION DEL 
PRONAPRED, CON LA FINALIDAD DE LA ADECUADA 
OPERACION DE LOS RECURSOS Y CUMPLIMIENTO DE 
METAS ESTABLECIDOS EN LOS PROYECTOS DEL 
PROGRAMA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

8. ESTRUCTURAR ACCIONES E INSTRUMENTOS QUE 
PERMITAN LA ADECUADA APLICACION DE LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA DESTINADOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE ACUERDO AL MARCO 
NORMATIVO CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LAS 
ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL DE PREVENCION DEL 
DELITO ENTRE LOS HABITANTES DE LAS ENTIDADES. 

9. DIRIGIR LOS PROYECTOS DE MEJORA 
INTERINSTITUCIONAL Y DESEMPEÑO DEL PRONAPRED, 
VERIFICANDO SU APLICABILIDAD Y OPERACION POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL LOGRO 
DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

10. ESTRUCTURAR CALENDARIOS DE VISITA DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
MECANISMOS DE COORDINACION PARA INFORMAR A LA 
CIUDADANIA LOS AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS Y DE LA MINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS. 

11. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA RELACIONADOS 
MEDIANTE LA GENERACION DE INICIATIVAS, 
DIRECTRICES, CONSENSOS, NORMAS Y MEDICION DE 
RESULTADOS, EN FORMA COORDINADA CON EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

12. PROPONER ESTRATEGIAS DE MEJORA EN LAS ACCIONES 
EFECTUADAS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS DE ACUERDO AL PRONAPRED, PARA DEFINIR 
CONTROLES ADECUADOS PARA SU IMPLEMENTACION Y 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DEL PROGRAMA.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 PSICOLOGIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
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TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 EVALUACION 
 ECONOMIA GENERAL 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

3.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE VINCULACION 
INTERSECRETARIAL Y EVALUACION 

Código del 
Puesto 

04-512-1-CFLA003-0000004-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

LA3 Número 
de 

vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 
10/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER VINCULOS ENTRE LA SECRETARIA Y OTRAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS QUE INTERVIENEN EN 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD 
PARA PROMOVER EN DICHO ORGANO COLEGIADO LAS 
POLITICAS PUBLICAS EN LA MATERIA QUE DEBERAN 
APLICARSE DE MANERA CONJUNTA. 

2. DESARROLLAR RECOMENDACIONES RESPECTO A LAS 
POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA IMPLEMENTA ESTA DEPENDENCIA, CON 
EL PROPOSITO DE PRESENTARLAS PARA SU 
CONSIDERACION Y EN SU CASO LA APROBACION DE LA 
COMISION INTERSECRETARIAL, CONTRIBUYENDO CON 
ELLO A LA REORIENTACION Y REPROGRAMACION DE 
DICHAS POLITICAS Y PROGRAMAS. 

3. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL QUE LAS 
SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 
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INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA HAN COMPROMETIDO 
PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA O SU EQUIVALENTE EN 
LAS DEMARCACIONES ESTABLECIDAS POR EL MISMO, A 
FIN DE RETROALIMENTAR EL SISTEMA DE EVALUACION 
Y FORMULAR LAS RECOMENDACIONES. 

4. DIRIGIR EL DISEÑO Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS QUE EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL HAN ESTABLECIDO LAS 
SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON HERRAMIENTAS QUE PERMITAN EL 
SEGUIMIENTO Y LA EVALUACION DE DICHOS 
PROGRAMAS. 

5. DIRIGIR LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS PARA 
EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE 
SUBCOMISIONES, COMITES TECNICOS Y GRUPOS DE 
TRABAJO CREADOS EN EL SENO DE
LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
FIN DE INFORMAR A LA COMISION LOS AVANCES 
RESPECTIVOS Y EN SU CASO FORMULAR 
RECOMENDACIONES PARA OPTIMIZAR LOS RESULTADOS. 

6. DESARROLLAR LOS INDICADORES ESTRATEGICOS, DE 
GESTION E IMPACTO, CONJUNTAMENTE CON LAS 
SECRETARIAS QUE FORMAN PARTE DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETO DE 
CONTAR CON HERRAMIENTAS QUE SERVIRAN PARA 
MEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES QUE APLIQUEN EN LA 
MATERIA. 

7. ASESORAR AL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO 
PROPORCIONAR EL APOYO LOGISTICO Y DOCUMENTAL 
QUE REQUIERA PARA LLEVAR A CABO LAS SESIONES DE 
LA COMISION Y DAR EL SEGUIMIENTO ADECUADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS QUE DE ELLA 
EMANEN. 

8. DIRIGIR Y COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS TOMADOS EN LAS SESIONES DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL FIN DE 
INFORMAR AL SECRETARIO TECNICO ACERCA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, CONTRIBUYENDO CON 
ELLO A LA TOMA DE DECISIONES. 

9. CERTIFICAR LOS INFORMES DE RESULTADOS OBTENIDOS 
DE LA EVALUACION DE POLITICAS, PROGRAMAS Y 
ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, A FIN DE PRESENTARLOS A LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA GENERACION DE 
ACUERDOS QUE PERMITAN FORTALECER LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS. 

10. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES Y 
RESULTADOS DE SUBCOMISIONES, COMITES TECNICOS Y 
GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISION 
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INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A FIN DE HOMOLOGAR 
EL SISTEMA DE EVALUACION EN LA MATERIA 

11. COORDINAR Y DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS 
ORIENTADAS A LA MODIFICACION Y/O ADECUACION DEL 
MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
OBJETO DE SOMETER AL ANALISIS DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA SU AUTORIZACION 
Y EN SU CASO SE PROMUEVA SU APLICACION ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

12. DIRIGIR LA ELABORACION DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES EN MATERIA DE IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL DE
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD 
DE EVALUAR LA PERTINENCIA Y COMPATIBILIDAD PARA 
PROPONER A LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA SU INTEGRACION EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DEMOGRAFIA 
 DERECHO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
10 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMETRIA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 FILOSOFIA GENERAL 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código del 
Puesto 

04-514-1-CFLA003-0000004-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

LA3 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER, COORDINAR Y EVALUAR POLITICAS 
PUBLICAS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, PROYECTOS, 
PROTOCOLOS Y ACCIONES EN MATERIA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
OBJETIVO DE IMPULSAR LA PARTICIPACION CIUDADANA 
EN LA MATERIA ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

2. ESTRUCTURAR LAS PROPUESTAS, PROGRAMAS, 
ACCIONES, ESTRATEGIAS Y POLITICAS EN MATERIA DE 
PREVENCION SE VINCULEN CON LAS DE LA COMISION 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA EN TEMA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL OBJETO QUE DE CONTAR CON 
MECANISMOS DE COORDINACION INSTITUCIONAL QUE 
PERMITAN HOMOLOGAR LOS TRABAJOS Y RESULTADOS 
DE ESTA DIRECCION GENERAL CON EL REALIZADO POR 
ESAS INSTITUCIONES DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

3. ESTABLECER VINCULOS DE COMUNICACION Y 
COORDINACION CON LA COMISION NACIONAL DE 
SEGURIDAD, EN EL FOMENTO A LA PARTICIPACION 
CIUDADANA, EN LA FORMULACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE PREVENCION EN MATERIA DE DELITOS 
FEDERALES, ASI COMO EN LA EJECUCION DE ESTOS, CON 
EL PROPOSITO DE FORTALECER LAS RELACIONES Y 
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL, ASI COMO 
ALINEAR LOS RESULTADOS DE LAS POLITICAS 
PLANTEADAS EN ESTAS INSTITUCIONES DE GOBIERNO DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

4. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN 
MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
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VIGILANCIA DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA, Y DE SEGURIDAD, CON EL 
PROPOSITO DE IMPLEMENTAR LAS MEJORES 
ESTRATEGIAS Y DE MAYOR IMPACTO ANTE LA SOCIEDAD 
DANDO CUMPLIMENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PARTICIPACION 
CIUDADANA. 

5. DIRIGIR EL DISEÑO Y ELABORACION DE PROYECTOS DE 
POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION, DE 
FORMA INTEGRAL Y ENCAMINADAS A COMBATIR LOS 
FACTORES DE RIESGO QUE INCIDEN EN LOS INDICES 
DELICTIVOS EN NUESTRO PAIS, CON EL PROPOSITO 
PREVENIR Y DISMINUIR GRADUALMENTE LOS INDICES 
DELICTIVOS ACTUALES A NIVEL NACIONAL DE ACUERDO 
A LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL PROGRAMA 
NACIONAL PARA LA PREVENCION
DEL DELITO. 

6. DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
COMUNICACION QUE PERMITAN LA RELACION CON 
GOBIERNOS EXTRANJEROS Y ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, CON EL PROPOSITO DE 
INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS EN MATERIA DE 
PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 
PARA CONSTRUIR ESQUEMAS EXITOSOS, CON LA 
FINALIDAD DE IMPULSAR LA PREVENCION Y 
PARTICIPACION EN NUESTRO PAIS, ASI COMO DE 
PROMOVER Y MANTENER ACCIONES DE COOPERACION 
EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

7. REPRESENTAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y FUNGIR 
COMO EL ENLACE ENTRE LA COMISION NACIONAL DE 
SEGURIDAD, EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y CON LA PROPIA 
SUBSECRETARIA CUANDO SU SUPERIOR JERARQUICO LO 
DETERMINE, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER 
CANALES DE COOPERACION E INTERCAMBIO DE 
INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN 
LA MATERIA 

8. DETERMINAR LA DEFINICION Y SUSCRIPCION DE 
ACUERDOS, CONVENIOS Y PROYECTOS ENTRE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA Y EL AMBITO 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, PREVIO ACUERDO DE 
SU SUPERIOR JERARQUICO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE SUSTENTE 
LAS RESOLUCIONES A QUE SE LLEGUEN CON OTROS 
PAISES PARA SU ATENCION Y CUMPLIMIENTO. 

9. EVALUAR Y COORDINAR LA LOGISTICA EN LA 
REALIZACION DE EVENTOS, COLOQUIOS Y/O 
CONFERENCIAS CON LA PARTICIPACION DE GOBIERNOS 
O ENTIDADES A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
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PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL OBJETO DE DETERMINAR SU 
VIABILIDAD EN COSTOS-BENEFICIO Y, EN SU CASO, 
OTORGAR SU AUTORIZACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS DE PROMOCION PARA DAR A 
CONOCER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA REALIZA LA SUBSECRETARIA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ESTAN ADSCRITAS A 
LA MISMA, CON EL PROPOSITO DE DAR A CONOCER A LOS 
CIUDADANOS LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS Y LOS 
BENEFICIOS DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS, ASI 
COMO PROMOVER A NIVEL NACIONAL LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y LA 
PARTICIPACION CIUDADANA. 

11. EVALUAR LOS PROYECTOS DIGITALES EN MATERIA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
DESARROLLADOS EN LA DIRECCION GENERAL 
COMPETENTE, CON EL PROPOSITO DE AUTORIZAR SU 
CONTENIDO Y MEDIR EL IMPACTO QUE PUEDE TENER 
ANTE LA SOCIEDAD A NIVEL NACIONAL DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
PROMOVIENDO CON ELLO LOS PROGRAMAS QUE 
REALIZA LA SUBSECRETARIA. 

12. ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA NACIONAL E 
INTERNACIONAL ASI COMO DE POLITICAS PUBLICAS Y DE 
ESTRATEGIAS TECNOLOGICA RELACIONADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES, CON EL OBJETO DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS E INFORMACION 
NECESARIA QUE PERMITA LA TOMA DE DECISIONES CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL MAYOR NUMERO DE 
ELEMENTOS EN LA ADOPCION DE POLITICAS EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DEMOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 PERIODISMO 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
10 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
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 OPINION PUBLICA
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 CULTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INFORMACION, ANALISIS Y EVALUACION 
PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código del 
Puesto 

04-511-1-CFMC002-0000009-E-C-G 

Nivel 
Administrativ
o 

MC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO 
PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION ESTRATEGICA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS MUNICIPALES DE PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER Y CONTAR CON INFORMACION 
ACTUALIZADA QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS. 

2. ASEGURAR LA ARMONIZACION ENTRE LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS LOS CONTENIDOS SOLICITADOS Y LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE SE DETECTEN 
POR MEDIO DE GUIAS Y PLANTILLAS QUE SERAN 
DISEÑADAS PARA ESTE EFECTO Y DISTRIBUIDAS A LAS 
UNIDADES ESTATALES CORRESPONDIENTES PARA PODER 
CREAR REPORTES COMPARATIVOS DE INFORMACION 
NORMALIZADA. 

3. DIRIGIR Y COORDINAR LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO E INTEGRACION DE INFORMACION EN LOS 
SISTEMAS DE CONTROL ESTABLECIDOS, EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, ASI COMO DETERMINAR LOS INSUMOS Y 
CARACTERISTICAS DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
INFORMACION QUE PERMITA GENERAR REPORTES 
ESPECIALIZADOS PARA EL ANALISIS Y TOMA DE 
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DECISIONES. 
4. ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION QUE 

SE INCLUYE EN EL SISTEMA DE INFORMACION POR 
MEDIO DE SISTEMAS DE VERIFICACION DE LAS FUENTES 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LOS REPORTES 
GENERADOS REFLEJEN LA SITUACION OFICIAL DE LOS 
PROYECTOS MUNICIPALES DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 
Y DE GENERAR ESTADISTICAS SOCIODEMOGRAFICAS DE 
LAS AREAS A FOCALIZAR. 

5. ANALIZAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION EN 
MATERIA SOCIO-DELICTIVA Y DE PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA QUE MANEJAN LAS 
DISTINTAS INSTITUCIONES ESTATALES Y FEDERALES, 
POR MEDIO DE BASES DE DATOS COMPARATIVOS, CON 
LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LOS CAMBIOS 
ESTADISTICOS DE LOS FENOMENOS DELINCUENCIALES Y 
SOCIALES REPORTADOS, CONTRIBUYENDO CON ELLO A 
DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE FOCALIZACION 
TERRITORIAL ESTABLECIDO EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

6. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE PLANES, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS 
MUNICIPALES DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, A TRAVES DE INDICADORES QUE 
PERMITAN GENERAR INFORMES NECESARIOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LA SUPERIORIDAD, 
Y CONTRIBUIR A DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS 
Y ESTRATEGIAS DE LA PREVENCION SOCIAL. 

7. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE INDICADORES 
ESTRATEGICOS Y DE GESTION, GENERADAS POR 
ORGANISMOS ESTATALES Y FEDERALES, ASI COMO 
INSTITUCIONES ACADEMICAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, QUE PERMITAN 
LA EVALUACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

8. DESARROLLAR MODELOS DE ANALISIS E 
INTERPRETACION DE LOS FENOMENOS 
DELINCUENCIALES Y DE VIOLENCIA SOCIAL QUE 
REGISTREN O REPORTEN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, PARA GENERAR LAS 
ESTRATEGIAS DE MEJORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

9. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
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PROGRAMAS MUNICIPALES DE PREVENCION CON 
SUBSIDIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA ASEGURAR 
QUE ESTE SIEMPRE EN FUNCIONAMIENTO CON 
INFORMACION ACTUALIZADA. 

10. ASEGURAR LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS INFORMES 
SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES DE 
LOS PROGRAMAS MUNICIPALES DE PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES PARA PODER DAR SEGUIMIENTO A 
LA EVOLUCION DE LOS MISMOS. 

11. IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA EL 
DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION 
INTERNA DE ACUERDO A LOS PROCESOS DE DISEÑO Y 
GESTION ESTABLECIDOS EN EL PNPVD, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS FORTALEZAS Y 
DEBILIDADES EN SU EJECUCION, Y A SU VEZ 
CLASIFICARLAS POR PERIODOS, ASI COMO GENERAR 
PROPUESTAS DE ADECUACIONES O MODIFICACIONES 
QUE PERMITAN PROMOVER SU VIABILIDAD O EN SU 
CASO SU REORIENTACION. 

12. COORDINAR EL PROCESO DE EVALUACION INTERNA 
RELATIVO AL DISEÑO Y GESTION DEL PNPVD PARA 
IDENTIFICAR LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL 
PROCESO DE EJECUCION DE CADA AÑO Y RECOPILAR 
PROPUESTAS VIABLES QUE PERMITAN GENERAR 
MEJORAS EN LA GESTION DEL PROGRAMA EL LOS 
SIGUIENTES PERIODOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION 

CIENCIAS TECNOLOGICAS Y 
COMUNICACIONES 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 EVALUACION 
 ANALISIS NUMERICO 
 ESTADISTICA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
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DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ENLACE, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL 

Código del 
Puesto 

04-512-1-CFMC002-0000005-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

MC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO 
PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER Y DIRIGIR EL DESARROLLO DE LAS 
ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS PARA EL SEGUIMIENTO EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL QUE INTEGREN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS 
EN EL SENO DE LA COMISION. 

2. ASEGURAR LA EJECUCION DEL ESQUEMA DE 
VINCULACION CON LOS ENLACES FEDERALES DE LA 
COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE GARANTIZAR EL TRABAJO CONJUNTO 
CON LAS DEPENDENCIAS REFERENTE A LA 
IMPLEMENTACION DE LA POLITICA DE PREVENCION 
SOCIAL EN LA MATERIA. 

3. COORDINAR LA OPERACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE 
LAS SUBCOMISIONES, COMITES TECNICOS Y GRUPOS DE 
TRABAJO QUE DETERMINE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA, CREADOS EN EL SENO DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL, CON EL FIN DE ATENDER LAS 
PRIORIDADES DE LA POLITICA PUBLICA DE PREVENCION 
SOCIAL Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

4. DESARROLLAR ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
POLITICA PUBLICA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LAS 
DEMARCACIONES DE ATENCION PRIORITARIA DEFINIDAS 
POR LA COORDINACION INTERSECRETARIAL, CON LA 
FINALIDAD DE TRANSVERSALIZAR LAS ACCIONES 
FEDERALES EN LA MATERIA Y CONTRIBUIR EN LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS. 

5. DIRIGIR LA COORDINACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
REUNIONES CON LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA 
COMISION INTERSECRETARIAL ADEMAS DE LAS 
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DEPENDENCIAS SECTORIZADAS INVOLUCRADAS EN EL 
PROGRAMA NACIONAL PARA EL SEGUIMIENTO DE 
ACCIONES VINCULADAS A LA PREVENCION SOCIAL, CON 
LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LAS MISMAS SE 
REALICEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO Y CUMPLAN 
CON LOS OBJETIVOS DE LA MISMA. 

6. FORMULAR PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE 
INTEGREN LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

7. ADMINISTRAR Y ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES QUE CONTRIBUYEN A LA POLITICA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA RESPALDAR EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS GENERADOS EN 
EL SENO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL. 

8. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SOCIAL Y 
EDUCATIVO PARA LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU 
CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA Y 
CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

9. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU 
CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA Y 
CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

10. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SEGURIDAD PUBLICA 
Y PROCURACION DE JUSTICIA, CON LA FINALIDAD DE 
SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA 
MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

11. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR ECONOMICO, 
HACENDARIO Y LABORAL, CON LA FINALIDAD DE 
SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA 
MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

12. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SALUD, CON LA 
FINALIDAD DE SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DEMOGRAFIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA
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 RELACIONES INTERNACIONALES 
 HUMANIDADES 
 INGENIERIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMETRIA 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 ECONOMIA GENERAL 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL DE OPERACION TERRITORIAL

Código del 
Puesto 

04-513-1-CFMC002-0000006-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

MC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO 
PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LOS PROYECTOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CONTENIDOS EN LOS ANEXOS TECNICOS 
ASI COMO LOS MONTOS QUE SE DESTINARAN A CADA 
UNO DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE 
CORROBORAR QUE EN ESTOS EXISTA COHERENCIA 
APEGANDOSE A LOS LINEAMIENTOS Y A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. DETERMINAR EXPEDIENTES DE ACOMPAÑAMIENTO PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LAS MINISTRACIONES 
CORRESPONDIENTE AL SUBSIDIO DEL PROGRAMA 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DEL DELITO, DE 
CONTROLAR EL BUEN EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
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ASIGNADOS.
3. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO Y VERACIDAD DE 

AVANCES DE LOS PROYECTOS ACORDADOS EN EL ANEXO 
TECNICO PARA SU OPERACION EN LOS ESTADOS, EN 
BASE A LA NORMATIVIDAD APLICADA Y A LOS 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON 
LOS REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

4. DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS INFORMES 
RESPECTIVOS AL DESTINO Y APLICACION DE LOS 
RECURSOS ENVIADOS POR LAS ENTIDADES PARA 
CORROBORAR EL AVANCE DEL PROGRAMA EN LOS 
ESTADOS Y SUS MUNICIPIOS, PARA FACILITAR EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA. 

5. COORDINAR LOS INFORMES DE AVANCES DE LOS 
PROYECTOS CONTENIDOS EN LOS ANEXOS TECNICOS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION PARA DAR A 
CONOCER EL ESTATUS DE AVANCE DEL PROGRAMA AL 
MANDO INMEDIATO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

6. AUTORIZAR LA INFORMACION CORRECTA Y NECESARIA 
A LOS ESTADOS Y SUS MUNICIPIOS PARA FACILITAR EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA. 

7. DIRIGIR LA VINCULACION CON LAS AUTORIDADES DE 
LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO PARA EL CORRECTO 
SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON 
LOS REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

8. DIRIGIR LA ELABORACION DE INFORMES BASICOS Y 
EJECUTIVOS SOBRE EL AVANCE EN LOS PROGRAMAS EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONOCER 
AVANCES ESPECIFICOS DE LAS ACCIONES EN CADA 
DEMARCACION. 

9. DIRIGIR EL SEGUIMIENTO A LAS COMISIONES ESTATALES 
Y DEMAS INSTANCIAS DE LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LAS LEYES, CONVENIOS, ANEXOS Y DEMAS 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

10. FORMULAR PROPUESTAS DE OPERACION Y SEGUIMIENTO 
DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA, 

11. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

12. PLANTEAR ESTRATEGIAS DE MEJORA EN LAS ACCIONES 
EFECTUADAS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS DE ACUERDO AL PRONAPRED, PARA DEFINIR 
CONTROLES ADECUADOS PARA SU IMPLEMENTACION Y 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DEL PROGRAMA.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 

LICENCIATU
RA O 

PROFESIONA
L 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION
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TITULADO  DERECHO
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES COMERCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 

5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 EVALUACION 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

8.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON EL SECTOR SOCIAL Y 
CULTURAL

Código del 
Puesto 

04-514-1-CFMC002-0000007-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

MC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO 
PESOS 42/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ACCIONES QUE PERMITAN REFORZAR LOS 
VINCULOS CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, COLECTIVOS Y CIUDADANOS DEDICADOS A 
ATENDER EL TEMA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
FOMENTAR SU PARTICIPACION ACTIVA EN LA 
FORMULACION Y APLICACION DE PROGRAMAS, 
POLITICAS Y PROYECTOS EN LA MATERIA, ASI COMO DE 
PROPICIAR LA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

2. DESARROLLAR LOS PROGRAMAS DE VINCULACION Y 
COORDINACION CON INSTANCIAS INTRA E 
INTERINSTITUCIONALES, ASI COMO CON LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL, CON EL PROPOSITO DE 
FOMENTAR Y FORTALECER SU PARTICIPACION EN 
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PROGRAMAS CULTURALES Y CIVICOS. 
3. COORDINAR EL DESARROLLO DE HERRAMIENTAS QUE 

PERMITAN EL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL QUE EXISTEN EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL A NIVEL NACIONAL CON LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
PARTICIPAR CON LAS AREAS QUE APORTEN RESULTADOS 
Y TENGAN LA CAPACIDAD DE DESARROLLAR SU 
CRECIMIENTO Y FORTALECIMIENTO EN GENERAL, 
CONTRIBUYENDO CON ELLO FOMENTAR LA CREACION 
DE NUEVAS ORGANIZACIONES. 

4. COORDINAR Y PROMOVER LA VINCULACION CON EL 
SECTOR CULTURAL DE ESTADOS Y MUNICIPIOS A NIVEL 
NACIONAL CON EL PROPOSITO DE MULTIPLICAR LAS 
ACCIONES CULTURALES QUE SE REALIZAN EN MATERIA 
DE PREVENCION DEL DELITO, ASI COMO DE CONTRIBUIR 
Y BRINDAR NUEVAS OPORTUNIDADES A AQUELLOS 
GRUPOS QUE SE ENCUENTRAN MAS VULNERABLES ANTE 
LAS ORGANIZACIONES CRIMINALES. 

5. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, 
MECANISMOS Y CAMPAÑAS DE FOMENTO Y DIFUSION 
PARA LA PARTICIPACION CIUDADANA A NIVEL 
NACIONAL EN LOS PROGRAMAS PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LOS 
PROYECTOS DE CREACION PRESENTADOS POR PARTE DE 
LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DE LA PREVENCION DEL 
DELITO EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES PARA DAR 
SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS QUE SE REALICEN AL 
INTERIOR DEL AREA CON ASOCIACIONES Y ORGANISMOS 
CIVILES Y CULTURALES EN MATERIA DE PREVENCION 
DEL DELITO, CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR SU 
CREACION Y CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD A LOS 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

7. DETERMINAR E IMPLEMENTAR LAS ACCIONES QUE 
PERMITAN DAR SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE PREVENCION QUE SE 
REALICEN EN CONJUNCION CON EL SECTOR SOCIAL, CON 
LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE ESTAS SE REALICEN 
DENTRO DEL MARCO NORMATIVO, ASI COMO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
PREVIAMENTE ESTABLECIDAS EN LOS OBJETIVOS. 

8. DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES PARA LA 
IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE PREVENCION 
QUE SE LLEVEN A CABO CON EL SECTOR CULTURAL, CON 
LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR Y DESARROLLAR LOS 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

 

PROGRAMAS DE ACUERDO A SU INFLUENCIA Y MAYOR 
IMPACTO EN LA SOCIEDAD, CON EL PROPOSITO DE 
CREAR HABITOS DE CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
VINCULADOS A LOS FINES DE LA SUBSECRETARIA. 

9. DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN 
VERIFICAR Y ANALIZAR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
PRESENTADOS POR LA SOCIEDAD CIVIL, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR SU VIABILIDAD, ASI COMO 
PROMOVER SU INCLUSION EN DIFERENTES FOROS 
CIVICOS, DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

10. DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS QUE 
PERMITAN FORMULAR PROPUESTAS DE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES CULTURALES EN COORDINACION CON LAS 
INSTITUCIONES RELACIONADAS EN LA MATERIA, CON EL 
PROPOSITO DE ANALIZAR Y EVALUAR EL GRADO DE 
PENETRACION CIUDADANA Y DE CALIDAD CULTURAL, O 
EN SU CASO SU IMPLEMENTACION, CONTRIBUYENDO 
CON ELLO A PROMOVER LAS ACTIVIDADES CULTURALES 
Y GENERAR UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

11. DIRIGIR Y ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS QUE 
PERMITAN EVALUAR Y AUTORIZAR OTRAS FORMAS DE 
ORGANIZACION Y ASOCIACIONISMO, ESPECIFICAMENTE 
EN EL AMBITO JUVENIL CON FINES DE PREVENCION, CON 
EL PROPOSITO CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

12. COORDINAR EL DESARROLLO Y CONSTRUCCION DE UNA 
RED DE INFORMACION COMPARTIDA QUE PERMITA 
GENERAR SISTEMAS DE COMUNICACION CON LAS 
INSTANCIAS, ORGANIZACIONES Y ASOCIACIONES A 
NIVEL NACIONAL RELACIONADAS A LOS OBJETIVOS Y 
ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARIA, CON EL 
PROPOSITO DE CONTRIBUIR A LA FORMACION DE UNA 
CULTURA DE LA PREVENCION DE DELITO Y DE 
CONTINUIDAD A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DEMOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 PERIODISMO 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES
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 DERECHO INTERNACIONAL 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 CULTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS E INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFMC001-0000029-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

MC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS 

18/100 M.N.)
Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA 
FORMULACION Y COORDINACION DE INVESTIGACIONES 
APLICADAS RELATIVAS A LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS 
APLICABLES. 

2. IMPLEMENTAR METODOS INTERDISCIPLINARIOS DE LAS 
CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES EN EL DESARROLLO DE 
LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES QUE SE REALICEN EN 
EL AREA, PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE 
INTEGRACION, ANALISIS E INTERPRETACION DE LA 
INFORMACION. 

3. DESARROLLAR ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS 
CON EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE ESTUDIOS 
COMPARADOS E INVESTIGACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 
POLITICAS PUBLICAS, PARA CONTAR CON LA 
INFORMACION QUE PERMITA LA EVALUACION DEL 
IMPACTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

4. CONDUCIR LOS PROCESOS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO 
A LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE SE 
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MANTENGA ACTUALIZADO EL MARCO NORMATIVO QUE 
PERMITA EL DESARROLLO DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES SOBRE SU ARMONIZACION CON LOS 
NUEVOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. 

5. FOMENTAR LA CONCERTACION DE ACUERDOS DE 
COOPERACION CON INSTITUCIONES ACADEMICAS O 
CENTROS DE INVESTIGACION ESPECIALIZADOS, PARA 
REALIZAR ESTUDIOS, INVESTIGACIONES, COLOQUIOS DE 
DISCUSION Y PUBLICACIONES SOBRE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, POLITICAS 
PUBLICAS Y LEGISLACION. 

6. DIRIGIR LOS MECANISMOS EN LA GENERACION DE 
INSUMOS QUE AUXILIEN Y CAPACITEN A DIVERSAS 
INSTANCIAS SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR 
LA DIRECCION GENERAL. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDAD
ES 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDAD
ES TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ATENCION A CASOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFMA001-0000007-E-C-B 

Nivel 
Administrati
vo 

MA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F.
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Puesto 
Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
MEDIDAS CAUTELARES, PARA PREVENIR ACTOS DE 
ABUSO SOBRE LOS DEFENSORES DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

2. INSTRUMENTAR, EN COORDINACION CON OTRAS 
DEPENDENCIAS, MEDIDAS CAUTELARES DEL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA CUMPLIR CON LAS RESOLUCIONES QUE EMITEN 
LOS ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES A 
FAVOR DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS. 

3. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION CON LAS 
AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA PROMOVER LA INSTRUMENTACION Y 
DESARROLLO DE MEDIDAS CAUTELARES A FAVOR DE 
LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS. 

4. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS CASOS PRESENTADOS 
POR LAS ORGANIZACIONES CIVILES, EN MATERIA DE 
VIOLACION A LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
GARANTIZAR SU REMISION ANTE LAS INSTITUCIONES 
COMPETENTES. 

5. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
PARTICULARES POR PRESUNTAS VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR SU DESAHOGO 
ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCI
A LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDAD
ES 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDAD
ES TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

11.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION EN SEGURIDAD 
CIUDADANA

Código del 
Puesto 

04-511-1-CFNC002-0000022-E-C-G 

Nivel 
Administrati
vo 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION ESTRATEGICA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR, EN COLABORACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, INVESTIGACIONES SOBRE EL 
FENOMENO DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN EL 
PAIS PARA DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCION ORIENTADAS A LA RESOLUCION DE LAS 
PROBLEMATICAS IDENTIFICADAS. 

2. EXAMINAR LOS RESULTADOS CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS DE LOS ESTUDIOS SOBRE SEGURIDAD 
CIUDADANA, PARA PLANIFICAR ACCIONES E 
IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE LAS INSTANCIAS 
RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO 
SUMINISTRAR INFORMACION OPORTUNA, UTIL Y 
CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES PARA 
ORGANIZAR Y ANALIZAR LOS INFORMES SOBRE LOS 
ESTUDIOS ELABORADOS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, QUE SIRVAN DE 
INSUMOS PARA LA TOMA DE DECISIONES Y PARA 
ELABORAR PROPUESTAS DE DISEÑO DE POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION SOCIAL. 

4. JUSTIFICAR LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS Y 
ACCIONES FUNDAMENTADOS EN LAS TEORIAS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA QUE PERMITA GENERAR Y 
CONOCER LA PERCEPCION DE LA CIUDADANIA Y LA 
PARTICIPACION E INVOLUCRAMIENTO EN SU ENTORNO 
SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR 
PROGRAMAS Y PROYECTOS. 

5. PROPONER PROTOCOLOS DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
QUE PERMITAN CONTAR CON ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA IMPLEMENTAR O REORIENTAR PROGRAMAS Y 
PROCESOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A PARTIR DE LA 
IDENTIFICACION Y DIFUSION DE BUENAS PRACTICAS EN 
LA MATERIA. 

6. ESTABLECER SISTEMAS DE CONTROL QUE PERMITAN 
DIAGNOSTICAR REQUERIMIENTOS TECNICOS Y 
OPERATIVOS DENTRO DE LAS ENTIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES, CON LA FINALIDAD DE FORMULAR Y 
PROPONER PROGRAMAS PARA LA PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA O EN SU CASO 
REORIENTAR LOS MISMOS. 

7. DESARROLLAR ACCIONES GENERALES PARA EMITIR, A 
LOS ACTORES INTERESADOS, INFORMACION 
DOCUMENTAL DE TIPO ESTADISTICO Y GEOREFERENCIAL 
RELACIONADA CON LA VIOLENCIA, DELINCUENCIA E 
INSEGURIDAD, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA 
PARTICIPACION E INTERCAMBIO DE INFORMACION CON 
EL SECTOR SOCIAL EN ASUNTOS DE SEGURIDAD. 

8. EMITIR LOS CRITERIOS GENERALES QUE SE DEBERAN 
OBSERVAR PARA INTEGRAR, REVISAR, DISEÑAR Y 
SUPERVISAR LAS INVESTIGACIONES Y ANALISIS EN 
TEMAS DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

9.  ESTABLECER PROPUESTA DE PROYECTOS ENFOCADOS A 
LAS POBLACIONES PRIORITARIAS POR TIPO DE 
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PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS Y OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 SOCIOLOGIA 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCI
A LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 EVALUACION 
 SOCIOLOGIA CULTURAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARTICULACION TERRITORIAL

Código del 
Puesto 

04-512-1-CFNC002-0000011-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION TERRITORIAL DE LOS 
PROGRAMAS INTERSECRETARIALES DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE 
ACUERDO A LOS ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA 
NACIONAL EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE 
INFORMAR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMOS Y 
CONTRIBUIRA LA TOMA DE DECISIONES PARA LA MEJOR 
CONTINUA. 

2. VIGILAR LA APLICACION DE LOS CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE IMPLEMENTACION EFECTIVA DE 
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LOS PROGRAMAS QUE EN MATERIA DE PREVENCION
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA QUE HAN 
SIDO COMPROMETIDOS POR LAS DEPENDENCIAS QUE 
FORMAN LA COMISION INTERSECRETARIAL EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROVEER ELEMENTOS 
SUFICIENTES Y OPORTUNOS PARA LA EVALUACION DE 
LA MISMA. 

3. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE GESTION Y EJECUCION 
DE LAS ACCIONES ESPECIFICAS DE CADA UNO DE LOS 
PROGRAMAS QUE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA SE IMPLEMENTEN 
EN LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL BENEFICIO DE LA 
POBLACION QUE ES AFECTADA POR LOS ALTOS INDICES 
DELICTIVOS DE CONFORMIDAD CON LOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

4. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
NECESARIOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES INTERSECRETARIALES DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE CONOCER LA CONTRIBUCION AL 
PROGRAMA NACIONAL EN LA MATERIA. 

5. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA PARA LA 
IMPLEMENTACION TERRITORIAL DE LAS ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
SINCRONIZAR LA INTERVENCION CONJUNTA E INTEGRAL 
DE LAS DEPENDENCIAS QUE FORMAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL EN LA MATERIA PARA LA EMISION 
DE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES. 

6. PROPONER LA AGENDA DE LAS VISITAS DE TRABAJO A 
LAS DEMARCACIONES PRIORITARIAS DE ATENCION DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO 
DE REALIZAR LAS SUPERVISIONES ALEATORIAS EN 
CAMPO ACERCA DE LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS QUE EN LA MATERIA SE DESARROLLAN POR 
LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN
LA COMISION INTERSECRETARIAL CORRESPONDIENTE, Y 
ELABORAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES PARA 
SOMETER A CONSIDERACION DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO DE LA COMISION. 

7. VIGILAR EL DESARROLLO DE INFORMES ESTADISTICOS 
ACERCA DE LA POBLACION BENEFICIARIA DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA PROMOVIDOS IMPLEMENTADOS POR 
LA COMISION INTERSECRETARIAL EN LA MATERIA, CON 
LA FINALIDAD DE PROMOVER LOS ESTUDIOS DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS 

8. PROPONER A SU SUPERIOR JERARQUICO LOS 
MECANISMOS QUE EFICIENTEN LA IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LOS 
POLIGONOS DE ATENCION DEL PROGRAMA NACIONAL 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS Y A LA TOMA DE DECISIONES 
DE LA COMISION INTERSECRETARIAL RESPECTIVA. 
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9. ANALIZAR LA INCIDENCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES IMPLEMENTADOS PARA LA REDUCCION DE 
LOS INDICES DELINCUENCIALES EN LAS ZONAS 
PRIORITARIAS POR LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA 
COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE ELABORAR INFORMES RESPECTIVOS PARA 
EL PLENO DE LA COMISION.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 PERIODISMO 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 GEOGRAFIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ECONOMETRIA 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 EVALUACION 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
 FILOSOFIA GENERAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONVENIOS Y ACUERDOS 

Código del 04-914-1-CFNC002-0000027-E-C-T 
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Puesto 
Nivel 
Administrati
vo 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE 
REVISION Y ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS EN 
MATERIA DE CONCERTACION DE CONVENIOS, 
ACUERDOS, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y/O ACCIONES 
EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA EMITIR 
DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE 
INGRESEN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS 
ASUNTOS RELATIVOS A LA CELEBRACION DE 
CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS SOBRE LA ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DE DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA 
REGULAR LOS MECANISMOS DE CONCERTACION Y 
COLABORACION INTERINSTITUCIONAL. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE 
CONFORMAN EL PROCESO DE CONCERTACION DE 
ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES EN MATERIA DE 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO 
A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A 
LAS INSTANCIAS EN LA CELEBRACION DE CONVENIOS Y 
ACUERDOS SOBRE LA ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DE DELITOS O DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, 
REVISION Y ANALISIS DEL MARCO LEGAL SOBRE LA 
CELEBRACION DE CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS VINCULADOS CON LA 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 PSICOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES
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 EDUCACION
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION CON SECTOR SOCIAL

Código del 
Puesto 

04-514-1-CFNC001-0000027-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

NC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. CONSOLIDAR CON LAS DEPENDENCIAS QUE LABORAN EN 
MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO, EL TRABAJO DE 
LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EN EL MARCO DE LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE QUE EXISTA UNA 
VINCULACION SOCIEDAD-GOBIERNO QUE PERMITA 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL 
PRONAPRED Y DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. COORDINAR LAS TAREAS DE VINCULACION CON EL 
SECTOR SOCIAL PARA LA PARTICIPACION CIUDADANA EN 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON EL PROPOSITO DE QUE LOS 
PROGRAMAS REALIZADOS POR EL SECTOR SOCIAL 
PUEDAN SER IMPLEMENTADOS, O EN SU CASO 
DESARROLLARLOS, DE CONFORMIDAD A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. ANALIZAR LA INFORMACION DE LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y CIVILES PARA CLASIFICAR SU GIRO, 
ACTIVIDADES Y EXPERIENCIA CON EL PROPOSITO DE 
CONTAR CON MAYORES DATOS SOBRE LAS 
ORGANIZACIONES QUE PUEDEN APOYAR LAS TAREAS DE 
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LA SUBSECRETARIA, CON EL OBJETO DE IMPLEMENTAR 
LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 
ELEVAR SU PARTICIPACION DENTRO DEL MARCO 
NORMATIVO ESTABLECIDO. 

4. COORDINAR CON LAS OTRAS DIRECCIONES GENERALES 
DE LA SUBSECRETARIA EL TRABAJO REALIZADO POR LAS 
ORGANIZACIONES CON EL PROPOSITO DE CANALIZAR 
SUS ESFUERZOS EN LAS TAREAS DE IMPLEMENTACION 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR 
TAREAS CONJUNTAS QUE IMPACTEN EN LA CIUDADANIA 
EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA.  

5. PROPONER MECANISMOS PARA LA PARTICIPACION DE 
LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN 
MATERIA DE PREVENCION EN LOS DISTINTOS NIVELES DE 
GOBIERNO, CON EL PROPOSITO DE ORGANIZAR REDES 
QUE PUEDAN INTERRELACIONARSE EN LOS NIVELES 
FEDERAL, MUNICIPAL Y ESTATAL, ASI COMO PARA 
IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA Y PREVENCION, CON EL 
OBJETO DE CUMPLIR LOS OBJETIVOS SEÑALADOS POR EL 
PRONAPRED. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
PROMOVER LA COMUNICACION ENTRE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL 
GOBIERNO FEDERAL CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR 
LA COLABORACION CONJUNTA, ASI COMO ESTUDIAR LOS 
ALCANCES Y RESULTADOS DE LOS DISTINTOS 
PROYECTOS SOCIALES EN MATERIA DE PREVENCION Y 
PARTICIPACION CIUDADANA, CON LA FINALIDAD DE 
PODER MEJORARLOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS POR EL PRONAPRED.  

7. "DESARROLLAR Y OPERAR LOS CANALES APROPIADOS 
DE COMUNICACION CON LAS INSTANCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y LA SOCIEDAD CIVIL, CON 
EL PROPOSITO DE DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 
CONCERTADOS EN MATERIA DE PREVENCION Y 
PARTICIPACION CIUDADANA, ASI COMO DE VERIFICAR 
QUE LOS MISMOS SE DESARROLLEN DE ACUERDO A LOS 
OBJETIVOS PARA LO CUAL FUERON CREADOS, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR PROPUESTAS QUE PERMITAN 
PROMOVER, REORIENTAR E IMPLEMENTAR PROYECTOS 
EMANADOS POR PARTE DEL SECTOR SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE EN LA 
MATERIA." 

8. "COORDINAR EL DEPARTAMENTO DE ATENCION 
CIUDADANA CON EL PROPOSITO PROPORCIONAR A LA 
SOCIEDAD CIVIL QUE LO SOLICITE INFORMACION SOBRE 
LAS ORGANIZACIONES QUE SE ENCUENTREN 
RELACIONADAS A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y 
PARTICIPACION CIUDADANA, ASI COMO DE SU RELACION 
Y PARTICIPACION EN LOS PROYECTOS DE LA 
SUBSECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA." 

9. "DESARROLLAR LOS MECANISMOS DE CONVERGENCIA Y 
COORDINACION CON LAS AREAS RELACIONADAS EN EL 
SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LOS ACUERDOS EN LOS 
QUE LA SUBSECRETARIA FORME PARTE, CON LA 
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FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION QUE 
PERMITA DETERMINAR SU ESTATUS, ASI COMO DE 
EMITIR INFORMES EJECUTIVOS NECESARIOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LA SUPERIORIDAD. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PERIODISMO 
 ADMINISTRACION 
 HUMANIDADES 
 SOCIOLOGIA 
 EDUCACION 
 DEMOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CULTURA 
 OPINION PUBLICA 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE PLANES Y 
PROGRAMAS

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFNC001-0000040-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

NC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 
07/100 M.N.)

Adscripción 
del 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F.
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Puesto 
Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION, 
ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS 
QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE SEGUIMIENTO DE 
PLANES Y PROGRAMAS DE POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONOCER EL DESARROLLO 
DE LOS MISMOS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE 
CONFORMAN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE POLITICAS 
PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A 
LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS EN 
MATERIA DE PLANES Y PROGRAMAS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, 
REVISION Y ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO AL 
DESARROLLO DE PLANES Y PROGRAMAS DE POLITICAS 
PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROCESOS DEL AREA.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
16.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS PARA EL ENLACE 
DIRECTO
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Código del 
Puesto 

04-514-1-CFNB002-0000030-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

NB2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,557.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 06/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO 
DE LOS MEDIOS DIGITALES QUE PERMITAN EL CONTACTO 
DIRECTO CON LA CIUDADANIA, LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION Y DEMAS ENTIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS INVOLUCRADAS DE FORMA CLARA, SENCILLA 
Y SEGURA, CON EL OBJETIVO DE MANTENER UNA 
RETROALIMENTACION BILATERAL CON LA SOCIEDAD EN 
GENERAL. 

2. ESTABLECER LOS MEDIOS DE CONSULTA Y USO DE LA 
INFORMACION EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA POR PARTE DE LA 
SOCIEDAD E INSTANCIAS INTERNAS COMO EXTERNAS, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN FLUJO CONSTANTE 
DE LA INFORMACION VINCULADA A LOS TEMAS PROPIOS 
DE LA SUBSECRETARIA. 

3. ESTABLECER LOS VINCULOS DE LA SUBSECRETARIA CON 
LOS DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACION QUE PUEDAN 
COLABORAR EN LA DIFUSION TECNOLOGICA DE LAS 
ACCIONES EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

4.  RECOMENDAR MECANISMOS, PROCESOS Y USO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE PERMITAN 
FOMENTAR LA DIFUSION DIGITAL DE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LA SUBSECRETARIA EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS SEAN 
CONOCIDAS POR LA POBLACION EN GENERAL. 

5. PROPONER LA ESTRATEGIA DE COMUNICACION DIGITAL 
DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA 
SUBSECRETARIA, CON EL OBJETIVO DE LOGRAR EL 
CONTACTO DIRECTO CON LA CIUDADANIA, LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION Y DEMAS ENTIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS INVOLUCRADAS, ASI COMO DE MANTENER UN 
FLUJO DE INFORMACION CONSTANTE ACERCA DE LAS 
MISMAS. 

6. VERIFICAR QUE LA INFORMACION QUE SE DIFUNDA A 
TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION VINCULADA 
A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA SUBSECRETARIA 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS NORMATIVAS EN LA 
MATERIA, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR EL IMPACTO 
DESEADO AL SECTOR SOCIAL DETERMINADO, DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN 
LA MATERIA. 

7. VIGILAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION, 
PROCESAMIENTO Y SINTESIS DE LA INFORMACION 
GENERADA POR LAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA Y 
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QUE SERA DIFUNDIDA EN MEDIOS DIGITALES, A FIN DE 
ASEGURAR QUE LA DIFUSION DE INFORMACION SEA 
CLARA, PRECISA Y ASEQUIBLE PARA EL PUBLICO 
OBJETIVO QUE SEA DETERMINADO. 

8. ORGANIZAR LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS Y 
ACCIONES QUE, A TRAVES DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION, PERMITAN LA COLABORACION ENTRE 
LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO, INSTITUCIONES 
ACADEMICAS, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
Y LA POBLACION EN GENERAL PARA EL FOMENTO DE LAS 
ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 

9. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD 
DE LA INFORMACION, LLEVADAS A CABO POR LAS 
DISTINTAS INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, Y QUE 
REQUIERAN EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION, CON EL OBJETIVO DE ASEGURAR QUE LA 
INFORMACION PUBLICITADA SEA CERTERA Y ASEQUIBLE 
PARA EL PUBLICO OBJETIVO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES COMERCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 RELACIONES PUBLICAS  
 ADMINISTRACION 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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17.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EVALUACION Y MONITOREO DE 
POLITICAS PUBLICAS

Código del 
Puesto 

04-514-1-CFNB002-0000040-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

NB2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,557.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 06/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA INFORMACION DISPONIBLE SOBRE 
ESTUDIOS CUALITATIVOS REALIZADOS DE LA 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA 
DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE EMITIR 
RECOMENDACIONES BASADO EN LOS RESULTADOS DE 
LAS POLITICAS OBSERVADAS, CON LA FINALIDAD DE 
EVALUAR LAS MISMAS Y, EN SU CASO, REORIENTARLAS. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION DISPONIBLE SOBRE LOS 
ESTUDIOS CUANTITATIVOS REALIZADOS Y LAS CIFRAS 
OFICIALES SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR LA SUBSECRETARIA EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA, CON EL PROPOSITO DE 
EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE LOS RESULTADOS 
OBSERVADOS. 

3. RECOMENDAR A PARTIR DE LA EVIDENCIA GENERADA EN 
LOS ESTUDIOS REALIZADOS PARA MODIFICACIONES, 
ADECUACIONES, AJUSTES O CANCELACIONES DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS EFECTUADAS POR LA 
SUBSECRETARIA CON EL FIN DE QUE PUEDAN EXISTIR 
CORRECCIONES O CAMBIOS CON BASE EN LAS 
EXIGENCIAS CIUDADANAS Y LOS OBJETIVOS DE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

4. COORDINAR LA EVALUACION DE LAS DISTINTAS 
POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL 
DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA CON LAS 
INSTANCIAS ESTABLECIDAS Y CON EXPERTOS EXTERNOS 
CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON DATOS MEDIBLES 
ACERCA DE SUS RESULTADOS CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR RECOMENDACIONES PARA REORIENTARLAS O 
CONTINUAR SU FUNCIONAMIENTO.  

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
DESARROLLAR INDICADORES DE EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y 
PARTICIPACION CIUDADANA CON EL PROPOSITO DE 
SISTEMATIZAR LOS RESULTADOS DE LAS POLITICAS 
IMPLEMENTADAS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON 
LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR LA 
SUBSECRETARIA.
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6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
DESARROLLAR MECANISMOS DE MONITOREO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y 
PARTICIPACION CIUDADANA CON EL PROPOSITO DE 
MEDIR LOS RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACION DE 
LAS POLITICAS EN SUS DIFERENTES ETAPAS, CON LA 
FINALIDAD DE DARLES SEGUIMIENTO Y, EN SU CASO, 
REORIENTARLAS. 

7. DESARROLLAR ANALISIS COMPARATIVOS EN LOS 
AMBITOS NACIONAL E INTERNACIONAL SOBRE LOS 
RESULTADOS DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA 
DE PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION 
CIUDADANA CON EL PROPOSITO DE ELABORAR NUEVAS 
FORMAS E INDICADORES DE EVALUACION DE POLITICAS, 
CON LA FINALIDAD DE EMITIR RECOMENDACIONES A LAS 
INSTANCIAS DIRECTAMENTE RESPONSABLES. 

8. EMITIR REPORTES PERIODICOS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES SOBRE LAS EVALUACIONES REALIZADAS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION 
DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA DE ACUERDO 
A LA INFORMACION DISPONIBLE, CON EL PROPOSITO DE 
APORTAR ELEMENTOS EN EL PROCESO DE DECISION DE 
CONTINUAR CON ELLAS O EN SU CASO REORIENTARLAS, 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE 
LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PARTICIPACION 
CIUDADANA. 

9. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION CON EL 
AREA DE DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICAS 
PUBLICAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON EL 
PROPOSITO DE QUE EL PROCESO INTEGRAL DE POLITICAS 
PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DEL 
DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA SE VERIFIQUE EN 
SU TOTALIDAD CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR CON LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

10. SUPERVISAR QUE EL MONITOREO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA SE REALICE 
DE ACUERDO A LOS INDICADORES ESTABLECIDOS POR 
PARTE DE LA SUBSECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 
GENERAR TRANSPARENCIA Y CERTEZA EN LA 
APLICACION DE LOS PROCESOS Y DE SUS RESULTADOS.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PERIODISMO 
 ADMINISTRACION 
 HUMANIDADES 
 SOCIOLOGIA 
 EDUCACION 
 DEMOGRAFIA 
 PSICOLOGIA
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VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCI
A LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CULTURA 
 OPINION PUBLICA 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

18.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION 
DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION PARA PERIODISTAS

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNB001-0000079-E-C-A 

Nivel 
Administrati
vo 

NB1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 

15/100 M.N.)
Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE ANALISIS Y 
EVALUACION EN MATERIA DE REACCION RAPIDA E 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION PARA PERIODISTAS, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR ELEMENTOS DE JUICIO QUE SUSTENTE LA 
TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

2. IDENTIFICAR LOS FACTORES DE RIESGO EN QUE SE 
ENCUENTRAN LOS PERIODISTAS, PARA PROVEER DE 
MEDIDAS Y ACCIONES QUE INCIDAN EN LA ATENCION Y 
DISMINUCION INMEDIATA DE DICHO RIESGO. 

3. ELABORAR Y ACTUALIZAR EL PROTOCOLO DE 
APLICACION DE MEDIDAS DE REACCION RAPIDA Y 
URGENTES DE PROTECCION EN LA ATENCION DE 
PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR EN LA DETERMINACION 
OPORTUNA 
DE LAS ACCIONES ADECUADAS SEGUN EL CASO. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O 
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JURIDICA A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN 
RELACION A LAS ACCIONES DE REACCION RAPIDA E 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN 
DICTAMINACION DEL AREA. 

5. INTEGRAR INFORMES DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE 
REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION A PERIODISTAS, PARA 
SOMETERLOS A LA APROBACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION DERIVADA DE LAS 
ACCIONES IMPLEMENTADAS EN LOS CASOS DE REACCION 
RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION, A FIN DE GENERAR UN SOPORTE 
DOCUMENTAL DE CONSULTA Y SEGUIMIENTO SOBRE EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

19.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EVALUACION DE ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS

Código del 
Puesto 

04-711-1-CFNA001-0000023-E-C-A 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE COMUNICACION 

Sede MEXICO, 
D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE EVALUACION INTEGRAL 
DE LOS PROGRAMAS DE COMUNICACION SOCIAL, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS 
DE COMUNICACION DEL GOBIERNO FEDERAL. 

2. VIGILAR EL PROCESO DE COMPILACION DE INFORMACION 
RELATIVA A LOS PROGRAMAS DE COMUNICACION 
SOCIAL, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
QUE PERMITA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE 
APOYO POR PARTE DE LAS AREAS DE COMUNICACION 
SOCIAL. 

3. COORDINAR EL ANALISIS PROSPECTIVO DE LOS 
PROGRAMAS DE COMUNICACION SOCIAL DE LOS 
DISTINTOS SECTORES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
CUALITATIVOS QUE PERMITAN EMITIR 
RECOMENDACIONES EN LA MATERIA. 

4. VERIFICAR EL PROCESO DE DETECCION DE VINCULOS 
INTERSECTORIALES E INTRASECTORIALES QUE SE 
DERIVEN DE LAS ESTRATEGIAS Y LOS PROGRAMAS DE 
COMUNICACION SOCIAL, PARA CONJUNTAR LOS 
ESFUERZOS EN LA MATERIA, EVITANDO 
CONTRADICCIONES Y DUPLICIDADES. 

5. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS LINEAMIENTOS 
CONTENIDOS EN LOS PLANES SECTORIALES DE CADA 
SECRETARIA DE ESTADO, PARA GARANTIZAR LA 
CONGRUENCIA ENTRE LAS ACCIONES EN COMUNICACION 
SOCIAL Y LOS PROGRAMAS GUBERNAMENTALES. 

6. SUPERVISAR QUE LOS PROGRAMAS DE COMUNICACION 
SOCIAL CONTENGAN LOS ELEMENTOS NECESARIOS, PARA 
ESTAR EN CONDICIONES DE ATENDER Y RESPONDER 
OPORTUNAMENTE A LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION. 

7. ORGANIZAR Y CONTROLAR LA RECOPILACION, 
INTEGRACION Y ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN MATERIA DE COMUNICACION SOCIAL, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE APOYEN LA EVALUACION 
DE LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE COMUNICACION 
SOCIAL. 

8. SUPERVISAR LAS SOLICITUDES DE CONSULTA EN 
MATERIA DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACION 
SOCIAL, PARA GARANTIZAR LA ATENCION A LAS 
DIVERSAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 HUMANIDADES 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCI
A LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDAD
ES 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDAD
ES TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
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www.trabajaen.gob.mx
20.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE Y ATENCION A CNDH 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000010-E-C-B 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL REGISTRO Y ACTUALIZACION DE LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA CNDH, PARA 
GARANTIZAR LA ATENCION DE LAS MISMAS POR PARTE 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. MANTENER CANALES DE COMUNICACION CON LOS 
ENLACES AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA DAR SEGUIMIENTO Y ASESORIA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIONES EMITIDAS 
POR LA CNDH. 

3. SOLICITAR INFORMACION DE LA CNDH SOBRE LOS 
INFORMES ESPECIALES QUE EMITA, PARA ELABORAR 
PROYECTOS DE RESPUESTA. 

4. PROPONER ESQUEMAS DE TRABAJO Y SEGUIMIENTO 
CONJUNTAMENTE CON LA CNDH, PARA IMPULSAR 
PROYECTOS DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

5. COORDINAR JUNTO CON LA CNDH LA ORGANIZACION DE 
EVENTOS, PARA PROMOVER Y CAPACITAR EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 
A LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

6. ELABORAR PROYECTOS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE 
PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS CON LA CNDH, 
PARA PONERLAS A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCI
A LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDAD
ES 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDAD VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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ES TECNICAS CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
21.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO POLITICO

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000016-E-C-B 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSION SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR EN LOS 
PROCESOS DE PROMOCION QUE REALICEN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE PROMOCION EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS AVANCES EN LA TEMATICA. 

3. PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE DIFUSION 
IMPLEMENTADOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA CREAR 
UNA CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
EN LA SOCIEDAD. 

4. DIFUNDIR LAS POLITICAS ESPECIFICAS EN MATERIA DE 
PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LOS MISMOS, 
POR PARTE DE LAS INSTANCIAS ENCARGADAS. 

5. FOMENTAR LAS RELACIONES CON LAS INSTANCIAS 
PROMOTORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
APOYAR EN LA IMPLEMENTACION DE
LOS PROGRAMAS DE DIFUSION ESTABLECIDOS SOBRE EL 
TEMA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCI
A LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDAD
ES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB
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GERENCIALE
S 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDAD
ES TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
22.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y MONITOREO 
DE POLITICAS PUBLICAS

Código del 
Puesto 

04-514-1-CFOC001-0000051-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

OC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 
30/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR UNA BASE DE DATOS PARA REUNIR, 
RECOPILAR, SISTEMATIZAR, REGISTRAR Y DOCUMENTAR 
LAS OPINIONES CIUDADANAS, DE EXPERTOS DEL AMBITO 
INTERNACIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE 
PREVENCION DEL DELITO ACERCA DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS EN LA MATERIA IMPLEMENTADAS POR LA 
SUBSECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE HACER UN 
SONDEO DE LA OPINION PUBLICA ACERCA DE LOS 
RESULTADOS DE LAS POLITICAS CON LA FINALIDAD DE 
TENER MAS ELEMENTOS PARA CONOCER SI ESTAN 
CUMPLIENDO CON LAS METAS Y LOS OBJETIVOS DE LA 
SUBSECRETARIA.  

2. RECOMENDAR UN PROGRAMA DE ESTANDARIZACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION 
DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA A PARTIR DE 
LOS INDICADORES ESTABLECIDOS CON EL PROPOSITO DE 
QUE LAS POLITICAS PUBLICAS QUE SE APLICAN EN LOS 
NIVELES ESTATAL Y MUNICIPAL SEAN MONITOREADOS Y 
EVALUADOS DE ACUERDO A LAS METAS Y OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS POR LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
Y PARTICIPACION CIUDADANA.  

3. EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE LAS POLITICAS 
PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA A PARTIR DE LA EVIDENCIA 
GENERADA DE SUS RESULTADOS Y LAS CIFRAS 
OFICIALES, CON EL PROPOSITO DE APORTAR DATOS 
ESTADISTICOS Y DATOS DUROS EN LOS PROCESOS DE 
DECISION DE LAS POLITICAS CON LA FINALIDAD DE QUE 
CONTINUEN O SEAN REORIENTADAS DE ACUERDO A LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS.  

4. DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
COORDINARSE CON EL AREA DE DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON EL PROPOSITO DE LABORAR EN 
CONJUNTO EN EL PROCESO INTEGRAL DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS ASEGUREN 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA 
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SUBSECRETARIA.
5. PROGRAMAR UN CALENDARIO DE MONITOREO DE LAS 

POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL 
DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA CON EL OBJETIVO 
DE APORTAR DATOS QUE PERMITAN OBSERVAR EL 
ESTADO Y LOS EFECTOS DE LAS POLITICAS 
IMPLEMENTADAS CON LA FINALIDAD DE REALIZAR 
DIAGNOSTICOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS DE SUS 
RESULTADOS PARA SU CONTINUACION O, EN SU CASO, 
REORIENTACION, DE ACUERDO A LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

6. ASIGNAR, DE ACUERDO A LOS ESTANDARES 
INTERNACIONALES, VALORES A LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACION DE LAS POLITICAS CON EL PROPOSITO DE 
SISTEMATIZARLOS, PARA CONOCER Y RECONOCER SU 
ESTATUS A EFECTO DE DETERMINAR SU IMPACTO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PERIODISMO 
 ADMINISTRACION 
 HUMANIDADES 
 SOCIOLOGIA 
 EDUCACION 
 DEMOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CULTURA 
 OPINION PUBLICA 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
23.- 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ANALISIS E INTEGRACION A

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFOC001-0000387-E-C-O 

Nivel 
Administrati
vo 

OC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 
30/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE EL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA, 
PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS AL INTEGRAR 
LOS DATOS EN LOS SISTEMAS DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y CONTABILIDAD. 

2. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION 
Y ANALISIS DE LA INFORMACION RELATIVA AL AVANCE 
FISICO-FINANCIERO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA 
TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE 
DOCUMENTACION SOBRE EL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
CUENTA PUBLICA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA PROVEER A LA 
INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA 
EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION 
GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE SEGURIDAD PUBLICA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS INFORMATICOS DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO, OPERACION FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS 
QUE DEBEN APLICARSE. 

5. OPERAR EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS 
INGRESOS Y DEL GASTO PUBLICO, PARA CONTAR CON LA 
INFORMACION EN MATERIA DE INGRESOS, GASTOS Y 
FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS 
RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACION DE 
INFORMACION SOBRE LOS SISTEMAS E INFORMACION 
PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL, CONTABLE Y 
FINANCIERA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
SEGURIDAD PUBLICA, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL 
AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
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COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
PREPARATOR
IA O 
BACHILLERA
TO 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCI
A LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ANALISIS NUMERICO 
 CONTABILIDAD 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 ECONOMICA GENERAL 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
24.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EJECUCION Y SEGUIMIENTO 
DE LA COORDINACION CON LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL
Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOB001-0000061-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

OB1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 

72/100 M.N.)
Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN EN EL SEGUIMIENTO 
DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS EN 
PROGRAMAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. VALIDAR NORMATIVAMENTE LAS PROPUESTAS 
RELACIONADAS CON EL RESPETO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LOS PROGRAMAS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
JURIDICO QUE COADYUVE EN LA ATENCION DE LOS 
ASUNTOS. 
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3. APLICAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LOS PROGRAMAS 
DE DERECHOS HUMANOS INSTRUMENTADOS EN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA CONTAR CON DATOS QUE 
PERMITAN LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O 
RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
SOBRE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COLABORAR EN LA INTEGRACION DE PROPUESTAS 
DE ACCIONES A DESARROLLAR EN SUS PLANES Y 
PROGRAMAS. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A 
LOS PROCESOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA BRINDAR 
INFORMACION TECNICA-JURIDICA QUE INCIDA EN 
CAMBIOS Y/O ADECUACIONES EN LAS FORMAS DE 
TRABAJO DEL AREA. 

6. REALIZAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y 
RESGUARDO DE LOS EXPEDIENTES SOBRE LA EJECUCION 
Y SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS 
HUMANOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA CONSERVAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
25.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DISEÑO DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Código del 
Puesto 

04-513-1-CFOA002-0000037-E-C-P 
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Nivel 
Administrati
vo 

OA2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 

72/100 M.N.)
Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR Y DISEÑAR CONTRATOS Y CONVENIOS EN 
MATERIA DE DEL PROGRAMA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA. PARA QUE LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y SUS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES, SUSCRIBAN LOS 
CONVENIOS Y ANEXOS DEL PROGRAMA DE REFERENCIA. 

2. ELABORAR LOS PROYECTOS DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS EN MATERIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA SOCIAL Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE SUSCRIBIRLOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 
CORRESPONDIENTE. 

3. REVISAR LOS CONVENIOS SUSCRITOS POR LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE OTORGAR EL SUBSIDIO RESPECTIVO. 

4. RECOMENDAR EN MATERIA DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS A LA SUBDIRECCION DE APOYO PARA LA 
APLICACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON LA 
FINALIDAD DE ELABORAR LOS DOCUMENTOS JURIDICOS 
CORRESPONDIENTES. 

5. EXAMINAR LAS PROPUESTAS DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS QUE ENVIAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO LAS DISPUESTAS 
COMO GENERALES PARA CADA RANGO Y LAS QUE SUS 
SUPERIORES JERARQUICOS LE INDIQUEN EN EL AMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES, CON LA FINALIDAD DE HACER 
LAS OBSERVACIONES RESPECTIVAS PARA LA POSTERIOR 
SUSCRIPCION DE LOS MISMOS. 

6. IMPARTIR CAPACITACION A LOS GOBIERNOS ESTATALES, 
MUNICIPALES Y DEL GOBIERNO DEL D.F., PARA LA 
ELABORACION DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 
PREVENCION EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 POLITICAS PUBLICAS



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
26.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y PUBLICACIONES

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFOA001-0000042-E-C-G 

Nivel 
Administrati
vo 

OA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR EL DISEÑO MULTIMEDIA (PAGINA DE WEB 
WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX/ 
WWW.TESTAMENTOS.GOB.MX. Y BOLETIN JURIDICO EN 
LINEA), PARA DIFUNDIR AL PUBLICO EN GENERAL LOS 
DISTINTOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE 
CONTRIBUYAN AL FORTALECIMIENTO DE UNA CULTURA 
DE LA LEGALIDAD. 

2. ELABORAR EL DISEÑO Y FORMACION DE PUBLICACIONES 
(LIBROS Y DISCOS COMPACTOS) CON LAS 
INVESTIGACIONES REALIZADAS, PARA DIFUNDIR Y DAR A 
CONOCER LAS INVESTIGACIONES JURIDICAS DE INTERES 
GENERAL. 

3. FORMULAR EL DISEÑO DE MATERIALES PROMOCIONALES 
(POSTER, DIPTICOS, SEPARADORES, INSERCIONES EN 
PERIODICOS Y REVISTAS, ETC.), PARA COADYUVAR EN LA 
DIFUSION Y PROMOCION DE LOS SERVICIOS AL PUBLICO 
EN GENERAL, TALES COMO: FEBRERO, MES DE LA 
CONSTITUCION Y LA LEGALIDAD, Y SEPTIEMBRE, MES 
DEL TESTAMENTO, EL ORDEN JURIDICO NACIONAL.  

4. REALIZAR EL DISEÑO DE IDENTIDAD, MATERIALES Y 
MONTAJE DE EXPOSICIONES O CONGRESOS (LOGO, 
MAMPARA, CARTEL, CINTILLO, ETC.), PARA APOYAR DE 
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MANERA GRAFICA LOS EVENTOS A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL COMO EL CONGRESO NACIONAL: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD E INFORMATICA JURIDICA, 
EL CONGRESO INTERNACIONAL, EXPOSICION Y/O 
CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONA
L 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DISEÑO  
 COMUNICACION 
 ARTES  
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
27.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y SEGUIMIENTO 
DE POLITICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS
Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000047-E-C-C 

Nivel 
Administrati
vo 

OA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INTEGRAR Y ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE POLITICAS 
PUBLICAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS QUE SE 
FORMULEN EN LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA GENERAR INFORMES SOBRE LA VIABILIDAD 
TECNICA DE LAS MISMAS. 

2. PROCESAR LA INFORMACION DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA 
SUBCOMISION DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO, PARA 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN CONOCER 
EL AVANCE DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN LA 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS.
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3. ELABORAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN TEMAS DE 
DERECHOS HUMANOS PARA PROPORCIONAR 
INFORMACION QUE COADYUVE EN EL PROCESO DE 
INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS EN LA MATERIA. 

4. FORMULAR LOS PROGRAMAS DE DIFUSION SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LOS 
PROCESOS DE FORMACION DE LOS INTEGRANTES DE LA 
SUBCOMISION DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO. 

5. DESARROLLAR PROPUESTAS DE MEJORA EN LA 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA SOMETERLAS A 
CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONA
L 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
28.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO 
DE MEDIDAS EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000085-E-C-A 

Nivel 
Administrati
vo 

OA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y 
CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O 
PERIODISTAS EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, 
PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 
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ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 
2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA 

DERIVADA DE LAS SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN 
MATERIA DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION 
A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS 
EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS 
DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE 
LOS REPORTES
DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS O DE PROTECCION A DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS EMITIDAS POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS 
DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA 
ELABORACION DE LAS PETICIONES EN MATERIA DE 
MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS 
EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA 
SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION A 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, 
PARA COADYUVAR EN LA ACTUALIZACION DE LA 
REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y 
ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES 
ASOCIADOS CON LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
PROTECCION A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS O 
PERIODISTAS EMITIDAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, 
PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
PREPARATOR
IA O 
BACHILLERA
TO 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
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S 
CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
29.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RIESGOS PARA 
PERIODISTAS "A"

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000087-E-C-A 

Nivel 
Administrati
vo 

OA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS INVESTIGACIONES NECESARIAS SOBRE LA 
INFORMACION QUE LOS PERIODISTAS PRESENTEN EN SU 
SOLICITUD O INCONFORMIDAD, PARA GENERAR 
ESTUDIOS DE EVALUACION QUE PERMITAN DETERMINAR 
LA EXISTENCIA DE UN RIESGO. 

2. ORIENTAR A LOS PETICIONARIOS Y BENEFICIARIOS 
SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, CON LA FINALIDAD 
DE INFORMAR A LOS PERIODISTAS SOBRE LAS ACCIONES 
Y MEDIOS QUE EXISTEN PARA EVITAR LA CONSUMACION 
DE LAS AGRESIONES. 

3.  EFECTUAR EL ANALISIS DE LA INFORMACION NACIONAL 
SOBRE LAS AGRESIONES A PERIODISTAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE MAPAS DE 
RIEGOS Y PATRONES DE AGRESIONES. 

4. RECABAR DOCUMENTOS E INFORMACION DE CARACTER 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN MATERIA DE MEDIDAS 
DE PREVENCION Y PROTECCION CONTRA AGRESIONES 
COMETIDAS A PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LA 
INTEGRACION DE LOS ESTUDIOS EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATU
RA O 
PROFESIONA
L 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
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S 
CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
30.- 

Nombre del 
Puesto 

TECNICO(A) ESPECIALIZADO(A) C EN ASISTENCIA TECNICA / 
P T

Código del 
Puesto 

04-500-1-CFPC003-0000126-E-C-D 

Nivel 
Administrati
vo 

PC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,505.01 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 01/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION Y 

PARTICIPACION CIUDADANA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LA INFORMACION REMITIDA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL C. SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA SOBRE EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS 
RELACIONADAS A LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y QUE LE SEAN 
ASIGNADA, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR REPORTES 
E INDICADORES QUE PERMITAN EVALUAR SUS 
RESULTADOS E INFORMAR A LA SUPERIORIDAD PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

2. RECABAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS Y DEMAS 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE PERMITA DAR 
SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
RELACIONADOS A LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
SUBSECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

3. APOYAR EN LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
QUE SE GENERE DEL SEGUIMIENTO A LOS DIVERSOS 
ASUNTOS QUE INGRESAS EN EL SISTEMA DE GESTION A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
SUBSECRETARIA, CON EL PROPOSITO VERIFICAR SU 
ATENCION Y CUMPLIMIENTO EN FORMA OPORTUNA O EN 
SU CASO REORIENTAR SUS ACCIONES AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS. 

4. ELABORAR REPORTES DE LAS ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS RELACIONADOS A LOS ASUNTOS QUE SON 
ATENDIDOS POR EL AREA EN DONDE ESTA ADSCRITO, ASI 
COMO INTEGRAR EL SOPORTE NORMATIVO Y 
DOCUMENTAL QUE SEA NECESARIO, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR LA INFORMACION DE APOYO QUE 
PERMITA LA RESOLUCION DE LOS MISMOS. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE 
LA DOCUMENTACION RELACIONADA A LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO, LA APLICACION 
DE LA ASISTENCIA TECNICA, DE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES Y DE PROYECTOS INSTITUCIONALES QUE 
LE SEAN INSTRUIDOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON INFORMACION ACTUALIZADA QUE CONTRIBUYA A 
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LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LA 
SUPERIORIDAD.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
TECNICO 
SUPERIOR 
UNIVERSITA
RIO 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 EVALUACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
31.- 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA(O) DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA PARA 
LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS
Código del 
Puesto 

04-913-1-CFPC001-0000021-E-C-S 

Nivel 
Administrati
vo 

PC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REDACTAR ACTAS, INFORMES Y DEMAS DOCUMENTOS DE 
ALTA COMPLEJIDAD O CONFIDENCIALIDAD QUE SOLICITE 
EL JEFE INMEDIATO, PARA CONTRIBUIR EN LA 
PRESENTACION DE LA INFORMACION SOBRE LOS 
COMPROMISOS RELACIONADOS CON LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

2. COORDINAR E INTEGRAR LA AGENDA DE TRABAJO DEL 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS, CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS COMPROMISOS 
PACTADOS CON DIVERSAS INSTANCIAS. 

3. ACTUALIZAR LOS DIRECTORIOS TELEFONICOS DEL 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, PARA MANTENER LA 
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COMUNICACION CON SERVIDORES PUBLICOS, 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
CONSEJO CIUDADANO, ORGANIZACIONES SOCIALES, 
INSTITUCIONES ACADEMICAS Y EMPRESAS PUBLICAS Y 
PRIVADAS CON LOS QUE SE TENGA RELACION DE 
TRABAJO. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS Y ACCIONES DE 
COORDINACION DE LAS AUDIENCIAS Y REUNIONES DE 
TRABAJO DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, PARA 
BRINDAR ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 
ATENCION A LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS. 

5. EJECUTAR EL SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS ASUNTOS 
CONFIDENCIALES O RESERVADOS QUE COMPETAN AL 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO PARA LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS, A FIN DE GENERAR REPORTES 
SOBRE EL AVANCE O CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
PREPARATOR
IA O 
BACHILLERA
TO 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
32.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA “A” EN IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS / P T

Código del 
Puesto 

04-512-1-CFPA001-0000023-E-C-D 

Nivel 
Administrati
vo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION 

INTERSECRETARIAL

Sede MEXICO, D.F.
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Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y 
FUNCIONES PARA LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DEL AREA A LA CUAL ESTA 
ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
ATENCION Y DESAHOGO DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
RESPONSABILIDAD DE LAS MISMAS. 

2. RECIBIR Y REGISTRAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y 
DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA DA DE 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION 
SOCIAL A LA CUAL ESTA ADSCRITO, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON CONTROLES QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR E INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES EL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA CADA 
UNO DE ELLOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. REVISAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y DOCUMENTACION 
QUE RECIBE LA DA DE IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS 
DE PREVENCION SOCIAL LA CUAL SE ESTA ADSCRITO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON 
LOS ELEMENTOS TECNICOS SUFICIENTES PARA SU 
ATENCION, SEGUIMIENTO Y DESAHOGO DE 
CONFORMIDAD AL NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. COMPILAR E INTEGRAR INFORMACION QUE INGRESA Y 
ENVIAN LAS AREAS ADSCRITAS A LA DA DE 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION 
SOCIAL EN BASES DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON CONTROLES, QUE PERMITAN SU 
ORGANIZACION Y CLASIFICACION, DE CONFORMIDAD A 
LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. ELABORAR REPORTES ANALITICOS Y ESTADISTICOS DE 
LA DA DE IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE 
PREVENCION SOCIAL QUE PERMITA CONTAR CON 
INFORMACION OBJETIVA Y CONFIABLE PARA SU 
CONSULTA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN EL 
PROCESO DE LA TOMA DE DECISIONES. 

6. PROPORCIONAR LA INFORMACION DEL STATUS QUE 
GUARDAN LAS SOLICITUDES Y TRAMITES, A LAS 
DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN LA DA DE 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION 
SOCIAL A LA QUE ESTA ADSCRITO, CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR A SU SEGUIMIENTO Y DESAHOGO, ASI COMO 
CONTAR CON BASES DE INFORMACION PARA LA TOMA DE 
DECISIONES POR LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
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 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 RELACIONES COMERCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
33.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DEL PROGRAMA DE ATENCION A VICTIMAS F 

Código del 
Puesto 

04-914-1-CFPA001-0000054-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN 
LA COORDINACION DE ACCIONES EN MATERIA DE 
ATENCION A VICTIMAS, A EFECTO DE NOTIFICAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION.  

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
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DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS.  

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS EN MATERIA DE 
ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DE DELITOS, PARA SELECCIONAR
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL 
REGIMEN JURIDICO SOBRE ATENCION A VICTIMAS, PARA 
BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 
PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LAS ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A 
LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
PREPARATOR
IA O 
BACHILLERA
TO 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 RELACIONES PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
34.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE COORDINACION CON LA SOCIEDAD E 

Código del 
Puesto 

04-914-1-CFPA001-0000078-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
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Mensual 
Bruta 

PESOS 37/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ATENCION E INVESTIGACION DEL FENOMENO DE TRATA 
DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, PARA NOTIFICAR 
AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA TRATA DE PERSONAS, 
DERECHOS HUMANOS DE LAS VICTIMAS Y FAMILIARES, 
ASI COMO CON LA DETECCION DE GRUPOS VULNERABLES, 
PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA 
ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS EN MATERIA DE 
DETECCION DEL FENOMENO DE TRATA DE PERSONAS Y 
GRUPOS VULNERABLES, PARA SELECCIONAR
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ESTUDIAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN 
JURIDICO Y MECANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES VINCULADOS CON LA DETECCION Y 
ATENCION DEL FENOMENO DE TRATA DE PERSONAS, 
DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y FAMILIARES Y GRUPOS 
VULNERABLES, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LA INVESTIGACION, ATENCION Y 
SEGUIMIENTO DE LA TRATA DE PERSONAS Y DETECCION 
DE GRUPOS VULNERABLES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A 
LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
PREPARATOR
IA O 
BACHILLERA
TO 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  
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CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
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de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
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al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 16 de diciembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de diciembre de 2015 al 30 de 
diciembre de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de diciembre de 2015 al 30 de 
diciembre de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 31 de diciembre de 2015 al 05 de 
enero de 2016.

Evaluación de conocimientos A partir del 06 de enero de 2016.
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
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- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etap
a 

Subetapa Enlac
e 

Jefe(a) de 
Departamen

to 

Subdirector
(a) de Area 

Director(
a) de 
Area 

Director(a) 
General y 

Director(a) 
General 

Adjunto(a)
II Examen de 

Conocimien
tos 

30 30 30 30 30

Evaluación 20 20 20 20 20
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de 
Habilidades 

III Evaluación 
de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir 
en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
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sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500 en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
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Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
8. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
9. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
10. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 098/2015 del concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INTEGRACION DOCUMENTAL

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFNB001-0000117-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 

15/100 M.N.)
Adscripción DIRECCION GENERAL Sede MEXICO, 
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del 
Puesto 

PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO

D.F.

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE VERIFICACION Y 
ANALISIS RELATIVOS A LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DE LOS SERVICIOS 
Y BIENES CONTRATADOS, ASI COMO AQUELLOS POR 
CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO Y OBRA PUBLICA, 
PARA COADYUVAR EN EL CONTROL DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DE LA DEPENDENCIA. 

2. VIGILAR LA INTEGRACION DOCUMENTAL DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS Y DE LOS 
EXPEDIENTES DE PAGO, PARA ASEGURAR SU ENTREGA 
Y REGISTRO EN EL AREA CONTABLE. 

3. COMUNICAR LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS A LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA 
DEL GASTO A LA VENTANILLA UNICA, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONSECUCION DEL TRAMITE DE 
PAGO RESPECTIVO. 

4. SUPERVISAR EL TRAMITE DE LIBERACION DEL PAGO A 
TRAVES DEL SISTEMA SAP/R3, PARA ASEGURAR LA 
DISPONIBILIDAD DEL RECURSO PRESUPUESTAL EN EL 
PAGO A PROVEEDORES. 

5. COORDINAR LA REVISION Y PROGRAMACION DE LOS 
PAGOS A PROVEEDORES CONTRA RECURSOS DEL 
FONDO DESASTRES NATURALES (FONDEN), PARA 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS DERIVADOS DE EMERGENCIAS 
DESASTRES NATURALES Y ATENCION A LA POBLACION. 

6. VERIFICAR EL PROCESO DE RECUPERACION DEL GASTO 
DEL FONDEN, PARA CONTAR CON LA SUFICIENCIA 

7. REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL EN LOS 
SUBCOMITES REVISORES DE BASES PARA LOS 
PROCESOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS, A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN 
LA MATERIA.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARID
AD 
LICENCIATU
RA O 
PROFESION
AL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDAD
ES 
GERENCIAL

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  
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ES 
CAPACIDAD
ES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
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de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
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por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 16 de diciembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de diciembre de 2015 al 30 de 
diciembre de 2015
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Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de diciembre de 2015 al 30 de 
diciembre de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 31 de diciembre de 2015 al 05 de 
enero de 2016

Evaluación de conocimientos A partir del 06 de enero de 2016. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
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- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, 
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y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente 
criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlac
e 

Jefe(a) de 
Departamen

to 

Subdirector
(a) de Area 

Director(
a) de 
Area 

Director(a) 
General y 

Director(a) 
General 

Adjunto(a)
II Examen de 

Conocimien
tos 

30 30 30 30 30

Evaluación 20 20 20 20 20
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de 
Habilidades 

III Evaluación 
de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en 
sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
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el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de 
folios. Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
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1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 500 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Análisis Financiero de la 
Hacienda Pública Local.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-CFLC002-0000078-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$130,626.32 (Ciento treinta mil seiscientos veintiséis pesos 32/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o México, Distrito Federal.
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Radicación: 
Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de 
Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer las respuestas a los informes que sean solicitados por 
las diversas Unidades Administrativas de la Administración 
Pública Federal sobre temas de coordinación fiscal, mediante la 
recolección de información de las Areas de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas con la finalidad de generar 
los documentos que contengan la información solicitada en los
tiempos establecidos. 
2. Emitir las respuestas a las solicitudes de Organismos 
Internacionales sobre temas de coordinación fiscal, mediante la 
recolección de información de las Areas de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas con la finalidad de 
elaborar los documentos que respondan a las solicitudes 
mencionadas en los tiempos establecidos. 
3. Coordinar las solicitudes de información a las Instituciones de 
Crédito que operen en Territorio Nacional sobre los empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que se hayan contratado, a 
través de requerimientos realizados a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en términos de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para dar seguimiento a la evolución del endeudamiento 
con la
banca múltiple.
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4. Evaluar las experiencias internacionales en materia de deuda 
pública de Gobiernos Locales mediante la revisión de información 
estadística y documentos elaborados por Organismos 
Internacionales y de los propios países para dar seguimiento a la 
evolución del endeudamiento de Entidades Federativas y 
Municipios en México en relación con la experiencia internacional. 
5. Evaluar las experiencias internacionales en materia de ingreso y 
gasto de Gobiernos Subnacionales, a través de la investigación y 
análisis de información sobre medidas aplicables al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, con el objeto de explorar la 
viabilidad de su implementación en el país para
el mejoramiento de las Haciendas Locales. 
6. Evaluar la normatividad emitida por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, relativas a los créditos a cargo de las 
Entidades Federativas y Municipios, determinando el impacto en la 
contratación de financiamiento registrado y no registrado con la 
finalidad de dar seguimiento a la deuda de Entidades Federativas y 
Municipios no registrada. 
7. Detectar y conducir estudios comparativos entre las distintas 
Leyes de Deuda de las Entidades Federativas, mediante el análisis 
de dichas leyes para aportar elementos de información sobre las 
condiciones en las cuales se contrata la deuda por parte de 
Entidades Federativas y Municipios. 
8. Detectar y conducir estudios comparativos entre Leyes de 
Ingreso y Presupuesto de Egresos de las Entidades Federativas, 
mediante la revisión de los resultados obtenidos, para aportar 
elementos que contribuyan a mejorar las Haciendas Locales. 
9. Coordinar la revisión y elaboración de reportes de información 
estadística de las variables financieras en materia de ingresos y 
egresos contenida en las cuentas públicas de las Entidades 
Federativas, a través de la preparación de análisis y reportes 
estadísticos, con la finalidad de realizar el seguimiento
de dicho Ingreso y Gasto Público de las Entidades Federativas. 
10. Determinar el análisis sobre las afectaciones de participaciones 
y aportaciones que correspondan para el pago o garantía de las 
obligaciones 
y empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, mediante el 
seguimiento a las estadísticas de endeudamiento por fuente de pago 
para conocer la capacidad de pago con que cuentan las Entidades 
Federativas y Municipios. 
11. Coordinar la revisión de los temas relacionados con 
armonización contable mediante el seguimiento de las reuniones de 
los grupos en dicha materia, dentro del Marco de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, con el objeto de proponer 
medidas que contribuyan al mejoramiento de las Haciendas 
Locales. 
12. Colaborar en la promoción de la transparencia de la 
información relacionada a las cuentas públicas de las Entidades 
Federativas mediante la publicación en el portal de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de las direcciones electrónicas de los 
portales de internet de las Entidades Federativas en donde se ubica 
dicha información para apoyar en la rendición de cuentas de las 
Entidades Federativas y Municipios. 
13. Asesorar a las Entidades Federativas y Municipios, cuando sea 
solicitado, en materia de los diversos trámites llevados en la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, mediante la 
respuesta y canalización con las áreas respectivas a sus solicitudes, 
con la finalidad de facilitar a las Entidades Federativas y 
Municipios la tramitación respectiva. 
14. Colaborar con las Entidades Federativas y Municipios, cuando 
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lo soliciten, en materia de Gasto Público Federalizado, mediante 
asesorías sobre dichos temas, con la finalidad de apoyar en la 
utilización adecuada de los recursos. 
15. Asesorar al o la Titular de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas respecto a los diversos comités de los cuales 
forma parte, a través de preparación de notas y carpetas 
informativas con la finalidad de que él o la Titular de la Unidad 
cuente con elementos para la toma de decisiones en
dichos comités.

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Obras y Mantenimiento. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-712-1-CFMC003-0000293-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro 
pesos 

55/100 M.N.).
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y 
Servicios Generales.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, 
Administración de Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio de 
Microsoft Office.

Funciones 
principales: 

1. Coordinar los proyectos de obra pública y mantenimiento de 
inmuebles que la Secretaría vaya a ejecutar, de acuerdo con los 
requerimientos de las Unidades Administrativas mediante las 
acciones consideradas en el marco normativo aplicable, con el fin 
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de programarlos para su realización, definiendo los criterios para la 
Instrumentación de Proyectos de Adaptación, Remodelación y 
Mejoramiento de Inmuebles e Instalaciones de acuerdo a las 
políticas que dicte la Secretaría. 
2. Establecer, vigilar y conducir los procedimientos técnicos de la 
ejecución de las obras y mantenimiento, en base a las necesidades o 
los proyectos ejecutivos establecidos, a fin de cumplir con la 
calidad y tiempo especificado en los programas previstos. 
3. Vigilar la ejecución de las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, conforme a los alcances 
contractuales, tanto en el ámbito técnico, como jurídico con el 
propósito de cumplir los objetivos establecidos en los programas de 
ejecución para satisfacer las necesidades funcionales y 
arquitectónicas de las áreas ocupadas por los usuarios de la 
Secretaría. 
4. Coordinar la integración y proponer para aprobación superior, el 
Anteproyecto del Presupuesto de Obras y Mantenimiento de 
Inmuebles, mediante el Programa de Obras Públicas establecido, 
dentro del marco normativo aplicable, con el objeto de planear y 
determinar las estrategias idóneas para la debida atención de las 
necesidades de obra pública de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 
5. Evaluar y autorizar los Proyectos de Obras Públicas y 
Mantenimiento de Inmuebles que la Secretaría vaya a ejecutar, 
coordinando las acciones respectivas, dentro del marco normativo 
aplicable, con el fin de dar seguimiento a los programas 
previamente establecidos para la debida habilitación, adecuación, 
mantenimiento y optimización de los espacios, de acuerdo con los 
requerimientos de sus Unidades Administrativas. 
6. Proponer los lineamientos para el uso y optimización de los 
espacios inmobiliarios de que dispone la Secretaría, en base a los 
requerimientos funcionales de los espacios de las Unidades 
Administrativas y a la normatividad aplicable en la materia, con el 
objeto de homogeneizar el diseño y dimensión de las áreas 
ocupadas. 
7. Regular los procedimientos de adjudicación para las obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, mediante la 
evaluación de los elementos y circunstancias que concurran en cada 
caso, mismas que se establecen en el marco normativo aplicable, 
con el objeto de obtener las mejores condiciones de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia en 
beneficio de la Dependencia. 
8. Coordinar la convocatoria y desarrollo de los procedimientos, en 
base al presupuesto autorizado y ajustándose al calendario de gasto 
correspondiente, con el propósito de que los contratos que se 
celebren, cuenten con el recurso presupuestal necesario para 
respaldar los compromisos que se adquieran. 
9. Vigilar que los participantes en las convocatorias se encuentren 
en igualdad de circunstancias, basándose en criterios homogéneos, 
mediante la supervisión de los requisitos y condiciones establecidas 
por la normatividad aplicable, con el propósito de fundar y motivar 
dicha selección en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes. 
10. Coordinar el seguimiento a las acciones contractuales y legales, 
que deriven del marco normativo aplicable a la obra pública y a los 
inmuebles de la Secretaría, en base a la documentación legal que 
así lo determine, con el propósito de establecer los criterios para la 
posible solución de controversias.
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11. Proponer que se lleven a cabo, los procedimientos de 
suspensión temporal y en su caso, de rescisión administrativa o 
terminación anticipada de los trabajos de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, mediante la documentación 
administrativa y legal que soporte dichos procedimientos, conforme 
la normatividad aplicable para el caso en concreto, con el propósito 
de velar por los intereses y patrimonio de la Secretaría. 
12. Coordinar en tiempo y forma la realización de los instrumentos 
jurídicos que deriven del procedimiento de adjudicación para las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, a través de 
la integración del soporte documental, con base a la normatividad 
aplicable, con la finalidad de regular las acciones tendientes a 
concretar los supuestos normativos. 
13. Coparticipar en la realización y control de las bitácoras de cada 
una de las obras en construcción, adaptación, remodelación, 
habilitación, mejoramiento, mantenimiento y en general de 
cualquier tipo de trabajos de obra pública y servicios relacionados 
con las mismas, en base a la asesoría correspondiente al personal a 
cargo de registrar y controlar los avances en la ejecución de los 
trabajos y todos aquellos aspectos que establece la Ley en la 
materia, con el propósito de asentar y transparentar los procesos 
respectivos. 
14. Promover que el personal a su cargo, verifique el debido 
cumplimiento de los procesos de avance físico y financiero de 
ejecución de proyectos de obra, cumpliendo con lo establecido en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable, con la finalidad de 
que estos procesos se ajusten al programa de ejecución convenido. 
15. Vigilar que exista el recurso presupuestal suficiente para la 
ejecución de las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, mediante las gestiones administrativas y presupuestales 
ante la Unidad Administrativa competente en el manejo de los 
mismos, a fin de cumplir con los plazos y especificaciones 
establecidos contractualmente.

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Investigaciones Jurídicas. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-300-1-CFMA002-0000193-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Ingresos.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
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Años de Experiencia: 7 años mínimo.
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 
Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio 
en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Estudiar y revisar los Anteproyectos de Reformas a la 
Legislación Fiscal y Aduanera elaborados por las Unidades 
competentes de la Subsecretaría de Ingresos, para el posterior 
seguimiento del proceso legislativo hasta su conclusión. 
2. Estudiar, revisar y dar seguimiento a las resoluciones dictadas 
por el Poder Judicial y los Tribunales Administrativos en materia 
fiscal y aduanera, con el objeto de que la Coordinación General de 
Estudios y Tratados Internacionales coadyuve en la elaboración de 
las propuestas de modificación a la Legislación que se presentan al 
Subsecretario de Ingresos. 
3. Asistir a la Coordinación General de Estudios y Tratados 
Internacionales en la atención de los asuntos especiales que son 
canalizados a través de la Subsecretaría de Ingresos, para asegurar 
su oportuna respuesta. 
4. Proponer para aprobación superior, opiniones respecto de la 
información que en materia fiscal y aduanera se plantea por los 
distintos Sectores de Contribuyentes, Dependencias y Organismos 
Nacionales e Internacionales. 
5. Asistir con los diversos grupos de trabajo de las diferentes 
Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, para dar seguimiento a los planteamientos que en 
materia fiscal y aduanera causen alguna problemática en la 
operación tributaria, a fin de lograr la adecuada interpretación y 
aplicación de la Legislación en la materia. 
6. Integrar los expedientes para la participación de la Coordinación 
General de Estudios y Tratados Internacionales, en cursos o foros 
Internacionales. 
7. Supervisar la preparación de material para la participación de la 
Coordinación General de Estudios y Tratados Internacionales, en 
cursos o foros en materia de su competencia.

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) para América del Norte. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-215-1-CFMA002-0000004-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o México, Distrito Federal.
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Radicación: 
Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Actos de Autoridad Específicos del Puesto: El Funcionario 
representará cuando así le sea informado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en foros y organismos internacionales.  
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su 
cargo.    

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Políticas Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 
Idioma: Nivel Avanzado de Inglés (comprensión, escritura y 
conversación) se evaluará en la entrevista.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar los documentos que sistematicen los lineamientos y 
elementos de negociaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante el análisis de los acuerdos tomados en los foros 
internacionales financieros para asegurar la efectiva participación 
de México. 
2. Organizar la información económica y financiera de América del 
Norte recibida de las contrapartes de la Administración Pública 
Federal para contar con los insumos necesarios para preparar la 
posición financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en los foros internacionales en los que participe. 
3. Coparticipar en las versiones finales de los documentos 
sustantivos en materia económica-financiera de la región de 
América del Norte mediante acuerdo con el jefe inmediato superior 
con la finalidad de presentar una posición consolidada en función 
del interés nacional. 
4. Supervisar la información elaborada en el área a su cargo sobre 
los acontecimientos económicos y financieros de la región de 
América del Norte mediante el análisis de la relevancia de los 
temas y fuentes de consulta con la finalidad de mantener 
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información sustantiva y actualizada para desarrollar el trabajo del 
área. 
5. Requerir información para la consolidación de la agenda 
internacional, coordinando a las contrapartes internacionales y 
nacionales mediante las comunicaciones regulares para mantener 
actualizado el documento que registra la representación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el exterior. 
6. Jerarquizar y ordenar la información presentada al Titular de la 
Unidad mediante criterios de revisión y análisis de los temas 
coyunturales de la región de América del Norte, con el propósito de 
brindar insumos actualizados y confiables para la toma de 
decisiones. 
7. Establecer contactos con las contrapartes y Dependencias del 
Gobierno Federal y los organismos y foros financieros 
internacionales mediante comunicaciones telefónicas y electrónicas 
para recibir información prioritaria de los temas de la región de 
América del Norte con México. 
8. Coparticipar en la representación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en las reuniones y conferencias telefónicas 
conforme a los lineamientos establecidos por el jefe inmediato 
superior para negociar los temas económicos y financieros 
prioritarios de la región de América del Norte. 
9. Otorgar insumos al superior inmediato sobre el avance del área 
mediante la recopilación de la información elaborada bajo su 
dirección para reportar los resultados del desempeño de la Unidad 
de Asuntos Internacionales de Hacienda. 
10. Conducir reuniones intersecretariales o internacionales en 
representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante la asistencia o atención vía telefónica cuando así sea 
designado para presentar la posición de la Dependencia en 
cuestión. 
11. Coordinar la elaboración de materiales de apoyo mediante 
supervisión continua y trabajo en equipo para la participación de 
funcionarios de alto nivel de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en las reuniones, conferencias y eventos de la región de 
América del Norte. 
12. Emitir informes sobre la participación en las reuniones 
internacionales estableciendo objetivos y metas de la 
representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
reportar los alcances y beneficios obtenidos para el país. 
13. Asesorar en la elaboración de documentos, discursos, 
presentaciones y carpetas de información, coordinando y 
organizando a las áreas involucradas para la participación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los foros y organismos 
internacionales. 
14. Resolver las problemáticas que se presenten durante la 
representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
foros y organismos internacionales mediante la coordinación de las 
partes, promoviendo un ambiente adecuado para la participación de 
los funcionarios.  
15. Instruir al personal a su cargo a realizar periódicamente 
comunicaciones con los organismos y foros internacionales en 
materia económica y financiera promoviendo las buenas relaciones 
y cooperación entre las partes para beneficio de la Secretaría. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector (a) de Administración de Participaciones. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-CFNB003-0000031-E-C-T. 
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Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$39,573.73 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 
73/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Etica Etica de Grupo 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Compilar la información de la recaudación del impuesto predial 
y de los derechos por suministro de agua, de los impuestos y 
derechos locales contenidos en la última Cuenta Pública de las 
Entidades Federativas, a través de la solicitud de información en la 
materia que se realiza a las Entidades Federativas, con la finalidad 
que el Comité de Vigilancia  del Sistema de Participaciones, esté en 
condiciones de validarla y utilizarla en el cálculo de los 
coeficientes de distribución de las participaciones. 
2. Diagnosticar el proceso de las declaraciones  del impuesto 
especial sobre producción y servicios en el Sistema Integral de 
Administración de Participaciones a Entidades Federativas 
(SIAPEF), a través de las observaciones periódicas que se realizan 
en los resúmenes de asignación de los últimos tres ejercicios, con el 
propósitos de estar en condiciones de solicitar apoyo a la 
Administración General de Recaudación del SAT, respecto a la 
información de contribuyentes y realizar las aclaraciones que 
soliciten las Entidades Federativas.
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3. Supervisar que los adeudos contenidos en las solicitudes de 
afectación de las participaciones se hayan notificado previamente a 
los deudores y que se cuente con los convenios de las garantías de 
participaciones en caso de mora o incumplimiento en el pago, 
revisando minuciosamente los antecedentes proporcionados por el 
acreedor, a fin de proceder a su trámite ante la Tesorería de la 
Federación y su aplicación en el Sistema de Compensación de 
Fondos a que se refiere el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia
Fiscal Federal. 
4. Verificar la información de cuentas por liquidar certificadas 
derivadas de la liquidación de las participaciones e incentivos 
económicos y de la regularización presupuestal de los incentivos 
que se autoliquidan  las Entidades Federativas, mediante la revisión 
periódica de las cifras conforme a los criterios establecidos con el 
fin de turnar los oficios de aviso que se envían a la Tesorería de
la Federación. 
5. Promover la disponibilidad económica en el Ramo 28 
“Participaciones a Entidades Federativas y Municipios”, a través de 
la solicitud de traslado de recursos ante la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, a fin de que la Tesorería de la Federación 
efectúe los depósitos de las participaciones e incentivos 
económicos en forma oportuna. 
6. Comprobar la veracidad de la información de las cuentas por 
liquidar certificadas y de los avisos de reintegro, verificando los 
datos de las liquidaciones de las participaciones y los R.F.C. que 
proporciona la Tesorería de la Federación de las Entidades y 
Municipios, con el fin de tener los elementos que se requieren y 
que se proceda a realizar el pago de las participaciones en ingresos 
federales, así como, la recuperación de las diferencias que en los 
ajustes cuatrimestrales y el definitivo, resulten a cargo de ellos. 
7. Verificar la elaboración de los cuadros estadísticos mensuales y 
acumulados de los importes de las participaciones depositadas por 
la Tesorería de la Federación, así como, los incentivos que se 
autoliquidan las Entidades Federativas de los impuestos federales 
coordinados, mediante supervisión periódica de las cifras que se 
obtienen al confrontar la información de la relación de los 
incentivos por concepto y Entidad contra la información de la 
pólizas 
de las cuentas, con el objeto de hacer su entrega oportuna a las  
Unidades de Política de Ingresos y de Planeación Económica de la 
Hacienda Pública. 
8. Verificar la disponibilidad de recursos en las partidas 
presupuestales del Ramo 28, para cada una de las Entidades 
Federativas, a través del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
SICOP, con el fin de contar con la liquidez para la captura de las 
cuentas por liquidar certificadas. 
9. Supervisar la recepción, seguimiento y trámite a las 
instrucciones o notificaciones enviadas por las Entidades 
Federativas referentes a modificaciones de afectación, o 
instrucciones diversas a los Fideicomisos que tienen celebrados, 
mediante la verificación del registro de las mismas en el área 
correspondiente, con el fin de emitir los oficios de instrucción para 
la Tesorería.

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Análisis de Participaciones. 

Vacante(s): 1 (Una).



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

Código: 06-313-1-CFNB002-0000062-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
06/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su 
mando. 
Trabajo de Alta Especialización: Para coadyuvar en el análisis de 
información de transferencias federales a las entidades y 
municipios.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas,

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  

Funciones 
Principales: 

1. Analizar el comportamiento de las variables financieras de las 
Entidades Federativas, mediante la revisión de la Cuenta Pública 
por estado de la República, elaboración de notas informativas y 
generación de reportes estadísticos, para proporcionar elementos 
suficientes que coadyuven a la toma de decisiones que 
corresponden a la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, en materia hacendaria. 
2. Concentrar de manera permanente, los cálculos de 
participaciones e incentivos a Entidades Federativas, mediante la 
supervisión de la operatividad de dichos sistema, con la finalidad 
de actualizar los contenidos en el Sistema Integral SIAPEFF, para 
mantener actualizada la información que se les proporciona a las 
diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
3. Establecer los mecanismos para diseñar y producir estadísticas 
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oportunas sobre los recursos entregados a las entidades federativas, 
mediante la revisión y validación de las estadísticas del sistema de 
participaciones, consulta a las áreas involucradas y apego a la 
normatividad establecida, con la finalidad de una constante 
realización de notas informativas a su superior jerárquico. 
4. Mantener permanentemente actualizada la base de datos con los 
cuadros estadísticos y las gráficas de participaciones pagadas 
mensualmente a las Entidades Federativas, mediante la supervisión 
al personal encargado de la captura de la información, con la 
finalidad de crear una carpeta electrónica con
la información relevante, para la toma de decisiones e insumo de 
trabajos de investigación. 
5. Integrar casos de estudio con la evidencia documental suficiente 
que permita elaborar reportes de finanzas públicas estatales, 
mediante la aplicación de la metodología y criterios de eficiencia y 
calidad, que contribuyan a la elaboración de documentos de trabajo 
para la detección de áreas de mejora en las finanzas públicas de las 
Entidades Federativas. 
6. Proporcionar el apoyo necesario a las diferentes áreas de la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas en el análisis 
de participaciones pagadas a las entidades federativas, mediante 
una atención personalizada al personal que lo requiera, con la 
finalidad de facilitar el intercambio de información y hacer más 
eficiente la toma de decisiones en materia de federalismo fiscal. 
7. Colaborar en la elaboración de los reportes mensuales, 
trimestrales y anuales sobre la evolución de las participaciones 
pagadas a las Entidades Federativas, a través del trabajo en equipo 
con el personal de las áreas involucradas, con la finalidad de que se 
realicen de manera eficiente para la integración de carpetas para 
consulta y toma de decisiones de los mandos superiores. 
8. Colaborar en el contenido y orientación de las agendas y trabajos 
de los grupos de trabajo del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, a través del puntual seguimiento de los encuentros y 
actividades de los mismos, para contribuir con opiniones derivadas 
de la asistencia a reuniones que proceda, para contribuir en función 
del interés nacional. 
9. Coordinar la elaboración de notas estratégicas y técnicas, 
resúmenes, síntesis, temas de conversación y documentos de 
posición, participando en los diferentes grupos de trabajo que 
forman parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, para 
generar temas de debate en las diferentes reuniones y coadyuvar así 
en el fortalecimiento del federalismo fiscal. 
10. Coordinar la elaboración de informes relativos al 
comportamiento de los reintegros de los incentivos económicos, así 
como participar en las reuniones de evaluación entre el Servicio de 
Administración Tributaria, las Entidades Federativas y la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas, mediante un análisis 
de resultados y la intervención en temas relacionados a la 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, para dar 
cumplimiento 
a la normatividad vigente. 
11. Coordinar y supervisar las comunicaciones con otras 
Dependencias Gubernamentales, Entidades Federativas, grupos de 
trabajo de carácter económico-financiero, mediante la recopilación 
de la información para la integración de carpetas disponible a la 
consulta del personal de las áreas para el trabajo de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas.
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Nombre del 
Puesto: 

Jefe de Departamento de Apoyo Técnico. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-611-1-CFOB001-0000070-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
72/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la 
Federación, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática Office: Intermedio.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la documentación e información necesaria respecto de la 
normatividad aplicable en cada programa, proyecto o trabajo 
especial propios o en los que participe la Subtesorería de 
Contabilidad y Control Operativo, por medio de la revisión y 
análisis de la normatividad vigente, para que el (la) Titular de
la Subtesorería cuente con los elementos que permitan la toma de 
decisiones. 
2. Revisar que la documentación, información y/o material 
proporcionado por las áreas adscritas a la Subtesorería de 
Contabilidad y Control Operativo, sean conforme a los temas 
requeridos para las reuniones, en las que participe el (la) Titular, 
mediante su análisis, con el propósito de elaborar fichas técnicas 
con los datos relevantes, en las que se incluya la normatividad 
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vigente que sustente
los temas a tratar. 
3. Actualizar la información de los programas, proyectos o trabajos 
especiales propios o en los que participe la Subtesorería de 
Contabilidad y Control Operativo, por medio de la sistematización 
de los reportes de avance y/o conclusión de asuntos que se le 
turnen, con la finalidad de informar al (la) Titular de los asuntos 
atendidos de acuerdo a las instrucciones recibidas. 
4. Operar los controles de registro de acuerdos y compromisos del 
(la) Titular de la Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, 
mediante la recopilación
de información sobre las actividades realizadas para su atención, a 
fin de asegurar su cumplimiento en los términos que se hayan 
concertado. 
5. Controlar la atención de acuerdos y compromisos del (la) Titular 
de la Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, mediante 
la comunicación con los Titulares de las áreas involucradas internas 
y/o externas, por medios electrónicos, escritos o visitas, a efecto de 
informar al (la) Titular del estado que guardan para la oportuna 
toma de decisiones. 
6. Desarrollar los informes, reportes, presentaciones y demás 
documentos que se requieran en relación con los programas, 
proyectos o trabajos especiales propios o en los que participe la 
Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, mediante las 
herramientas informáticas y técnicas adecuadas, con el fin de 
apoyar las reuniones de trabajo que celebre o bien en las que deba 
participar el (la) Titular de la Subtesorería. 
7. Controlar los oficios y notas elaborados por las áreas internas o 
externas a la Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, que 
requieran de la firma del (la) Titular, a través de su registro y 
revisión en su caso, para generar minutarios como instrumentos de 
consulta. 
8. Controlar la documentación de la oficina del (la) Titular de la 
Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, por medio de su 
clasificación conforme la normatividad establecida, a efecto de 
contar con un archivo organizado que permitan atender peticiones 
de información en tiempo y forma.

 
Nombre del 
Puesto: 

Analista de Seguimiento y Evaluación del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-2-CFPB003-0000058-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
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Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Básico en 
Office, Outlook
e Internet. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar estudios jurídicos mediante los convenios de 
colaboración administrativa, que se tienen con las autoridades de 
las Entidades Federativas, para comparar los Sistemas de 
Coordinación Fiscal existentes. 
2. Analizar y evaluar la información estadística fiscal y financiera a 
través de la revisión de cuentas de las Haciendas Públicas Estatales 
y Municipales con el fin de integrar estudios específicos de los 
ingresos, gasto y deuda pública de los Estados y Municipios. 
3. Realizar estudios y análisis técnicos de las potestades tributarias, 
mediante la elaboración de un diagnóstico sobre la Coordinación 
Fiscal entre los tres niveles de Gobierno, con el fin de contribuir a 
la eficiencia en la administración de los impuestos y derechos. 
4. Integrar y actualizar los datos económicos, estadísticos y 
financieros de las Entidades Federativas, mediante la consulta de 
estadísticas de instituciones especializadas, para proporcionar 
informes analíticos que coadyuven en la implantación y 
observancia de las Políticas de Coordinación Fiscal. 
5. Elaborar estudios comparativos mediante la consulta a bases de 
datos referentes al ingreso, gasto y deuda de los Estados y 
Municipios, con el fin de mantener actualizada la información 
referente a la evolución de las finanzas públicas, que se requieran 
en el área. 
6. Apoyar en la elaboración de instrumentos jurídicos y estudios 
diversos en el Marco de la Coordinación Fiscal, específicamente a 
través de los temas de transparencia y rendición de cuentas, para 
lograr la difusión y correcta aplicación de éstos conceptos en el 
ámbito Local Municipal. 
7. Informar el seguimiento de la asistencia técnica jurídica sobre 
los aspectos derivados de la concertación en materia fiscal a través 
de estudios estadísticos, a fin de encuadrar el cumplimiento de las 
disposiciones de transparencia y rendición de cuentas. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal) 
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1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento 
de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, 
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la 
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concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vitae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
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extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, 
del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
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de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo

Publicación del Concurso 16 de diciembre de 2015
Registro de candidatos y 
Revisión curricular

Del 16 de diciembre de 2015 al 03 de enero de 2016

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes.

Evaluación de Conocimientos Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 
Evaluación de Habilidades Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 
Revisión y Evaluación 
Documental 

Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 

Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección 

Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 

Determinación Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, 
a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora 
y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será 
de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados 
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29305/RH_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 

obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
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original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes.  En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en este último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal 
y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 
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En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
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aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departame
nto 

Subdirect
or de 
Area 

Director 
de Area 

Directo
r 

General 
Adjunt

o 

Directo
r 

General 

II. Exámenes 
de 

Conocimiento
s 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación 
de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. 
Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. 
Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. 
Entrevistas 

30 30 30 30 30 30

Total 100 100 100 100 100 100
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
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se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
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15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 

 http://www.gob.mx/shcp/archivo/todos, (En Búsqueda y resultados en archivo anote el 
No. de convocatoria) y en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/ 
spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 

 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29288/Lineamientos_Internos_Subsist
ema_de_Ingreso_ 
170715.pdf y en http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_mensual/ 
Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 501 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Hojas de Servicio. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-CFOB001-0000119-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
72/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 

conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: 
Terminado o Pasante. Carreras:
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Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 2 años mínimo. Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 

Personal y Remuneraciones, Recursos Humanos-Organización 
y Presupuesto Capítulo 1000, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Validar y certificar la emisión de hojas únicas de servicios, 
mediante  
los registros correspondientes a la situación e historia laboral 
de los trabajadores y extrabajadores de la SHCP, con base en 
la normatividad emitida por el ISSSTE, con el fin de dar 
trámite a las prestaciones requeridas por los mismos de manera 
oportuna ante las instancias competentes. 
2. Verificar la emisión de Hojas Unicas de Servicio, vigilando 
la aplicación de la normatividad emitida por el ISSSTE para su 
elaboración, previa expedición a los trabajadores y 
extrabajadores de la Secretaría. 
3. Validar la antigüedad del trabajador que se incorpora a los 
programas de retiro y en los casos del programa pensionario de 
trato especial, a través 
de la revisión de documentación resguardada en el expediente 
personal del trabajador con el propósito de gestionar los 
trámites de reconocimiento de antigüedad ante la Unidad de 
Política y Control Presupuestario, Pensión ISSSTE y Seguro 
de Retiro. 
4. Atender en tiempo y forma los requerimientos que soliciten 
las autoridades de esta Dependencia en materia de 
prestaciones, analizando y compilando documentación que 
proporcione los elementos necesarios para emitir el reporte 
que se requiera, a fin de que se tenga la información 
actualizada para la oportuna toma de decisiones en beneficio 
de los servidores públicos de esta Dependencia. 
5. Tramitar y validar las constancias de evolución salarial, 
dando seguimiento al puesto que ocupaba el extrabajador de 
conformidad con los Catálogos de Puestos y Salarios para la 
Administración Pública Federal, Condiciones Generales de 
Trabajo de la SHCP y la Ley del ISSSTE, para que ejerza sus 
derechos ante el ISSSTE. 
6. Tramitar y validar el dictamen del último puesto de base del 
trabajador, en apego a la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y Condiciones Generales de Trabajo de la 
SHCP para informar a la instancia correspondiente y los 
trabajadores puedan volver a retomar su último puesto de base. 
7. Gestionar las solicitudes de ahorro solidario, mediante la 
revisión de datos y firmas de la documentación que llega al 
área para la aplicación 
de aportaciones y descuento de nómina de los trabajadores de 
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la Secretaría incorporados al régimen de cuentas individuales.
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar  
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal)  
1.  Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2.  No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3.  Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5.  No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
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Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de  
las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de 
agosto de 2013. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
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hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la páginahttp://www.trabajaen.gob.mx/ 
www.trabajaen.gob.mx,  
la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una 
vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para 
formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante 
el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 16 de diciembre de 2015
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 16 de diciembre de 2015 al 03 de enero de 
2016

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes.

Evaluación de Conocimientos Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 
Evaluación de Habilidades Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 
Revisión y Evaluación Documental Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 

Determinación Del 04 de enero al 14 de marzo de 2016 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
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en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a 
los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29305/RH_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las 
calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el 
orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por 
lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje.  
Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas 
psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros 
concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no 
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presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y 
literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión 
documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se 
realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala 
Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de 
Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las 
evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta 
convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 
solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las 
Profesiones en el Distrito Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
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notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante  
la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio 
de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito,  
no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar  
a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlac

e 
Jefe de 

Departament
o 

Subdirect
or de 
Area 

Directo
r de 
Area 

Directo
r 

General 
Adjunt

o 

Directo
r 

General 

II. Exámenes 
de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación 
de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
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El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica:  

 http://www.gob.mx/shcp/archivo/todos, (En Búsqueda y resultados en archivo anote el 
No. de convocatoria) y en la Intranet: 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 
2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 

Subsistema de Ingreso en la SHCP en:  
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29288/Lineamientos_Internos_Subsist

ema_de_Ingreso_ 
170715.pdf y en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_mensual/Lineamientos_Inter
nos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
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Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 090 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la  Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración  Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida 
a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera en el siguiente 
puesto vacante de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor Actuarial Consecutivo 
125 

Nivel 
Administrati
vo 

OA3 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Vigilancia de 
Seguros de Daños y Fianzas “A”

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1.- Cuidar que las notas técnicas y documentación contractual de los 
productos de seguros de daños y fianzas, en lo relativo a la parte técnica 
actuarial, sean correctos y se apeguen al marco normativo en este 
ámbito. 
2.- Verificar que el contenido de las notas técnicas de los seguros de 
daños sea correcto en los procedimientos de primas, reservas y demás 
aspectos técnicos actuariales. 
3.- Verificar que el contenido de la documentación contractual de los 
seguros de daños y fianzas sea correcto y congruente con la nota técnica 
que le corresponde. 
4.- Realizar las acciones o sanciones correspondientes en los casos de 
que el contenido de las notas técnicas de seguros y fianzas sea incorrecto 
o se desapegue a lo indicado por la normatividad. 
5.- Cuidar que las reservas técnicas de los seguros de daños que 
constituyen las instituciones de seguros, sean correctas y se apeguen al 
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marco normativo en este ámbito.
6.- Revisar las propuestas de notas técnicas de procedimientos para 
valuación de reservas técnicas de seguros de daños que envían las 
compañías conforme a lo ordenado en la normatividad. 
7.- Revisar la información relativa a la valuación de reservas de los 
seguros de daños y fianzas que presentan periódicamente las 
instituciones conforme a lo ordenado en la normatividad. 
8.- Hacer análisis de índices de tendencias de las reservas técnicas de 
seguros de daños, con el objeto de identificar situaciones que pudieran 
ser irregulares y adoptar acciones preventivas al respecto. 
9.- Evitar que las instituciones de seguros caigan en situaciones de 
deterioro o hagan un uso incorrecto de las reservas técnicas, que puedan 
poner en riesgo su solvencia. 
10.- Analizar la situación de las compañías de seguros en los aspectos 
técnicos, para identificar cualquier problemática o situación de 
deterioro. 
11.- Realizar un informe técnico sobre la situación de compañías de 
seguros, observada en el análisis realizado. 
12.- Proponer las acciones correctivas que deberán realizarse en función 
de las situaciones detectadas en el análisis sobre la situación técnica de 
las instituciones. 
13.- Participar y coadyuvar a la solución de problemas técnicos 
relacionados con los seguros de daños y fianzas, en donde se requiera 
instrumentar mecanismos vigilancia o de regulación. 
14.- Participar en el análisis de situaciones o problemáticas relacionadas 
con los seguros de daños y fianzas. 
15.- Plantear o desarrollar mecanismos de solución a las problemáticas o 
situaciones. 
16.- Participar en la instrumentación y seguimiento de los mecanismos 
de vigilancia o de regulación a la problemática o situación de que se 
trate. 

Perfil Escolarida
d 

Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría.

Experienci
a laboral 

Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen 
Dos años de experiencia en: 
Area General: Ciencias económicas. 
Area de experiencia requerida: Actividad Económica. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística.  

Capacidad
es 
Gerenciale
s/Habilida
des 

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio (para su 
comprobación, parte de la evaluación de conocimientos  
se podrá realizar en el idioma inglés).

Técnicas Conforme a temario.
Otros Manejo de computador. Paquetería Microsoft Office.

 
Nombre del 
Puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
317 
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Nivel 
Administrati
vo 

OC3 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,790.00 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Administración 
Informática “A”

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1.- Realizar la puesta en marcha de los equipos personales de cómputo, 
que contribuyan al cumplimiento de las funciones de la Comisión 
Nacional de Seguros
y Fianzas. 
2.- Configurar los perfiles de aplicaciones para equipos personales de 
cómputo. 
3.- Realizar las pruebas de desempeño de los nuevos equipos y del 
software institucional. 
4.- Realizar las instalaciones y movimientos de los equipos personales 
de cómputo. 
5.- Atender los reportes correctivos en equipos personales de cómputo 
(hardware), a fin de que los usuarios cuenten con las herramientas 
informáticas necesarias en el cumplimiento de sus labores. 
6.- Atender los reportes correctivos de hardware en equipos personales 
de cómputo. 
7.- Coordinar a los proveedores que prestan el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos personales de 
cómputo. 
8.- Coordinar y supervisar la atención de los proveedores a las fallas en 
equipos personales de cómputo en garantía. 
9.- Atender los reportes correctivos en equipos personales de cómputo 
(software), a fin de que los usuarios cuenten con las herramientas 
informáticas necesarias en el cumplimiento de sus labores. 
10.- Atender los reportes correctivos de software en equipos personales 
de cómputo. 
11.- Asesorar a los usuarios en el manejo del software institucional. 
12.- Instalar el software institucional de acuerdo con las políticas de la 
materia. 
13.- Atender las solicitudes de apoyo en presentaciones a través del 
manejo de herramientas informáticas que contribuyan a los usuarios 
internos en sus funciones. 
14.- Atender las solicitudes de apoyo en presentaciones. 
15.- Supervisar el adecuado funcionamiento en el equipo de 
presentaciones. 

Perfil Escolarida
d 

Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
o 
Area de Estudio: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica 
o 
Area de Estudio: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experienci
a laboral 

Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen 
Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los 
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ordenadores.
Area General: Ciencias tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 

Capacidad
es 
Gerenciale
s/Habilida
des 

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 
 

Técnicas Conforme a temario.
Otros Manejo de computador. Paquetería Microsoft Office.

 
Bases de participación

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 
como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el 
mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El CTS 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual se 
aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. 
No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Documentació Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o 
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n requerida copia certificada y copia simple, los siguientes documentos que se 
mencionan a continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) 
aspirante, actualizado, detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 
por el que concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula 
profesional. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación 
de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6.  Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hojas de 
servicio, nombramientos, constancias de empleos anteriores en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las 
constancias de sueldos, salarios y retenciones del ISR. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán 
presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en 
el momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
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exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación:

 
Etapa Lugar Fecha o plazo

Publicación de convocatoria  www.trabajaen.gob.mx 16 de diciembre de 
2015. 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de diciembre de 
2015 al 06 de enero  de 

2016. 
Revisión curricular (en forma 
automatizada por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de diciembre de 
2015 al 06 de enero  de 

2016. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn; Del. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; 
México, D.F.

El 07, 08 de enero y 11 
de enero de 2016. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 
1971, Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn; Del. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; 
México, D.F.

Hasta el 18 de enero de 
2016. 

*Evaluación de habilidades Hasta el 25 de enero de 
2016. 

*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 

Fernando Villalpando No. 
18, Col. Guadalupe Inn, 
Deleg. Alvaro Obregón, 
México D.F. C.P. 01020       

Hasta el 02 de febrero 
de 2016. 

*Entrevista por el Comité de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 
1971, Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn; Del. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; 
México, D.F.

Hasta el 12 de febrero 
de 2016. 
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*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx Hasta el 19 de febrero 
de 2016. 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se 
encontrarán a disposición de los candidatos en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial
de la Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx

Presentación 
de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse 
en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. En dichos comunicados, se informará  el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, que será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, 
a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente 
se contemplarán las siguientes premisas: 
El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de 
manera presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los 
decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 60.6 subirá a 61. 
Para la evaluación de conocimientos de la plaza de Supervisor 
Actuarial consecutivo 125 se podrá utilizar, la bibliografía indicada en 
el temario, así como el uso de una calculadora o computadora portátil, 
para la siguiente plaza: 
Supervisor Actuarial, consecutivo 125. 
 La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y 

la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general 
y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir 
del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la 
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Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos 
legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos que hubieran 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Comisión, en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 
14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección 
tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contado a 
partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que 
la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o  los criterios de evaluación.

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) 
tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. En el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, 
y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse 
hasta un solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que 
compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinació
n 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que 
consiste en al menos una calificación de 60, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y 

b) Al  (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) 
señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.
Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General, los podrán consultar en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, de 
acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

 

Evaluación de 

la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

Jefe de 

Departamento 

30 30 10 10 20 100 

Publicación 
de resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán 
publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso.

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y 
obtengan un puntaje mínimo de calificación de 60, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados(as) durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva
de aspirantes.  

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Cancelación 
de concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o 

bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos 
a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de atención en el teléfono 
57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs.

Inconformida
des 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., 
y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y su Reglamento.

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los 
interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
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Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y 
las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 
1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito 
en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la 
etapa de registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el 
aspirante tendrá tres días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de Administración 
de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante 

de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral  y escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números 

telefónicos,  donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS 
advertirá al aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior
se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que 
resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones 
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.  Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir 
de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

 
México, Distrito Federal a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección. 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 

Lic. Héctor Villegas Montoya 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. INAES-006-2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de la Economía Social 
(INAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y reformado el 9 de enero de 2006, 
artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007 y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de 
agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Enlace Administrativo   

Código del 
puesto 

10-D00-2-CFNA001-0000203-E-C-C 

Nivel 
administrativ
o 

NA1 Número de vacantes 1 (una)

Sueldo bruto $25,254.76
Rango Subdirector de Area Tipo de 

Nombramient
o

Confianza 

Adscripción 
del puesto 

Delegación Nuevo 
León 

Sede Boulevard Díaz Ordaz  Núm. 
130, Piso 15 Edificio Sta. 

María. Colonia  Santa María 
C.P. 64650, Monterrey, 

Nuevo León. 
Clasificación 
del Puesto 

Específico

Funciones  1. Dirigir y vigilar la administración interna de la delegación en cuanto 
a la aplicación de los recursos humanos, de los recursos materiales y 
los recursos financieros para gasto operativo. 

2. Reportar y atender todo tipo de asuntos administrativos. 
3. Informar de requerimientos y observaciones, realizadas por el 

Organo Interno de Control. 
4. Controlar las entradas y salidas del personal y la bitácora de los 

vehículos asignados a su delegación. 
5. Integrar el directorio de empresas sociales que demandan recursos 

del apoyo al desarrollo empresarial (ADE). 
6. Organizar al personal integrante del área administrativa, el auxiliar 

administrativo y el encargado de informática. 
7. Asesorar al personal de oficinas regionales, en cuestiones 

administrativas. 
8. Verificar que los trámites, comunicados con personas y grupos 

demandantes, se realicen de acuerdo a procesos preestablecidos. 
9. Controlar el inventario del mobiliario y equipo, el archivo general, y 

las instalaciones, responsabilidad de la delegación para su 
conservación y buen uso.

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o 
Pasante) en: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Salud, Matemáticas- Actuaría, 
Administración, Antropología, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Comunicación, Contaduría, Derecho, 
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Economía, Geografía, Mercadotecnia y 
Comercio, Turismo, Educación, Computación e 
Informática, Ingeniería, Sistemas y Calidad.

Experiencia laboral 3 años en: Economía General, Actividad 
Económica, Administración Pública, Grupos 
Sociales.

Habilidades  1.- Orientación a Resultados.
2.- Trabajo en Equipo.

Conocimientos 1.- Marco Normativo del INAES. 
2.- Adquisición de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios.

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno

Otros Disponibilidad para viajar.
Word, Excel y Power Point.

Conformació
n de la 
prelación 
para acceder 
a la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar máximo a 3 (tres) candidatos (as) si el número lo permite, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los 
concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 
34 del reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos (as) fuera mayor se 
continuará entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no 
contar al menos con un finalista de entre los candidatos o las candidatas 
ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del reglamento.

 
BASES DE PARTICIPACION

I. Principios 
Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los 
principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
publicado el 10 de abril de 2003 y reformado el 9 de enero de 
2006, su Reglamento publicado el 6 de septiembre de 2007 y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en los Recursos 
Humanos y  Organización, y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de 
agosto de 2013,  así como la  demás normatividad aplicable. 

II. Información 
Reservada. 

En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante 
el presente concurso serán considerados confidenciales, asimismo 
quedan reservados, entre otros, los documentos que se integren al 
expediente del concurso, los procesos de reclutamiento y selección, 
escritos de inconformidades y revocación, así como los reactivos de 
las herramientas de evaluación, aún concluidos los procesos, de 
conformidad con los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

III. Requisitos 
de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano o ciudadana mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso;
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3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y; 

5. No estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Con respecto a las y los servidores(as) públicos(as) que se 
encuentren en activo dentro de la Administración Pública 
Federal, estos deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, donde se 
establece que un servidor público de carrera puede ser sujeto a una 
promoción por medio de concurso en el Sistema, siempre y cuando 
estos cuenten con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares. En lo correspondiente 
a las y los servidores de carrera eventuales (primer nivel de 
ingreso), estos primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción de conformidad con el 
numeral 252 de las Disposiciones de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, asimismo, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
servidor (a) público (a) de carrera titular no formará parte de las dos 
evaluaciones requeridas. Las evaluaciones no serán requeridas 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares 
concursen por puestos del mismo rango al del puesto que se 
encuentren ocupando.

IV. Registro de 
Aspirantes. 

La inscripción y el registro de las y los aspirantes al concurso de 
interés, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo 
que, al aceptar las presentes bases,  asignará un número de folio, 
dicho número, servirá para formalizar su inscripción e identificarlo 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes.

V. Desahogo de 
las Etapas del 
Proceso. 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) informará la 
fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para 
desahogar cada una de las etapas del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen, siendo motivo de descarte el no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalado.

VI. Homologació
n y 
Evaluaciones. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales anteriores dentro del Instituto Nacional de la Economía 
Social y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a la misma capacidad y nivel a evaluar y será el sistema 
www.trabajaen.gob.mx quien realice de manera automática la 
homologación cuando las habilidades se encuentren vigentes, en caso 
contrario el candidato o la candidata deberá aplicar las habilidades 
correspondientes. 
El Instituto Nacional de la Economía Social se reserva el derecho de 
homologar únicamente las habilidades gerenciales aprobadas para 
fines de ingreso, en el PPP (módulo generador de exámenes) de la 
Secretaría de la Función Pública, para ello los (las) candidatos (as) 
deberán solicitar por escrito la homologación de habilidades y 
presentar pantallas donde se muestre la habilidad a homologar y la 
fecha de vigencia, así como la Dependencia, Organo Desconcentrado 
y/o Institución donde aprobó las evaluaciones. 
Cuando un aspirante se encuentre inscrito en varias plazas y estas 
tengan las mismas Habilidades Gerenciales con el mismo nivel de 
dominio dentro Instituto Nacional de la Economía Social, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx homologará de manera automática el 
resultado obtenido en la primer plaza en la que presente evaluaciones.
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La Homologación de Conocimientos Técnicos solamente se llevará a 
cabo cuando la capacidad a homologar se encuentre vigente y los 
temarios no hayan sufrido cambios. 
Para que el Instituto Nacional de la Economía Social pueda cargar 
todos los resultados de las Habilidades Gerenciales y Conocimientos 
Técnicos en el sistema www.trabajaen.gob.mx, es necesario que éstos 
tengan una calificación aprobatoria, por lo anterior, se hace del 
conocimiento a los candidatos y a las candidatas que de existir una 
calificación no aprobatoria, ya no será posible cargar en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx el resto de las calificaciones.  

VII. Documentac
ión requerida. 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, la documentación referida 
en el apartado denominado Desarrollo del Concurso, apartado 
Revisión Documental, en Av. Patriotismo No. 711 Edificio “B” Col. 
San Juan, Del. Benito Juárez, C.P. 03730, México D.F. ó bien en el 
domicilio que para tal efecto se señale, en la fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con 
cuando menos dos días de anticipación. 
El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, en caso de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante quedando sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), que se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

VIII. De la 
veracidad 
obligada de los 
aspirantes para 
con la 
Institución. 

Las y los aspirantes deberán conducirse en completa veracidad. 
1.  Si en el proceso de selección para ocupar una plaza vacante se 

corrobora que la o el aspirante se presentó con documentación 
falsificada o alterada, y a su vez este (a) obtuvo beneficios o 
derechos que no le correspondían, o bien, se manejaron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato (a) 
mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, 
dando aviso a las autoridades competentes. 

2.  Si se comprueba que la candidata o el candidato determinado 
como ganador (a) por el Comité Técnico de Selección, se 
presentó con documentos falsos o alterados, y a la vez obtuvo 
mediante estos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad durante cualquier etapa de su 
ingreso al Servicio Profesional de Carrera en este Instituto 
Nacional, se le dará aviso a las autoridades pertinentes para 
comenzar las actuaciones legales necesarias con propósito de 
determinar la nulidad del nombramiento, en independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de 
las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 

3.  Si se advierte duplicidad de registros en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, el Comité Técnico de Selección hará del 
conocimiento del aspirante dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. 
En estos casos se informará a la Secretaría de la Función Pública 
para que, según sea el caso, esta determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
215 de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera.

IX. Desarrollo 
del concurso 

Con relación a las disposiciones que se observan en el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de Julio de 2010 y cuya última 
reforma fue publicado en el (DOF) el 23 de agosto de 2013, la 
convocatoria será de la siguiente manera y compuesta por las 
siguientes fases: 
1.-   Revisión Curricular (Portal www.trabajaen.gob.mx) 
2.- Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.



132     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

3.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
4.- Cotejo Documental, Entrevista, y 
5.- Determinación. 
Revisión Curricular. 
En cumplimiento con el numeral 192 de las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cualquier 
persona tiene la oportunidad de incorporar en el portal 
www.trabajaen.gob.mx su información personal y curricular sin que 
en el mismo se contemple costo alguno, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la o el candidato(a) haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional. El concurso se 
conducirá de acuerdo a la programación que se indica, previo acuerdo 
del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así  resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos: 
Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se 
encontrarán a  disposición de las y los aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de la Economía Social 
www.inaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es 
decir,  que comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se 
evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema www.trabajaen.gob.mx replicará en 
forma automática la calificación obtenida por el candidato o la 
candidata. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta 
deberá hacerse mediante un escrito fundamentado con firma 
autógrafa del  candidato o de la candidata; dirigido al Comité Técnico 
de Selección y enviarse al correo electrónico 
seleccion_spc@inaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de dos 
días, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones 
de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los 
criterios  
de evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad 
establecida en el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria 
de cada una será de 70 en una escala de 0 a 100. Las herramientas 
que se aplicarán para la evaluación de habilidades serán las 
adquiridas por el Instituto Nacional de la Economía Social en 
congruencia con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto párrafo. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a 
partir de que se den a conocer a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx Las guías para las Evaluaciones de 
Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el portal 
www.inaes.gob.mx. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el 
mérito, se puede consultar en el siguiente link: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/manual_adm_spc_29_08_11.pdf 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son 
los siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados;
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2. Duración de los puestos desempeñados;
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la 

vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los 
siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Cotejo Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Formato de Currículum para la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito", disponible en la página www.inaes.gob.mx 
apartado de Servicio Profesional de Carrera (consultar guía de llenado); 
así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2.- CURP  y  comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vitae detallado y de acuerdo al formato que estará 
disponible en el portal www.inaes.gob.mx, apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa (sólo se aceptará, Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o Cédula Profesional, para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de 
escolaridad, el nivel de pasantes, documento oficial que así lo 
acredite). Cabe mencionar que este Instituto solo recibirá el 
documento que compruebe fehacientemente la escolaridad 
solicitada por el perfil del puesto. El Comité Técnico de Selección 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el Título 
o Cédula Profesional están en trámite, así como el plazo por el 
cual se aceptarán. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte). 
5. Documentos soporte (Nombramientos, Contratos, Recibos de 
Nómina, Hoja Unica de Servicio, Etc.) que avalen la experiencia y el 
mérito que usted registró en su formato de curriculum. (Documentos 
en Original y Copia). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 
45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto, de que la documentación 
presentada es auténtica y de contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en caso de ser Servidor (a) Público (a) Titular de Carrera. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario en el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso  estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para 
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el concurso. 
10. Para que un (a) servidor (a) público (a) de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, conforme a lo previsto en los artículos 37 
de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el 
numeral 174  del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
11. El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES),  se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), que se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección determinó entrevistar a los 
candidatos y a las candidatas con base en la “Conformación de la 
prelación para acceder a la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección” establecido para cada vacante en la presente convocatoria, 
y de conformidad  al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera menor al máximo 
establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de 
candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en caso de no contar al menos con un finalista de entre las 
candidatas y los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
 Estrategia o acción (simple o compleja). 
 Resultado (sin impacto o con impacto). 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
El reporte de la evaluación del candidato o de la candidata en la 
entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, 
calificará a través de la exposición de un caso práctico y preguntas 
abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  Serán considerados(as) finalistas, los (las) 
candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 75 
puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 
que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a este Instituto, el ganador o la ganadora  
señalado (a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, un empate entre 
finalistas, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
c) Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de aptitud para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

X. Calendario 
del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 16 de Diciembre de 2015.

Registro de aspirantes
(en la herramienta  

www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 al 30 de Diciembre de 
2015. 

Revisión curricular (por la 
herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 al 30 de Diciembre de 
2015. 

Solicitud de peticiones de 
reactivación*

4 y 5 de Enero de 2016.

Evaluaciones de habilidades y 
conocimientos 

(Los exámenes se aplican el 
mismo día)* 

 

20 de Enero de 2016, de acuerdo 
al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte 
del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES).

Cotejo documental y Entrevistas* 
(El cotejo Documental es previo a 

la entrevista)* 
 

A partir del 25 de Enero de 2016  
y de acuerdo al mensaje enviado 
a las cuentas personales por 
medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte 
del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES).

Determinación del candidato(a) 
ganador* 

A partir del 25 de Enero de 2016  
y de acuerdo al mensaje enviado 
a las cuentas personales por 
medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte 
del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES).

*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, 
por lo que están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en 
el procedimiento de evaluación de capacidades y el número de 
aspirantes que participen en éstas.

XI. Presentación 
de evaluaciones 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y 
que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades 
a evaluar. 

XII. Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los 
exámenes de habilidades y conocimientos serán indispensables para 
continuar en el proceso 
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de 
valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos) 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos 
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(Técnicos): 
1. Subdirección de Enlace Administrativo  Nuevo León (75) 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades 
(Gerenciales): 
1. Subdirección de Enlace Administrativo  Nuevo León (70) 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así 
como, las evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo 
de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

XIII. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos 
(técnicos),  habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y 
el mérito, así como la fase de entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General:

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Etapa Sub etapa Puntos Resultado 

por etapa
II.- Exámenes de
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de
Conocimientos

25 25+15= 40

Evaluaciones de
Habilidades

15 

III.- Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de
Experiencia

20 20+10= 30

Valoración del
Mérito

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30
Preguntas 
abiertas

10 

Fórmula
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 
100 

 
El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, la calificación estará determinada en función a la calificación 
que se otorgue en el formato de experiencia y mérito 

XIV. Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

XV. Determinaci
ón y reserva 

Las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico 
de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES), durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
período y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional de la Economía Social (INAES), a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

XVI. Declaració
n de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos (as) obtenga el puntaje 

mínimo de aptitud para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

XVII. Reactivaci
ón de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado 
el proceso de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 2 días hábiles a 
partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en el correo selección_spc@inaes.gob.mx dicho 
escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones 
sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información así 
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como por omisiones del operador de Ingreso  que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección, las reactivaciones por rechazo curricular se aprueban bajo 
los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe el folio y el motivo de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio. 
 Original y copia de los documentos que comprueben 

fehacientemente el cumplimiento del perfil del puesto 
correspondiente, con respecto de su experiencia laboral y 
escolaridad, solo se aceptarán los documentos citados en el 
numeral IX Desarrollo del concurso (Cotejo Documental) de la 
presente convocatoria. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante, como lo son: 
 La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
 La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
 La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al 

aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

XVIII. Disposicio
nes generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal 
www.trabajaen.gob.mx deberá ser contemplado como el Sistema 
Informático, (administrado por la Secretaría de la Función Pública) 
diseñado como ventanilla única para la administración y control 
de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección, incluido así mismo, lo correspondiente a la recepción de 
solicitudes de registro para los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, la difusión de cada etapa dentro del proceso, e 
integración de la reserva de aspirantes que por dependencia se llegue 
a generar, cabe mencionar que la información publicada es de 
carácter referencial y no suple de ninguna forma a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
2.- Las y los aspirantes al momento de aceptar el número de folio que 
se les asigna en el Sistema www.trabajaen.gob.mx, estarán aceptando 
las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el 
cual estarán obligados a su lectura y acatamiento, de la misma 
manera se verán obligados a revisar el sistema de mensajes en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad 
de que los mensajes sean remitidos al correo personal registrado en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
3.- Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 
4.- Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso.  
5.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
6.- Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el área de 
quejas del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES), a los teléfonos 2636-4389 y 2636-4390; o 
al correo electrónico quejas@inaes.gob.mx, o presentarse en Av. 
Patriotismo No. 711 Edificio “B”, Primer Piso Col. San Juan  Del. 
Benito Juárez, C.P. 03730, México D.F. 
7.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a 
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las disposiciones aplicables.
8.- Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, 
cuando se les solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar 
seguimiento a su participación en el concurso, y revisar los mensajes 
enviados a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
9.- La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, 
por lo que no se aceptan cartas poder. 
10.- Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos(as), establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los candidatos(as) así 
seleccionados serán considerados finalistas. 
11.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador (a) del mismo. 
12.- Si la ganadora o el ganador del concurso tiene carácter de 
servidor (a) público (a) de carrera, para que pueda ser nombrado (a) 
en el puesto sujeto a concurso, necesitará presentar la documentación 
necesaria que acredite el haberse separado del puesto que ocupaba, ya 
que el mismo servidor no puede permanecer activo (a) en ambos 
puestos. 

XIX. Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
seleccion_spc@inaes.gob.mx y el número telefónico: (55) 2636-4100 
Ext. 4219 de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 
18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de la Economía Social 

(INAES) 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. José Carlos Huerta González 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXIX 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con 

fundamento en los artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente 
plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE LA SUBDELEGACION DE PESCA

Código de Puesto 08-I00-1-CFNC002-0000757-E-C-F 
Nivel Subdirector de Area Número de vacantes Una



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     139 

 

Administrativo 
Sueldo Bruto $39,909.09 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 09/100 M. 

N.)
Adscripción del 
Puesto 

Subdelegación de Pesca Sede Yucatán

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. FOMENTAR LA CONSTITUCION DE ASOCIACIONES DE 
PRODUCTORES ACUICOLAS Y PESQUEROS A NIVEL 
ESTATAL, REGIONAL O MUNICIPAL, Y 
PROPORCIONAR ORIENTACION Y ASESORIA TECNICA, 
PARA CONTRIBUIR EN EL IMPULSO DE LA 
COMERCIALIZACION E INTEGRACION DE CADENAS 
PRODUCTIVAS. 

2. DIFUNDIR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
POLITICAS, ESTRATEGIAS, DISPOSICIONES LEGALES 
Y NORMATIVAS EN MATERIA ACUICOLA Y PESQUERA 
QUE COADYUVEN A MEJORAR LA CONDICION 
SANITARIA DE LOS PRODUCTOS. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS DE CARACTER TECNICO Y 
ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE PLANEACION 
EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DELEGACION, ASI COMO SUPERVISAR Y EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS, PARA FORTALECER EL 
CRECIMIENTO Y DIVERSIFICACION DE LA 
ACUACULTURA Y PESCA. 

4. PARTICIPAR EN LA PROMOCION, EJECUCION Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES ESPECIFICAS QUE 
LE CORRESPONDAN DERIVADAS DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS
DE LA SECRETARIA EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASEGURANDO SU ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO. 

5. COORDINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA, ACUICOLA Y 
PESQUERA, ASI COMO LOS GRUPOS DE INTERCAMBIO 
TECNOLOGICO Y MODULOS DE DEMOSTRACION DE 
TECNOLOGIA Y DIFUNDIR SUS CONOCIMIENTOS, 
PARA OFRECER A LOS PRODUCTORES ALTERNATIVAS 
DE MEJORA PARA SUS PROCESOS DE PRODUCCION. 

6. VALIDAR LA INFORMACION ESTADISTICA ACUICOLA 
Y PESQUERA DE LA DELEGACION PARA LA 
INTEGRACION Y ELABORACION DEL DIAGNOSTICO Y 
PRONOSTICO DE LAS ACTIVIDADES ACUICOLAS Y 
PESQUERAS EN EL ESTADO Y PARA LA 
FORMULACION DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES 
CORRESPONDIENTES. 

7. CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS SISTEMAS DE 
REGISTRO CONTINUO SOBRE DISPONIBILIDADES, 
DEMANDAS Y PRECIOS DE BIENES E INSUMOS, ASI 
COMO PRODUCTOS Y SERVICIOS ACUICOLAS Y 
PESQUEROS DE LA DELEGACION PARA COADYUVAR 
EN LA TOMA DE DECISIONES. 

8. REGULAR, REGISTRAR Y EVALUAR LOS INSUMOS 
PARA LA PRODUCCION Y LA SANIDAD DE 
PRODUCTOS DE LA ACUACULTURA, ASI COMO 
VIGILAR SU USO ADECUADO. 

9. REGULAR LA CALIDAD, EFECTIVIDAD Y USO 
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ADECUADO DE LOS INSUMOS DE PRODUCCION Y 
SANIDAD ACUICOLA Y PESQUERA, ASI COMO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON SU 
ELABORACION Y MANEJO.

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 

Profesional

Area de estudio 
Ciencias 
Agropecuarias 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
 Biología 
 Desarrollo 

Agropecuario 
 Veterinaria y 

Zootecnia 
Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 
 Química 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
 Administración 
 Derecho 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 
 
Grado de avance: 
Titulado

Area de estudio 
Ingeniería y 
Tecnología 
Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Vegetal (Botánica) 
 Biología Animal (Zoología)  
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Agroquímica 
 Producción Animal 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
 Ciencias Políticas
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración 
 Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
 Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
 Economía Sectorial
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 Economía General
 Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años

Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología Naval
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Geografía 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Geografía Económica
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

 
BASES DE PARTICIPACION

1a. Requisitos de participación.
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo, ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora que será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
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actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante 
de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia 
establecidos en la presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión 
curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, 
ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, en el domicilio señalado en el presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en 

que ingresará a la CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o 

supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de 

cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución de la Administración Pública 
Federal. 

4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el 
dictamen de compatibilidad de empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

16/12/2015 

Registro de aspirantes (en la Del 16/12/2015 al 30/12/2015 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     143 

 

herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 16/12/2015 al 30/12/2015 

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 16/12/2015 al 30/12/2015 
Fecha de evaluaciones de 
conocimientos y habilidades*: 

A partir del 11 de enero de 2016 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 13 de enero de 2016 

Fecha de revisión documental * A partir del 13 de enero de 2016 
Fecha de entrevista * A partir del 18 de enero de 2016 
Determinación del candidato ganador* A partir del 18 de enero de 2016 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o 
información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán 
publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se 
encontrarán publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ 
y en la página web de TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo 
cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de 
la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando 

para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados 
finalistas en la etapa de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
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Evaluación de la Experiencia serán los siguientes:
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender 
las solicitudes de los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia en la plaza respectiva, y requieran la revalidación del 
resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de 
habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y 
el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
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y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos 

corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será 

del 20 por ciento de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
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partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 01 669 915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará 
funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado 
en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 
18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de 
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reactivación de folio, el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country 
Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 
a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, 
el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la 
página www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 

el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y 

Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXX 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con 

fundamento en los artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente 
plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE 
CADENAS

Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000107-E-C-E 
Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento Número de vacantes Una

Sueldo Bruto $17,046.26 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 26/100 M. N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Organización
y Fomento

Sede Mazatlán, Sinaloa.

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. RECABAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS ELABORE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RELATIVOS A LOS 
PROGRAMAS DE LA DIRECCION, QUE ELEVAN LA 
COMPETITIVDAD DEL SECTOR PESQUERO Y 
ACUICOLA NACIONAL. 

2. LLEVAR A CABO ACCIONES DE SUPERVISION EN EL 
DESARROLLO Y AVANCE DE LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS A TRAVES DE LAS CRyS, HASTA LA 
OBTENCION DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 

3. APOYAR EN ACTIVIDADES DE VERIFICACION Y 
SEGUIMIENTO SOBRE EL EJERCICIO DEL RECURSO DE 
LOS PROGRAMAS OPERADOS POR LA DIRECCION, 
PARA CORROBORAR LA CORRECTA APLICACION DE 
LOS MISMOS EN LOS APOYOS OTORGADOS A 
PESCADORES Y ACUACULTORES NACIONALES. 

4. OPERAR UN SISTEMA DE CONTROL QUE PERMITA 
DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS COORDINADOS POR LA DIRECCION, A 
FIN DE LOGRAR TRANSPARENCIA EN EL 
OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS AL SECTOR 
PESQUERO Y ACUICOLA NACIONAL. 

5. TRABAJAR EN REALIZAR ACCIONES QUE PERMITAN 
LLEVAR A CABO LA CORRECTA INTEGRACION DE 
LOS EXPEDIENTES Y ASEGURAR LA EXISTENCIA DE 
UN ARCHIVO CONFIABLE, PARA LA TRANSPARENCIA 
Y RENDICION DE CUENTAS. 

6. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES QUE SE DERIVEN DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS APOYOS OTORGADOS A 
LOS BENEFICIARIOS DEL SECTOR PESQUERO Y 
ACUICOLA, CON EL PROPOSITO DE SOLICITAR A LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS LO QUE A DERECHO 
CORRESPONDA. 

7. OBTENER INFORMACION PARA LA ELABORACION DE 
INFORMES ADMINISTRATIVOS QUE COADYUVEN A 
LA TOMA DE DECISIONES EN BENEFICIO DEL 
SECTOR. 

8. APOYAR EN LA ELABORACION DE INFORMES QUE 
PERMITAN TOMAR DECISIONES MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO DEL RECURSO FINANCIERO 
OTORGADO A LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS 
OPERADOS POR
LA DIRECCION. 

9. ANALIZAR Y TRAMITAR LAS OBSERVACIONES QUE 
REALICEN LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS A LOS 
PROGRAMAS A CARGO DE LA DIRECCION, QUE 
PERMITIRAN MEJORAR LA OPERACION DE
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LOS MISMOS.
10. APOYAR EN EL ANALISIS MENSUAL Y TRIMESTRAL 

DEL AVANCE FINANCIERO DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A LOS BENEFICIARIOS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL 
PROPOSITO DE CUMPLIR CON LA TRANSPARENCIA Y 
LA RENDICION DE CUENTAS. 

11. COADYUVAR CON LAS OTRAS DIRECCIONES DE 
AREA EN EL ESTABLECIMIENTO DE ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO PARA LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS OPERADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL, A FIN DE OTORGAR ALTERNATIVAS A LOS 
PRODUCTORES PARA ACCEDER A LOS APOYOS. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
 Administración 
 Ciencias Políticas 

y Administración 
Pública 

 Computación e 
Informática 

 Contaduría 
 Derecho 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias 
Agropecuarias 

Grado de avance:
Titulado

Carrera: 
 Biología 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Educación y 
Humanidades 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
 Computación e 

Informática 
Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Análisis Numérico

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del 
puesto

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

 
BASES DE PARTICIPACION

1a. Requisitos de participación.
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida.
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Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo, ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora que será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante 
de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia 
establecidos en la presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular 
y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual 
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se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, 
ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, en el domicilio señalado en el presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en 

que ingresará a la CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o 

supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de 

cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución de la Administración Pública 
Federal. 

4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con 
el dictamen de compatibilidad de empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los(as) candidatos.

 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

16/12/2015 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx)

Del 16/12/2015 al 30/12/2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 16/12/2015 al 30/12/2015 

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 16/12/2015 al 30/12/2015 
Fecha de evaluaciones de 
conocimientos y habilidades*: 

A partir del 11 de enero de 2016 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 13 de enero de 2016 

Fecha de revisión documental * A partir del 13 de enero de 2016 
Fecha de entrevista * A partir del 18 de enero de 2016 
Determinación del candidato ganador* A partir del 18 de enero de 2016 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o 
información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en
las mismas fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán 
publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se 
encontrarán publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ 
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y en la página web de TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto.
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de 
la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando 

para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados 
finalistas en la etapa de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Comisión Nacional
de Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender 
las solicitudes de los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia en la plaza respectiva, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de 
habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y 
el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo)
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ETAPA DE DETERMINACION:
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos 

corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será 

del 20 por ciento de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;
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II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 01 669 915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará 
funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado 
en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 
18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios.
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El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country 
Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 
a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, 
el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la 
página www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 

el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
Mazatlán, Sinaloa, a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y 

Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 78/2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en lo 
establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Igualdad de Género 

Código de 
Plaza 

20-400-1-CFLC001-0000080-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

LC1
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos con 
diez 

centavos M.N.)
Tipo de 
Nombramient
o 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Oficialía Mayor
Funciones 
Principales 

1. Proponer y participar en la definición de acciones 
interinstitucionales orientadas a la igualdad sustantiva, para 
promover activamente la igualdad y equidad de género en la 
Secretaría, así como su adopción en la cultura organizacional. 

2. Coordinar estrategias y acciones para la implantación de la 
perspectiva de género de forma transversal, a través de la revisión 
de las reglas de operación y demás instrumentos normativos; la 
planeación, programación, ejecución
y evaluación de programas, proyectos y acciones en el sector 
social. 

3. Coordinar la implementación de mecanismos y acciones que 
permitan la inclusión de actores relacionados con los derechos de 
las mujeres en las deliberaciones de políticas sociales y asegurar 
una perspectiva de género en todos los procesos de formulación, 
aplicación de dichas políticas y en la prestación de servicios de 
forma transversal. 

4. Proponer mecanismos para que el proyecto de presupuesto de la 
institución se elabore con perspectiva de género de forma 
transversal, con el objeto de que
se garantice el goce de los derechos y ejercicio en igualdad de 
condiciones. 

5. Conducir las estrategias para establecer vínculos y redes 
interinstitucionales que consoliden el quehacer y alcance 
relacionado con la incorporación de la perspectiva de género de 
forma transversal en la Secretaría, a fin de fomentar y fortalecer su 
institucionalización en la Cultura Organizacional. 

6. Participar en los Grupos Técnicos de Trabajo del Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el propósito de 
incidir positivamente en el logro de la igualdad. 

7. Coordinar la elaboración de contenidos y productos que consoliden 
el proceso de institucionalización e implantación de la perspectiva 
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de género de forma transversal, con la finalidad de desarrollar y 
potenciar estrategias de igualdad. 

8. Desarrollar y establecer herramientas metodológicas, procesos y 
procedimientos para monitorear y evaluar las acciones 
institucionales realizadas en materia de género e igualdad, con la 
finalidad de alcanzar el objetivo en la Secretaría. 

9. Coordinar y organizar las acciones de capacitación, formación y 
certificación del personal en materia de género, e igualdad 
sustantiva, con el propósito de homogenizar los criterios y 
fortalecer la cultura organizacional en el tema para asegurar que la 
prestación de servicios y atención a la población se lleve a cabo con 
perspectiva de género y sin discriminación. 

10. Coordinar el proceso y análisis de resultados de la incorporación de 
la perspectiva de género en la cultura organizacional y en las 
políticas sociales en la Secretaría, con el objeto de dar seguimiento 
al avance de las acciones ejecutadas. 

11. Coordinar la instrumentación del Plan de Acción Institucional para 
la Igualdad, así como impulsar la conformación de grupos de 
trabajo en la Secretaria a fin de eficientar el proceso de seguimiento 
y evaluación para la Igualdad en la cultura organizacional. 

12. Participar como enlace oficial de la institución ante el Inmujeres y 
con los actores nacionales e internacionales para el adelanto de las 
mujeres, con la finalidad de coadyuvar en la promoción de la 
igualdad de género de forma transversal. 

13. Definir la agenda de trabajo en coordinación con el Inmujeres para 
dar cumplimiento a los objetivos y metas del Proigualdad, del 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y del Programa de Cultura 
Institucional. 

14. Coordinar el desarrollo de estadísticas e informes periódicos sobre 
los avances en materia de igualdad, a fin de dar seguimiento a los 
avances en la institucionalización de la perspectiva de género de 
forma transversal, así como de las tendencias, resultados y efectos 
de los planes, programas y políticas en
la materia. 

15. Emitir propuestas referentes a mejorar las políticas públicas, 
normatividad interna y las estructuras organizacionales que 
reduzcan las brechas de desigualdad mediante la incorporación de 
la perspectiva de género de forma transversal en el quehacer 
institucional, con el objeto de presentarlas a su superior inmediato 
para su aprobación y aplicación. 

16. Impulsar el surgimiento de Unidades de Género en las delegaciones 
y oficinas de la Secretaría en las entidades federativas y a su vez, 
coordinar y asesorar a las Unidades de Género del sector en la 
instrumentación del Plan de Acción para la Igualdad y en el 
desempeño de las funciones que les corresponden. 

17. Difundir información referente al proceso y resultados de la 
incorporación de la perspectiva de género en la cultura 
organizacional y en las políticas públicas de la Secretaría, con el 
objeto de promover las relaciones respetuosas e igualitarias entre 
mujeres y hombres. 

18. Dirigir las estrategias y acciones para el diseño, implementación y 
operación de los centros Ciudad de las Mujeres, así como definir 
los criterios y mecanismos operacionales con el fin promover una 
cultura de igualdad e inclusión social en las distintas entidades del 
país. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública
Educación 
Derecho  
Economía 
Psicología 
Relaciones 
Internacionales  

Experiencia 
Laboral 

9 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias 
Económicas 

Administración 
Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública
Relaciones 
Internacionales  

Ciencias de la 
Salud

Equidad y Género  

Psicología Asesoramiento y 
Orientación  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Modernización y Eficiencia 
Administrativa

Código de 
Plaza 

20-400-1-CFLC001-0000074-E-C-B 

Nivel 
Administrativ
o 

LC1
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos con
diez centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Oficialía Mayor
Funciones 
Principales 

1. Administrar el desarrollo de proyectos de modernización y 
eficiencia administrativa relacionados con la programación, 
presupuestación, administración del personal, recursos materiales, 
organización y tecnologías de la información orientados al 
desarrollo organizacional de la Dependencia, para coadyuvar en el 
logro de los objetivos de los mismos. 

2. Promover el desarrollo y ejecución de proyectos relacionados con 
la modernización y eficiencia administrativa en materia de 
programación, presupuestación, administración del personal, 
recursos materiales, organización y tecnologías de la información 
orientados a favorecer el desarrollo institucional. 

3. Conducir las acciones con las diversas área involucradas en el 
desarrollo de proyectos referentes a la modernización y eficiencia 
administrativa en materia
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de programación, presupuestación, administración del personal, 
recursos materiales, organización y tecnologías de la información, 
con el fin de favorecer al desarrollo organizacional de la 
Dependencia 

4. Definir lineamientos, procedimientos y estandarizar el uso de la 
información para el desarrollo de proyectos de modernización y 
eficiencia administrativa concernientes a la Oficialía Mayor. 

5. Dirigir y coordinar la ejecución de los procedimientos establecidos 
para el desarrollo de proyectos enfocados a la modernización y 
eficiencia administrativa específicos de la Oficialía Mayor a fin de 
garantizar la obtención de los resultados. 

6. Coordinar la administración de la información generada por los 
proyectos orientados a la modernización y eficiencia administrativa 
desarrollados en el área, con la finalidad de eficientar el uso de la 
misma. 

7. Determinar mecanismos de control, seguimiento y evaluación de 
las acciones y proyectos modernización y eficiencia administrativa 
de la Oficialía Mayor que permitan medir el grado de avance y 
resultado de los mismos. 

8. Coordinar la articulación de acciones de vinculación con diversas 
áreas de la Secretaría, Dependencias de la Administración Pública 
Federal y organismos privados, en los temas requeridos para la 
ejecución de los proyectos de modernización y eficiencia 
administrativa de la Oficialía Mayor, a fin
de maximizar los resultados.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales 
y Exactas

Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 
Economía 
Relaciones 
Internacionales  

Ingeniería y 
Tecnología

Administración  

Experiencia 
Laboral 

10 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias 
Económicas 

Administración  
Organización y 
Dirección de Empresas
Consultoría en Mejora 
de Procesos  
Evaluación  

Matemáticas Análisis Numérico 
Probabilidad  
Estadística 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos Disponibilidad para Viajar 
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adicionales 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Planeación y Verificación de Proyectos para el Desarrollo 
Regional 
Zona Sur

Código de 
Plaza 

20-614-1-CFMA001-0000006-E-C-C 

Nivel 
Administrativ
o 

MA1
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con 
sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Desarrollo Regional

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la ejecución de las funciones de los Coordinadores 
Técnicos Sociales de la zona sur establecida, con el fin de 
coadyuvar al cumplimiento de los términos que establece la 
normatividad aplicable referente a las Aportaciones Federales para 
Entidades y Municipios en materia de desarrollo social. 

2. Aplicar los criterios y coordinar la ejecución de los procedimientos 
establecidos para la planeación y verificación de las obras y 
acciones realizadas con los recursos de las Aportaciones Federales 
para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social en la 
zona sur determinada, con la finalidad de asegurar su cumplimento 
normativo. 

3. Apoyar en el diseño y aplicación de estrategias de planeación y 
verificación para las obras y acciones realizadas con las 
Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 
desarrollo social, con la finalidad de presentarlas para su 
aprobación. 

4. Consolidar y desarrollar el análisis de los resultados referentes a la 
verificación de las obras y acciones para el desarrollo regional 
realizadas con los recursos de las Aportaciones Federales para 
Entidades y Municipios en materia de desarrollo social en la zona 
sur determinada en coordinación con la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales, con el fin de 
identificar áreas de oportunidad y presentar propuestas de mejora 
para su aprobación e implementación. 

5. Apoyar a su superior inmediato en el diseño de estrategia de 
colaboración con los órganos de control interno estatal y la 
Auditoría Superior de la Federación, con la finalidad de 
presentarlas para su aprobación e implementación, así como 
participar con éstas en la fiscalización de los recursos de las 
Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 
desarrollo social. 

6. Supervisar la ejecución de los procedimientos y aplicación de los 
mecanismos para el intercambio de información con las instancias 
fiscalizadoras, federales y estatales, referentes al seguimiento de las 
obras y acciones realizadas con los recursos de las Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social en la zona sur determinada, con la finalidad de asegurar la 
integridad y calidad de la información. 

7. Elaborar los informes trimestrales referentes a la verificación de las 
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obras y acciones realizadas con las Aportaciones Federales para 
Entidades y Municipios en materia de desarrollo social de la zona 
sur determinada, con la finalidad proveer de elementos a la 
Dirección General para la toma de decisiones. 

8. Consolidar información para la elaboración del informe anual sobre 
la situación de la pobreza y rezago social para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con la finalidad coadyuvar en la 
emisión del mismo.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras 
del catálogo 
TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones  

Ciencias 
Económicas 

Economía General 
Actividad Económica

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Políticas 

Matemáticas Estadística 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Indicadores de Monitoreo 

Código de 
Plaza 

20-610-1-CFOA001-0000053-E-C-L 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de 

los Programas Sociales
Funciones 
Principales 

1. Recopilar, analizar y proveer a la Dirección de Area información
en materia de monitoreo, para la elaboración y propuesta de las 
disposiciones que normen el monitoreo de los programas sociales 
de la Dependencia. 

2. Elaborar los criterios para el diseño de los indicadores de 
desempeño, gestión, cobertura, eficiencia, territorialidad, 
económicos y sociales de los programas sociales, con la finalidad 
de orientar la gestión de los mismos al logro de resultados. 
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3. Analizar los indicadores de los programas sociales operados por las 
unidades administrativas del sector central, con el objeto de apoyar 
a la Dirección de Area en el proceso de aprobación de los mismos. 

4. Apoyar a la Subdirección de Análisis y Diseño de Indicadores en la 
elaboración de notas especiales y presentaciones para la 
diseminación interna y externa de las actividades y resultados del 
monitoreo e investigaciones especiales. 

5. Participar en la supervisión e implementación de las acciones de 
intercambio 
de apoyo técnico y financiero con instituciones académicas y de 
investigación y consultores externos, para promover estudios e 
iniciativas en materia de monitoreo de los programas y acciones 
sociales de la Dependencia. 

6. Apoyar a la Dirección de Area en la elaboración de Términos de 
Referencia; análisis de propuestas técnicas para la selección de los 
evaluadores externos; revisión de los informes de evaluación y de 
los formatos del Sistema de Seguimiento de las Evaluaciones 
Externas (SISEE), con el objetivo de eficientar los procesos de 
evaluación y monitoreo de los programas sociales asignados y 
operados por las unidades administrativas del sector central 

7. Apoyar a la Subdirección de Análisis y Diseño de Indicadores en el 
análisis estadístico y econométrico de las bases de datos de las 
evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas nacionales, para la 
integración de informes y estudios en materia de monitoreo de los 
programas y acciones sociales de la Secretaría.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras 
del catálogo 
TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias 
Económicas

Econometría 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Secretaria

Código de 
Plaza 

20-400-1-CFPA001-0000077-E-C-S 

Nivel 
Administrativ
o 

PA1
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y 
siete centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Oficialía Mayor
Funciones 1. Registrar en los sistemas informáticos los datos relacionados con 
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Principales los proyectos de modernización y eficiencia administrativa, con el 
fin de mantener la vigencia de la información para su control, 
seguimiento y evaluación. 

2. Asegurar el resguardo del soporte documental relacionado con los 
proyectos referentes a la modernización y eficiencia administrativa 
asignados al área, así como proporcionar apoyo en la 
administración del archivo documental y electrónico, con el fin de 
agilizar su consulta. 

3. Proporcionar apoyo en las actividades relacionadas con la 
ejecución de proyectos de modernización y eficiencia 
administrativa del área, con el fin
de facilitar la conclusión de los mismos.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras 
del catálogo 
TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias 
Económicas

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 
Documental  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

Nombre del 
Puesto 

Administración de Bases de Datos 

Código de 
Plaza 

20-413-1-CFPA001-0000129-E-C-K 

Nivel 
Administrativ
o 

PA1
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y 
siete centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Informática

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los modelos entidad-relación de los sistemas de 
información institucionales. Para su adecuado funcionamiento. 

2. Proponer y participar en conjunto con el usuario los objetivos, 
alcances, normas y políticas que regirán los proyectos de sistemas 
de información de la SEDESOL. Para fortalecer las áreas en 
materia informática. 

3. Participar en la elaboración, el diseño e instrumentación de bancos 
de datos institucionales, Para la prevención y atención de incidentes 
de seguridad física y lógica en servicios críticos de la Secretaría. 

4. Proponer y participar en los mecanismos de medición que permitan 
detectar a tiempo desviaciones en los calendarios de compromisos 
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y establecer correctivos oportunos.
5. Coordinar y supervisar los requerimientos de infraestructura 

tecnológica para la operación y mantenimiento de la infraestructura 
de sistemas de información. 

6. Proponer y participar en la selección de herramientas para el 
almacenamiento y procesamiento de información. Para garantizar 
la confidencialidad, integridad
y disponibilidad de la información. 

7. Coordinar y supervisar los requerimientos de infraestructura 
tecnológica para la operación y mantenimiento de la infraestructura 
de sistemas de información. 

8. Elaborar mecanismos de atención a la operación de sistemas en 
producción, con la finalidad de garantizar la integridad de la 
información de los sistemas sustantivos y administrativos de la 
SEDESOL. 

9. Elaborar y verificar la definición, instrumentación y difusión de 
políticas para la seguridad, privacidad, administración y generación 
de información. Para
la prevención y atención de incidentes de seguridad física y lógica 
en servicios críticos de la Secretaría. 

10. Proponer y participar en la instrumentación de los métodos, 
procedimientos, políticas, normas y estándares establecidos para el 
manejo de información. 

11. Proponer y participar en el diseño e instrumentación de la 
infraestructura de aplicativos, con la finalidad de detectar las 
vulnerabilidades y posteriormente aplicar las medidas correctivas 
necesarias.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e 
Informática 
Eléctrica y Electrónica
Sistemas y Calidad

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencias 
Económicas

Evaluación 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 
Estadística 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar

Nombre del 
Puesto 

Analista de Padrón de Beneficiarios 

Código de 
Plaza 

20-612-2-CF21866-0000040-E-C-K 

Nivel 
Administrativ
o 

PQ1
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción $ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y 
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Mensual 
Bruta 

cinco centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramient
o 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Goestadística y Padrones 

de Beneficiarios
Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el diseño de la metodología y procedimientos a seguir 
para el levantamiento de información socioeconómica en campo. 

2. Apoyar en la logística en cuanto a cursos de capacitación que se 
imparten previo a cada operativo en campo. 

3. Realizar reuniones con el personal entrevistador de los operativos 
en campo, a efecto de despejar dudadas acerca del procedimiento o 
metodología a llevar
a cabo en cada operativo. 

4. Realizar los trámites necesarios a efecto de que se lleven a cabo las 
comisiones encomendadas a los servidores públicos de la DGGPB, 
así como realizar el finiquito de las mismas.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras 
del catálogo 
TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar

 
BASES DE PARTICIPACION

 
1. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de 
las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
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concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DMPOARH.

3. 
Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y 
el seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como la búsqueda
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente 
de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos.
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11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro 
del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la 
Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, 
C.P.06600, México, D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

4. Requisitos 
de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, 
conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga:
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1
-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre 
y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de 
las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán 
acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, 
su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
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consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades y
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la 
documentación que se detalla en el apartado denominado 
Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este 
trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista.

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.

7. 
Documentación 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
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Requerida en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional 
o documento que acredite que el Título o Cédula Profesional se 
encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior 
a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se 
podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la Institución 
Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 

solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas 
por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la 
ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular.
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9. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato 
se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos dos evaluaciones anuales del desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 

otros estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, 
el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 
número 4. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento 
emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera 
de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 
23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud 
de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el 
perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en 
el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo 
del Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y 
previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas 
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cuando así resulte necesario. 
10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías 
de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. 
Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles 
de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo 
de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de 
reclutamiento.

12. 
Procedimiento 
de revisión de 
la evaluación 
de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
podrá efectuarse respecto de
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación.

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con 
su número de folio para el concurso.

15. 
Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, 
los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si 
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el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 
92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al 
puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, 
dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en 
que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en 
su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 
propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria.

 
ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 

aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités 
han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de 
herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función Pública 
provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones 
de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de 
acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación
Nivel Examen de 

Conocimientos
Evaluaciones de 

Habilidades
Evaluación de la 

Experiencia
Valoración del 

Mérito 
Entrevista

Dirección General 15 15 30 10 30
Dirección General 

Adjunta 
15 15 30 10 30

Dirección de Area 20 15 25 10 30
Subdirección de 

Area 
30 10 20 10 30

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30

Enlace 30 20 10 10 30
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta 
concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 
folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado 
en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el 
que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado 
en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en 
el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir 
las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de 
Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse 
estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte 
del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
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calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no 
serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten 
las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de 
la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 
de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser 
los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 
en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 
les notificarán a través del sistema de mensajes
de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión 
en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de 
convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa 
de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, 
las Reglas de Valoración General consideran, “El número
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si 
el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número 
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II 
y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en 

experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y
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 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación 
que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 
que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DMPOARH.

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx,

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 16/12/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

16/12/2015 al 
31/12/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

16/12/2015 al 
31/12/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 06/01/2016

Evaluación de habilidades A partir del 07/01/2016
Cotejo documental A partir del 08/01/2016
Evaluación de Experiencia A partir del 08/01/2016
Valoración del Mérito A partir del 08/01/2016
Entrevista A partir del 11/01/2016
Determinación A partir del 11/01/2016
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, 
y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los 
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aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la 
SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de 
prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o 
superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el 
Comité Técnico de Selección.

20. 
Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el 
Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para 
ser considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 
55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F.

 
Ciudad de México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 79/2015 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en lo 
establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto  
de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Administración de Personal 

Código de 
Plaza 

20-412-1-CFNA001-0000018-E-C-M 

Nivel 
Administrat
ivo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Confianza Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Humanos 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar que se gestione oportunamente la contratación de personal 
de base, confianza y honorarios de conformidad con los 
requerimientos y necesidades de las Unidades Administrativas. 

2. Coordinar la integración de los expedientes del personal de nuevo 
ingreso, contando con un acervo documental oportuno, para proponer 
según sea el caso, así como cubrir requerimientos de las Unidades 
Administrativas de la Dependencia. 

3. Coordinar que se lleven a cabo oportunamente los avisos de Baja del 
Personal de las diferentes Unidades Administrativas del Sector 
Central, para que no generen pagos indebidos. 

4. Coordinar que se lleven a cabo las validaciones a las prenóminas 
tanto de personal de estructura como de honorarios para el trámite del 
pago correspondiente y su distribución. 

5. Coordinar que se efectúen las liquidaciones de Nóminas, para 
controlar los pagos al personal de las Unidades Administrativas del 
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Sector Central. 
6. Coordinar y verificar la elaboración oportuna de las Constancias de 

Nombramiento y asignación de remuneraciones del personal. 
7. Verificar que las solicitudes de Contratos de Servicios Profesionales 

de las Unidades Administrativas del Sector Central, cumplan con la 
documentación requerida para su oportuna gestión ante las áreas 
involucradas de la Dependencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de 
Estudio

Grado de Avance 

Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de 
Estudio

Carrera

Ciencias 
Sociales y 
Administrativas

Administración  

Educación y 
Humanidades 

Humanidades 
Psicología

 Experiencia 
Laboral 

6 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia 

Ciencias 
Económicas 

Contabilidad 
Organización y Dirección de 
Empresas
Consultoría en Mejora de 
Procesos 
Administración de Proyectos 
de Inversión y riesgo  
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Psicología Psicología Industrial  
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Capacitación y Certificación 

Código de 
Plaza 

20-412-1-CF01059-0000211-E-C-M 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Indefinido Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Humanos
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Funciones 
Principales 

1. Comunicar y difundir la metodología para la descripción de 
Capacidades Técnicas Específicas en el diseño de pruebas, en las 
áreas sustantivas de la Secretaría. 

2. Programar, operar y ejecutar las acciones formativas y la certificación 
de las mismas, de acuerdo a las necesidades y requerimientos de 
capacitación de los funcionarios públicos, de esta Secretaría en base 
en los Lineamientos Normativos que emita la Secretaría de la 
Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Registrar la información que en materia de Capacitación y 
Certificación se generen de cada acción formativa. 

4. Operar el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y 
Adiestramiento, así como desarrollar las acciones formativas y 
administrativas derivadas del mismo. 

5. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que la Comisión Mixta de 
Capacitación establezca en materia de capacitación. 

6. Calcular el Presupuesto Anual destinado a cubrir acciones formativas 
del personal sindicalizado y de confianza del Sector Desarrollo 
Social. 

7. Realizar y operar el Programa Anual de Certificación de Capacidades 
del personal en puestos comprendidos en el Servicio Profesional de 
Carrera, conforme a las Políticas, Normas, Criterios y Procedimientos 
establecidos en la materia.

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera
Todas las carreras 
del catálogo 
TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

 Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de 
experiencia

Area de experiencia 

Ciencias 
Económicas

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
BASES DE PARTICIPACION

1. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DMPOARH.

3. 
Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y 
el seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como la búsqueda de concursos en el portal, las y los 
interesados podrán consultar el Manual de Usuario TrabajaEn en la 
siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente 
de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
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datos personales aplicables.
9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso 
de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 
116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México 
D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

4. Requisitos 
de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, 
conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1
-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre 
y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de 
las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
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otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán 
acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, 
su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación 
que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, 
de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o él 
aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista.

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
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conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.

7. 
Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional 
o documento que acredite que el Título o Cédula Profesional se 
encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta 
del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se 
realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas 
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por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la 
ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato 
se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o 
jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales 
del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, 
además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 
otros estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, 
el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
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realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 
número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en 
lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos 
mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas de 
Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra 
disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud 
de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el 
perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
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debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en 
el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo 
del Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y 
previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías 
de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. 
Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles 
de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo 
de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de 
reclutamiento.

12. 
Procedimiento 
de revisión de 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
podrá efectuarse respecto de 
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la evaluación 
de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación.

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con 
su número de folio para el concurso.

15. 
Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, 
los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si 
el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 
92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al 
puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en 
su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 
 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 

aciertos  
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités 
han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de 
herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función Pública 
provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones 
de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los 
siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá 
para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las 
y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en 
el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir 
las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de 
Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse 
éstos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del 
concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no 
serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las 
y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
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registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 
de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser 
los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 
en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 
les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que 
tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, 
“En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en 

experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
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comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación 
que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
General), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala 
de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del 
Concurso 

Publicación de convocatoria 16/12/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

16/12/2015 al 
31/12/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

16/12/2015 al 
31/12/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 
06/01/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 
07/01/2016 

Cotejo documental A partir del 
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08/01/2016 
Evaluación de Experiencia A partir del 

08/01/2016 
Valoración del Mérito A partir del 

08/01/2016 
Entrevista A partir del 

11/01/2016 
Determinación A partir del 

11/01/2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, 
y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, 
se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar 
la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan 
este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos 
en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 

20. 
Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el 
Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser 
considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 
55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas:, A 1 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F.
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En la Ciudad de México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Lic. Gabriela González García 
Rúbrica.   

Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 76/2015 

PARA EL CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE SUBDIRECCION DE 
ADQUISICIONES MENORES ADSCRITA A LA DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES, DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2015. 

 
Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su 
Reglamento, publicados el 09 de enero de 2006 y el 06 de septiembre de 2007 
respectivamente y de acuerdo con la determinación tomada en la primera sesión 
extraordinaria del Comité Técnico de Selección de código 
CTSSDS.411.CFNA1/7414.1ª.Ext./2015 realizada el día 10 de diciembre del presente año. 

Al respecto se hace de su conocimiento y al público en general que el Comité Técnico 
de Selección, determinó dejar sin efecto la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del puesto denominado Subdirección de Adquisiciones Menores (CFNA1/7414), 
realizada el pasado miércoles 9 de diciembre de 2015 en la página 75 tercera sección, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 195 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
en lo que respecta a las casos en los que se prevé modificación en las bases, condiciones y 
requisitos establecidos en la Convocatoria. 

Lo anterior derivado de un problema en el sistema RH-Net, el cual no permitió 
visualizar la plaza antes mencionada al momento de gestionar la publicación. 

No obstante, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los 
candidatos y al público  
en general, que podrán seguir concursando en las diversas plazas vacantes publicadas en la 
página  
de Trabajaen. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55640 ó 
55642 de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal 
Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2015/36 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/36 de los concursos 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ESTRATEGIAS PARA 
EL COMBATE A LA CORRUPCION 
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Código  16-500-1-CFLB001-0000067-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$98,772.26 (Noventa y ocho 
mil setecientos setenta y dos 

pesos 26/100 m.n.) 
Adscripción  OFICIALIA MAYOR
Nivel LB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
QUE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES PARA PREVENIR Y 
COMBATIR LA CORRUPCION EN LA SECRETARIA, SUS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y EN LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR, SEAN APLICADOS EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, PARA 
PROMOVER LA CULTURA DE LA HONESTIDAD EN LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y DIFUNDIR LAS ACCIONES DE 
LOS PROGRAMAS ENTRE LA CIUDADANIA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LA FORMULACION Y APLICACION DE LOS 
ESTUDIOS PARA DIAGNOSTICAR RIESGOS DE CORRUPCION 
Y MALAS PRACTICAS QUE PERMITAN IDENTIFICAR AREAS 
CRITICAS DENTRO DEL SECTOR 
MEDIO AMBIENTE. 
2 PROPONER AL C. OFICIAL MAYOR, ACCIONES DE MEJORA 
PARA PREVENIR Y COMBATIR FENOMENOS DE 
CORRUPCION EN LAS AREAS CRITICAS IDENTIFICADAS Y 
LLEVAR SU SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSION. 
3 DECIDIR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS PARA 
CUMPLIR OPORTUNAMENTE CON LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, QUE 
PERMITAN MEDIR LOS AVANCES EN MATERIA DE 
COMBATE A LA CORRUPCION Y PRESENTAR RESULTADOS. 
4 COORDINAR LA FORMULACION E INTEGRACION DE 
INFORMES DEL PROGRAMA DE COMBATE A LA 
CORRUPCION PARA SU PRESENTACION ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
5 INTEGRAR Y EN SU CASO, ELABORAR LAS RESPUESTAS A 
LOS PROYECTOS QUE SOLICITE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA PARA INCORPORARLOS 
OPORTUNAMENTE EN LAS POLITICAS DE TRANSPARENCIA 
Y COMBATE A LA CORRUPCION DEL SECTOR. 
6 DIRIGIR LA IMPLANTACION Y EJECUCION DE SISTEMAS 
Y PROCEDIMIENTOS DE MEJORES PRACTICAS Y 
PARTICIPACION PUBLICA EN LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
LA SECRETARIA. 
7 ORIENTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES, 
PETICIONES  
Y PROPUESTAS QUE PRESENTEN LAS PERSONAS, 
ORGANIZACIONES Y GRUPOS SOCIALES A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, AL SECRETARIO, Y A LA 
PROPIA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACION 
SOCIAL Y TRANSPARENCIA, PARA GARANTIZAR QUE 
TODA DENUNCIA DE CORRUPCION SEA DEBIDAMENTE 
ATENDIDA.

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 
AREA GENERAL
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CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, EDUCACION, CIENCIAS 
SOCIALES, CONTADURIA¸ 
DERECHO, HUMANIDADES, 
PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, HUMANIDADES, 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
ETICA 
AREA GENERAL 
ETICA DE GRUPO

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL
Habilidad 2 DIRECCION Y GERENCIA
Habilidad 3 PLANEACION 
ESTRATEGICA

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los
puntajes globales de los/as concursantes.

 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Código  16-715-1-CFNB001-0000012-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.15 (Veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 15/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL 

AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES

Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 
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DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
INTEGRAR, VINCULAR Y PROPONER INSTRUMENTOS 
JURIDICOS DE REGULACION PARA PREVENIR EL 
DETERIORO DE LA CALIDAD AMBIENTAL CON FINES DE 
PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION Y LA 
INTEGRIDAD DE LOS ECOSISTEMAS DEL PAIS. (NB1-P12) 
FUNCIONES  
1 SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS ESPECIFICOS 
SE REALIZAN Y MANTIENEN CON SEGURIDAD 
PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 
2 SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON 
REGULARIDAD EN CUANTO AL DESEMPEÑO Y 
SATISFACCION DEL CLIENTE Y REALIZAR LAS 
INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS 
DIVERSOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS, PARA 
EMPRENDER ACCIONES PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS CON RELACION A 
LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA 
DE GESTION DE LA CALIDAD. 
3 SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE 
DOCUMENTAN DE MANERA ADECUADA EN LA FORMA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, PLANES Y PROGRAMAS 
Y QUE ESTOS SE REVISAN, SE MANTIENEN ACTUALIZADOS 
Y SE REALIZAN DE LA MANERA ESPECIFICADA PARA 
ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y LA EFICACIA DE LAS 
ACTIVIDADES. 
4 DISEÑAR Y PROPONER LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
EN MATERIA DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION 
AMBIENTAL ORIGINADA POR LAS FUENTES EMISORAS A 
LA ATMOSFERA CON LAS ACCIONES A SEGUIR, PARA 
DARLE SOLIDEZ JURIDICA AL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACION QUE SE HACE A LA INDUSTRIA. 
5 ASESORAMIENTO LEGAL PARA LA CONSECUCION DE 
ACUERDOS CON LOS REPRESENTANTES DE LA INDUSTRIA, 
CON EL PROPOSITO DEFINIR Y ACTUALIZAR LA 
PARTICIPACION DE LAS EMPRESAS EN LOS PROGRAMAS 
DE PREVENCION Y CONTROL DE EMISIONES A LA 
ATMOSFERA, PARA ALLEGARSE ELEMENTOS QUE NO SE 
ENCUENTREN PLASMADOS EN LEYES O REGLAMENTOS. 
6 VINCULAR Y ELABORAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
EN MATERIA DE REGISTRO DE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, PARA OBTENER LA 
MAYOR CANTIDAD DE INFORMACION DE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES QUE SE GENERA EN 
LOS ESTADOS. 
7 INSCRIPCION Y SEGUIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
PARA LOS TRAMITES A CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y RETC. 
8 DISEÑO CONVENIOS DE LA SEMARNAT PARA CON LOS 
ESTADOS EN MATERIA DE EMISIONES, INCLUYENDO LOS 
DE DESCENTRALIZACION, PARA QUE CADA ESTADO 
RESUELVA AL PARTICULAR SOBRE ALGUN TRAMITE 
ESPECIFICO. 
9 VINCULAR LA INFORMACION QUE POSEE LA DIRECCION 
CON LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL , PARA 
CLASIFICAR LA INFORMACION CON CARACTER PUBLICO, 
RESERVADO O CONFIDENCIAL. 
10 CERTIFICACION DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN 
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LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION PARA FINES 
PARTICULARES DE QUIENES LO SOLICITAN. 
11 DISEÑO, PROPUESTA Y SEGUIMIENTO A LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO REGULATORIO 
ESTABLECIDAS POR LA COMISION FEDERAL 
DE MEJORA REGULATORIA (COFEMER) PARA LOGRAR LA 
PUBLICACION EN DIARIO OFICIAL DE LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCION DE LOS 
OBJETIVOS DE LA DIRECCION.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
FISICA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, FISICA, INGENIERIA, 
QUIMICA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 
ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 2 PLANEACION 
ESTRATEGICA
Habilidad 3 ADMINISTRACION DE LA 
CALIDAD DEL AIRE
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Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE DATOS

Código  16-513-1-CFOB001-0000049-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 m.n.)
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y 

TELECOMUNICACIONES
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
MANTENER, MONITOREAR Y OPERAR LA RED DE DATOS, A 
TRAVES DE DIVERSAS HERRAMIENTAS Y 
PROCEDIMIENTOS TECNICOS ESPECIALIZADOS, 
BUSCANDO QUE SEA EL MEDIO MAS AGIL Y CONFIABLE, 
PARA EL ENVIO, RECEPCION E INTERCAMBIO DE DATOS 
ENTRE LA SEMARNAT Y USUARIOS EXTERNOS. 
FUNCIONES  
1 ATENDER, REGISTRAR Y RESOLVER FALLAS 
RELACIONADAS CON LA OPERACION DE LA RED DE 
DATOS, TALES COMO PROBLEMAS DE VALIDACIONES DE 
PASSWORD, ACCESO A INTERNET, IMPRESION EN RED, 
ACCESO A LA INFORMACION DEPOSITADA EN LOS 
SERVIDORES, ETC., PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS DE 
DATOS DE LOS USUARIOS. 
2 EJECUTAR LA INSTALACION, CONFIGURACION Y 
ACTUALIZACION DE SOFTWARE EN LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO PARA QUE OPEREN EN RED. 
3 ANALIZAR Y ATENDER LAS SOLICITUDES DE EXPANSION 
E INSTALACION DE SERVICIOS DE DATOS, PARA 
GARANTIZAR EL SERVICIO DE NUEVOS USUARIOS. 
4 PROPORCIONAR ASESORIA ESPECIALIZADA A LOS 
USUARIOS, SOBRE CONFIGURACION DE SISTEMAS 
OPERATIVOS, SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO MASIVO, 
SEGURIDAD INFORMATICA, ETC., PARA GARANTIZAR LA 
DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION. 
5 MANTENER EN OPERACION EL SERVICIO DE ACCESO 
REMOTO (POR MODEM) A LA RED SEMARNAT PARA 
USUARIOS EJECUTIVOS DESDE CUALQUIER LUGAR FUERA 
DE LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA. 
6 REALIZAR LAS INSTALACIONES DE LAS REDES DE 
DATOS EN DELEGACIONES FEDERALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA BRINDAR LOS SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES DE DATOS. 
7 INSPECCIONAR LA REALIZACION DE MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS A LOS EQUIPOS DE RUTEO, 
CONCENTRADORES DE DATOS, Y SERVIDORES DE LA RED 
DE DATOS, PARA ASEGURAR SU CORRECTO 
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FUNCIONAMIENTO.
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA DE 
LAS TELECOMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA  
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 2 INTEGRACION DEL 
CAPITAL HUMANO
Habilidad 3 PLANEACION 
ESTRATEGICA

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION EN CUSTF

Código  16-712-1-CFOB001-0000050-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE 

SUELOS
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
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Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
FORMULAR Y APLICAR LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS TECNICOS Y JURIDICOS PARA EVALUAR 
LA RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS CON EL 
PROPOSITO DE DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS. 
FUNCIONES  
1 REVISAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION LEGAL DE 
LOS PREDIOS QUE SE AFECTARAN POR EL CAMBIO DE USO 
DE SUELO PARA DICTAMINAR LA VIABILIDAD JURIDICA. 
2 EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE 
RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS 
DERIVADAS DEL DEPOSITO REALIZADO AL FONDO 
FORESTAL MEXICANO, PARA GARANTIZAR LA 
COMPENSACION POR LAS AUTORIZACIONES DE CAMBIO 
DE USO DE SUELOS EN TERRENOS FORESTALES. 
3 GENERAR DOCUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS 
SOBRE LAS PRACTICAS DE RESTAURACION Y 
CONSERVACION, CON EL FIN DE PROMOVER SU 
APLICACION PARA EVITAR Y MINIMIZAR LA PERDIDA DE 
LOS RECURSOS FORESTALES. 
4 ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE SUELOS CON EL 
PROPOSITO DE APROVECHAR SUSTENTABLEMENTE LOS 
RECURSOS NATURALES. 
5 INTEGRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE 
DESCENTRALIZACION, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION EN MATERIA DE SUELOS, CON EL PROPOSITO 
DE APOYAR A LA FEDERALIZACION Y DAR UN SERVICIO 
TRANSPARENTE Y CONFIABLE A LOS USUARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS 
FORESTALES 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, 
DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 
ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DEL SUELO 
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(EDAFOLOGIA)
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES  
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL 
CAPITAL HUMANO
Habilidad 2 NORMATIVIDAD PARA 
LA GESTION FORESTAL 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD PARA
LA GESTION FORESTAL 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION  
DE IMPACTO AMBIENTAL SECTOR 

Código  16-711-1-CFOB001-0000143-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
EVALUAR LOS PROYECTOS DEL SECTOR PETROLERO DE 
COMPETENCIA FEDERAL PARA ESTABLECER LAS 
CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA REALIZACION 
DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, QUE 
PUEDEN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR 
LOS LIMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN DE EVITAR O REDUCIR 
AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE 
EL AMBIENTE. 
FUNCIONES  
1 EVALUAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS 
CONTENIDOS EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
DE PROYECTOS DEL SECTOR PETROLERO DE 
COMPETENCIA FEDERAL, PARA DETERMINAR LA 
FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS EN EL 
ASPECTO AMBIENTAL.
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2 SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES 
TECNICAS EMITIDAS POR DIVERSAS AREAS INTERNAS O 
EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA AMBIENTAL, 
PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS 
DEL SECTOR PETROLERO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO 
DEL PROYECTO, LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, APOYAR LA TOMA 
DE DECISION DENTRO DELPROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LOS 
PROYECTOS DEL SECTOR PETROLERO. 
4 ATENDER REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTOS DE 
TERMINOS Y CONDICIONANTES DE PROYECTOS DEL 
SECTOR PETROLERO PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN 
DESARROLLO, PARA CONSTATAR EL BUEN USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES A 
TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE 
DERECHOS. 
5 DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE LOS CRITERIOS 
PARA LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DENTRO 
DEL SECTOR PETROLERO, PARA HOMOGENIZAR LA 
CALIDAD DE LA ATENCION DE LOS ESTUDIOS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA¸ QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, 
DERECHO, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA, 
GEOGRAFIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL
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PECES Y FAUNA SILVESTRE, 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS 
AREA GENERAL 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA  
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CARACTERIZACION DE 
SISTEMAS AMBIENTALES 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICOS 
JURIDICOS DEL PROCESO DE 
EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL
Habilidad 3 PLANEACION 
ESTRATEGICA

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION 

Código  16-700-1-CFOB001-0000060-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 
Adscripción  Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
MANTENER PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS LOS 
DOCUMENTOS GENERALES RELACIONADOS CON LOS 
SISTEMAS DE CALIDAD, ASI COMO LOS PROCESOS DE 
MEJORA CONTINUA, CON EL FIN DE OFRECER A LOS 
USUARIOS SERVICIOS PUBLICOS MAS EFICIENTES Y DE 
CALIDAD 
FUNCIONES  
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y ACTUALIZACION 
DEL MANUAL DE CALIDAD, EL MAPEO DE PROCESOS Y LOS 
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PROCEDIMIENTOS GENERALES 
DE CALIDAD PARA TENER COMPLETOS Y VIGENTES LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL SISTEMA. 
2 PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES PARA 
EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION DE LA 
CALIDAD ASI COMO EN LA INSTRUMENTACION DE LOS 
PROCESOS DE MEJORA CONTINUA DE MODO QUE SE 
OFREZCA A LOS USUARIOS SERVICIOS MAS EFICIENTES. 
3 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE GUIAS Y 
LINEAMIENTOS QUE ORIENTEN LOS TRABAJOS DE LOS 
TRAMITES Y SERVICOS DE ALTO IMPACTO CIUDADANO 
(TYSAIC) PARA QUE SE REALICEN CON EL MISMO NIVEL DE 
CALIDAD. 
4 SISTEMATIZAR LOS DATOS DE CALIDAD QUE APORTAN 
LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
PROPONER LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
QUE MEJOREN LA CALIDAD DEL SERVICIO 
5 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE DOCUMENTOS 
PARA EL CRITERIO DE LIDERAZGO DEL MODELO INTRAGOB

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 2 INTEGRACION DEL 
CAPITAL HUMANO
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS 
NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
 

Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE REGULACION Y CONTROL DE NO 
MADERABLES

Código  16-712-1-CF21899-0000070-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14,297.37 (Catorce mil 
doscientos noventa y siete 

pesos 37/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

 

SUELOS
Nivel PA1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
APOYAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE 
GESTION Y LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO 
MADERABLES, PARA GARANTIZAR QUE SE REALIZEN DE 
MANERA SUSTENTABLE Y CON UN SOLIDO SUSTENTO 
TECNICO. 
FUNCIONES  
1 REALIZAR LA DICTAMINACION Y ELABORACION DE 
PROPUESTAS DE RESOLUCION DE SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION, MODIFICACION, PRORROGA, 
REVOCACION, SUSPENCION, DECLARACION DE NULIDAD, 
EXTINCION Y CANCELACION DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADERABLES DE LOS EXPEDIENTES QUE 
POR SU PARTICULARIDAD SE REQUIERA SU ATRACCION. 
2 REALIZAR LA ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS, 
LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA GESTION EN 
MATERIA DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO 
MADERABLES. 
3 REALIZAR LA ELABORACION DE PROPUESTAS DE 
RESOLUCION DE SOLICITUDES DE AUTORIZACION, 
MODIFICACION, PRORROGA, REVOCACION, SUPERVISION, 
DECLARACION DE NULIDAD, EXTINCION Y CANCELACION 
DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES 
MADERABLES Y NO MADERABLES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
4 ASESORAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS 
TECNICAS  
DE PROYECTOS DE NOM´S EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTOS DE RECURSOS FORESTALES NO 
MADERABLES. 
5 ASESORAR EN LA INTEGRACION DE LOS ESTUDIOS 
TECNICOS, TENDIENTES A PROPONER EL 
ESTABLECIMIENTO O LEVANTAMIENTO DE VEDAS 
FORESTALES, COMO TAMBIEN EN SU EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO, ASI COMO LA PARTICIPACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES PARA 
LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROPUESTAS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO Y MANEJO DE AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS EN TERRENOS FORESTALES EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO MADERABLES. 
6 REALIZAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
ESTADISTICA SOBRE APROVECHAMIENTOS DE RECURSOS 
FORESTALES MADERABLES, NO MADERABLES Y 
TERRENOS DIVERSOS A LOS FORESTALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA GARANTIZAR QUE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS FORESTALES SE REALICEN DE MANERA 
SUSTENTABLE. 
7 REALIZAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION ESTADISTICA A NIVEL NACIONAL SOBRE 
APROVECHAMIENTOS DE RECURSOS FORESTALES NO 
MADERABLES, PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES FORESTALES. 
8 PROPORCIONAR ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A 
LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT,
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PRESTADORES DE SERVICIOS TECNICOS FORESTALES Y 
USUARIOS EN GENERAL EN LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES NO MADERABLES. 
9 REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROCESOS DE 
GESTION EN LAS DELEGACIONES FEDERALES EN MATERIA 
DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO MADERABLES. 
10 ASESORAR EN LA CAPACITACION DEL PERSONAL 
TECNICO DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA 
SECRETARIA, ENCARGADOS DE LOS PROCESOS DE 
AUTORIZACION Y EMISION DE CONSTANCIAS EN MATERIA 
DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES NO MADERABLES, 
PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE GESTION. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS 
FORESTALES, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 2 INTEGRACION DEL 
CAPITAL HUMANO
Habilidad 3 NORMATIVIDAD PARA 
LA GESTION FORESTAL 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 

BASES DE PARTICIPACION 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción 
al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como 
el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel de pasante, 
sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
con avance de créditos expedida por la Dirección General de 
Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato 
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas 
requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que 
se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, 
constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según 
sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a 
inmediato  
del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no 
se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos 
participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
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se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones 
del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad 
un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.
aspx  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, 
de conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los 
candidatas/os se evaluaran de conformidad con la escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones 
especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en 
el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes 
a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios 
de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o 
doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicada en el portal de trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
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personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal deberán presentar la 
documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo 
las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no 
obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de 
mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará 
un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo 
se realizarán, del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2015, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que 
lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección 
(No habrá reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
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de 
Evaluaciones  

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación.  
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación”  

III. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 16 de Diciembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de Diciembre al 30 de 
Diciembre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de Diciembre al 30 de 
Diciembre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 11 de Enero de 2016 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 12 de Enero de 2016 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 13 de Enero de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 13 de Enero de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 14 de Enero de 2016 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 14 de Enero de 2016 

 La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a 
través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase 
de entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y 
Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se 
podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después 
de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación 
final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS 
cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus 
respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de 
determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato 
establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 
calificará a cada candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación 
de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en 
las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 
11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F (Inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
el desahogo de las etapas del concurso se realizara tanto en las 
oficinas de adscripción de las plazas, como en las instalaciones de 
esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F, de manera 
presencial y/o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica (Videoconferencia), inclusive registros desde el 
extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
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“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos 
de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. 
Aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones 
mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. La 
calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica 
(Evaluación de Conocimientos) 
es de 70 

 Reglas: 
CONSECUTIV
O  

CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité 
Técnico de Selección en 
la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo 
dispuesto en el 
numeral 188, fracción 
VI del ACUERDO 
por el que se emiten 
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las Disposiciones en 
las materias de 
Recursos Humanos y 
del Servicio 
Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual 
Administrativo de 
Aplicación General 
en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el 
Manual del Servicio 
Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la 
siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se 
trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos 
concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del 
puesto según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista,  
IV. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de 
los puestos vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales 
aún después de concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
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relacionadas con motivo de la presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación 
con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas. de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a 
través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de 
servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 
54-90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales  
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2015/37 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
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II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/37 de los concursos 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR JUNIOR

Código  16-113-1-CF21864-0000148-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$10,577.20 (Diez mil 
quinientos setenta y siete 

pesos 20/100 m.n.)
Adscripción  UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA 
Nivel PQ3 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION Y DAR 
ABSOLUTA TRANSPARENCIA A LA GESTION, ASI COMO 
PROMOVER EL DESEMPEÑO HONESTO , EFICAZ Y EFICIENTE 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA SEMARNAT 
Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS (CONANP, PROFEPA 
E INE) 
FUNCIONES 
1  APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE 
CONTRIBUYAN A IDENTIFICAR Y DETECTAR ACTOS DE 
CORRUPCION. 
2 APOYAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS QUE REALIZAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL 
PROPOSITO DE VERIFICAR LA EFICIENCIA DE LAS 
OPERACIONES EN CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES, A TRAVES DE 
AUDITORIAS Y REVISONES DE CONTROL. 
3 VERIFICIAR LA IMPLEMENTACION DE LAS 
RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, 
DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS O REVISIONES 
PRACTICADAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL O 
POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS FISCALIZADORAS A FIN 
DE ASEGURAR LA MEJORA DE LOS PROCESOS. 
4 APOYAR A LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS 
EXPEDIENTES DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES. 
5 REALIZAR LA CAPTURA Y ELABORACION DE REPORTES 
QUE SE REMITAN A LA SFP 
6 APOYAR EN EL GRUPO DE ABATIMIENTO DE 
OBSERVACIONES PARA DAR UN EFICAZ RESULTADO 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA 
AREA GENERAL
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CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  ENFOQUE A RESULTADOS
Habilidad 2   INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO
Habilidad 3  PLANEACION ESTRATEGICA

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
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estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx

Documentaci
ón requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y  copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en 
el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública o Cédula Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con avance de 
créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas 
por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, 
contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS). Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada 
y sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años 
requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio 
social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se 
cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos 
participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
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responsabilidad o jerarquía, lo anterior  con fundamento a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el 
Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior  con 
fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013  en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera 
titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto y de que la documentación presentada es auténtica 
(formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.as
px 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los 
candidatas/os se evaluaran de conformidad con la escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u 
ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios ( 
reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
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extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a 
nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en 
el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el  23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2015, al momento 
en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través 
de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria.

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección 
(No habrá reactivación de folios)

Desarrollo 
del Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 
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y 
Presentación 
de 
Evaluaciones  

2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23
de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 

de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 16 de Diciembre de 2015
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 de Diciembre  al 30 
de Diciembre de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 de Diciembre  al 30 
de Diciembre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 11 de Enero de 
2016

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 12 de Enero de 
2016

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 13 de Enero de 
2016

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 13 de Enero de 
2016

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 14 de Enero de 
2016

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 14 de Enero de 
2016

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a 
través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo 
anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
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de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y 
Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se 
podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos 
en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o 
superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS 
cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus 
respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de 
determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada 
candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo México D.F (Inclusive registros desde el 
extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
desahogo de las etapas del concurso se realizará tanto en las oficinas de 
adscripción de las plazas, como en las instalaciones de esta Secretaría, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo México D.F, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, 
conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la 
Selección de Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de 
Ingreso de la SEMARNAT”.  Aprobados  por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 
2009.   

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones 
mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación 
de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de 
Conocimientos) es de 70

Reglas: 
CONSECUTI

VO 

CONCEPTO VALORACION

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 

Mínimo: 70  



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

 

artículo 5to. De la LSPC 
REGLA 4  Evaluación de Habilidades No serán motivo de 

descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo 
dispuesto en el 
numeral 188, fracción 
VI del ACUERDO por 
el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del 
Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y 
Organización y el 
Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista  30% 

Publicación 
de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos 
concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del 
puesto según aplique. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de 
los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de 
lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a 
través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
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VIH/SIDA.  
Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-
90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.

 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2015/38 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/38 de los concursos 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DICTAMENES DE LICENCIAS

Código  16-715-1-CFOB001-0000018-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 m.n.)
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE 

Y REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES

Nivel OB1 Tipo de Nombramiento:  
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ANALIZAR Y ATENDER LAS SOLICITUDES DE LICENCIAS 
AMBIENTALES UNICAS PARA INTEGRAR LOS DIFERENTES 
DICTAMENES EN MATERIA DE LICENCIAS Y PERMISOS Y 
PROPORCIONAR UN INSTRUMENTO DE REGULACION 
DIRECTA MULTIMEDIOS AL SECTOR INDUSTRIAL FEDERAL. 
(OB1-P18) 
FUNCIONES 
1 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ 
DESEMPEÑO 
2  EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y 
MANTENER LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR 
LOS RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES 
3  INTEGRAR Y ANALIZAR EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE 
LICENCIAS AMBIENTALES UNICAS, ACTUALIZACIONES DE 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, CONSTANCIAS Y 
PERMISOS A FUENTES FIJAS
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DE JURISDICCION FEDERAL DE 11 SECTORES INDUSTRIALES. 
ASI COMO, PROPONER EL OFICIO RESOLUTIVO DE LOS 
MISMOS AL SUBDIRECTOR DE LICENCIAS, PARA ASEGURAR 
QUE CADA SOLICITUD DE LICENCIAS AMBIENTALES 
UNICAS. ACTUALIZACIONES DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO, CONSTANCIAS Y PERMISOS A FUENTES 
FIJAS 
DE JURISDICCION FEDERAL DE 11 SECTORES INDUSTRIALES 
CONTENGA LA INFORMACION TECNICA-SUFICIENTE Y 
COHERENTE, A FIN DE DETERMINAR LA VERACIDAD Y 
CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION A EVALUAR PARA 
FORMULAR TECNICAMENTE LA PROPUESTA DE OFICIO. 
4 SELECCIONAR Y CAPTURAR LA INFORMACION 
PROPORCIONADA EN LAS SOLICITUDES LAU CONFORME A 
LOS CRITERIOS DE SU EXPEDICION PARA GENERAR BASES 
DE DATOS QUE SE VINCULE CON EL RETC, INVENTARIO DE 
EMISIONES, ASI COMO CON OTRAS DEPENDENCIAS PARA 
APOYAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE INDICADORES 
AMBIENTALES, FORTALECIMIENTO DE CONTROL DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS 
EN CADA LICENCIA Y CAPACIDAD, PARA APOYAR EN LA 
INTEGRACION DE UNA BASE DE DATOS QUE FACILITE LA 
TOMA DE DECISIONES AMBIENTALES, DE LA PAUTA PARA 
REALIZAR INVENTARIOS DE EMISIONES CONTAMINANTES, 
PERMITA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN CADA 
LICENCIA. ASI COMO, PROPONER EN EL ESTABLECIMIENTO 
DE POLITICAS E INDICADORES AMBIENTALES. 
5 APOYAR EN LA CAPACITACION A LAS DELEGACIONES DE 
SEMARNAT PARA LA EVALUACION Y DICTAMEN DE LA 
SOLICITUD LAU, MEDIANTE CURSOS, TALLERES, FOROS, 
ETC. Y A LOS ESTADOS QUE NECESITEN CON MOTIVO DEL 
PROCESO DE DESCENTRALIZACION, PARA APOYAR LA 
CONSOLIDACION DE LA EXPEDICION DE LA LAU EN TODA 
LA REPUBLICA MEXICANA, PARA QUE SE FORMULEN 
RESOLUCIONES CONFIABLES CON CRITERIOS TECNICOS 
ESTABLECIDOS PARA LAS FUENTES FIJAS DE JURISDICCION 
FEDERAL; ASI COMO, PROPICIAR LA COMUNICACION E 
INTERCAMBIO DE INFORMACION CON LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS EN MATERIA DE LICENCIAS Y PERMISOS. 
6 PROPONER MEJORAS A LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS 
DE COORDINACION ENTRE LAS AREAS TECNICAS 
PARTICIPANTES EN LA EVALUACION DE LA SOLICITUD DE 
LAU, PARA DETERMINAR UNA EVALUACION INTEGRAL DE 
LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESARROLLAN LAS FUENTES FIJAS DE JURISDICCION 
FEDERAL. A FIN DE AFIRMAR TECNICAMENTE Y DAR 
CONSISTENCIAS A LA PROPUESTA DE OFICIO. 
7 PARTICIPAR EN LAS VISITAS DE CAMPO A LAS FUENTES 
FIJAS DE JURISDICCION FEDERAL A FIN DE VERIFICAR LA 
INFORMACION PRESENTADA, PARA VERIFICAR LA 
INFORMACION CONTENIDA EN LAS SOLICITUDES DE 
LICENCIAS, Y FACILITAR LOS FLUJOS DE INFORMACION, ASI 
COMO PROPORCIONAR CRITERIOS HOMOGENEOS EN LA 
EVALUACION DE LAS SOLICITUDES. 
8 ELABORAR LA INTEGRACION DE TECNICAS DE CONTROL 
ADMINISTRATIVO DE LOS DOCUMENTOS DERIVADOS DEL 
TRAMITE LAU, PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE 
BUENAS PRACTICAS DE BUSQUEDA DE INFORMACION, 
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FACILITANDO SU ACCESO.
9 FORMULAR MECANISMOS INNOVADORES DE REGULACION 
SUSTENTADA DE LA INDUSTRIA DE JURISDICCION FEDERAL, 
PARA MANTENER UN PROCESO DE ADECUACION 
PERMANENTE Y DE MEJORA CONTINUA EN MATERIA DE 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y PERMISOS.

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL   TITULADO
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA,  QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA,  FISICA,  QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA,  FISICA,  INGENIERIA,  QUIMICA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE,  TECNOLOGIA INDUSTRIAL,  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Habilidad 1  ADMINISTRACION DE LA CALIDAD 
DEL AIRE
Habilidad 2   ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3  INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
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disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción 
al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y  copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en 
el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública o Cédula Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con avance de 
créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría 
o Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
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invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas 
requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se 
deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores 
en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que 
acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta 
de liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no 
se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos 
participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior  con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013  en el 
Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a 
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para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto y de que la documentación presentada es auténtica 
(formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.a
spx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los 
candidatas/os se evaluaran de conformidad con la escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones 
especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de 
antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio 
o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
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aspirantes Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el  23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2015, al momento 
en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través 
de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección 
(No habrá reactivación de folios)

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 16 de Diciembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 de Diciembre  al 30 de 
Diciembre de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 de Diciembre  al 30 de 
Diciembre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 11 de Enero de 
2016

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 12 de Enero de 
2016

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 13 de Enero de 
2016

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 13 de Enero de 
2016

Entrevista con el Comité Técnico de A partir del 14 de Enero de 
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Selección 2016
Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 14 de Enero de 
2016

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a 
través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase 
de entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y 
Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se 
podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después 
de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final 
de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por 
el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS 
cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus 
respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de 
determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada 
candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en las 
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instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 
11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F (Inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
desahogo de las etapas del concurso se realizará tanto en las oficinas de 
adscripción de las plazas, como en las instalaciones de esta Secretaría, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo México D.F, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, 
conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la 
Selección de Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de 
Ingreso de la SEMARNAT”.  Aprobados  por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 
2009.   

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones 
mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. La 
calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica 
(Evaluación de Conocimientos) es de 70

Reglas: 
CONSECUT

IVO 

CONCEPTO VALORACION

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades 

No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10  El Comité de selección Conforme a lo dispuesto en 
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podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas 

el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:
Etapas Ponderación

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista  30% 

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se 
trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos 
concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del 
puesto según aplique. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de 
los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area 
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de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. 
de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a 
través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-
90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
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Rúbrica. 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
 No. 73/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero y Séptimo Transitorio de su 
Reglamento, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso 
para ocupar el puesto señalado, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Denominació
n 

Dirección General Adjunta de Vigilancia Radiológica Ambiental,
Seguridad Física y Salvaguardias 

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFLA001-0000423-E-C-D 

Nivel 
administrati
vo 

LA1 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 
92/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General Adjunta de 
Vigilancia Radiológica 

Ambiental, Seguridad Física y 
Salvaguardias

Sede Dr. Barragán No.779, 
Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez; C.P 

03020, México, D. F.
Funciones 
 

1. Atender los programas de vigilancia radiológica ambiental, para 
evitar riesgos al público y al ambiente. 

2. Dirigir los procesos de la vigilancia y control de la seguridad física y 
salvaguardias, de materiales especiales, para garantizar el uso 
exclusivo de los mismos con fines pacíficos. 

3. Autorizar los procedimientos generales de revisión y evaluación de 
solicitudes de licencias, autorizaciones y permisos a instalaciones 
que gestionan desechos radiactivos, para garantizar el 
funcionamiento seguro y evitar riesgos a los trabajadores, al público 
y al ambiente. 

4. Establecer y promover los elementos necesarios para la elaboración 
de los reglamentos, normas y guías técnicas relacionadas con la 
gestión de desechos radiactivos, vigilancia radiológica ambiental, 
seguridad física y las salvaguardias, a fin de tener un marco 
regulador acorde con las necesidades en el país. 

5. Promover las medidas de apremio y sanciones que correspondan en 
materia de gestión de desechos radiactivos, de vigilancia radiológica 
ambiental, de seguridad física de instalaciones radiactivas y 
nucleares y salvaguardias, para el fortalecimiento del sistema 
regulador. 

6. Dirigir las actividades de evaluación y control de la dosimetría del 
personal ocupacionalmente expuesto en las instalaciones licenciadas 
y de los prestadores de servicios de dosimetría. 

7. Atender los lineamientos internacionales, en materia de gestión de 
desechos radiactivos, vigilancia radiológica ambiental, seguridad 
física y de salvaguardias, para cumplir con los acuerdos 
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internacionales en los que México es signatario.
8. Participar en las reuniones y los comités internacionales en materia 

de gestión de desechos radiactivos, vigilancia radiológica ambiental, 
seguridad física y de salvaguardias, para cumplir con los acuerdos 
internacionales en los que México es signatario. 

9. Promover que las actividades de los recursos humanos logren el 
óptimo desempeño en las funciones de la Dirección General 
Adjunta, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

10. Planear los requerimientos de los recursos materiales y financieros, 
para lograr el mejor desarrollo de las actividades de la Dirección 
General Adjunta.

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y Tecnología 
Carreras: 
Física, Química, Ingeniería Civil, Ingeniería, Química 
e Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
12 años en adelante 
Area de experiencia específica: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Seguridad Radiológica, Ingeniería y Tecnología 
Químicas y Seguridad Física en Instalaciones 
Nucleares y Radiactivas 

Rama de 
cargo: 

Apoyo Técnico

Habilidades: 1. Visión Estratégica
2. Liderazgo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 73/2015. 

Idioma: Inglés avanzado
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios 
del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como al 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Calendario 
del concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación

16 de diciembre de 2015

Registro de candidatos/as (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 de diciembre de 2015 al 
17 de enero de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 
Examen de conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades

Del 18 de enero al 14 de marzo 
de 2016 

 Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  
Entrevista  
Determinación y fallo



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

Desarrollo 
del Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en 
esta convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas 
establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a cada 
etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. En todos 
los casos, se notificará a los/as candidatos/as, a través de 
www.trabajaen.gob.mx y www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá 
acreditar el cumplimiento de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito 
doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, 
y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 

Documentaci
ón requerida 
en las etapas 
de revisión 
documental, 
evaluación 
de la 
experiencia y 
valoración 
del mérito. 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx, por los/as candidatos/as para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y de la presente convocatoria; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a los/as 
candidatos/as o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el 

portal www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece 
cuando ingresa a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido 
beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar el 
documento del finiquito en original y copia. El ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con ningún otro 
impedimento legal, no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de algún culto, que la documentación presentada es 
auténtica e indicar si es servidor/a público/a de carrera titular (según 
corresponda). 

4. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, con la fecha de ingreso al Sistema (Exclusivamente para 
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servidores/as públicos/as de carrera).
5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar 

en México. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial del 

IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 
7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de 

teléfono, gas, agua o predial. 
8. Cartilla del servicio militar nacional con liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
9. Currículum Vítae registrado por los/as candidatos/as en 

www.trabajaen.gob.mx y otro en el que se describa de manera 
sencilla y completa su experiencia laboral, indicando el orden de los 
puestos y actividades desempeñadas, si se tiene experiencia en el 
sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio 
del concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada 
con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas 
únicas de servicio. No contará como experiencia laboral, el servicio 
social ni las prácticas profesionales. 

11. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, se acepta también acta de examen 
profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa, que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el 
puesto o puestos en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 
(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera 
titulares). 

14. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes 

de los últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con documentos 

que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de responsabilidad en los puestos que ha ocupado. 
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 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso 
bruto de su puesto actual o último. 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante, se evaluará con currículum vítae registrado 
en www.trabajaen.gob.mx. (sólo para servidores/as públicos/as de 
la CNSNS, en puestos de dependencia directa a la vacante). 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la vacante, 
se evaluará con el documento comprobatorio del tiempo trabajado en 
el puesto o puestos inmediatos inferiores a la vacante (sólo para 
servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, se 
evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño en el 
puesto o puestos inferiores inmediatos a la vacante (sólo para 
servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e 
Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
15. Valoración del mérito: 
 Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 

acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de 
carrera titulares, en las evaluaciones anuales. De manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo a los resultados obtenidos en las mismas. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
el/la servidor/a público/a de carrera titular, en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas vigentes, 
logradas por los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a, que haga constar las certificaciones en competencias 
laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, 
revistas, prensa o libros), relacionadas con su campo de experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a que acredite haber fungido como presidente/a, 
vicepresidente/a o miembro fundador/ra de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o con distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a nombre 
de el/la candidato/a que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación en congresos, coloquios o equivalentes, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o que 
obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaria de 
Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el 
extranjero, derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o 
filantropía (no incluye donativos).
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  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido, reconocido por la Secretaria de 
Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e 
Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentaci
ón 
 

Con al menos dos días de anticipación, los/as aspirantes recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el 
domicilio, fecha y hora, para presentar los documentos en original o 
copia certificada y copia simple, para su cotejo en la etapa de revisión 
documental, en caso de no presentarse en la fecha y horario señalada, 
los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. Así mismo, de 
no presentar la documentación requerida o autenticidad en la fecha y 
hora establecida, se descalificará a los/as candidatos/as y en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes al concurso, se realizará únicamente a 
través de www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el 
concurso, que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como 
identificación durante el desarrollo del proceso de selección; este 
número de folio asegura el anonimato de los/as candidatos/as. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección del puesto sujeto a concurso, acordó 
que se permitirá la reactivación de folios. 
Para la reactivación de folio el/la aspirante deberá presentar un 
documento con firma autógrafa, a la Subdirección de Recursos 
Humanos ubicada en Dr. Barragán 779 Col. Narvarte C.P.03020 Del. 
Benito Juárez, México D.F de 9:00 a 14:00 horas, tiempo del centro, 
dirigido al Comité Técnico de Selección de la Convocatoria 73/2015, en 
el que solicite la reactivación del folio, en un periodo máximo de dos 
días hábiles contados a partir de la fecha de cierre de la etapa de registro 
de aspirantes y revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx, en este 
caso serán los días 18 y 19 de enero de 2016, dicha solicitud deberá 
acompañarse de lo siguiente: 
 Mensaje que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe el folio y motivo del rechazo. 
 Original y copia de identificación oficial vigente, con fotografía y 

firma: credencial del IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula 
profesional. 

 Indicar nombre, teléfono y dirección electrónica en donde se pueda 
recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección de la Convocatoria 73/2015. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
III. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité 

Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un 
único registro. 

Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior, se informarán a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Temarios y 
guías 
 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los/as candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quién es 
CNSNS/Bolsa de Trabajo/Convocatoria No. 73/2015, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
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Relevante/Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades. 
Aplicación 
de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as 
candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada 
para la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as serán 
descartados/as del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la CNSNS. 
El Comité Técnico de Selección determinó, que no se realizará revisión 
de examen solicitado por los/as candidatos/as, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican 
utilizando metodología de opción múltiple y/o correlación de columnas, 
cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto vacante, quien 
posee los conocimientos que requiere el puesto y herramientas 
electrónicas del Módulo Generador de Exámenes de PPP-INGRESO de 
la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el 
contenido o los criterios de evaluación, de conformidad con el numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a 
cualquiera de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte. 
El idioma inglés a un nivel avanzado (leer, escribir y hablar), es 
indispensable para los/as candidatos/as, el cual se valorará con preguntas 
en el examen de conocimientos y en la etapa de entrevista. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de entrevista: 1 

Sistema de puntuación general:
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
Puntaje mínimo de calificación (aptitud) definitiva        70 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de
Selección profundice en la evaluación de la capacidad y conocimientos 
de los/as candidatos/as. Pasarán a la etapa de entrevista, los/as diez 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate 
en cualquier lugar del orden de prelación, se entrevistarán a la totalidad
de los/as candidatos/as que compartan el mismo lugar. En caso de no 
contar al menos con un/a finalista de entre los/as diez candidatos/as ya 
entrevistados/as, se continuarán entrevistando a los/as siguientes quince. 
Para la elaboración de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja)
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Resultado (sin impacto o con impacto)
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinaci
ón y fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de mayor 
calificación definitiva, con un puntaje mínimo de aptitud de 70/100. En 
el supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la CNSNS su 
decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el 
Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso. 
 La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su 
folio. Así mismo, registrará la reserva de los/as aspirantes. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
miembros del Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva 
tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la CNSNS.

Publicación 
de resultados 
y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx el del ganador/a 
al concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de 
folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de 
revocación, previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la CNSNS, ubicada en Dr. Barragán 779 Col. Narvarte 
C.P.03020 Del. Benito Juárez, México D.F., de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Resolución 
de Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as 
aspirantes formulen con relación al puesto y el desarrollo del presente 
concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 extensión 
6071, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
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México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
 No. 75/2015 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero y Séptimo Transitorio de su 
Reglamento, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en los 
concursos para ocupar los puestos señalados, del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Denominació
n 

Dirección de Programas Institucionales y Documentación

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFMA001-0000446-E-C-D 

Nivel 
administrativ
o 

MA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
69/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección de Programas 
Institucionales y 
Documentación 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Dirigir la respuesta a los programas institucionales externos que 
aplican a la Dirección General Adjunta de Seguridad Radiológica, 
para cumplir con los compromisos adquiridos por la CNSNS. 

2. Evaluar el cumplimiento de los programas institucionales externos 
en materia de transparencia y confiabilidad de la información, 
relacionados con el ámbito de la seguridad radiológica, para 
garantizar la adecuada implantación de los programas institucionales 
en la Dirección General Adjunta de Seguridad Radiológica. 

3. Coordinar la recepción y registro de la documentación de trámites 
de los usuarios de fuentes de radiación ionizante que ingrese a la 
CNSNS, para que el área correspondiente de la resolución. 

4. Dirigir las actividades de control y archivo de la documentación de 
usuarios de fuentes de radiación ionizante, para cumplir con los 
lineamientos federales en la materia. 

5. Informar a la Dirección General Adjunta los resultados obtenidos en 
los programas institucionales, para que se tomen medidas de mejora 
continua. 

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios:
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  Licenciatura o Profesional
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas e Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras: 
Administración e Ingeniería

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
8 años 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica y Administración Pública

Rama de 
cargo: 

Apoyo técnico

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 

Denominació
n 

Dirección de Gestión de Desechos e Impacto Radiológico Ambiental

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFMA001-0000449-E-C-D 

Nivel 
administrativ
o 

MA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
69/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección de Gestión de 
Desechos e Impacto 

Radiológico Ambiental 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Coordinar la evaluación de las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones de las instalaciones encargadas de la gestión de 
desechos provenientes de instalaciones radiactivas, incluyendo 
permisos para la selección de sitio y construcción de instalaciones 
para la gestión de desechos radiactivos, licencias de operación, 
autorizaciones de cese de operaciones, cierre definitivo, 
acondicionamiento y almacenamiento temporal o definitivo de 
desechos radiactivos, para garantizar el cumplimiento de la 
normativa correspondiente. 

2. Coordinar la evaluación de los programas de impacto radiológico 
ambiental y los resultados de los programas de monitoreo 
radiológico de las instalaciones encargadas de la gestión de 
desechos provenientes de instalaciones radiactivas, así como de las 
instalaciones nucleares, a fin de asegurar la inocuidad del ambiente 
alrededor de las instalaciones. 

3. Coordinar la evaluación de los programas de impacto radiológico 
ambiental y los resultados de los programas de monitoreo 
radiológico de las instalaciones nucleares, a fin de asegurar la 
inocuidad del ambiente alrededor de las instalaciones. 

4. Proponer los programas de diligencias de auditoría, inspección, 
reconocimiento o verificación en materia de seguridad radiológica, 
en las instalaciones encargadas de la gestión de desechos 
provenientes de instalaciones radiactivas, para garantizar el 
cumplimiento de la normativa correspondiente. 

5. Proponer los programas de diligencias de auditoría, inspección, 
reconocimiento o verificación en materia de impacto radiológico 
ambiental, en las instalaciones encargadas de la gestión de desechos 
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provenientes de instalaciones radiactivas, así como en las 
instalaciones nucleares, para garantizar el cumplimiento de la 
normativa correspondiente. 

6. Supervisar la aplicación de las medidas preventivas y de seguridad 
que en derecho correspondan, cuando en las diligencias ejecutadas 
se detecten situaciones consideradas como de peligro o riesgo 
inminente para los ocupantes de la instalación visitada o para la 
población en general, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente en la materia. 

7. Autorizar los dictámenes de auditoría, inspección, reconocimiento o 
verificación en materia de seguridad radiológica e impacto 
radiológico ambiental, correspondientes a las diligencias efectuadas 
en las instalaciones encargadas de la gestión de desechos 
provenientes de instalaciones radiactivas, así como en las 
instalaciones nucleares, para garantizar el cumplimiento de la 
normativa correspondiente. 

8. Coordinar la evaluación de las acciones correctivas aplicadas por los 
permisionarios, en relación a las anomalías en materia de seguridad 
radiológica e impacto radiológico ambiental, detectadas durante las 
diligencias efectuadas en las instalaciones encargadas de la gestión 
de desechos provenientes de instalaciones radiactivas, así como en 
las instalaciones nucleares, para garantizar el cumplimiento de la 
normativa correspondiente. 

9. Proponer las medidas de apremio  y/o sanciones  que correspondan 
por incumplimientos a la normatividad vigente en la materia. 

10. Participar como integrante de las Organizaciones de Contingencias 
Nucleares y Radiológicas de la Comisión. 

11. Realizar recomendaciones en la elaboración y revisión de los 
anteproyectos de reglamentos, guías, normas y documentos 
técnicos, sobre tópicos relacionados a la gestión de desechos 
radiactivos e impacto radiológico ambiental. 

12. Ejecutar las funciones que por delegación expresa le otorgue la 
Dirección General Adjunta de Vigilancia Radiológica Ambiental, 
Seguridad Física y Salvaguardias. 

13. Atender los lineamientos internacionales, en materia de gestión de 
desechos radiactivos, para cumplir con los acuerdos internacionales 
en los que México es signatario.

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas y Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras: 
Física, Química, Ingeniería Civil, Ingeniería e 
Ingeniería Química

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
8 años 
Area de experiencia específica: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Seguridad Radiológica, Tecnología de la 
Construcción, Ingeniería y Tecnologías Químicas y 
Tecnología de Materiales en Instalaciones 
Radiológicas. 

Rama de 
cargo: 

Apoyo técnico

Habilidades: 1. Visión Estratégica
2. Liderazgo

Capacidades 
Técnicas del 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015.
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puesto: 
Idioma: Inglés avanzado

 
Denominació
n 

Subdirección de Asuntos Jurídicos en Materia Radiológica

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFNA001-0000444-E-C-P 

Nivel 
administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Asuntos 
Jurídicos en Materia 

Radiológica 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Analizar la procedencia, integrar la información y elaborar el 
proyecto de sanción aplicable a los usuarios de instalaciones 
radiactivas resultado de los incumplimientos a la normativa en la 
materia, para garantizar la seguridad de la población, el ambiente y 
evitar reincidencias. 

2. Analizar y revisar con base en el marco jurídico aplicable toda la 
documentación que se genera en la emisión de licencias, 
autorizaciones y permisos emitidos para los usuarios de fuentes de 
radiación ionizante, para garantizar la idoneidad jurídica de dichos 
documentos. 

3. Atender los requerimientos de información en materia legal 
solicitados por los usuarios de instalaciones radiactivas, para la 
emisión de licencias, autorizaciones y permisos. 

4. Participar en las inspecciones realizadas a los usuarios de fuentes de 
radiación ionizante cuando sea requerido en actos de aseguramiento, 
depósito, retención de fuentes de radiación ionizante, accidentes y 
emergencias. 

5. Asesorar en materia jurídica en los asuntos del ejercicio de las 
funciones de la Dirección General Adjunta de Seguridad 
Radiológica.

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras: 
Derecho

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
6 años 
Area de experiencia específica: 
Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislaciones Nacionales y Organización Jurídica

Rama de 
cargo: 

Asuntos Jurídicos

Habilidades: 1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 
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Idioma: Inglés básico
 

Denominació
n 

Subdirección de Archivo

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFNA001-0000452-E-C-D 

Nivel 
administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Archivo Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Supervisar que el responsable de la oficina de recepción de 
documentos, ingrese y registre la documentación (solicitudes, 
notificaciones, requerimientos, etc.) que se emite para la Dirección 
General Adjunta de Seguridad Radiológica, a fin de que el área 
correspondiente de atención y/o solución al asunto. 

2. Verificar los reportes sobre los montos de aprovechamientos 
ingresados a la tesorería que cubren los usuarios de material 
radiactivo para la atención de solicitudes, notificaciones, 
requerimientos, etc., por parte de la Comisión, que son presentados 
a las autoridades correspondientes. 

3. Verificar que la información recibida por la oficina de recepción de 
documentos se distribuya a las diferentes Direcciones de la DGA, 
para su atención. 

4. Supervisar que el archivo de toda la documentación se realice 
correctamente y de acuerdo a la normativa, a fin de que esté 
disponible en el momento que sea requerida para su consulta. 

5. Supervisar el registro y control de préstamos de expedientes al 
personal responsable de inspecciones, auditorías, reconocimientos y 
verificaciones a instalaciones radiactivas, para consulta. 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras: 
Administración, Biblioteconomía y Archivonomía

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
6 años 
Area de experiencia específica: 
Administración y Archivonomía y Control 
Documental

Rama de 
cargo: 

Apoyo técnico

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 
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Denominació
n 

Subdirección de Servicios a Terceros en Aplicaciones Médicas e 
Investigación

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFNA001-0000450-E-C-D 

Nivel 
administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

Adscripción 
del puesto 
 

Subdirección de Servicios a 
Terceros en Aplicaciones 
Médicas e Investigación 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Asignar a los evaluadores las solicitudes de trámites de servicios a 
terceros en aplicaciones  médicas e investigación que manejen 
fuentes de radiación ionizante,  para que elaboren el dictamen 
correspondiente. 

2. Supervisar el registro de la información de las evaluaciones en el 
sistema de control radiológico, para mantener el control de los 
prestadores de servicios a terceros en aplicaciones médicas y de 
investigación  que manejen fuentes de radiación ionizante. 

3. Supervisar la ejecución del programa de inspecciones, auditorías, 
verificaciones y reconocimientos a prestadores de servicios a 
terceros en aplicaciones médicas e investigación  que manejen 
fuentes de radiación ionizante, para garantizar el nivel adecuado de 
seguridad radiológica a los trabajadores, el público y el ambiente. 

4. Revisar los dictámenes y las resoluciones generadas por los 
evaluadores, para emitir las respuestas correspondientes. 

5. Supervisar y revisar la evaluación de las solicitudes de importación 
y de exportación de fuentes radiactivas empleadas en  aplicaciones 
médicas e investigación, para que se elabore la resolución 
correspondiente. 

6. Realizar recomendaciones en la elaboración y revisión de los 
anteproyectos de reglamentos, guías, normas y documentos 
técnicos, sobre tópicos relacionados con las aplicaciones médicas e 
investigación, para contribuir en la actualización de la normativa. 

7. Participar en la organización de atención a emergencias radiológicas 
y la organización de respuesta a emergencias nucleares, para atender 
eficaz y eficientemente cualquier incidente o accidente que 
involucre fuentes de radiación ionizante.

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras: 
Física, Química, Físico Matemático, Ingeniería, 
Ingeniería Industrial e Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
6 años 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica, Tecnología Electrónica, 
Ingeniería Química, Ingeniería en General, Física 
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Atómica y Nuclear y Nucleónica
Rama de 
cargo: 

Apoyo técnico

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo
2. Liderazgo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 

Idioma: Inglés avanzado
Denominació
n 

Subdirección de Entrenamiento y Apoyo a Instituciones 

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFNA001-0000451-E-C-D 

Nivel 
administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

Adscripción 
del puesto 
 

Subdirección de 
Entrenamiento y Apoyo a 

Instituciones 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Diseñar y revisar el plan de entrenamiento en la atención a 
emergencias radiológicas, para garantizar que se incluyen los 
conceptos importantes en materia de seguridad radiológica. 

2. Impartir el entrenamiento para la atención a emergencias 
radiológicas a instituciones gubernamentales y a la organización de 
contingencias radiológicas de la CNSNS, para garantizar la 
adecuada respuesta de los participantes de los planes de 
emergencias. 

3. Garantizar la existencia de los recursos para la atención de eventos 
de alto impacto, a fin de garantizar la respuesta adecuada de la 
CNSNS en caso de una emergencia radiológica. 

4. Coordinar en campo la atención de eventos masivos de alto impacto 
en los cuales sea requerida la participación de la CNSNS, para su 
adecuado desempeño. 

5. Diseñar y revisar los ejercicios para la atención a emergencias 
radiológicas de instituciones gubernamentales y de la organización 
de contingencias radiológicas de la CNSNS, para garantizar la 
seguridad radiológica de los respondedores. 

6. Coordinar la atención a emergencias radiológicas y/o nucleares, para 
garantizar la seguridad radiológica de la población y los 
respondedores. 

7. Realizar recomendaciones en la elaboración y revisión de los 
anteproyectos de reglamentos, guías, normas y documentos 
técnicos, sobre tópicos relacionados con la atención a emergencias 
radiológicas y nucleares, para contribuir en la actualización de la 
normativa. 

8. Participar en la organización de atención a emergencias radiológicas 
y la organización de respuesta a emergencias nucleares, para atender 
eficaz y eficientemente cualquier incidente o accidente que 
involucre fuentes de radiación ionizante.

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios:
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  Licenciatura o Profesional
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras: 
Física, Química e Ingeniería

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
6 años 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica

Rama de 
cargo: 

Apoyo técnico

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 

Idioma: Inglés avanzado
Denominació
n 

Subdirección de Servicios a Terceros en Aplicaciones Industriales

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFNA001-0000453-E-C-D 

Nivel 
administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

Adscripción 
del puesto 
 

Subdirección de Servicios a 
Terceros en Aplicaciones 

Industriales 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Asignar a los evaluadores las solicitudes de trámites de servicios a 
terceros en aplicaciones industriales  que manejen fuentes de 
radiación ionizante,  para que elaboren el dictamen correspondiente. 

2. Supervisar el registro de la información de las evaluaciones en el 
sistema de control radiológico, para mantener el control de los 
prestadores de servicios a terceros en aplicaciones industriales  que 
manejen fuentes de radiación ionizante. 

3. Supervisar la ejecución del programa de inspecciones, auditorías, 
verificaciones y reconocimientos a prestadores de servicios a 
terceros en aplicaciones industriales  que manejen fuentes de 
radiación ionizante, para garantizar el nivel adecuado de seguridad 
radiológica a los trabajadores, el público y el ambiente. 

4. Revisar los dictámenes y las resoluciones generadas por los 
evaluadores, para emitir las respuestas correspondientes. 

5. Supervisar y revisar la evaluación de las solicitudes de importación 
y de exportación de fuentes radiactivas empleadas en  aplicaciones 
industriales, para que se elabore la resolución correspondiente. 

6. Realizar recomendaciones en la elaboración y revisión de los 
anteproyectos de reglamentos, guías, normas y documentos 
técnicos, sobre tópicos relacionados con las aplicaciones 
industriales, para contribuir en la actualización de la normativa.
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7. Participar en la organización de atención a emergencias radiológicas 
y la organización de respuesta a emergencias nucleares, para atender 
eficaz y eficientemente cualquier incidente o accidente que 
involucre fuentes de radiación ionizante.

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras: 
Física, Química, Físico Matemático, Ingeniería, 
Ingeniería Industrial e Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
6 años 
Area de experiencia específica: 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Seguridad 
Radiológica, Tecnología Electrónica, Ingeniería 
Química, Ingeniería General, Física Atómica y 
Nuclear y Nucleónica

Rama de 
cargo: 

Apoyo técnico

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo
2. Liderazgo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 

Idioma: Inglés avanzado
Denominació
n 

Subdirección de Impacto Radiológico Ambiental 

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFNA001-0000456-E-C-D 

Nivel 
administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

Adscripción 
del puesto 
 

Subdirección de Impacto 
Radiológico Ambiental 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Evaluar los programas de impacto radiológico ambiental y los 
resultados de los programas de monitoreo radiológico de las 
instalaciones encargadas de la gestión de desechos provenientes de 
instalaciones radiactivas, para garantizar el cumplimiento de la 
normativa correspondiente. 

2. Supervisar la evaluación de los programas de impacto radiológico 
ambiental, de los resultados de los programas de monitoreo 
radiológico, así como de los informes de efluentes radiactivos de las 
instalaciones nucleares, para garantizar el cumplimiento de la 
normativa correspondiente. 

3. Supervisar el cumplimiento del programa de  diligencias y la 
elaboración de los dictámenes de auditoría, inspección, 
reconocimiento o verificación en materia de impacto radiológico 
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ambiental, en las instalaciones encargadas de la gestión de desechos 
provenientes de instalaciones radiactivas, así como en las 
instalaciones nucleares, para garantizar el cumplimiento de la 
normativa correspondiente. 

4. Aplicar las medidas preventivas y de seguridad  cuando en las 
diligencias se detecten situaciones consideradas como de peligro o 
riesgo inminente para los ocupantes de la instalación visitada o para 
la población en general, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente en la materia. 

5. Evaluar las acciones correctivas aplicadas por los permisionarios, en 
relación a las anomalías en materia de impacto radiológico 
ambiental, detectadas durante las diligencias efectuadas en las 
instalaciones encargadas de la gestión de desechos provenientes de 
instalaciones radiactivas, así como en las instalaciones nucleares, 
para garantizar el cumplimiento de la normativa correspondiente. 

6. Revisar las medidas de apremio y sanciones que correspondan por 
incumplimientos a la normatividad vigente en la materia. 

7. Realizar las funciones como integrante de las Organizaciones de 
Contingencias Nucleares y Radiológicas de la Comisión. 

8. Realizar recomendaciones para la elaboración y revisión de los 
anteproyectos de reglamentos, guías, normas y documentos 
técnicos, sobre tópicos relacionados con impacto radiológico 
ambiental. 

9. Ejecutar las funciones que por delegación expresa le otorgue la 
Dirección de Gestión de Desechos e Impacto Radiológico 
Ambiental. 

10. Atender los lineamientos internacionales, en materia de gestión de 
desechos radiactivos, para cumplir con los acuerdos internacionales 
en los que México es signatario.

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras: 
Física, Química, Ingeniería Civil, Ingeniería e 
Ingeniería Química

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
6 años 
Area de experiencia específica: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Seguridad Radiológica, Tecnología de la 
Construcción, Ingeniería y Tecnología Químicas y 
Tecnología de Materiales en Instalaciones 
Radiológicas

Rama de 
cargo: 

Apoyo técnico

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 

Idioma: Inglés intermedio
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Denominació
n 

Consultor Técnico B adscrito a la Subdirección de Informática y 
Seguridad

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFOA003-0000360-E-C-K 

Nivel 
administrativ
o 

OA3 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de Informática 
y Seguridad 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito 

Juárez; C.P 03020, México, 
D. F. 

Funciones 
 

1. Instalar y Controlar los Sistemas Informáticos de Seguridad para 
proteger la información utilizada por la Comisión ante riesgos de 
integridad. 

2. Administrar los servicios y dispositivos que protegen la información 
electrónica de la Dependencia para mantener la integridad y 
disponibilidad de la misma. 

3. Administrar los servicios electrónicos de autenticación centralizada 
para validar la identidad de quienes ingresan a la red de la Comisión 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias Sociales y 
Administrativas e Ingeniería y Tecnología 
Carreras: 
Computación e Informática, Física, Matemáticas – 
Actuaría, Computación e Informática, Computación e 
Informática, Eléctrica y Electrónica y Física 

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
3 años 
Area de experiencia específica: 
Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de la 
Telecomunicaciones y Ciencia de los Ordenadores

Rama de 
cargo: 

Informática 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 

Idioma: Inglés Intermedio
 

Denominació
n 

Consultor Técnico B adscrito a la Subdirección de Recursos 
Materiales

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFOA001-0000433-E-C-N 

Nivel 
administrativ
o 

OA1 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción Subdirección de Recursos Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
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del puesto Materiales Narvarte, Del. Benito 
Juárez; C.P 03020, 

México, D. F. 
Funciones 
 

1. Programar el proceso de contratación de los servicios de 
capacitación, asesoría, mantenimiento, etc. que requieran las 
diferentes áreas de la Comisión, para el cumplimiento de los 
tiempos en que se requieren los mismos. 

2. Realizar las contrataciones de los servicios de capacitación, asesoría, 
mantenimiento, etc. que no se efectúan en proceso licitatorio, a fin 
de proveer de los recursos materiales necesarios a la Comisión. 

3. Preparar las bases de la licitación para la contratación de los 
servicios, con la finalidad de someterlas a revisión del Subcomité de 
revisión de bases. 

4. Auxiliar en los actos de los procesos licitatorios en la elaboración de 
actas y registrar en el Sistema Compranet las propuestas de los 
licitantes presenciales, para agilizar el proceso y  cumplir con la 
normatividad. 

5. Elaborar los proyectos de contratos y convenios relacionados con 
los servicios, para el cumplimiento de la normativa. 

6. Elaborar los informes sobre la contratación de los servicios y 
consolidar la información con la de las adquisiciones, para mantener 
informadas a las entidades coordinadoras. 

7. Realizar las actividades en la administración de los recursos 
materiales, para promover un uso eficiente de los mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras: 
Administración, Derecho y Economía 

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
2 años 
Area de experiencia específica: 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Derecho y 
Legislaciones Nacionales y Adquisiciones 

Rama de 
cargo: 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 75/2015. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como al Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación

16 de diciembre de 2015

Registro de candidatos/as (en Del 16 de diciembre de 2015 
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www.trabajaen.gob.mx) al 17 de enero de 2016
Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 
Examen de conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades

Del 18 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  
Entrevista  
Determinación y fallo

Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas 
establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos, se notificará a los/as candidatos/as, a través de 
www.trabajaen.gob.mx y www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar el cumplimiento de lo señalado por el Art. 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún 
culto, y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
(CNSNS), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as candidatos/as para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a los/as candidatos/as o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el 

portal www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece 
cuando ingresa a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido 
beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar el 
documento del finiquito en original y copia. El ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
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estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con 
ningún otro impedimento legal, no pertenecer al estado eclesiástico 
ni ser ministro/a de algún culto, que la documentación presentada 
es auténtica e indicar si es servidor/a público/a de carrera titular 
(según corresponda). 

4. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, con la fecha de ingreso al Sistema (Exclusivamente para 
servidores/as públicos/as de carrera). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar 
en México. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial del 
IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de 
teléfono, gas, agua o predial. 

8. Cartilla del servicio militar nacional con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

9. Currículum Vítae registrado por los/as candidatos/as en 
www.trabajaen.gob.mx y otro en el que se describa de manera 
sencilla y completa su experiencia laboral, indicando el orden de 
los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene experiencia en 
el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio 
del concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada 
con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas 
únicas de servicio. No contará como experiencia laboral, el 
servicio social ni las prácticas profesionales. 

11. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se acepta también acta 
de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa, que acredite el trámite y plazo de entrega 
del título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el 
puesto o puestos en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 
(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera 
titulares). 

14. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con 
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comprobantes de los últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de responsabilidad en los puestos que ha ocupado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso 

bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante, se evaluará con currículum vítae 
registrado en www.trabajaen.gob.mx. (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS, en puestos de dependencia directa a 
la vacante). 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la 
vacante, se evaluará con el documento comprobatorio del tiempo 
trabajado en el puesto o puestos inmediatos inferiores a la vacante 
(sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos 
de dependencia directa a la vacante). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, 
se evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño en 
el puesto o puestos inferiores inmediatos a la vacante (sólo para 
servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
15. Valoración del mérito: 
 Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 

acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de 
carrera titulares, en las evaluaciones anuales. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo a los resultados obtenidos en las mismas. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el/la servidor/a público/a de carrera titular, en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas vigentes, 
logradas por los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a, que haga constar las certificaciones en competencias 
laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, 
revistas, prensa o libros), relacionadas con su campo de 
experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a que acredite haber fungido como presidente/a, 
vicepresidente/a o miembro fundador/ra de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o con 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a 
nombre de el/la candidato/a que haga constar que se le otorgó un 
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premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación en congresos, coloquios o equivalentes, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o 
que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaria de Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o 
misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido, reconocido por la Secretaria de 
Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentación 
 

Con al menos dos días de anticipación, los/as aspirantes recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el 
domicilio, fecha y hora, para presentar los documentos en original o 
copia certificada y copia simple, para su cotejo en la etapa de revisión 
documental, en caso de no presentarse en la fecha y horario señalada, 
los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. Así mismo, de 
no presentar la documentación requerida o autenticidad en la fecha y 
hora establecida, se descalificará a los/as candidatos/as y en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes al concurso, se realizará únicamente a 
través de www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la 
revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio 
para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción al mismo y 
como identificación durante el desarrollo del proceso de selección; 
este número de folio asegura el anonimato de los/as candidatos/as.

Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos sujetos a concurso, 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios.  

Temarios y 
guías 
 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los/as candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quién es 
CNSNS/Bolsa de Trabajo/Convocatoria No. 75/2015, a partir de la 
fecha de la publicación de la Convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades.

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as 
candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada
de cada evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalada para la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as 
serán descartados/as del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la CNSNS. 
Los Comités Técnicos de Selección determinaron, que no se realizará 
revisión de examen solicitado por los/as candidatos/as, considerando 
que los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se 
aplican utilizando metodología de opción múltiple y/o correlación de 
columnas, cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto 
vacante, quien posee los conocimientos que requiere el puesto y 
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herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes de 
PPP-INGRESO de la Secretaría de la Función Pública, 
respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a 
cualquiera de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte. 
El idioma inglés a un nivel avanzado, intermedio y básico (leer, 
escribir y hablar), es indispensable para los/as candidatos/as que 
concursan un puesto que requiere el idioma antes mencionado, por lo 
que se valorará con preguntas en el examen de conocimientos y en la 
etapa de entrevista.
Número de exámenes de 
conocimientos:

1 

Número de evaluaciones de 
habilidades: 

2 

Número de especialistas en la 
etapa de entrevista:

1 

Sistema de puntuación general:
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
Puntaje mínimo de calificación 
(aptitud) definitiva

70 
 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que los Comités Técnicos de 
Selección profundice en la evaluación de la capacidad y 
conocimientos de los/as candidatos/as. Pasarán a la etapa de entrevista, 
los/as diez candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en cualquier lugar del orden de prelación, se 
entrevistarán a la totalidad de los/as candidatos/as que compartan el 
mismo lugar. En caso de no contar al menos con un/a finalista de entre 
los/as diez candidatos/as ya entrevistados/as, se continuarán 
entrevistando a los/as siguientes quince. 
Para la elaboración de la entrevista, los Comités Técnicos de Selección 
considerarán el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación 
y fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de 
mayor calificación definitiva, con un puntaje mínimo de aptitud de 
70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la 
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CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección que corresponda, en su caso, 
determinará a el/la finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su 
folio. Así mismo, registrará la reserva de los/as aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
miembros del Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva 
tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx el del 
ganador/a al concurso, identificándose a cada candidato/a con su 
número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de 
revocación, previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la CNSNS, ubicada en Dr. Barragán 779 
Col. Narvarte C.P.03020 Del. Benito Juárez, México D.F., de 
09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección que corresponda 
conforme a las disposiciones aplicables.

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as 
aspirantes formulen con relación a al puesto y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 
extensión 6071, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnico 
Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

 No. 76/2015 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero y Séptimo Transitorio de su 
Reglamento, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso 
para ocupar el puesto señalado, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Denominación Consultor Técnico C de Recursos Humanos 
Código del 
puesto 

18-A00-2-CFPC003-0000299-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

PC3 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,505.01 (Diecisiete mil quinientos cinco pesos 01/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; 

C.P. 03020, México, D. F.
Funciones 
 

1. Calcular el importe del presupuesto anual del Capítulo 1000, 
servicios personales, analizar y conciliar éste con la información 
que remite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
en sus sistemas informativos, para asegurar que lo presupuestado 
cubra las necesidades de la Comisión. 

2. Realizar el calendario del presupuesto autorizado y atender los 
requerimientos de información sobre el Capítulo 1000 que se 
requieran internamente en la Comisión o por las Dependencias 
Controladoras, para contar con información correcta que permita 
tomar decisiones. 

3. Realizar el seguimiento del gasto de los recursos del Capítulo 
1000 servicios personales, con la finalidad de verificar sub o 
déficit en las partidas presupuestales y proceder a realizar los 
movimientos correspondientes. 

4. Determinar la información y realizar las conciliaciones necesarias 
para la elaboración y carga en el sistema informático del formato 
que requiere el Sistema Integral de Información de los ingresos y 
gasto público, con la finalidad de atender la norma 
correspondiente. 

5. Realizar los cálculos correspondientes para determinar la 
vacancia y prestaciones con el fin de emitir los reportes que 
requiere la SHCP. 

6. Determinar el costo de los incrementos salariales que autoriza la 
SHCP a los servidores públicos de la CNSNS y elaborar los 
formatos correspondientes, para remitir la información para su 
autorización. 

7. Analizar y elaborar la información que se carga en el portal de 
obligaciones de transparencia de la CNSNS, para dar 
cumplimiento a lo que marca la Ley correspondiente. 

8. Concentrar la información correspondiente al Registro Unico de 
Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP) y al SAREO 
para su posterior carga en el Sistema Informático que determine 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública. 

Perfil 
 

Escolaridad:
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional
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Grado de avance requerido:
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras: 
Administración, Contaduría y Economía  

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
2 años 
Area de experiencia específica: 
Contabilidad, Actividad Económica y 
Administración Pública

Rama de 
cargo: 

Recursos Humanos

Habilidades: 3. Orientación a Resultados 
4. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es 
la CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 
76/2015. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como al Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

16 de diciembre de 2015 

Registro de candidatos/as (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de diciembre de 2015 
al 17 de enero de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  
Examen de conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Del 18 de enero al 14 de 
marzo de 2016. 

 Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  
Entrevista  
Determinación y fallo 

Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas 
establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos, se notificará a los/as candidatos/as, a través de 
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www.trabajaen.gob.mx y www.cnsns.gob.mx.  
Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar el cumplimiento de lo señalado por el Art. 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún 
culto, y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

 No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
(CNSNS), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as candidatos/as para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a los/as candidatos/as o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el 

portal www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece 
cuando ingresa a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido 
beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar el 
documento del finiquito en original y copia.
El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con 
ningún otro impedimento legal, no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto, que la documentación 
presentada es auténtica e indicar si es servidor/a público/a de 
carrera titular (según corresponda). 

4. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, con la fecha de ingreso al Sistema (Exclusivamente para 
servidores/as públicos/as de carrera). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar 
en México. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial del 
IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de 
teléfono, gas, agua o predial. 

8. Cartilla del servicio militar nacional con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

9. Currículum Vítae registrado por los/as candidatos/as en 
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www.trabajaen.gob.mx y otro en el que se describa de manera 
sencilla y completa su experiencia laboral, indicando el orden de 
los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene experiencia en 
el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio 
del concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada 
con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas 
únicas de servicio, así como evidencias que demuestren el área y 
años de experiencia referidos en el perfil. No contará como 
experiencia laboral, el servicio social ni las prácticas profesionales. 

11. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se acepta también acta 
de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa, que acredite el trámite y plazo de entrega 
del título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el 
puesto o puestos en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 
(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera 
titulares). 

14. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con 

comprobantes de los últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de responsabilidad en los puestos que ha ocupado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso 

bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante, se evaluará con currículum vítae 
registrado en www.trabajaen.gob.mx. (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS, en puestos de dependencia directa a 
la vacante). 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la 
vacante, se evaluará con el documento comprobatorio del tiempo 
trabajado en el puesto o puestos inmediatos inferiores a la vacante 
(sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos 
de dependencia directa a la vacante). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, 
se evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño en 
el puesto o puestos inferiores inmediatos a la vacante (sólo para 
servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
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15. Valoración del mérito:
Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 

acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de 
carrera titulares, en las evaluaciones anuales. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo a los resultados obtenidos en las mismas. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el/la servidor/a público/a de carrera titular, en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas vigentes, 
logradas por los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a, que haga constar las certificaciones en competencias 
laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, 
revistas, prensa o libros), relacionadas con su campo de 
experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a que acredite haber fungido como presidente/a, 
vicepresidente/a o miembro fundador/ra de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o con 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a 
nombre de el/la candidato/a que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación en congresos, coloquios o equivalentes, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o 
que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaria de Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o 
misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido, reconocido por la Secretaria de 
Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentació
n 
 

Con al menos dos días de anticipación, los/as aspirantes recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el 
domicilio, fecha y hora, para presentar los documentos en original o 
copia certificada y copia simple, para su cotejo en la etapa de revisión 
documental, en caso de no presentarse en la fecha y horario señalada, 
los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. Así mismo, de 
no presentar la documentación requerida o autenticidad en la fecha y 
hora establecida, se descalificará a los/as candidatos/as y en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes al concurso, se realizará únicamente a 
través de www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la 
revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio 
para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción al mismo y 
como identificación durante el desarrollo del proceso de selección; 
este número de folio asegura el anonimato de los/as candidatos/as.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección del puesto sujeto a concurso, acordó 
que no se permitirá la reactivación de folios. 
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Temarios y 
guías 
 

 El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los/as candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quién es 
CNSNS/Bolsa de Trabajo/Convocatoria No. 76/2015, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
 Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades.

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as 
candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada 
para la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as serán 
descartados/as del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en 
las instalaciones de la CNSNS. 
El Comité Técnico de Selección determinó, que no se realizará 
revisión de examen solicitado por los/as candidatos/as, considerando 
que los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se 
aplican utilizando metodología de opción múltiple y/o correlación de 
columnas, cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto 
vacante, quien posee los conocimientos que requiere el puesto y 
herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes de 
PPP-INGRESO de la Secretaría de la Función Pública, 
respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a 
cualquiera de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte. 
Número de exámenes de 
conocimientos:

1 

Número de evaluaciones de 
habilidades: 

2 

Número de especialistas en la 
etapa de entrevista:

1 

Sistema de puntuación general: 
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
Puntaje mínimo de calificación 
(aptitud) definitiva 

70 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de 
Selección profundice en la evaluación de la capacidad y 
conocimientos de los/as candidatos/as. Pasarán a la etapa de 
entrevista, los/as diez candidatos/as con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo 
permita. En caso de empate en cualquier lugar del orden de prelación, 
se entrevistarán a la totalidad de los/as candidatos/as que compartan el 
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mismo lugar. En caso de no contar al menos con un/a finalista de entre 
los/as diez candidatos/as ya entrevistados/as, se continuarán 
entrevistando a los/as siguientes quince. 
Para la elaboración de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación 
y fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de 
mayor calificación definitiva, con un puntaje mínimo de aptitud de 
70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la 
CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a 
el/la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto
a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su 
folio. Así mismo, registrará la reserva de los/as aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
miembros del Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva 
tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx el del 
ganador/a al concurso, identificándose a cada candidato/a con su 
número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de 
revocación, previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la CNSNS, ubicada en Dr. Barragán 779 
Col. Narvarte C.P.03020 Del. Benito Juárez, México D.F., de 
09:00 
a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.
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Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as 
aspirantes formulen con relación a al puesto y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 
extensión 6071, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Organización, 

de la Secretaría de Energía 
Lic. Ericka Noemí Tinoco Vera 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 288 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

No
. 

PUESTO CODIGO DEL 
PUESTO

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

NIVEL

1 Jefe de 
Departamento de 

Audio 

11-H00-1-
CFOA001-

0002143-E-C-D

Dirección General del 
Centro Nacional de las 

Artes

OA1

2 Jefe de 
Departamento de 
Comercialización 

11-H00-1-
CFOA001-

0002278-E-C-D

Dirección del Centro de la 
Imagen 

OA1

3 Secretario Auxiliar 
de Planeación 

11-H00-1-
CFNA001-

0002654-E-C-C

Coordinación Nacional de 
Desarrollo Cultural 

Infantil

NA1

4 Secretario Auxiliar 
de Diseño y 

Desarrollo de 
Proyectos 

11-H00-1-
CFNA001-

0001847-E-C-D 

Coordinación Nacional de 
Desarrollo Cultural 

Infantil 

NA1

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en las presentes 
Bases de Participación, así como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales:  
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
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El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) mantiene una política de 
igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
Disposiciones Iniciales 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente 

convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información 
relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a 
evaluar y Otros, se pública en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en acatamiento a lo 
señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El 
cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cobertura, implica el descarte de la o el 
aspirante del Proceso de Selección.  

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página 
electrónica del CONACULTA, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los 
procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página 
www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter referencial y 
no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la 
publicada en el portal del CONACULTA. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 
personal de TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los 
mensajes al correo personal, por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo 
acuerdo del CTS y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del 
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portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario, o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I.  
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA

 
Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de 
participación, este servirá para formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante 
el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la entrevista por el CTS, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente 
Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
Reactivación de folio 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a 
partir de la fecha de descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en el 
CONACULTA, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es 
procedente la reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada(o). Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán 
las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, 

solicitando el análisis y aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx:  

o Pantalla principal de “Mis Mensajes”.  
o Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, 

que acrediten su escolaridad y experiencia laboral de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Bases de Participación y en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio 
comunicando con oportunidad a las y los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx 
enviará un mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 
Presentación a las evaluaciones 
El CONACULTA comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados.  
Examen de Conocimientos 
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Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos 
de 100 posibles, para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Será motivo de descarte obtener una calificación inferior a 70 
puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su 
caso, la revisión del examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito 
dirigido al CTS dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida 
por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el 
resultado previa notificación al CTS. 
Evaluación de Habilidades 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán:  
 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
 Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Revalidación de Calificaciones 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder 
al mismo temario y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o 
alguna de las evaluaciones anteriores), deberán ser las mismas habilidades y herramientas 
de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una calificación mínima de 70 puntos 
y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del RLSPCAPF.  
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos del CONACULTA sin tener que 
sujetarse nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones señaladas en el párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera, 
serán válidos cuando cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta 
sección. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez 
terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las y los aspirantes tendrán 3 
días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del CTS, 
el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones.  
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se 

localiza en la pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de 
www.trabajaen.gob.mx). 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en 
TrabajaEn o haya realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el 
aspirante debe registrar su asistencia a la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para 
mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

 

Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el proceso de 
selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx,  
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la 
constancia o solicitud de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por 
tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental.  
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn.  
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de 

Migración de la Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de 
aspirantes extranjeros. 

3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, 

hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para 

votar, pasaporte o cédula profesional). 
7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la 

Función Pública en el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el 
documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: 

conforme a lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho requisito únicamente 
con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente.  

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título 
Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la 
presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el acta del examen 
profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 

b) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa, debidamente sellada y/o firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado.  

c) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el 
certificado correspondiente expedido por la institución educativa.  

 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este 
requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la institución educativa. 
d) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el 

aspirante deberá presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente.  

e) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  

8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el 
perfil de la vacante, debidamente requisitados:  
 Constancias de Nombramiento. 
 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
 Hoja única de servicio. 
 Talones de pago (completos). 
 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 

salario. 
 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS.  
 Otros: similares o afines.  
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La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y/o sellada, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión.  
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, 
constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias 
de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en 

la trayectoria laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está 
desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, 
al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  

 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en 
los puestos o cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número 
de años promedio por cargo o puesto que posea.  

 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  

 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado.  

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia 
en puestos ocupados en el Sector Social.  

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta 
seleccionada por la o el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las opciones son:  
 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y 

similares 
entre sí.  

 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí.  

 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente.  

 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza 
diferente.  

 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio.  

 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual 
en la trayectoria laboral del aspirante. De manera específica, comparando la 
remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en 
concurso.  

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante.- Se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto 
en el currículum vítae del aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. La última 
literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función del mismo, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará 
de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos.  

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo 
documental a la o el aspirante.  
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10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF,  artículo 47 del 
RLSPCAPF y el numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los 
servidores públicos de carrera que se encuentren en activo en la Administración Pública 
Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas 
a la fecha en que la o el aspirante se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe.  

 De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones 
anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los 
servidores públicos de 
carrera titular, 

Valoración del Mérito 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios 
concluidos, únicamente se considerarán para evaluar los puntos mencionados a 
continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009.  
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  
 Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones 

previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF.  
 Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Se calificará con base en las 

evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones 
de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, 
no será calificado en este elemento.  

 Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera.  

 Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o 
campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que 
aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos 
por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes:  
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a 

las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera.  
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su 

campo de experiencia.  
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán logros de tipo político o religioso.  

 Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su 
labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de distinciones obtenidas, se considerarán como una distinción las siguientes:  
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 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, 
Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas).  

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones 
de Educación Superior.  

 Graduación con Honores o con Distinción.  
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso.  

 Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su 
labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos, se considerará como un 
reconocimiento o premio los siguientes:  
 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante.  
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre 

de la o el aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos.  
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que 
sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente.  

 Actividad destacada en lo individual.- Se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de 
trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas, se 
considerarán como actividades destacadas las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por 

la Secretaría de Educación Pública (apostillado).  
 Patentes a nombre la o el aspirante.  
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre la o el aspirante.  
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso.  

 Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos 
por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio 
o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de Educación 
Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil 
del puesto vacante en concurso. 

Descarte 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia 
certificada de la documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de conocimientos y habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de 

Migración de la Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, 

hasta 40 años). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 
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VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que 
el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA.  

IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de 

Participación.  
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de 
la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría 
de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del 
IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las 
evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 
candidata(o). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que 
se envía a las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la 
documentación requerida en el momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para 
acreditar la presente etapa, 
la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa 
de información en los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. 
El CTS en el CONACULTA se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el CONACULTA, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA  

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de la 
misma”. 
De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, 
los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en el CONACULTA,  
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, 
será como máximo de tres y solo en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la 
etapa de entrevista, verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y con base en las respuestas que proporciones la (el) 
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aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo 
finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del 
CTS, formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar 
asentadas al reporte individual de evaluación del aspirante.  
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, 
de los especialistas con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro.  
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que  hayan obtenido un resultado 
aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la 
determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto 
de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
III. Desierto el concurso. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la base de datos del CONACULTA durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 16 de diciembre de 2015
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 al 30 de diciembre de 2015
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Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

Del 31 diciembre de 2015 al 05 de 
enero de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del  
06 de enero  

 al 14 de marzo de 2016 
Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la 
presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para el CONACULTA. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  
Disposiciones Generales 
1. En términos de lo dispuesto de las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes 

podrán hacer uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, con lo 
establecido en los Requisitos de la presente convocatoria, o bien, en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables.  

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con 
relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la 
cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx  
 

México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario del Comité Técnico  
C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 289 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

No PUESTO CODIGO DEL UNIDAD NIVEL
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. PUESTO ADMINISTRATIVA 
1 Jefe de 

Departamento de 
Honorarios 

11-H00-1-
CFOA002-0002805-

E-C-M

Dirección General de 
Administración 

OA1

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en las presentes 
Bases de Participación, así como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) mantiene una política de 
igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
Disposiciones Iniciales 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente 

convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información 
relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a 
evaluar y Otros, se pública en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en acatamiento a lo 
señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El 
cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cobertura, implica el descarte de la o el 
aspirante del Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página 
electrónica del CONACULTA, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los 
procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página 
www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter referencial y 
no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la 
publicada en el portal del CONACULTA. 
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4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 
personal de TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los 
mensajes al correo personal, por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo 
acuerdo del CTS y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario, o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA

 
Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de 
participación, éste servirá para formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante 
el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la entrevista por el CTS, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente 
Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
Reactivación de folio 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a 
partir de la fecha de descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en el 
CONACULTA, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión.  De conformidad con el numeral 200 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es 
procedente la reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada(o). Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán 
las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, 

solicitando el análisis y aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

o Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
o Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, 

que acrediten su escolaridad y experiencia laboral de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Bases de Participación y en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
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• La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio 
comunicando con oportunidad a las y los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx 
enviará un mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 
Presentación a las evaluaciones 
El CONACULTA comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
Examen de Conocimientos 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos 
de 100 posibles, para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Será motivo de descarte obtener una calificación inferior a 70 
puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su 
caso, la revisión del examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito 
dirigido al CTS dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida 
por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el 
resultado previa notificación al CTS. 
Evaluación de Habilidades 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Revalidación de Calificaciones 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder 
al mismo temario y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o 
alguna de las evaluaciones anteriores), deberán ser las mismas habilidades y herramientas 
de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una calificación mínima de 70 puntos 
y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos del CONACULTA sin tener que 
sujetarse nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones señaladas en el párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera, 
serán válidos cuando cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta 
sección. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez 
terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las y los aspirantes tendrán 3 
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días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del CTS, 
el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se 

localiza en la pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de 
www.trabajaen.gob.mx). 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en 
TrabajaEn o haya realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el 
aspirante debe registrar su asistencia a la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para 
mantenerse activo en el proceso de selección. 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes 
Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el proceso de 
selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la 
constancia o solicitud de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por 
tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de 

Migración de la Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de 
aspirantes extranjeros. 

3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, 

hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para 

votar, pasaporte o cédula profesional). 
7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la 

Función Pública en el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el 
documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: 

conforme a lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho requisito únicamente 
con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título 
Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la 
presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el acta del examen 
profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
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b) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa, debidamente sellada y/o firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

c) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el 
certificado correspondiente expedido por la institución educativa. 

 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este 
requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la institución 
educativa. 

d) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el 
aspirante deberá presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente. 

e) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el 
perfil de la vacante, debidamente requisitados: 

 Constancias de Nombramiento. 
 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
 Hoja única de servicio. 
 Talones de pago (completos). 
 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
 Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y/o sellada, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, 
constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias 
de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en 

la trayectoria laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está 
desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, 
al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en 
los puestos o cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número 
de años promedio por cargo o puesto que posea. 

 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia 
en puestos ocupados en el Sector Social. 

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta 
seleccionada por la o el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las opciones son: 
 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y 

similares 
entre sí. 

 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 

 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
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 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza 
diferente. 

 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 

 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual 
en la trayectoria laboral del aspirante. De manera específica, comparando la 
remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en 
concurso. 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante.- Se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto 
en el currículum vítae del aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. La última 
literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función del mismo, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará 
de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo 
documental a la o el aspirante. 

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF,  artículo 47 del 
RLSPCAPF y el numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los 
servidores públicos de carrera que se encuentren en activo en la Administración Pública 
Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas 
a la fecha en que la o el aspirante se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, 
para que las o los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan 
acceder a un cargo del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o 
jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán 
presentar el nombramiento como los servidores públicos de carrera titular, 
Valoración del Mérito 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios 
concluidos, únicamente se considerarán para evaluar los puntos mencionados a 
continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones 

previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Se calificará con base en las 

evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones 
de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
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calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, 
no será calificado en este elemento. 

 Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o 
campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que 
aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos 
por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a 

las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su 

campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

 Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su 
labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de distinciones obtenidas, se considerarán como una distinción las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, 
Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones 
de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

 Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su 
labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos, se considerará como un 
reconocimiento o premio los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre 

de la o el aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que 
sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

 Actividad destacada en lo individual.- Se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de 
trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas, se 
considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por 

la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre la o el aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
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 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

 Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos 
por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio 
o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de Educación 
Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil 
del puesto vacante en concurso. 

Descarte 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia 
certificada de la documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de conocimientos y habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de 

Migración de la Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, 

hasta 40 años). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 

VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que 
el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de 

Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de 
la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría 
de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del 
IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las 
evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 
candidata(o). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que 
se envía a las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la 
documentación requerida en el momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para 
acreditar la presente etapa, la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
realizará consultas y compulsa de información en los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en el CONACULTA se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
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responsabilidad para el CONACULTA, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA  

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de la 
misma”. 
De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, 
los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en el CONACULTA, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, 
será como máximo de tres y sólo en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la 
etapa de entrevista, verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y con base en las respuestas que proporciones la (el) 
aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo 
finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del 
CTS, formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar 
asentadas al reporte individual de evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, 
de los especialistas con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que  hayan obtenido un resultado 
aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la 
determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto 
de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
III. Desierto el concurso. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
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II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la base de datos del CONACULTA durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 16 de diciembre de 2015
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 al 30 de diciembre de 2015

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

Del 31 diciembre de 2015 al 05 de 
enero de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 
06 de enero 

 al 14 de marzo de 2016 
Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la 
presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para el CONACULTA. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
Disposiciones Generales 
1. En términos de lo dispuesto de las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes 

podrán hacer uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, con lo 
establecido en los Requisitos de la presente convocatoria, o bien, en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables. 

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con 
relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la 
cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx¨ 
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México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario del Comité Técnico 

Lic. Antonio Hernández Brito 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 022/15 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465 645 E C L

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 76/100 M. N.) 
mensual

Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramient
o  

Confianza

Funciones 
principales 

1. Efectuar con base en el Programa Anual de Control y Auditoría 
autorizado, la práctica de auditorías de obra, en las áreas 
responsables de la misma; a efecto de verificar la debida aplicación 
de las normas, criterios, lineamientos y metodología que en esta 
materia regulan sus actividades con el fin de corroborar que se 
apeguen a criterios de economía, eficacia y efectividad en la 
ejecución de la obra pública, de la salvaguarda de activos y el 
correcto registro financiero. 

2. Verificar, examinar y evaluar la existencia de mecanismos e 
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instrumentos adecuados de autoevaluación, que coadyuven al 
mejoramiento de la función, al incremento de su eficiencia y a la 
oportuna detección y corrección de deficiencias. 

3. Proponer recomendaciones que coadyuven al óptimo desempeño 
de sus acciones, derivadas de observaciones de las auditorías que 
se practican al rubro de obra pública. 

4. Asistir a los actos de apertura de propuestas técnicas y económicas 
de licitaciones públicas e invitaciones restringidas, así como de 
entrega - recepción de obra pública. 

5. Supervisar y evaluar los avances de obras públicas con relación al 
presupuesto asignado y metas programadas. 

6. Revisar la información periódica que se remite a la secretaría de 
contraloría y desarrollo administrativo referente a obra pública. 

7. Asistir a las reuniones que celebre el comité nacional de obras. 
8. Realizar las demás funciones que le confieren las disposiciones 

legales aplicables y/o las que en su caso, le asigne el titular de la 
subdirección de supervisión y auditoría nivel central. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 
Pública. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia Y 
Comercio. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas Y Derecho Derecho Y 

Legislación 
Nacionales. 

Ciencias Jurídicas Y Derecho Defensa Jurídica Y 
Procedimientos. 

Ciencias Económicas Organización Y 
Dirección de 
Empresas. 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales. 

Ciencias Económicas Auditoría. 
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Historia Historia General. 
Ciencia Política Administración 

Pública. 
Ciencias Económicas Contabilidad. 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo. 
Historia Ciencias Auxiliares 

de la Historia. 
Sociología Grupos Sociales. 
Ciencias Económicas Organización 

Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Profesionales
: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 
hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a 
los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera (DRHSPC).

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
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Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en 
el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la escolaridad se 
tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente 
liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/li
nks_inicio.jsp. Para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, 
se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio 
y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una 
de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará 
el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo 
en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las 
DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño 
en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango 
inferior al del concurso y haberse separado previo al registro en el 
concurso, se deberán presentar las evidencias documentales que 
acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango 
al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, 
deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla 
en el apartado denominado Documentación Requerida, de no 
presentar la documentación, procederá el descarte de la o el 
aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al 
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perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se encuentren dentro 
los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 
184 fracción V de las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como 
requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de 
conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna 
el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, 
Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo 
de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del 
perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, 
implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal 
TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección 
incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de 
ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente 
de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en 
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el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos.

De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en 
caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante 

se corrobora que presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que 
no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se 
procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará 
aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por 
el Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 
y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las 
DRHSPC.

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso 
y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio 
de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en 
las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga 
a poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
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del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será 
verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la 
entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las 
DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado 
en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán 
acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso 
de Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a 
través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto 
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán respetarse las 
fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora 
programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), será la que se indique en el 
apartado denominado “De las calificaciones de las herramientas de 
evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de un 
Conjunto de pruebas psicométricas que se dividirán en dos 
apartados: 
1. Instrumento para medición de Habilidades Gerenciales. 
2. Instrumento para medición de Factores de la Personalidad. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten 
las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil 
de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. El 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En 
los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la 
integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los 
aspirantes que participen en los Procesos de Selección de Personal 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, que se encuentra 
ubicada en el Portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán 
obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum 
Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró 
en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el 
currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
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aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través 
del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible 
por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, que podrá consultarse en la página de TrabajaEn en el 
apartado de Documentación e información relevante o bien en la 
siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/M
etodolog%C3%ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B
3n%20Experiencia%20y%20M%C3%A9rito.pdf. La sesión en que 
tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como 
lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de 
igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El 
número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al 
numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar 
el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso.
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Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC 
se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DRHSPC.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de 
octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 

TrabajaEn, administrado por la Secretaría de la Función Pública 
y su acreditación será indispensable para continuar en el proceso 
de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se 
aplicará un examen de conocimientos, para que la calificación 
mínima aprobatoria sea de 70 puntos. El examen es presencial y 
se aplicará en la dirección que al efecto se indique en la 
notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a 
la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, 
serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo 
de descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las 
y los aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos 
y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán 
comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así 
como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología
e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado 
de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán 
efectuarse vía remota, si las necesidades del servicio así lo 
requieren, debiéndose dejar asentado de esa manera en el acta 
correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a nivel 
central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 
actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia 
documental de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de 
Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no 
suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y 
cuando el universo de candidatos lo permita, en caso de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
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fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor 
a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se 
continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras 
el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la 
totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 
70 puntos, por lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una 
calificación definitiva del Proceso de Selección inferior, serán 
descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas 
específicas de valoración, tomando como mínimo las 
establecidas por el Comité Técnico de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, es el siguiente:

Etapa Subetapa Puntos
II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos

30

Evaluaciones de 
Habilidades

10

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia

20

Valoración del Mérito 10
IV. Entrevista 30
Total 100
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de 
acuerdo al siguiente cuadro:

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador 
Nacional

Subdirector de Area Director de Area y Delegado
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se 
indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o en casos de 
fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a través del correo: 
ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de reprogramación 
por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se 
presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 16 de Diciembre del 2015.
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 al 29 de Diciembre de 2015.

Revisión curricular (Por la 
herramienta 

Del 16 al 29 de Diciembre de 2015.
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www.trabajaen.gob.mx)
Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)*

A partir del 06 de Enero de 2015.

Evaluación de habilidades * A partir del 06 de Enero de 2015.
Cotejo documental * A partir del 06 de Enero de 2015.
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito *

A partir del 06 de Enero de 2015.

Entrevistas * A partir del 06 de Enero de 2015.
Determinación * A partir del 06 de Enero de 2015.
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los 
aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso 
de conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para la 
integración del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que 
participen en los Procesos de Selección de la Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá 
contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el 
portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia 
podrán modificarse después de que la o el aspirante se registró para 
concursar por una plaza vacante contenida en la presente 
convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y los 
aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia 
certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el 
aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como 
presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia 
laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los 
documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, 
en donde se especificará de forma detallada la documentación que 
deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 

credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula 
profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según 
corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en 
que tengan 45 o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser 
igual al registrado en Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de 

escolaridad del puesto por el que se concursa (grado de avance, 
área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca 

como requisito de escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la 

Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 1 
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año.
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca 

como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” (en los 
niveles de Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y 
Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el 

documento oficial que acredite que la carrera o 
bachillerato está terminada, en original con sello de la 
institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad 
correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada 
y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio 
y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que 
la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil 
requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura 
con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación 

de sus estudios ante la Secretaría de Educación 
Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado 
en Trabajaen, se deberá presentar la siguiente documentación, 
según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 
laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente 
deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de 
acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y 
emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos 
correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores 
y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de 
quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y 
sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de 
una relación laboral entre el o la aspirante y la institución que 
emite el documento y que señalen claramente el periodo 
laborado así como el sueldo pagado (especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las 
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constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con 
recibos de pago, se deberán mostrar todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso 
de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en 
el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública 
Federal y que sean servidores(as) públicos(as) de carrera; en este 
caso se requiere copia simple (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los 
escritos será proporcionado por la Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (el 
formato de escrito será proporcionado por la Instituto Nacional 
de Antropología e Historia en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso 
(esta versión deberá estar desarrollada como se indica en la Guía 
Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a 
las y los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección 
de Personal del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en 
la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la información 
registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será 
tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo 
documental, es indispensable presentar ambos currículums, en 
caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las 
y los aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de 
desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, 
capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas 
en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando 
clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el 
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derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el 
aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de 
los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán 
obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la 
hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de 
selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la 
credencial del IFE como documento de identificación oficial, la 
cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el 
trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo 
momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos 
oficiales originales en la Coordinación Nacional
de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 
Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años 

mínimos de experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, 

Pasaporte o Cédula Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia 

certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de 
reposición efectuada en la SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 
año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la 
Carta de Pasante en el caso de que el perfil requiera 
TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o 
estudios especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil 
del puesto lo requiere).
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12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, ya que no hay 
Tolerancia para retardos.

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia https://www.spc.inah.gob.mx/ 
apartado ingreso, subapartado convocatoria e identificar la 
convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la 
calificación mínima aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, 
será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación para 
la selección de personal de nuevo ingreso adquiridas por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, tendrán una 
vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por 
el Instituto Nacional de Antropología e Historia y que estuviesen 
vigentes los resultados de habilidades con calificación aprobatoria 
superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la 
aplicación de la herramienta en comento, podrán ser reconocidos 
sólo para efectos de los concursos del Instituto debiendo enviar 
previo a esta etapa un correo electrónico a la dirección 
ingreso_spc@inah.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación 
obtenida en su momento, especificando la convocatoria y 
denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de 
habilidades aplicadas en otras Dependencias no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio.

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con 
dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará 
a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, 
para los casos de reprogramación por causas imputables al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la situación que 
se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes 
que no se presenten en las fechas y horarios programados para 
desahogar cada una de las etapas del proceso no serán 
reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 
de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
cédula profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio 
para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado 
vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal 
Trabajaen, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que 
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NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales 
del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, 
acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) 
del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan 
con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva 
en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 
adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 
un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines 
de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado 
a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva Convocatoria de la plaza.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de 
determinación, los resultados se publicarán en el portal del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, 
identificándose con el número de folio asignado a las y los 
candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente 
convocatoria no permite la reactivación de folios por causas 
imputables al aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su 
inscripción a los concursos verifique que la información capturada 
en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y 
correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo 
de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre 
otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e 
interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para 
efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de 
Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la 
revisión de las herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las 
herramientas de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados 
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a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el 
escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx.

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, 
los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si 
el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la 
LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido 
conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor 
público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria.

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que 
en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin 
de propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos 
a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria.

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar 
escrito de solicitud al correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, 
dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se 
efectuará por la misma vía.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto 
locales como estatales, así como del desarrollo del presente 
concurso, se ha implementado el módulo de atención en Av. 
Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en 
el correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos 
(55) 4040-4300 ext. 417431, 417432, todas las dudas que se 
presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo 
que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán 
a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción.

De las 
Inconformidade

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 
días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto 
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s que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en 
que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de 
selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, con dirección en: Av. 
Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, México, D.F.

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento los resultados del 
concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme 
al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Francisco Aarón García Frías. 

Rúbrica.   
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

AVISO DE CANCELACION DE LA PUBLICACION DEL CONCURSO DE LA 
CONVOCATORIA 4/2015 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 

Revoluciones de México, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), por conducto del Departamento de Recursos Humanos y 
Materiales, comunica la cancelación de la publicación del concurso del puesto de 
DIRECTOR (A) DE ADMINISTRACION (11-J00-1-CFMA001-0000002-E-C-I), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2015, en la 
Convocatoria 4/2015, mismo que no se registró en la página de trabajaen, en virtud de que 
dicha publicación debió realizarse posterior a la actualización en el sistema RHnet de la 
modificación de las Reglas de Valoración Generales y el Sistema de Puntuación General, 
que el Comité Técnico de Profesionalización de la SEP autorizó, a solicitud de este 
instituto. La publicación del concurso se posterga para el próximo 23 de diciembre. 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los 
principios rectores que rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así mismo para informar al público en general. 
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México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

José Alberto Pérez Pérez Negrón 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0231 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción 
II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten  
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE 
INCONFORMIDADES 

27-312-1-CFLC001-0000228-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrati

vo

LC1 
Dirección General 

Adjunta 
Remuneración 
bruta mensual 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 
10/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Controversias y 

Sanciones en 
Contrataciones 

Públicas

Ciudad México, Distrito Federal.

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Desarrollar e implementar estrategias para que la 
instrucción de los procedimientos de inconformidades o de 
intervención de oficio que sustancien 
los Directores de Inconformidades, a efecto de que los expedientes 
se instruyan de manera pronta y de conformidad con el 
procedimiento establecido en la normatividad aplicable. 
Función 2.- Desarrollar e implementar estrategias para que la 
instrucción de los procedimientos de inconformidades e 
intervenciones de oficio se lleven a cabo de manera pronta y 
expedita y así contribuir a cumplir con uno de los objetivos de la 
Dirección General. 
Función 3.- Instruir a los Directores de Inconformidades la debida 
instrucción de los procedimientos de inconformidades y de los 
procedimientos de intervención, para garantizar la debida 
integración de los expedientes a su cargo. 
Función 4.- Acordar, como medida cautelar durante el trámite de 
una inconformidad o intervención de oficio, la suspensión de los 
actos del procedimiento de contratación, en términos de lo previsto 
en las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con 
la misma. 
Función 5.- Instruir, a los Directores, a los Abogados 
Dictaminadores de Inconformidades, o a los jefes de departamento, 
realizar por sí, los acuerdos que resuelvan sobre la suspensión de los 
actos de contratación. 
Función 6.- Aprobar y suscribir los acuerdos en donde se fije fianza 
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para efecto de garantizar los posibles daños y perjuicios que se 
causen. 
Función 7.- Aprobar y suscribir los acuerdos que le recaigan a las 
promociones en donde se solicite la fijación de contrafianza. 
Función 8.- Aprobar y suscribir todo tipo de acuerdos relacionados 
con la suspensión de los actos del procedimiento, incluyendo los que 
modifiquen una resolución incidental previa, pudiendo modificarla 
por causas que le sobrevengan y que modifiquen la situación 
jurídica prevaleciente al momento de otorgarla 
o negarla. 
Función 9.- Informar al Director General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas, previo a la emisión de 
cualquier acuerdo que otorgue la suspensión del procedimiento de 
contratación. 
Función 10.- Ejercer las facultades con respecto a los 
procedimientos de inconformidad previstos en la Ley de Petróleos 
Mexicanos o en otros ordenamientos legales relacionados con las 
contrataciones públicas que se le encomienden. 
Función 11.- Dirigir el trámite y elaboración de proyectos de 
resolución de las inconformidades y de los procedimientos de 
intervención de oficio, a efecto de garantizar la imparcialidad 
mediante la aplicación de la normatividad aplicable. 
Función 12.- Proponer al Director General los proyectos de 
resolución de los procedimientos de inconformidad o intervenciones 
de oficio que realice, así como los que elaboren los Directores o los 
Abogados Dictaminadores de Inconformidades, previo análisis y 
aprobación de los mismos. 
Función 13.- Acordar respecto de los acatamientos que den las 
convocantes para dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por 
el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas. 
Función 14.- Instruir, a los Directores o a los Abogados 
Dictaminadores de Inconformidades, o realizar por sí los acuerdos 
referentes al acatamiento que deben dar las convocantes a las 
resoluciones de las inconformidades. 
Función 15.- Proponer la implementación de medidas que 
garanticen el cumplimiento efectivo de las resoluciones que en 
materia de inconformidades emita el Director General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 
Función 16.- Dirigir y asesorar a los Organos Internos de Control, 
en materia de inconformidades, para el mejor desempeño y atención 
de las inconformidades que se tramiten directamente en dichas 
unidades administrativas. 
Función 17.- Proporcionar asesoría personal o escrita, cuando sea 
solicitada, respecto las políticas aplicables para el mejor trámite y 
resolución de inconformidades. 
Función 18.- Proporcionar apoyo jurídico, en asuntos que por sus 
características y complejidad sea necesaria para la debida 
tramitación y resolución de los mismos. 
Función 19.- Formular proyectos de respuesta a consultas en materia 
de inconformidades, que sean formuladas por otras unidades 
administrativas de la Secretaría o externas. 
Función 20.- Instruir a los Directores de Inconformidades o a los 
Abogados Dictaminadores de Inconformidades, el apoyo para la 
debida atención de dichas actividades. 
Función 21.- Dirigir la asesoría y capacitación a los Organos 
Internos de Control y a las áreas convocantes en materia de 
inconformidades, para proponer medidas preventivas y de carácter 
general que deben observarse para la adecuada aplicación de la 
normatividad de la materia. 
Función 22.- Proponer y acordar con el Director General de 
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Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas respecto de la 
impartición de pláticas a los Organos Internos de Control, áreas 
convocantes y particulares, acerca de requisitos, términos y criterios 
que deben observarse para la presentación, trámite y resolución de 
inconformidades. 
Función 23.- Proponer al Director General la planeación tendente a 
la elaboración de proyectos de criterios y lineamientos en materia de 
inconformidades y en su caso, difundirlos entre los OIC's para su 
debida aplicación en la tramitación y resolución de los mismos. 
Función 24.- Supervisar a los Directores de Inconformidades y 
Abogados Dictaminadores de Inconformidades a su cargo en la 
elaboración de los proyectos de criterios y lineamientos tendentes a 
homologar y facilitar la tramitación y resolución de los expedientes 
administrativos de sanción, a fin de asegurar que se observen a 
cabalidad las disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 25.- Someter a la consideración del Director General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, los proyectos 
de criterios y lineamientos para la tramitación y resolución de los 
expedientes e inconformidades. 
Función 26.- Difundir entre los OIC's los lineamientos y criterios 
emitidos por el Titular de la SFP y proveer lo necesario, para su 
debido acatamiento y aplicación. 
Función 27.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 12 años de experiencia en: 
Area de 

Experiencia
Area General

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Defensa Jurídica y 
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en 
la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-
sobre-la-administracion-pública-federal  

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la siguiente 
liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-
de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 
10%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos Disponibilidad para viajar. Requerido.
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o condiciones 
específicas:

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS 
LEGALES 

27-315-1-CFNA001-0000176-E-C-R 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

NA1 
Subdirección

Remuneración 
bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Participar en la elaboración de los anteproyectos de 
iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, 
políticas, lineamientos, manuales, guías y demás disposiciones 
técnicas de observancia general que en el ámbito de las atribuciones 
de la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios 
Legales, se encuentren ajustadas a derecho y resulten congruentes 
con el marco jurídico competencia de la Secretaría, y someterlos a la 
superioridad, a fin de propiciar su regulación de manera adecuada, 
flexible y pertinente. 
Función 2.- Asesorar y otorgar el servicio de consultoría legal y de 
estudios jurídicos en el ámbito de las atribuciones de la Dirección 
General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, con el fin 
de contribuir a la cultura de la ética y la prevención de conflictos de 
intereses en el servicio público, y de propiciar su adecuada 
comprensión y evitar imprecisiones en la aplicación del marco 
jurídico. 
Función 3.- Proporcionar la orientación jurídica sobre la aplicación 
de criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas en las 
materias de competencia de la Dirección General Adjunta de 
Procedimientos y Servicios Legales, en su caso, previo análisis del 
caso, proponer a la superioridad el proyecto para resolver en 
definitiva cuando se hubieran emitido opiniones o criterios 
contradictorios por las unidades administrativas de la Secretaría en 
esas materias. 
Función 4.- Administrar la información e intervenir en el análisis y 
generación de informes a partir de la concentración de datos, a 
efecto de asegurar el aprovechamiento de espacios físicos, del 
conocimiento de nuevas tecnologías de la información, consulta y 
procesamiento de datos que garanticen una mejor rendición de 
cuentas, así como la observancia de las disposiciones jurídicos que 
son del ámbito de atribuciones de la Dirección General de 
Procedimientos y Servicios Legales. 
Función 5.- Estudiar las resoluciones que dicten las autoridades 
competentes, los tribunales federales o el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como la jurisprudencia y criterios establecidos por 
éstos, para identificar aquellos que permitan orientar adecuadamente 
la sustanciación de los recursos administrativos, medios de 
impugnación, procedimientos o instancias legales, a cargo de la 
Unidad  
de Asuntos Jurídicos, de otras unidades administrativas o de 
servidores públicos de la Secretaría. 
Función 6.- Proyectar y someter a consideración de la superioridad 
las resoluciones que recaiga al recurso administrativo, medio de 
impugnación, procedimiento legal o instancia de que se trate, con el 
propósito de observar los principios de legalidad, objetividad, 
independencia e imparcialidad. 
Función 7.- Intervenir en las propuestas y diseño de acciones y de 
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materiales de apoyo para promover el conocimiento y respeto de los 
derechos humanos, la prevención de prácticas discriminatorias, 
garantizar el acceso a la información y 
la protección de datos personales, en su caso, sobre medios de 
impugnación o recursos administrativos competencia de la 
Secretaría, entre los servidores públicos de la Secretaría. 
Función 8.- Requerir información a los servidores públicos que 
corresponda y proponer el informe para atender los requerimientos 
de las autoridades competentes en materia de protección a los 
derechos humanos, y de prevención y erradicación de la 
discriminación, sobre presuntas violaciones a los derechos humanos 
en que hubieren incurrido los servidores públicos de la Secretaría, 
incluidos aquéllos designados por ésta en los Organos Internos de 
Control, en las Unidades de Responsabilidades y, cuando así 
corresponda, en las delegaciones de estas últimas. 
Función 9.- Estudiar las propuestas de conciliación y de 
recomendaciones formuladas por las autoridades competentes en 
materia de protección a los derechos humanos, y de prevención y 
erradicación de la discriminación, en su caso, proponer acciones 
para su cumplimiento, y dar seguimiento a éstas hasta 
su conclusión, e informarlo a la superioridad. 
Función 10.- Colaborar en la asesoría o apoyo necesario a los 
servidores públicos de la Secretaría para dar atención a las 
solicitudes de acceso a la información, propiciar se genere 
proactivamente información socialmente útil o focalizada, impulsen 
acciones de gobierno abierto y garanticen el acceso a la información 
por cualquier persona. 
Función 11.- Verificar que los servidores públicos de la Secretaría y 
en el desempeño del propio cargo, se observen los procedimientos 
para propiciar la máxima transparencia en el acceso a la 
información, observando, cuando así corresponda, las disposiciones 
jurídicas, legales o administrativas, para proteger la información 
reservada o impedir el acceso no autorizado a datos personales y 
demás información de naturaleza confidencial, así como el respeto 
de los derechos humanos y la prevención de prácticas 
discriminatorias. 
Función 12.- Auxiliar a la Unidad de Transparencia y al Comité de 
Transparencia en la atención de los asuntos que le corresponden de 
acuerdo con la legislación general, federal, reglamentaria y demás 
disposiciones administrativas que resulten aplicables. 
Función 13.- Asegurarse que se integren los expedientes y se 
practique en forma oportuna y adecuada la notificación de cualquier 
determinación que recaigan a los expedientes de recursos 
administrativos, de medios de impugnación, de procedimientos 
legales e instancias de que se trate, con el fin de sustentar su 
legalidad en el caso de que se impugne ésta conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 14.- Elaborar y proponer a la superioridad los acuerdos que 
se requieran durante la sustanciación de los recursos administrativos, 
medios de impugnación, procedimientos legales o instancias que 
corresponda conocer a la Unidad de Asuntos Jurídicos, incluidos los 
de admisión, acumulación, llamado de terceros interesados o para 
pronunciarse sobre la suspensión del acto impugnado, para apercibir 
o requerir a los promoventes, cuando así corresponda, exhiban 
documento con el que acrediten la personalidad con la que actúan, 
manifiesten su autorización para que terceros accedan a sus datos 
personales o, en su caso, señalen domicilio en el Distrito Federal. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:   
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en 
la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-
de-referencia-en-materia-de-conocimientos-
sobre-la-administracion-pública-federal  

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la siguiente 
liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-
de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 

27-514-1-CFOC001-0000579-E-C-Y 
27-514-1-CFOC001-0000580-E-C-Y 

Número de 
vacantes 

Dos (2) Nivel 
Administrativo 

OC1 
Jefatura de 

Departamento
Remuneración 
bruta mensual 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Unidad Dirección Ciudad México, Distrito Federal.
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Administrativa General de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 
Generales

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Implantar y dar seguimiento a las actividades del 
Programa Anual de Seguridad, con el propósito de mantener en 
operación los mecanismos que contribuyan a la seguridad de los 
servidores públicos, de los activos, los bienes y las instalaciones de 
la Secretaría. 
Función 2.- Identificar y proponer las acciones correctivas 
necesarias, para reducir o eliminar condiciones de riesgo detectadas 
en las instalaciones bajo una dinámica que privilegie la prevención 
de riesgos y pérdidas. 
Función 3.- Implantar y supervisar la operación de los 
procedimientos y controles aplicables para el ingreso, permanencia 
y tránsito de personas, bienes y activos de la Secretaría en sus 
instalaciones. 
Función 4.- Definir, proponer e implantar las consignas a desarrollar 
por el personal de seguridad interna de la Secretaría, a fin dar 
cumplimiento al Programa Anual de Seguridad. 
Función 5.- Definir, proponer e implantar las consignas a desarrollar 
por el personal de la empresa contratada, para los servicios de 
vigilancia e integrar periódicamente los informes sobre los 
resultados obtenidos del diagnóstico 
de riesgos. 
Función 6.- Coordinar las funciones, operación y capacitación del 
personal de seguridad institucional y el de la empresa externa que se 
contrate para los servicios de vigilancia, para alcanzar niveles 
adecuados de desempeño y calidad en la operación. 
Función 7.- Identificar y proponer las acciones correctivas para 
reducir o eliminar condiciones de riesgo detectadas en las 
instalaciones, bajo una dinámica basada en la aplicación de 
tecnología disponible en el mercado para la prevención 
de riesgos. 
Función 8.- Supervisar el estricto cumplimiento de las consignas así 
como verificar el adecuado registro de los resultados y generación 
de los informes correspondientes. 
Función 9.- Supervisar y mantener el control y seguimiento de la 
asistencia, en tiempo y forma de los elementos contratados a la 
empresa externa de seguridad para sustentar con base en los 
registros generados la liberación de las contraprestaciones 
correspondientes. 
Función 10.- Implantar y operar los controles necesarios para 
disponer de los elementos que sustenten las metodologías de 
evaluación del cumplimiento de 
las consignas y los resultados obtenidos y la identificación de 
acciones correctivas en caso de desviaciones. 
Función 11.- Coordinar con las áreas de Oficialía Mayor el 
otorgamiento de las autorizaciones de permanencia en las 
instalaciones fuera de los horarios regulares, para limitar 
justificadamente el consumo de recursos sujetos a los programas de 
ahorro energético. 
Función 12.- Investigar, identificar, proponer y en su caso operar los 
auxiliares tecnológicos que sea posible incorporar a la operación de 
las funciones de seguridad, para potenciar la capacidad preventiva y 
en su caso de reacción para la salvaguarda institucional. 
Función 13.- Diseñar e implantar los controles necesarios, para 
documentar  
los resultados de la operación de los auxiliares tecnológicos 
disponibles en las instalaciones de la Secretaría, manteniendo en 
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todo momento el registro fidedigno de dichos resultados. 
Función 14.- Realizar el seguimiento y la integración de los 
informes sobre las revisiones de información, evidencias recabadas 
y conclusiones propuestas sobre los incidentes de seguridad o casos 
de emergencia suscitados en las instalaciones de la Secretaría. 
Función 15.- Coordinar y supervisar la implantación y operación de 
las disposiciones, acciones y procedimientos derivados de la 
normatividad vigente 
en materia de protección civil que resulten necesarios para 
contribuir con la seguridad de las personas, bienes y recursos 
institucionales ante un escenario 
de emergencia. 
Función 16.- Recabar y actualizar la información relativa a la 
identificación y evaluación de los riesgos y previsiones necesarias 
para enfrentarlos, para 
realizar la actualización permanente del Programa Interno de 
Protección Civil de 
la Secretaría. 
Función 17.- Allegarse de los elementos necesarios para la 
elaboración e instrumentación del Programa Interno en las diferentes 
instalaciones de 
la Secretaría. 
Función 18.- Llevar a cabo la actualización permanente de la 
integración de la Unidad Interna de Protección Civil y fungir como 
Secretario Técnico para el seguimiento de los acuerdos emanados de 
su funcionamiento. 
Función 19.- Mantener actualizados los mecanismos de contacto 
inmediatos con las autoridades competentes, cuerpos de emergencia 
e instancias de coordinación especializadas en la reacción ante 
escenarios de desastre que pudieran presentarse. 
Función 20.- Prever y definir los protocolos y actividades que se 
desarrollarán en el área para apoyo a la continuidad de operaciones 
y mantener disponibles los mecanismos y recursos necesarios. 
Función 21.- Definir, ejecutar y dar mantenimiento del Subprograma 
de Prevención derivado del Programa Interno de Protección Civil, 
con el propósito 
de contar con los recursos, métodos y procedimientos necesarios 
para hacer frente a condiciones de emergencia. 
Función 22.- Identificar los riesgos y definir las estrategias de 
prevención que permitan adecuar las instalaciones y adquirir el 
equipamiento necesario para hacer frente a las condiciones de 
emergencia que pudieran presentarse. 
Función 23.- Coordinar, ejecutar y dar mantenimiento al 
Subprograma de Respuesta derivado del Programa Interno de 
Protección Civil a fin de que el personal y los recursos destinados 
para la atención de emergencias se encuentren en todo momento 
preparados y disponibles. 
Función 24.- Definir y dar seguimiento a la ejecución de los 
programas de auditoría de la adecuada colocación y funcionamiento 
de los equipos 
de emergencia, señalización, primeros auxilios y botiquines 
conforme lo marcan las normas en la materia. 
Función 25.- Promover, integrar y mantener actualizados los 
diferentes tipos de Brigadas de apoyo y atención de emergencias 
para atender al personal 
de sus áreas de trabajo tanto en los simulacros como ante situaciones 
de emergencia real.
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Función 26.- Definir, implantar y difundir los procedimientos de 
alerta y evacuación ante las diferentes condiciones de amenaza que 
pudieran presentarse y efectuar los simulacros de evacuación 
establecidos en el Programa Interno para mantener vigentes las 
acciones de respuesta. 
Función 27.- Definir, promover y ejecutar el programa anual de 
capacitación y difusión para contar con recursos humanos 
preparados y generar una cultura de protección civil entre el 
personal de la Secretaría. 
Función 28.- Coordinar la ejecución de los protocolos y 
procedimientos aplicables para la solicitud del servicio, el arribo, 
desplazamientos, atención y salida de los equipos de paramédicos de 
las ambulancias que atiendan la emergencia. 
Función 29.- Mantener actualizado sobre la normatividad en la 
materia, implantar las medidas y procedimientos normados en las 
instalaciones de la Secretaría 
Función 30.- Efectuar el seguimiento y documentar las acciones 
realizadas para integrar los informes periódicos que se deban emitir 
y sustentar con evidencias las visitas de evaluación que se reciban. 
Función 31.- Realizar las adecuaciones para implementar los 
procedimientos y efectuar las acciones especificadas en el marco 
normativo de protección civil. 
Función 32.- Participar en los recorridos de revisión periódicos en 
las instalaciones para evaluar el cumplimiento de la normatividad en 
materia de higiene y seguridad en el trabajo y llevar a cabo el 
seguimiento de la solventación de las desviaciones identificadas en 
coordinación con el área de mantenimiento. 
Función 33.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones Industriales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Comunicación

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Educación y 
Humanidades

Arquitectura 

Educación y 
Humanidades

Psicología 

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Arquitectura 

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería 

Ingeniería y Sistemas y Calidad
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Tecnología
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de 

Experiencia
Area General

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos

Ciencia Política Ciencias Políticas
Psicología Psicología Industrial
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Sociología Problemas Sociales

Investigación 
Aplicada

Prevención de Desastres

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en 
la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia- en-materia-de-conocimientos-
sobre-la-administracion- pública-federal  
 Conocimientos técnicos específicos 

relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la siguiente 
liga:  

http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO A 
LICITACIONES 

27-514-1-CFOA002-0000601-E-C-N 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel 
Administrativ

o

OA2 
Jefatura de 

Departamento
Remuneración 
bruta mensual 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales

Ciudad México, Distrito Federal.

Funciones 
 
 

Función 1.- Ejecutar las acciones necesarias durante la realización 
de procesos licitatorios, para satisfacer las necesidades y 
requerimientos por parte de 
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los clientes.
Función 2.- Presidir, en su caso, los actos celebrados en torno a 
Invitaciones a cuando menos tres personas, observando la 
normatividad aplicable en cada una de las etapas procedimentales 
hasta la adjudicación del pedido o contrato. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de Convocatoria a la licitación y 
de las Invitaciones a cuando menos tres personas en apego a la 
normatividad aplicable, con la finalidad de que los mismos sean 
sometidos a aprobación del Subcomité Revisor de Bases. 
Función 4.- Elaborar las invitaciones para los licitantes 
seleccionados en los procedimientos de Invitación a cuando menos 
tres personas, dando seguimiento a su total y oportuna entrega así 
como realizar las actividades de logística para el desarrollo de los 
actos públicos inherentes a estos procedimientos y a las licitaciones 
públicas. 
Función 5.- Realizar las actividades que se derivan y le 
correspondan en su carácter de Secretario Técnico del Subcomité 
Revisor de Bases para orientar y apoyar al buen funcionamiento del 
propio Subcomité. 
Función 6.- Integrar las carpetas para las reuniones del Subcomité 
Revisor de Bases y elaborar las invitaciones para la asistencia de sus 
integrantes. 
Función 7.- Elaborar el acta correspondiente de cada reunión del 
Subcomité Revisor de Bases y dar seguimiento a los acuerdos hasta 
su cumplimiento, a fin de garantizar que los documentos revisados 
y, en su caso, aprobados sean acordes a los ordenamientos legales 
aplicables. 
Función 8.- Elaborar los informes que se deriven de la actuación del 
Subcomité Revisor de Bases manteniendo organizada y archivada la 
documentación qua se genere, con la finalidad de auxiliar al Organo 
Colegiado de referencia en sus funciones. 
Función 9.- Ordenar la documentación que se genere con motivo de 
las Licitaciones Públicas e Invitaciones a cuando menos tres 
personas, vigilando que se encuentre debidamente archivada y por el 
tiempo establecido por Ley. 
Función 10.- Controlar el archivo de los procesos licitatorios, para 
salvaguardar el orden de los expedientes generados de conformidad 
a la normatividad vigente. 
Función 11.- Ejecutar las actividades que se requieran para la 
transferencia de archivos al Centro de Información y 
Documentación (CIDOC), a efecto de que se trasladen los 
expedientes para su guarda y custodia. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar 
aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Area General
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 Experiencia
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Defensa Jurídica y 

Procedimientos
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en 
la siguiente liga:  

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-
sobre-la-administracion-pública-federal  

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la siguiente 
liga:  

http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
1.  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2.  No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.  Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5.  No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
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al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.-  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 

folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el 
concurso en cuestión. 

2.-  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar 
vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) antes IFE, las credenciales para votar 
con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio de 
identificación oficial. 

3.-  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.-  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 

que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no 
mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, 
Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el 
nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado 
y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante 
cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas 
de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.-  Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 

6-  Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá 
incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.-  Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y 
hasta los 40 años  
de edad). 

8.-  Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a)  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al 
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estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los(las) Servidores(as) Públicos(as)  de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

c)  No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo 
protesta, para su llenado al momento de la revisión documental. 

9.-  Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
periodo laborado), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por 
cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en 
la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual 
se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de 
la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de 
las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con 
motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el 
acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa 
del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, 
se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, 
discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y 
que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 16 de diciembre de 2015
Registro de candidatos(as) y 
Revisión curricular 

Del 16 de diciembre de 2015 al 30 de diciembre 
de 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 31 de diciembre de 2015 al 14 de marzo de 
2016

Evaluación de Habilidades Del 31 de diciembre de 2015 al 14 de marzo de 
2016

Revisión Documental Del 31 de diciembre de 2015 al 14 de marzo de 
2016

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 31 de diciembre de 2015 al 14 de marzo de 
2016

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 31 de diciembre de 2015 al 14 de marzo de 
2016

Determinación Del 31 de diciembre de 2015 al 14 de marzo de 
2016
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La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 
40% de la calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la 
Función Pública en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía 
específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, 
y que puede consultar -utilizando en número de esta Convocatoria- en el portal de la 
Secretaría de la Función Pública de la liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el 
nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de 
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continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora 
señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día 
posterior al cierre de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará 
sobre los siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que 
representará un 40% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que 
representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante 
NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte 
cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
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 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de  
carrera titulares).  

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares).  

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares).  

 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso 
de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) aspirante en el 
examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a 
fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir 
respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las 
mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al 
inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de 
habilidades, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos(as). Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el 
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orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de la Función Pública, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuarían 
entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en 
primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta 
responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) de los(las) finalistas, 
declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se hubiese ejercido 
tal veto- y  
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo 
del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlac
e 

Jefatura de
Departamen

Subdirecci
ón

Direcci
ón

Direcció
n 

Direcció
n 
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to de Area General 
Adjunta 

General

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación 
de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. 
Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. 
Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. 
Entrevistas 

30 30 30 30 30 30

Total 100 100 100 100 100 100
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 
calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o 
puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, a participar en concursos bajo la 
modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el 
Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos 
siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los 
traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
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relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible 
el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 
2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 5391 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección 
General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
en la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días 
hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 

de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, los(las) interesados(as) podrán enviar 
su solicitud de reactivación al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia 
de la petición. 

 Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la 
reactivación o no de un folio. 

 La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el 

concurso o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos 
curriculares, 
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II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, 
deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum 
y los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía 
ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), el(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, al(a la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que 
resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández  

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 014/2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como los numerales 195, 196, 197, 200, 
201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del  Acuerdo  por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal al concurso para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Diagnóstico de la APF 
Código del 
Puesto: 

27-A00-1-CFOA003-0000677-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

OA3 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria

Sede: México, D.F.

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Gestionar las bases de datos y las entradas de necesidades que 
en materia inmobiliaria las dependencias y entidades realicen al 
Instituto, con el fin de encontrar la solución más viable para la 
APF, mediante la conformación del PIAF. 
2.- Generar reportes y el informe de resultados correspondiente al 
diagnóstico de necesidades inmobiliarias para generar un plan de 
acción en apego a los programas institucionales. 
3.- Entablar una comunicación constante con las dependencias y 
entidades federales, con el fin de dar seguimiento y atención a sus 
necesidades en materia inmobiliaria, y mantener así actualizado el 
banco de datos correspondiente. 
4.- Colaborar en la conformación del Programa Inmobiliario de la 
APF, para contribuir en el logro de los objetivos de la Dirección 
General. 
5.- Colaborar en los comités, reuniones, conferencias, foro, etc., 
relacionados con la materia y en caso que así se le solicite prestar 
asesoría inmobiliaria a las dependencias y entidades con estricto 
apego a los lineamientos y políticas vigentes.

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Derecho
y Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería y 
Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante.

Experiencia: 2 (Dos) años en:
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes 
y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Diagnóstico del PIF 
Código del 
Puesto: 

27-A00-1-CFOA003-0000678-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

OA3 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria

Sede: México, D.F.

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Actualizar las bases de datos, a través de la ejecución de 
diversos mecanismos de recolección, análisis y sistematización de 
información del uso, aprovechamiento y ejecución del programa 
inmobiliario federal, con el fin de detectar aquellos inmuebles fuera 
de los criterios establecidos, y contribuir en la toma de decisiones 
de la Dirección General. 
2.- Generar el informe de resultados y reportes correspondientes al 
diagnóstico de casos inmobiliarios por atender para generar un plan 
de acción en apego a los programas institucionales. 
3.- Mantener actualizado el banco de datos de casos inmobiliarios 
por atender, a través de la coordinación con las áreas 
correspondientes del Instituto, y con la Jefatura de Diagnóstico de 
la APF, para integrar información confiable. 
4.- Colaborar en la integración del programa inmobiliario de la 
administración pública federal, para contribuir en el logro de los 
objetivos de la Dirección General. 
5.- Colaborar en los comités, reuniones, conferencias, foro, etc., 
relacionados con la materia y en caso que así se le solicite prestar 
asesoría inmobiliaria a las dependencias y entidades con estricto 
apego a los lineamientos y políticas vigentes.

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Derecho
y Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería y 
Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante.

Experiencia: 2 (Dos) años en:
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes 
y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal.
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Otros: Disponibilidad para viajar
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité  Técnico 
de Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de 
prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en 
las calificaciones de los candidatos. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos 
establecidos en las bases de la convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el 
candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera de los siguientes requisitos 
legales: 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, 
y 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún impedimento legal o administrativo, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición 
social, para la pertenencia al servicio.

Documentació
n Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo 
relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos 
de carreras, de campos y áreas de experiencia, establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública, en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, 
en original o copia certificada legibles y copia simple legible para su 
entrega, en las oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los siguientes 
documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las 

funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; 
así como el nombre y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien 
de referencias sobre su desempeño laboral y Currículum 
actualizado de trabajaen. (firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula  
Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública o en 
su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, en términos
de las disposiciones aplicables. No se aceptará la constancia o acta 
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de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad.  
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de “Terminado o Pasante”, se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor
a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera 
Técnica o Comercial se aceptará el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o 
constancia de terminación de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: 
credencial para votar vigente o pasaporte vigente o cédula 
profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal 
de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el 

caso de hombres hasta los 40 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo 

siguiente: a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; No haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto, No estar inhabilitado para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. 
(Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No 
haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo 
manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando su ingreso 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato que le 
entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la 
revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser 
Servidor Público de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores Públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal,  Ni 
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eventual (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 
llenando al momento de la revisión documental). 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada 
periodo laborado desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se 
aceptarán: 

 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo del candidato, 
periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de 
los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo 
se aceptarán cartas como Becario hasta por un máximo de 6 
meses.  No se aceptarán cartas de recomendación como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
otros estudios y; en caso
de Servidores Públicos de Carrera Titulares, las calificaciones de 
los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante) 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del 
concurso la NO presentación de los aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, 
hora y lugar  que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, 
copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por 
primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío
de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por 
tal motivo.
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15. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos  de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las 
promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la 
solicitud del documento original para las evaluaciones del 
desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados 
por el área responsable de cada dependencia, por lo que se tomará 
en cuenta el acuse de los mismos que presente el servidor público 
de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de 
salud, discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual 
en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para 
llevar a cabo la contratación.

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la 
página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de 
participación al aceptar las condiciones del concurso y que servirá 
para formalizar la inscripción al concurso de la plaza que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior con el 
fin de asegurar el anonimato de los candidatos.

Reactivación 
de Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los 
concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha 
y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que 
se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal 
motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 16 de diciembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 de diciembre al 30 de 
diciembre de 2015 

Exámenes de conocimientos 08 de enero de 2016  
Evaluaciones de habilidades Del 13 al 14 de enero de 2016
Revisión documental 18 de enero de 2016 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito

18 de enero de 2016 

Entrevista 25 de enero de 2016 
Determinación 26 de enero de 2016 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y 
horarios a todos los candidatos que continúen en el concurso a fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades. Asimismo, no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las 
etapas del concurso a petición de los candidatos.

Temarios para 
la Etapa II 
Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e Información Relevante”, 
“Guía de estudio para las Evaluaciones de Habilidades”) 

Presentación 
de Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”,  en el entendido 
de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término  
no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 
concurso. Asimismo se informa a los participantes que el Comité 
Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, 
cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo 
requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación 
se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y 
hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones 
estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte 
y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
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selección, los aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora 
señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de 
descarte, no habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito serán considerados en el 
sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados, así como la NO 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera 
específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para 
constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, 
realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por 
la Unidad de Política
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a 
partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual.
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Otros estudios.
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida 
por un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) 
de ingreso podrá revertir el resultado notificando dicha situación al 
Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de 
la Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las 
etapas del concurso.

Lugar para 
desahogar 
cada etapa y 
entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, México, D.F.; Quinto Piso de la Torre B en la 
Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo 
en Equipo) y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de 
conocimientos en todos los rangos establecidos en el Artículo 5 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de 
descarte. No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité 
Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su 
caso, los méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios 
de evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación 
o tarea; estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de 
la siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular   
Descarta  
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de 
habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos  
Puntaje: 30 
Descarta  
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades  
Puntaje: 20  
No descarta, determina la prelación
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ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA  V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato 
establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 
calificará a cada candidato en una escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la 
etapa de Entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo 
permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su 
derecho de veto en contra de alguno de los finalistas, declarándose 
entonces ganador a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal 
veto y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
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que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato.

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante 
el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o 
evaluaciones presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos 
y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, 
Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 
días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El 
Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No 
así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto 
de que se trate teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de 
la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
del Instituto
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, según 
aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser 
ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la 
LSPC, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
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legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o 
bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión.

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo 
previsto en  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su  Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013.

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, 
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Una vez que el Comité Técnico de 
Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; 
de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. Los datos personales 
que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será 
resuelto privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema por el Comité Técnico de Selección correspondiente 
conforme a las disposiciones aplicables.

Inconformidad
es 

Los concursantes podrán presentar en los términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento; su inconformidad ante la Dirección 
General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de 
la Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
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Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F.
Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los 
interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones  sitas en Av. de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe 
Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de las 9:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 
y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx,  o bien al número telefónico 
5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas.

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. J. Luis García Olvera 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y 
adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y 
actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 63/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO DEL SISTEMA DE 
EVALUACION DE POLITICA EDUCATIVA 

Nivel 
Administrati
vo 

11-212-1-CFLA003-0000219-E-C-F
Director (a) General Adjunto 

Número 
de 

vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Evaluación de 
Políticas (DGEP)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir el desarrollo de la teoría y la metodología que sustentan al 
Sistema de Evaluación de la Política Educativa (SEPE), a fin de 
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evaluar la aplicación, el cumplimiento y los efectos de la política 
educativa nacional establecida en el Programa Sectorial de 
Educación; 

2. Dirigir el establecimiento de un sistema de indicadores que genere 
información confiable para realizar el seguimiento y evaluación del 
Programa Sectorial de Educación; 

3. Aprobar los requerimientos de información cuantitativa y cualitativa 
para la elaboración de informes parciales y ejecutivos sobre la 
ejecución y evaluación del Programa Sectorial de Educación; 

4. Dirigir el desarrollo de los mecanismos para coordinar al grupo de 
enlaces centrales para que participe de acuerdo con la teoría y 
metodología desarrollada por el SEPE en el seguimiento y 
evaluación de las políticas, objetivos, programas, proyectos, 
actividades y compromisos establecidos en el Programa Sectorial de 
Educación; 

5. Dirigir el establecimiento de una estrategia general de formación de 
enlaces centrales sobre la metodología del SEPE y el enfoque de 
política pública, para que cuenten con las herramientas técnicas para 
participar de manera informada en el seguimiento y evaluación del 
Programa Sectorial de Educación; 

6. Proponer mecanismos de seguimiento a la aplicación de recursos 
públicos en la implementación del Programa Sectorial de Educación; 

7. Dirigir el desarrollo de los mecanismos para formar cuadros técnicos 
en las Entidades Federativas para que conformen un sistema de 
seguimiento y evaluación del Programa Sectorial de la entidad de 
acuerdo con la teoría y metodología desarrollada por el SEPE; 

8. Dirigir la asesoría y apoyo técnico a cuadros técnicos en las 
Entidades Federativas sobre la formulación y revisión de programas 
sectoriales en educación de la entidad; 

9. Determinar las características y establecer el Sistema Automatizado 
de Evaluación de la Política Educativa (SAEPE), que contribuya a 
mantener informadas a las autoridades educativas sobre la 
implementación de las políticas expresadas en el Programa Sectorial 
de Educación; 

10. Verificar la implantación y funcionamiento del sistema 
automatizado de evaluación de la política educativa de acuerdo con 
los criterios técnicos y lineamientos; 

11. Integrar y proponer innovaciones tecnológicas para mantener la 
calidad y seguridad en la funcionalidad del sistema automatizado del 
SEPE; 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e informática.
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado. Deberá Presentar Título o Cédula 
Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Sistemas de Información. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación.

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos.

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, 
ANALISIS E INTEGRACION DE POLITICAS EDUCATIVAS

Nivel 
Administrati
vo 

11-200-1-CFLA001-0000127-E-C-G
Director (a) General Adjunto 

Número 
de 

vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 
92/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la generación e implantación de proyectos estratégicos 
que permitan orientar el rumbo de la política educativa y señalar 
nuevas áreas para el desarrollo de la educación; 

2. Verificar la puesta en marcha y desarrollo de proyectos estratégicos 
que sean encomendados por el titular de la Subsecretaría de 
Planeación y Evaluación de Políticas Educativas (SPEPE); 

3. Evaluar el desarrollo de los proyectos estratégicos existentes y 
proponer cursos de acción en cada caso; 

4. Presentar y, en su caso, establecer nuevos proyectos estratégicos, 
sobre la base de los resultados que arroje el análisis de la 
información y los estudios realizados sobre el sector educativo; 

5. Dirigir el análisis de la información y el desarrollo de estudios sobre 
el comportamiento de los distintos tipos, niveles y modalidades del 
sistema educativo para apoyar los procesos de toma de decisión en el 
ámbito de la política educativa; 

6. Determinar las líneas de investigación a seguir en el análisis de la 
información disponible sobre el comportamiento del sector 
educativo, en sus diversos niveles, tipos y modalidades, así como las 
tendencias de los diversos grupos de población; 

7. Establecer lineamientos y orientaciones generales para la realización 
de estudios sobre los diversos niveles, tipos y modalidades 
educativos y los grupos de población; 

8. Establecer la vinculación con las áreas de la Secretaría y las 
instituciones y organismos encargados de la evaluación del sistema 
educativo para la generación de estudios de investigación; 

9. Formular propuestas de política educativa sobre la base de las 
principales tendencias nacionales e internacionales y del sistema 
nacional de planeación; 

10. Coordinar el análisis de las políticas educativas existentes y, en su 
caso, sugerir las orientaciones que correspondan; 

11. Proponer las orientaciones generales de la política educativa y 
participar en el diseño e integración del Plan Nacional de Desarrollo 
y el Programa Sectorial de Educación; 

12. Participar en la coordinación y seguimiento del Sistema Nacional de 
Planeación; 

13. Coordinar la participación de la Secretaría de Educación Pública 
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(SEP) en organismos e instituciones internacionales, vinculados con 
la planeación y evaluación de la política educativa; 

14. Proponer y dar seguimiento a las acciones vinculadas con la 
participación de la SPEPE en organismos internacionales; 

15. Representar a la SEP en los organismos e instituciones 
internacionales; 

16. Dirigir los estudios sobre las tendencias de la educación en los 
ámbitos nacional e internacional, así como los nuevos desarrollos 
sobre la planeación y evaluación educativas; 

17. Promover la formulación integral y participativa de la política 
educativa nacional mediante el establecimiento de vínculos 
sistemáticos con instancias vinculadas a la planeación y evaluación 
de la educación; 

18. Dirigir las acciones de vinculación con unidades administrativas y 
organismos del sector educativo, así como apoyar al consejo de 
especialistas para la educación y su secretariado técnico para 
propiciar la coherencia y continuidad de la política pública en los 
diversos niveles, modalidades y tipos educativos; 

19. Coordinar la participación del consejo nacional de autoridades 
educativas estatales y el consejo nacional de participación social en 
la formulación de la política educativa; 

20. Coordinar la vinculación con organismos no gubernamentales, otras 
organizaciones civiles y representantes de la sociedad en la 
formulación de la política educativa. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Economía, Educación, 
Comunicación, Humanidades. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Cambio y Desarrollo Social. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de 
Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Planeación de la Educación 
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Idiomas No Requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PLANEACION 

Nivel 
Administrati
vo 

11-216-1-CFMA002-0000204-E-C-G 
Director (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Presentar el Programa Anual y el anteproyecto de presupuesto de la 
DGTVE; 

2. Coordinar la difusión de aplicación de las normas y lineamientos 
establecidos en materia de planeación, programación, 
presupuestación y evaluación, y en su caso emitir los criterios 
internos para apoyar el cumplimiento de los objetivos de la DGTVE; 

3. Coordinar la integración, formulación y evaluación del Programa 
Anual, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 
Sectorial; 

4. Verificar y asesorar a las áreas de la DGTVE, para la elaboración del 
anteproyecto del presupuesto anual con el fin de tramitar su 
aprobación ante las autoridades competentes; 

5. Evaluar y coordinar la gestión de la reprogramación y las 
modificaciones al programa de presupuesto en coordinación con las 
áreas de la DGTVE y obtener su autorización, conforme a los 
lineamientos establecidos; 

6. Proponer las líneas de acción que permitan la organización y 
operación de las actividades y proyectos asignados a la DGTVE; 

7. Establecer y dirigir el proceso de evaluación, a través de los sistemas 
de información y seguimiento del cumplimiento de metas y del 
ejercicio del presupuesto de la DGTVE; 

8. Establecer en coordinar el funcionamiento del Sistema Integral de 
Información, en aspectos programático-presupuestal y orgánico 
funcionales, así como, difundir y ampliar los indicadores que 
propicien el mejoramiento del ejercicio de los recursos asignados a 
la DGTVE; 

9. Organizar y coordinar el apoyo técnico para que las áreas reporten el 
avance y cumplimiento de metas de los programas y proyectos de la 
DGTVE; 

10. Dirigir la evaluación periódica del avance de los proyectos, en 
cuanto al cumplimiento de metas y al ejercicio de los recursos; 

11. Evaluar y proporcionar a las instancias correspondientes, la 
información sistematizada sobre los avances programático-
presupuestales, respecto al cumplimiento de metas y al ejercicio de 
los recursos autorizados; 

12. Coordinar las acciones para la elaboración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal y el informe anual de labores; 

13. Promover y coordinar los programas de innovación, calidad, 
simplificación y desregulación administrativa para mejorar la 
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operación de los procesos administrativos y la atención a usuarios;
14. Coordinar la asesoría a las áreas de la DGTVE en la elaboración de 

proyectos innovadores y promover su difusión; 
15. Proponer a las áreas de la DGTVE la simplificación y optimización 

de trámites en la prestación de sus servicios; 
16. Coordinar el trámite del registro de los proyectos sobresalientes en 

los concursos de carácter nacional; 
17. Promover la actualización del marco organizacional y funcional, 

mediante la adecuación de los manuales de organización y de 
procedimientos, con base en las necesidades del funcionamiento de 
la DGTVE; 

18. Coordinar la asesoría técnica a las áreas, con relación a la 
formulación de propuestas y gestión de las modificaciones a la 
estructura orgánica de la DGTVE; y 

19. Dirigir las acciones para actualizar los manuales administrativos de 
la DGTVE y coordinar su registro y autorización.

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Comunicación, Contaduría. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Generales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
FINANCIEROS

Nivel 
Administrati
vo 

11-216-1-CFOA001-0000206-E-C-O
Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 m. n.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la dirección el 
anteproyecto de presupuesto y la reprogramación presupuestal para 
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apoyar el desarrollo de los proyectos específicos de la unidad 
administrativa; 

2.  Elaborar en coordinación con el departamento de recursos materiales 
los mecanismos anuales de necesidades y de inversión para 
programar el ejercicio del presupuesto; 

3.  Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del 
ejercicio de los recursos y de los movimientos presupuestales 
conforme a los montos autorizados; 

4.  Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de 
afectación presupuestaria para el ejercicio del gasto de la unidad 
administrativa; 

5.  Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que 
afecten el ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los 
ajustes necesarios (nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, 
etcétera); 

6.  Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio 
para la unidad administrativa; 

7.  Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso 
para llevar el control del ejercicio del presupuesto y conformar la 
información financiera de la unidad administrativa; 

8.  Conciliar con las áreas de la oficialía mayor el ejercicio presupuestal 
para que los resultados financieros sean congruentes; 

9.  Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y 
control presupuestal para tener sustentado el ejercicio del 
presupuesto; 

10.  Informar a la SHCP sobre la retención de impuestos mensuales y 
respecto a los intereses de cuentas de banco; y 

11.  Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Computación e 
Informática, Contaduría, Educación, Finanzas, 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería, 
Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Educación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Contaduría.
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de 
Empresas, Teoría Económica, Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Economía General, 
Auditoría, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Administración, Actividad Económica, 
Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores 
(Contabilidad)

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.
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Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros No requerido.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y 
FINANCIEROS

Nivel 
Administrati
vo 

11-211-1-CFOA001-0000134-E-C-O
Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 m. n.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del 
personal, así como mantener actualizada la plantilla del personal; 

2. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la 
Unidad Administrativa; 

3. Verificar que las incidencias de personal se vean reflejadas en 
nómina y se apeguen a la normatividad vigente; 

4. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y 
registro de las propuestas de modificación organizacional, manuales 
administrativos y contratos de honorarios de la Unidad 
Administrativa; 

5. Verificar la actualización de la información en el sistema 
electrónico, correspondiente al personal de la Unidad 
Administrativa; 

6. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, 
gestionarlos ante la instancia correspondiente; 

7. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, 
realizar las gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia 
correspondiente; 

8. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo 
laborado con el fin de atender la normatividad vigente; 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la Unidad 
Administrativa referentes a constancias de empleo, expedición de 
credenciales, hojas de servicios, prestamos ISSSTE, entre otros; 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la 
Unidad Administrativa referentes a las prestaciones a que tiene 
derecho; 

11. Elaborar en coordinación con las áreas de la dirección el 
anteproyecto de presupuesto y la reprogramación presupuestal para 
apoyar el desarrollo de los proyectos específicos de la Unidad 
Administrativa; 

12. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos 
Materiales los mecanismos anuales de necesidades y de inversión 
para programar el ejercicio del presupuesto; 

13. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de 
afectación presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad 
Administrativa; 

14. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que 
afecten el ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los 
ajustes necesarios (nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, 
etcétera); 
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15. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio 
para la Unidad Administrativa; 

16. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los 
montos autorizados; 

17. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio 
presupuestal para que los resultados financieros sean congruentes; 

18. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y 
control presupuestal para tener sustentado el ejercicio del 
presupuesto; 

19. Informar a la SHCP sobre la retención de impuestos mensuales y 
respecto a los intereses de cuentas de banco; 

20. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso 
para llevar el control del ejercicio del presupuesto y conformar la 
información financiera de la Unidad Administrativa; 

21. Elaborar la Cuenta Pública del Ejercicio Anual.
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas, Psicología y Relaciones 
Industriales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, 
Ingeniería
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado deberá presentar Título o Cédula Profesional 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Actividad Económica, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Auditoría, Contabilidad, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Economía General, Organización 
y Dirección de Empresas, Política Fiscal y Hacienda 
Publica Nacionales, Teoría Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales 
Grupo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area General: Archivonomía y Control Documental. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores 
(Contabilidad). 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Personalidad, Psicología Industrial 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros No requerido.
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El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 63/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACIO
N 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 
en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo; que la documentación presentada como original 
sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa 
en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración 
Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego 
al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas.

DOCUMENTAC
ION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por 

perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se 
deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el 
nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
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que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito 
de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento 
que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original 
del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios 
del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la 
página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en 
el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), 
en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
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aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en 
el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines 
de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil 
del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso 
y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a 
su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA).

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 16 de 
diciembre de 2015 al 15 de enero de 2016, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo 
el orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan 
el desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: 
disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de 
las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 
para proporcionar la información que le concierne del concurso 
correspondiente o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados 
en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, 
podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por 
medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 16 de diciembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada, a través de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes)

Del 16 de diciembre de 2015 
al 15 de enero de 2016 

Etapa II: Examen de 
conocimientos y evaluaciones de 
habilidades.

Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión 
documental.

Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Etapa V: Determinación Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran 
a disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites 
y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios) 
(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACIONE
S 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 
capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos 
y evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso 
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contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de 
Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, 
se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
(puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del proceso 
de selección, quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNTO
S

II Exámenes de Examen de 25
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Conocimientos
y Evaluaciones de 

Habilidades 

conocimientos
Evaluaciones de 
habilidades

15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de 
descarte si el o la participante no acude a la cita que se le invite o 
no aprueba el examen de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 
80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III 
son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 
con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación 
al puesto en concurso. Las personas que cuenten únicamente con 
una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
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Sector Público.
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el 
Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el 
o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se 
calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, 
comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en 
su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o 
puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) 
propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño 
en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de 
pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
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elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en 
cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de 

desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los 
resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de 
carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor 
(a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados 
de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de 
capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de 
los procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
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metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar 
o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se 
calificarán a través del número de logros obtenidos por el 
candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 
profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 

especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a 
través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 
fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios 

se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 
algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de 
lo anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, 
los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 

en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad 
individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
actividades destacadas, las siguientes:
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 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 
de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 

adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece 
el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado 
como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 
caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original 
del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios 
del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente 
según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, 
previa aprobación de la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, conforme a las 
particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

 Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, 
se deberá presentar la documentación que avale el 
cumplimiento del elemento correspondiente, la cual puede 
ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones 
honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación 
y/o aportación al ramo. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida 
en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (El 
Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y 
firmadas por el evaluado y el evaluador). 

 Para otorgar una calificación, respecto de los elementos 
anteriores, se considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 
43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as).
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Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en 
términos de la ley de la materia).

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto 

y funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado 
en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 
copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se 
deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el 
nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito 
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de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento 
que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original 
del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios 
del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), 
en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la 
página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en 
el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
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exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que 
se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACION 
DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, 
se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) 
El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión.

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, 
vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, 
para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en 
www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 
rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
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 Original y copia de los documentos que acrediten su 
experiencia laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación 
a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y 
estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico 
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y 
las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, 
serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable.

DISPOSICIONE
S 
GENERALES 

13. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

14. Los datos personales de los y las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

15. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

16. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, 
Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de 
su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término 
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de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga 
del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

17. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente 
concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los 
correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 
con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y 
adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y 
actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 64/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre Del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INFORMATICA 

Nivel 
Administrati
vo 

11-711-1-CFNA002-0000339-E-C-K
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos  16/100 
MN) 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

 

Adscripción 
Del Puesto 

Dirección General de Personal (DGP) Sede México, 
D.F

Funciones 
Principales 

1. Supervisar que se proporcione el apoyo y asesoría en la captura de 
incidencias de personal a los usuarios de las Unidades 
Administrativas del Sector Central, con la finalidad de que la misma 
se realice en forma correcta y oportuna, y apegada a la 
normatividad; 

2. Supervisar que se realice la inhibición de pagos solicitados por la 
Unidad Administrativa del Sector Central a través del área 
preventiva de pago, con la finalidad de evitar que se otorgue el pago 
al personal que causó baja; 

3. Supervisar la actualización de clabes interbancarias en base de datos, 
para el pago a través de nómina electrónica; 

4. Supervisar que se realicen las actualización de la programación y 
parametrización del Sistema Integral de Administración de Personal 
de la Secretaría de Educación Pública (SIAPSEP), con la finalidad 
consolidar el proceso del pago del personal del Sector Central en 
forma correcta y oportuna; 

5. Supervisar que se elabore el programa del procesamiento del pago 
de nómina ordinaria, generación y entrega de los productos del pago 
de las Unidades administrativas del Sector Central, así como el 
cierre de nómina, de acuerdo al “Calendario de fechas límite para los 
procesos de emisión, distribución y conciliación del pago”; 

6. Supervisar que se realice la captura y procesamiento de los pagos 
extraordinarios, como son: tiempo extra, estímulo al desempeño, 
reclamos de pago, con apego al “Calendario Interno de Procesos del 
Pago” con la finalidad de realizar el pago de los trabajadores del 
Sector Central en forma correcta y oportuna; 

7. Supervisar el procesamiento de nómina, generación de productos y 
cierre de nómina, así como implementar las acciones correctivas 
necesarias para su óptimo desarrollo; 

8. Supervisar la actualización de los incrementos salariales de acuerdo 
a las disposiciones oficiales, mediante la incorporación en la base de 
datos de los catálogos de puestos y categorías, así como de los 
tabuladores de sueldos, autorizados para el Sector Central de la 
Secretaría de Educación Pública; y 

9. Proporcionar a las áreas que integren la Dirección de Administración 
de Personal del Sector Central, la información contenida en la base 
de datos que le soliciten, para dar cumplimiento a los requerimientos 
realizados por otras áreas de la SEP, instancias globalizadoras y/o 
fiscalizadoras de la Administración Pública Federal.    

Perfil:  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación 
e Informática, Ingeniería;
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Profesional 

Mínimo 4 años de Experiencia en:
Grupo de Experiencia: Matemáticas 
Area General: Ciencia de Los Ordenadores, 
Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico, 
Administración.
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Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo

Capacidade
s Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones.

Idiomas No Requerido
Otros Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SERVICIOS TECNICOS PARA LA 
CAPACITACION

Nivel 
Administrati
vo 

11-216-1-CFNA002-0000209-E-C-M
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y verificar la atención a las necesidades de personal, 
equipos e insumos necesarios para la impartición de cursos de 
capacitación y la producción de materiales audiovisuales; 

2. Gestionar las órdenes de servicios técnicos recibidas, para que sean 
integradas en la programación de servicios; 

3. Autorizar diariamente la programación de instalaciones y del 
personal asignado en la impartición de cursos de capacitación; 

4. Autorizar las solicitudes de servicios de transportación, de servicios 
a la producción y las de desarrollo audiovisual correspondiente; 

5. Verificar y evaluar los servicios técnicos que permitan apoyar la 
impartición de cursos de capacitación y facilitar la producción de 
materiales audiovisuales; 

6. Supervisar que el personal asignado a proporcionar los servicios 
técnicos, realice sus actividades operativas en tiempo y forma 
estipulado; 

7. Autorizar el mantenimiento preventivo y de emergencia de los 
equipos de las diferentes áreas operativas; 

8. Evaluar los servicios técnicos proporcionados para la impartición de 
cursos de capacitación y producción audiovisual; 

9. Controlar las solicitudes de recursos humanos y materiales 
requeridas por las áreas del centro de capacitación televisiva, para 
llevar a cabo sus labores asignadas; 

10. Supervisar la formulación de las solicitudes correspondientes al 
mecanismo anual de necesidades de las diferentes áreas del centro, 
así como las requisiciones de materiales e insumos de uso corriente; 

11. Supervisar la elaboración de contratos para el personal que se 
desempeña en el centro por honorarios; 

12. Autorizar los vales de materiales para su salida del almacén con el 
fin de utilizar dichos materiales en las áreas del centro de 
capacitación televisiva; 

13. Desarrollar el proyecto del Mecanismo Anual de Inversión (MAI) 
del centro de capacitación televisiva; 

14. Identificar conjuntamente las necesidades de equipamiento del 
centro de acuerdo al avance de las tecnologías; 

15. Supervisar la elaboración de los estudios de mercado de los 
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diferentes equipos necesarios para el desarrollo de cursos y 
producción audiovisual; 

16. Integrar el proyecto del MAI con las características del equipo y 
cotizaciones de los mismos.

Perfil: Escolaridad Area General : Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Eléctrica y Electrónica.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Tecnología Electrónica.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y 
MANTENIMIENTO

Nivel 
Administrat
ivo 

11-216-1-CFOA001-0000171-E-C-N
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Verificar el mantenimiento preventivo y correctivo conforme a la 
programación y necesidades de operación de los equipos utilizados; 

2. Revisar que los equipos se operen satisfactoriamente y se cuente con 
las refacciones, herramientas y manuales adecuados; 

3. Asignar y apoyar al personal especializado para la reparación o 
seguimiento de fallas o de mantenimientos preventivos; 

4. Revisar que el equipo se entregue en condiciones óptimas de 
funcionamiento y elaborar el reporte de conformidad respectivo; 

5. Tramitar la capacitación necesaria ante las instancias 
correspondientes con el fin de mantener el óptimo nivel de 
productividad y eficiencia del personal adscrito al área; 

6. En el caso de mantenimientos preventivos y/o correctivos externos en 
garantía, se debe emitir dictamen técnico para valorar las 
necesidades, se proporcionará las facilidades requeridas y 
seguimiento hasta buen fin.

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
Terminado o pasante.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Tecnología Electrónica.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

Capacidade
s Técnicas 

1. Tecnología de la Información y Comunicaciones.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 64/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACIO
N 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración 
Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego 
al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas.

DOCUMENTAC
ION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 
tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto 
requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar 
el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o 
la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un 
año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante 
la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
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profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 
del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente.
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, 
se realizará a través de la presentación del original del Título o 
Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o 
Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal 
de trabajaen no coincida con el que  aparece en el documento de alta 
del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada 
donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de 
baja; recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; 
contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; 
recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del 
puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
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público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo 
en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  
 La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en 
el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines 
de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil 
del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de  descarte del concurso y 
si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 16 de 
diciembre de 2015 al 15 de enero de 2016, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes.
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el 
orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad 
de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes,  disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; 
problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El 
orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por 
las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles 
de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes 
del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
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Publicación 16 de diciembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada, a través de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes)

Del 16 de diciembre de 2015 
al 15 de enero de 2016 

Etapa II: Examen de 
conocimientos y evaluaciones de 
habilidades.

Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión 
documental.

Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Etapa V: Determinación Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites 
y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACION
ES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 
capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
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Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de 
habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de 
Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, 
se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva.   

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación  no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del proceso de 
selección, quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNTO
S

II  Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades

Examen de 
conocimientos

25

Evaluaciones de 
habilidades

15

III  Evaluaciones de la Evaluación de la 20
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experiencia
y valoración del mérito

experiencia
Valoración del mérito 10

IV  Entrevista Entrevista 30
 Total: 100

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de 
descarte si el o la participante no acude a la cita que se le invite  o 
no aprueba el examen de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 
80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III 
son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo 
con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación 
al puesto en concurso. Las personas que cuenten únicamente con 
una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el 
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Sector Social.
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el 
o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones 
de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato. De manera específica, comparando la 
remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el último) 
y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o 
puesto en el currículum vitae del candidato registrado por el (la) 
propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en 
el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme  a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de 
pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en 
cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
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desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de 
desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en 
las evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las 
últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que 
el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del 
promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de 
carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
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Profesional de Carrera.
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará 
como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios 
se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento 
o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio 
en su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano
y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De 
manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
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Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, 
se realizará a través de la presentación del original del Título o 
Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o 
Apostilla, que emita la autoridad competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme  a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá 
presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as)
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
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la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o 
el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de 
la institución educativa donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con 
uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original 
del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios 
del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 1 copia.
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 
1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que  aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en 
su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que 
se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
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apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, 
para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia 
laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación 
a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus 
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del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando  aviso a los y las 
aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.     

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, 
serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados 
y a la normatividad aplicable.

DISPOSICIONE
S 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, 
Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su 
Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término de 
diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, 
la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
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USUARIOS electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 
 Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y 17, 18, 32 FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y 
SEPTIMO TRANSITORIOS DE SU REGLAMENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITE LA 
SIGUIENTE: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 16/2015 
DEL CONCURSO PARA OCUPAR LAS SIGUIENTES PLAZAS VACANTES DEL 

SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECTOR DE PLANEACION Y VINCULACION

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFMA001-0000090-E-C-G 

NIVEL 
ADMINISTRATI
VO 

MA1
DIRECTOR DE AREA 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

SUELDO 
BRUTO 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION Y 

FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO

SEDE MEXICO 
D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS 
DE TRABAJO DE LOS PROYECTOS QUE TIENEN BAJO 
SU RESPONSABILIDAD CADA UNA DE LAS AREAS 
QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO CON 
EL FIN 
DE DEFINIR PRIORIDADES Y ESTRATEGIAS DE 
ATENCION. 

2. PROGRAMAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, 
ORGANIZACIONALES Y DE FORMACION PARA LA 
INVESTIGACION, DISEÑO, DESARROLLO, OPERACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS, 
PROGRAMAS, MATERIALES Y METODOS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO 
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ACADEMICO.
3. DEFINIR LAS CARACTERISTICAS Y REQUISITOS DE 

LAS BASES DE VINCULACION Y COLABORACION CON 
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS EN MATERIA DE INVESTIGACION, DISEÑO, 
DESARROLLO, OPERACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE PROYECTOS, PROGRAMAS, 
MATERIALES Y METODOS DE INNOVACION 
EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO. 

4. PROMOVER LA INVESTIGACION DE TENDENCIAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES EN TORNO A LA 
INNOVACION EDUCATIVA Y AL FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO Y SUS IMPLICACIONES PARA LOS 
PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE APRENDIZAJE EN 
LOS NIVELES DE EDUCACION BASICA Y NORMAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

5. SUPERVISAR QUE EL DISEÑO DE PROYECTOS, 
PROGRAMAS, MATERIALES Y METODOS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO INCORPORE LAS ULTIMAS TENDENCIAS 
Y PRESUPUESTOS TEORICOS SOBRE LA ENSEÑANZA 
Y EL APRENDIZAJE, ASI COMO EL USO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 
COMUNICACION APLICADAS A LA EDUCACION 
CUANDO EL PROYECTO LO REQUIERA.  

6. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE VINCULACION 
INTERINSTITUCIONAL QUE APOYEN EL DISEÑO Y 
DESARROLLO PROMOCION, OPERACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

7. DIRIGIR LOS DIAGNOSTICOS Y ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD PARA EL DESARROLLO Y OPERACION 
DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INNOVACION 
EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

8. VIGILAR LA OPERACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO PARA LOS NIVELES DE EDUCACION 
BASICA Y NORMAL EN EL DISTRITO FEDERAL CON 
LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR A LAS 
INSTANCIAS INVOLUCRADAS. 

9. PROPONER LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE 
REGULEN LAS PROPUESTAS DE INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO ELABORADAS POR 
LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO, ASI COMO 
AQUELLAS QUE PONGAN A CONSIDERACION A 
OTRAS AREAS DE LA AFSEDF O PARTICULARES. 

10. DICTAMINAR LOS PROYECTOS, PROGRAMAS, 
MATERIALES Y METODOS DE INNOVACION 
EDUCATIVA Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 
ENVIADOS POR OTRAS INSTANCIAS DE LA AFSEDF Y 
PARTICULARES PARA GARANTIZAR QUE CUMPLAN 
CON LOS CRITERIOS DE EQUIDAD, CALIDAD Y 
PERTINENCIA. 

11. AUTORIZAR EL DESARROLLO, INSTRUMENTACION Y 
EVALUACION 
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DE PROYECTOS, PROGRAMAS, MATERIALES Y 
METODOS DE INNOVACION EDUCATIVA Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO ELABORADOS EN 
LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

PERFIL ESCOLARIDA
D 

NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO 

AREA DE ESTUDIO:
CIENCIAS SOCIALES 
Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

GRADO DE 
AVANCE:  
TITULADO

CARRERA:  
- EDUCACION 
- ECONOMIA 

EXPERIENCI
A LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 
AÑOS 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. PEDAGOGIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 6 AÑOS  
1. CIENCIAS POLITICAS 
2. ECONOMIA SECTORIAL 
3. ORGANIZACION Y PLANIFICACION 

DE LA EDUCACION 
4. PREPARACION Y EMPLEO DE 

PROFESORES 
5. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
HABILIDADE
S 
GERENCIALE
S 

1. LIDERAZGO
2. NEGOCIACION 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

3. PLANEACION DE LA EDUCACION 
4. DESARROLLO TECNICO, 

PEDAGOGICO Y ACADEMICO 
IDIOMAS 
EXTRANJERO
S  

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECTOR DE SALUD Y SEGURIDAD EN LAS 
ESCUELAS

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFMA002-0000089-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATI
VO 

MA2
DIRECTOR DE AREA 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

SUELDO 
BRUTO 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 
PESOS 22/100 M.N.)

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION Y 

FORTALECIMIENTO 

SEDE MEXICO 
D.F. 
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ACADEMICO
TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. FORMULAR LAS ACTIVIDADES, POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA LOS PROGRAMAS DE 
PREVENCION DE SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR, 
TENDIENTES A IMPULSAR LA EQUIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE EDUCACION BASICA. 

2. PLANEAR CON LOS COORDINADORES SECTORIALES 
Y DIRECTORES DE LOS NIVELES Y LAS 
MODALIDADES EDUCATIVAS LA REALIZACION DE 
LAS ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE 
PREVENCION DE SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR. 

3. DISEÑAR Y ORGANIZAR ESQUEMAS DE ACUERDOS 
DE COOPERACION Y COLABORACION CON LOS 
ORGANISMOS E INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
SECTOR SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO PARA APOYAR 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION DE SALUD Y 
SEGURIDAD ESCOLAR. 

4. INTEGRAR LAS BASES DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON ORGANISMOS PUBLICOS 
Y PRIVADOS, PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION DE SALUD Y 
SEGURIDAD ESCOLAR. 

5. FORMULAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
OPERACION Y SUPERVISION DE PROYECTOS DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION 
DE SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR. 

6. INTEGRAR Y ENVIAR A LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA LAS PROPUESTAS DE PROYECTOS 
DE INTERCAMBIO Y COOPERACION PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION DE SALUD Y 
SEGURIDAD ESCOLAR, A FIN DE QUE SE REALICE EL 
TRAMITE DE FORMALIZACION ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

7. SUPERVISAR LA REALIZACION DE EVENTOS Y 
MATERIALES DE DIFUSION PARA OFERTAR LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION 
DE SALUD Y SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. 

8. COORDINAR ACTIVIDADES PARA LA ATENCION A 
SOLICITUDES DE ENLACES DE LOS NIVELES Y LAS 
MODALIDADES EDUCATIVAS CON DEPENDENCIAS DE 
SALUD, PROTECCION CIVIL Y SEGURIDAD PUBLICA, 
ASI COMO DE PROCURACION E IMPARTICION DE 
JUSTICIA, A FIN DE PROMOVER ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES Y SEGUROS, LA CULTURA DE LA 
PROTECCION CIVIL, PREVENIR RIESGOS QUE 
VULNEREN LA SEGURIDAD Y REDUZCAN LA 
INCIDENCIA DE SITUACIONES DE EMERGENCIAS EN 
LAS ESCUELAS. 

9. SUPERVISAR Y VALIDAR QUE LAS ACTIVIDADES DE 
LOS PROGRAMAS DE PREVENCION DE SALUD Y 
SEGURIDAD ESCOLAR SE LLEVEN A CABO 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN LOS ACUERDOS, 
LINEAMIENTOS, CONVENIOS DE COOPERACION Y/O 
LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS. 

10. PROPONER Y APOYAR EN LA APLICACION DE 
METODOS Y CONTENIDOS EDUCATIVOS, ASI COMO 
MATERIALES DIDACTICOS RELACIONADOS CON LAS 
ACTIVIDADES DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION 
DE SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR. 

11. FORMULAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y LOS 
INFORMES DE RESULTADOS CORRESPONDIENTES A 
LOS PROGRAMAS 
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DE PREVENCION DE SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR, 
A FIN DE PROPONER LA MEJORA CONTINUA DE SUS 
PROCESOS. 

12. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA LA ATENCION DE LAS 
NECESIDADES DE PERSONAL, FINANCIERAS, 
MATERIALES Y SERVICIOS DE LA DIRECCION DE 
SALUD Y SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATUR
A TITULADO 

AREA DE ESTUDIO:
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS DE LA 
SALUD  

GRADO DE 
AVANCE:  
TITULADO 

CARRERA:  
- CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
- SALUD. 
- CIENCIAS SOCIALES 
- NUTRICION. 
- MEDICINA  
- ODONTOLOGIA  
- ADMINISTRACION 
- DERECHO. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 
AÑOS 
1. SOCIOLOGIA 
2. CIENCIAS MEDICAS 
3. INVESTIGACION APLICADA 
4. CIENCIA POLITICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 6 AÑOS  
1. INSTITUCIONES POLITICAS. 
2. SALUD. 
3. PREVENCION DE DESASTRES. 
4. ADMINISTRACION PUBLICA. 

HABILIDADES 
GERENCIALES

1. LIDERAZGO
2. NEGOCIACION

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

2. EXTENSION EDUCATIVA Y 
SERVICIOS ASISTENCIALES. 

3. VINCULACION DE LA EDUCACION 
CON SU ENTORNO.

IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS DE VALORES

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFNC001-0000097-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATI
VO 

NC1
SUBDIRECTOR DE 

AREA

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

SUELDO 
BRUTO 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS  
TREINTA Y SIETE 07/100 M.N.) 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     145 

 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

INNOVACION Y 
FORTALECIMIENTO 

ACADEMICO 

SEDE MEXICO D.F.

TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS LINEAMIENTOS PEDAGOGICOS PARA 
LA FORMACION DE VALORES EN LOS ALUMNOS DE 
EDUCACION BASICA CON BASE EN LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO, CON EL PROPOSITO DE 
QUE EL DOCENTE CUENTE CON INSTRUMENTOS QUE 
GUIEN SU PRACTICA PROFESIONAL. 

2. PLANEAR LAS ACCIONES A IMPLEMENTARSE EN LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA PARA 
FORTALECER LA EDUCACION EN VALORES EN LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

3. PROPONER LINEAMIENTOS PEDAGOGICOS QUE 
ORIENTEN LA FORMACION Y EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS VALORES EN LOS ESTUDIANTES DEL NIVEL 
BASICO, CON EL PROPOSITO DE QUE COADYUVEN 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO. 

4. PROPONER LAS ACCIONES PEDAGOGICAS PARA 
FORTALECER LA FORMACION EN VALORES DE LOS 
ALUMNOS ADSCRITOS A LOS PLANTELES DE DGOSE, 
DGSEI Y DGEST. 

5. PROGRAMAR LAS ACCIONES ACADEMICAS A 
REALIZAR EN LOS NIVELES EDUCATIVOS PREVIO 
ACUERDO CON LA DGOSE, DGSEI Y DGEST PARA 
IMPULSAR LA FORMACION EN VALORES DE LOS 
ALUMNOS DE EDUCACION BASICA E INICIAL, 
PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, ESPECIAL Y 
EDUCACION BASICA PARA ADULTOS. 

6. IMPLEMENTAR ACCIONES DE DIFUSION ENTRE LOS 
EQUIPOS TECNICOS, DIRECTIVOS Y DOCENTES DE LA 
DGOSE, DGSEI Y DGEST, CON EL OBJETO DE QUE 
CONOZCAN Y ASISTAN A LOS DISTINTOS EVENTOS 
ACADEMICOS QUE COADYUVEN A LA FORMACION Y 
FORTALECIMIENTO DE VALORES EN LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA ESCOLAR. 

7. COORDINAR LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES 
Y EVENTOS ACADEMICOS PARA E LOS QUIPOS 
TECNICOS, DIRECTIVOS Y DOCENTES DE LA DGOSE, 
DGSEI Y DGEST PARA IMPULSAR LA FORMACION EN 
VALORES DE LOS ALUMNOS DE LA EDUCACION 
BASICA E INICIAL. 

8. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
PEDAGOGICAS QUE REALICEN LA DGOSE, DGSEI Y 
DGEST EN MATERIA DE VALORES, CON EL OBJETO 
DE FORTALECER LA FORMACION DE LOS ALUMNOS 
DE EDUCACION BASICA EN ESTE CAMPO Y 
VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO. 

9. COORDINAR LA SISTEMATIZACION DE RESULTADOS 
DE LAS ACCIONES PEDAGOGICAS Y ELABORAR 
REPORTES E INFORMES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACCIONES REALIZADAS EN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION BASICA, CON EL PROPOSITO DE QUE 
LAS AUTORIDADES CUENTEN CON LA INFORMACION 
VERAZ QUE APOYE SU TOMA DE DECISIONES. 

10. IDENTIFICAR LAS PROBLEMATICAS QUE SE 
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PRESENTEN EN EL PROCESO ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE DE LOS VALORES EN EDUCACION 
INICIAL, BASICA, Y ESPECIAL, CON EL PROPOSITO DE 
RETROALIMENTAR Y EN SU CASO REFORMULAR LAS 
ACCIONES PEDAGOGICAS ENCAMINADAS AL 
FORTALECIMIENTO DE 
LA FORMACION EN VALORES DE LOS ALUMNOS. 

11. PROPONER EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 
CONTENIDOS PRIORITARIOS A ATENDER EN 
MATERIA DE FORMACION EN VALORES EN 
EDUCACION BASICA, CON EL OBJETO DE 
FORTALECER LA FORMACION DE LOS MISMOS EN LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA Y COADYUVAR EN EL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN Y PROGRAMAS 
DEL NIVEL BASICO. 

12. SUGERIR A LOS DIRECTIVOS Y PROFESORES 
MATERIALES Y RECURSOS DIDACTICOS, CON EL FIN 
DE QUE LOS UTILICEN EN 
LA FORMACION Y FORTALECIMIENTO DE LOS 
VALORES EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y 
ESCOLAR.  

13. ELABORAR LINEAMIENTOS Y GUIAS PEDAGOGICAS, 
PARA EVALUAR EL USO Y OPORTUNIDAD DE LOS 
MATERIALES Y RECURSOS DIDACTICOS 
SELECCIONADOS PARA LA FORMACION Y 
FORTALECIMIENTO DE LOS VALORES EN LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA Y ESCOLAR.  

14. COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION 
DIRIGIDAS A DIRECTIVOS Y DOCENTES PARA EL USO 
DE LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDACTICOS, CON 
EL FIN DE QUE EL PERSONAL CUENTE CON LA 
INFORMACION PARA SU USO EN EL PROCESO 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATUR
A TITULADO 

AREA DE ESTUDIO:
EDUCACION Y 
HUMANIDADES  
CIENCIAS SOCIALES 
Y 
ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 
PSICOLOGIA 
CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
ADMINISTRACION  
HUMANIDADES 
BIOLOGIA 
ECOLOGIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 
AÑOS 
1. SOCIOLOGIA 
2. PSICOLOGIA 
3. PEDAGOGIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 6 AÑOS 
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1. PSICOLOGIA GENERAL 
2. SOCIOLOGIA CULTURAL 
3. TEORIA Y METODOS EDUCATIVO

HABILIDADES 
GERENCIALES

1. ORIENTACION A RESULTADOS
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

3. DESARROLLO TECNICO, 
PEDAGOGICO Y ACADEMICO 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS

NO REQUERIDO.

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y PERSONAL

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFNA002-0000634-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATI
VO 

NA2
SUBDIRECTOR 

DE AREA

NIVEL 
ADMINISTRATIV

O

NA2 
SUBDIRECTOR 

DE AREA
SUELDO 
BRUTO 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

OPERACION DE 
SERVICIOS 

EDUCATIVOS

ADSCRIPC
ION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL 
DE OPERACION DE 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VIGILAR QUE LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO, 
SELECCION Y CONTRATACION DE PERSONAL 
DOCENTE Y DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACION SE REALICEN CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES EN 
MATERIA DE CAPACITACION Y/O DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL PERSONAL 
DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION A FIN DE 
GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 
LAS ESTRATEGIAS QUE DEN RESPUESTA A LAS 
MISMAS. 

3. COADYUVAR EN LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE 
INTEGRAN EL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ASI COMO LLEVAR A CABO LA 
GESTION ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE 
DE LOS TRAMITES INHERENTES A INGRESO, PAGO 
DE REMUNERACIONES, SERVICIOS AL PERSONAL Y 
DEMAS PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL AREA. 

4. VERIFICAR QUE EL TRAMITE DE LOS MOVIMIENTOS 
DE PERSONAL, INCIDENCIAS Y REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL DOCENTE Y DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION SE REALICE 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
CON EL PROPOSITO DE QUE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS RECIBAN SUS PRESTACIONES EN TIEMPO 
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Y FORMA.
5. DAR SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION. 

6. COLABORAR EN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES 
AL SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DE 
CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA 
A LA EDUCACION. 

7. DEFINIR EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION 
DE INTEGRACION PROGRAMATICA EL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y VERIFICAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS Y PROYECTOS 
ASIGNADOS AL AREA RESPONSABLE DE 
PROPORCIONAR EL SERVICIO DE EDUCACION 
INICIAL. 

8. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES PARA LA MODIFICACION DEL 
PRESUPUESTO. 

9. VALIDAR LOS REPORTES DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS FINANCIEROS (SIREFI), ESTADOS 
FINANCIEROS, ASI COMO EL CIERRE DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL AREA RESPONSABLE DE 
PROPORCIONAR EL SERVICIO DE EDUCACION 
INICIAL.  

10. VERIFICAR QUE SE EFECTUE LA REVISION DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE DE LA COMPROBACION 
DEL EJERCICIO DEL GASTO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECIALES, CON EL PROPOSITO 
DE DOCUMENTAR EL EJERCICIO. 

11. DEFINIR CON LA SUBDIRECCION DE INTEGRACION 
PROGRAMATICA EL MECANISMO ANUAL DE 
NECESIDADES (MANE) Y EL MECANISMO ANUAL DE 
INVERSION (MAI), ASI COMO GESTIONARLOS ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

12. VERIFICAR LOS REPORTES DE EXISTENCIA DE 
BIENES MUEBLES Y MATERIAL DE CONSUMO, ASI 
COMO LAS CEDULAS Y EL ACTA GLOBAL DE 
INVENTARIOS. 

13. VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
SE REALICEN CONFORME LO ESTABLECEN LOS 
CONTRATOS EMITIDOS POR LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, ASI COMO DE LOS SERVICIOS 
DE CONSERVACION, REPARACION, MANTENIMIENTO 
Y ADAPTACION 
DE LOS INMUEBLES DE LAS AREAS CENTRALES SE 
EFECTUEN CONFORME A LO AUTORIZADO. 

14. VERIFICAR QUE LOS TRAMITES DEL PERSONAL 
DOCENTE INSCRITO Y/O QUE SE INCORPORE A 
CARRERA MAGISTERIAL CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD, CON EL FIN DE QUE EL PERSONAL 
RECIBA SUS ESTIMULOS EN TIEMPO. 

15. VALIDAR LA BASE DE DATOS DEL PERSONAL DE 
INGRESO Y PROMOCION REMITIDA POR LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, ASI 
COMO LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE 
PREPARACION Y DESEMPEÑO PROFESIONAL. 

16. ORGANIZAR LA DIFUSION E INSCRIPCION DE 
CURSOS DE ACTUALIZACION, CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION CON VALOR A CARRERA 
MAGISTERIAL. 

17. VIGILAR QUE SE PROPORCIONE AL PERSONAL LAS 
HERRAMIENTAS BASICAS A TRAVES DE LA 
ASESORIA Y ORIENTACION EN MATERIA JURIDICA 
CON EL FIN DE QUE LA DENUNCIA CUBRA LOS 
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REQUISITOS.
18. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS DE 

CARACTER JURIDICO Y EN SU CASO VERIFICAR QUE 
SE APLIQUEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.

PERFIL ESCOLARIDA
D 

NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO 

AREA DE 
CONOCIMIENTO:  
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

GRADO DE 
AVANCE:  
TITULADO 

CARRERA :  
EDUCACION, 
ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION 
PUBLICA,  
DERECHO, 
CONTADURIA, 
ECONOMIA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 
AÑOS 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 4 AÑOS 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
3. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES
HABILIDADES 
GERENCIALES

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION. PUBLICA 

3. PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
4. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES 

LABORALES, ADMINISTRACION DE 
PERSONAL Y REMUNERACIONES 

IDIOMAS 
EXTRANJERO
S  

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000512-E-C-L 

NIVEL 
ADMINISTRATI
VO 

OA1
JEFE DE 

DEPARTAMENT
O 

NUMERO DE VACANTES UNA

SUELDO 
BRUTO 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

ADMINISTRACI

SEDE MEXICO D.F. 
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ON
TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
RELATIVA A LA EVALUACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION. 

2. ASESORAR Y ORIENTAR A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL EN LA PRESENTACION DE LOS 
REPORTES DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL Y 
DEMAS INFORMES INSTITUCIONALES. 

3. VERIFICAR EL GRADO DE AVANCE DE LOS 
INDICADORES DE MEDICION ESTABLECIDOS EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION 
DE PERSONAL (MOVIMIENTOS, SERVICIOS Y 
TRAMITES DE PERSONAL, GENERACION DE PAGO, 
CARRERA MAGISTERIAL, CAPACITACION, ENTRE 
OTROS) CON EL PROPOSITO DE IMPLEMENTAR 
ACCIONES DE MEJORA Y EN SU CASO 
INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS DE EXITO. 

4. VERIFICAR QUE EL PRESUPUESTO SE EJERZA 
CONFORME AL PROGRAMA ANUAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, CON EL 
FIN DE VER LA EVOLUCION PROGRAMATICO 
PRESUPUESTAL. 

5. VERIFICAR EL GRADO DE AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DE LA DIRECCION GENERAL. 

6. ANALIZAR EL REPORTE ESTADISTICO GENERADO EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION DE: PERSONAL, 
FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS, CON EL 
PROPOSITO DE IDENTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS INDICADORES DE MEDICION ESTABLECIDOS Y 
ESTAR EN POSIBILIDADES DE GENERAR LOS 
INFORMES RESPECTIVOS. 

7. VALORAR LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LAS 
ACCIONES DE MEJORA QUE SE IMPLEMENTEN EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION DE: PERSONAL, 
RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS, PARA PREVER FACTORES DE RIESGO. 

8. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACION DE PROCESOS Y PROYECTOS 
EDUCATIVOS (SIEPPE), CON EL PROPOSITO DE 
COADYUVAR A LA TRANSPARENCIA Y RENDICION 
DE CUENTAS. 

PERFIL ESCOLARIDA
D 

NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO 

AREA DE ESTUDIO:
CIENCIAS SOCIALES 
Y 
ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GRADO DE 
AVANCE: 

CARRERA: 
- ADMINISTRACION
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TITULADO - ECONOMIA 
- CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 
AÑOS 
1. CIENCIA POLITICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 3 AÑOS  
1. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

3. ADMINISTRACION DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

4. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES 
LABORALES ADMINISTRACION DE 
PERSONAL Y REMUNERACIONES

IDIOMAS 
EXTRANJERO
S  

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EGRESOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000482-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATI
VO 

OA1
JEFE DE 

DEPARTAMENT
O 

NUMERO DE VACANTES UNA

SUELDO 
BRUTO 

17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

ADMINISTRACI
ON 

SEDE MEXICO D.F.

TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REVISAR Y EJECUTAR LOS ARCHIVOS DE 
PROTECCION DE CHEQUES Y DISPERSION A TARJETA 
DE DEBITO CONFORME A LOS OFICIOS DE SOLICITUD. 

2. VERIFICAR LOS RECHAZOS POR INSTITUCION 
BANCARIA QUE SURJAN EN ENVIO, VALIDACION Y 
APLICACION POR DISPERSION A TARJETA DE DEBITO 
E INFORMAR AL AREA DE INFORMATICA 
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PARA LO CONDUCENTE.
3. REVISAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS 

RECHAZOS PARA FUTURAS SOLICITUDES DE NUEVO 
DEPOSITO. 

4. ELABORAR LAS TRANSFERENCIAS DE PAGO A 
TERCEROS INSTITUCIONALES CONFORME AL 
INFORME RECIBIDO Y A LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

5. REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS DE PAGO DE 
IMPUESTOS FEDERALES Y LOCALES CONFORME AL 
INFORME RECIBIDO Y 
A LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

6. ENTREGAR EL COMPROBANTE BANCARIO DE LOS 
PAGOS REALIZADOS PARA SU REGISTRO EN 
NOMINAS. 

7. INTEGRAR LA BASE DE DATOS DE LOS CHEQUES 
PROTEGIDOS, DEPOSITOS Y RETIROS REALIZADOS EN 
EL MES. 

8. VERIFICAR QUE SE DE SEGUIMIENTO A LOS CHEQUES 
CANCELADOS, EN TRANSITO Y CON DIFERENCIAS DE 
IMPORTE EN EL MONTO DEL COBRO. 

9. VERIFICAR LA CONCENTRACION DE INFORMACION 
EN LOS AUXILIARES, CONCENTRADOS Y CONTROLES 
MENSUALES NECESARIOS. 

10. VERIFICAR LOS IMPORTES REPORTADOS EN LAS 
SOLICITUDES DE TRANSFERENCIAS Y ELABORACION 
DE CHEQUES. 

11. PROGRAMAR Y REALIZAR LOS PAGOS SOLICITADOS. 
12. ENTREGAR EL COMPROBANTE BANCARIO DE LOS 

PAGOS REALIZADOS PARA SU REGISTRO CONTABLE. 
13. BLOQUEAR EN LOS SISTEMAS BANCARIOS Y 

REPORTAR A CENTROS COMERCIALES LOS CHEQUES 
REPORTADOS COMO ROBADOS O EXTRAVIADOS. 

14. REPORTAR SEMANALMENTE LA SITUACION QUE 
GUARDAN LOS CHEQUES REPORTADOS A LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL 
D.F. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO

AREA DE ESTUDIO:
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS.

GRADO DE 
AVANCE:  
TITULADO 

CARRERA:  
ADMINISTRACION,  
CONTADURIA,  
ECONOMIA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 
AÑOS 
1. CIENCIAS ECONOMICAS. 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 3 AÑOS 
1. AUDITORIA 
2. CONTABILIDAD  
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS
HABILIDADES 
GERENCIALES

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS  

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION. PUBLICA 

3. AUDITORIA FINANCIERA. 
4. PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

IDIOMAS NO REQUERIDO
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EXTRANJEROS 
OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 

POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DOCUMENTAL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000451-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATI
VO 

OA1
JEFE DE 

DEPARTAMENTO

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

SUELDO 
BRUTO 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION 
GENERAL DE 
EDUCACION 
NORMAL Y 

ACTUALIZACION 
DEL MAGISTERIO

SEDE MEXICO D.F.

TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CLASIFICACION Y CATALOGACION DE LA 
INFORMACION EXISTENTE. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA POR LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y EL DESARROLLO 
DE LOS PROCESOS ACADEMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS. 

3. DIFUNDIR ENTRE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
PRESENTACION DE LA INFORMACION GENERADA 
POR LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES EN EL 
AMBITO ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO. 

4. VERIFICAR QUE LA INFORMACION REMITIDA POR 
LAS AREAS CUBRA CON LOS REQUISITOS PARA SU 
INCORPORACION A LOS SISTEMAS. 

5. ORGANIZAR Y CONTROLAR EL PRESTAMO Y 
RECUPERACION DE MATERIAL DOCUMENTAL Y 
BIBLIOGRAFICO. 

6. INSTRUMENTAR ACCIONES PARA EL SERVICIO DE 
CONSULTA INTERNA Y EXTERNA DE LA 
INFORMACION. 

7. PROPONER ACCIONES, PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION CON INSTITUCIONES DE EDUCACION 
SUPERIOR NACIONALES E INTERNACIONALES. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO 

AREA DE 
ESTUDIO: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GRADO DE 
AVANCE:  
TITULADO 

CARRERA:  
BIBLIOTECONOMI
A 
COMPUTACION E 
INFORMATICA 
COMUNICACION 
EDUCACION 
ADMINISTRACION
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 
AÑOS 
1. CIENCIA POLITICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. OPINION PUBLICA

HABILIDADES 
GERENCIALES

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL  

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

3. DESARROLLO TECNICO, 
PEDAGOGICO Y ACADEMICO 

4. ADMINISTRACION DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y FINANCIEROS

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000452-E-C-6 

NIVEL 
ADMINISTRAT
IVO 

OA1
JEFE DE 

DEPARTAMENTO

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

SUELDO 
BRUTO 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION 
GENERAL DE 
EDUCACION 
NORMAL Y 

ACTUALIZACION 
DEL MAGISTERIO

SEDE MEXICO D.F.

TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS Y 
PLANTELES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION NORMAL Y ACTUALIZACION DEL 
MAGISTERIO EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y 
LA REPROGRAMACION PRESUPUESTAL PARA 
APOYAR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 
ESPECIFICOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

2. ELABORAR LOS MECANISMOS ANUALES DE 
NECESIDADES Y DE INVERSION PARA PROGRAMAR 
EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS 
QUE SE DERIVEN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y 
DE LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES CONFORME 
A LOS MONTOS AUTORIZADOS. 

4. ELABORAR Y GESTIONAR LOS OFICIOS DE SOLICITUD 
DE MODIFICACION DE AFECTACION 
PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO DEL GASTO DE 
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LA DIRECCION GENERAL.
5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA DE GASTOS QUE AFECTEN EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL CON EL FIN DE QUE SE 
REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS (NOMINAS DE 
HONORARIOS, VIATICOS, PASAJES, ETCETERA) 

6. GESTIONAR LA ENTREGA DE LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DEL FONDO ROTATORIO PARA LA 
DIRECCION GENERAL. 

7. REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS POR 
PROYECTO Y PROCESO PARA LLEVAR EL CONTROL 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y CONFORMAR LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL PARA QUE LOS RESULTADOS 
FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
SISTEMAS DE CONTABILIDAD Y CONTROL 
PRESUPUESTAL PARA TENER SUSTENTADO EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION SOBRE LA RETENCION DE 
IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS 
INTERESES DE CUENTAS DE BANCO. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO 
ANUAL. 

12. REALIZAR EL ESTUDIO DE DETECCION DE 
NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

13. INTEGRAR Y PROPONER LOS MECANISMOS ANUALES 
DE NECESIDADES E INVERSION. 

14. LLEVAR EL SEGUIMIENTO E INFORMAR EL AVANCE 
DE ADQUISICION DE BIENES DE LOS MECANISMOS 
ANUALES DE NECESIDADES E INVERSION. 

15. RECABAR, ALMACENAR Y DISTRIBUIR LOS BIENES 
ADQUIRIDOS A LAS AREAS INTERNAS DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

16. RECIBIR, CLASIFICAR Y DISTRIBUIR LA 
CORRESPONDENCIA QUE SE GENERE EN LA 
DIRECCION. 

17. VERIFICAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE CONTRATACION GLOBAL (VIGILANCIA, 
INTENDENCIA, MENSAJERIA, TRANSPORTE, 
FOTOCOPIADO, ETCETERA); ASI COMO LOS DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO. 

18. DAR SEGUIMIENTO AL TRAMITE GESTIONADO ANTE 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION PARA 
LA ADQUISICION DE 
MATERIAL Y EQUIPO, ASI COMO PARA LA 
CONTRATACION GLOBAL 
DE SERVICIOS. 

19. GESTIONAR LOS SERVICIOS DE EDICION, DISEÑO, 
IMPRESION Y REPRODUCCION DE MATERIAL. 

PERFIL ESCOLARID
AD 

NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 

AREA DE ESTUDIO:
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS
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TITULADO INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA. 

GRADO DE 
AVANCE:  
TITULADO 

CARRERA:  
-CONTADURIA. 
-ADMINISTRACION. 
-CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
-ECONOMIA. 
-FINANZAS. 
-INGENIERIA. 

EXPERIENC
IA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS
1. CIENCIAS ECONOMICAS. 
2. MATEMATICAS 
3. CIENCIA POLITICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 3 AÑOS  
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS. 
2. CONTABILIDAD ECONOMICA. 
3. CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 
4. ADMINISTRACION PUBLICA. 

HABILIDAD
ES 
GERENCIAL
ES 

1. TRABAJO EN EQUIPO
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDAD
ES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL  

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

3. ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS. 

4. PROGRAMACION Y PRESUPUESTO
IDIOMAS 
EXTRANJER
OS  

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 
ESPECIALES

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000233-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRAT
IVO 

OA1
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

SUELDO 
BRUTO 

17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL 
DE OPERACION DE 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

(PREESCOLAR)

SEDE MEXICO D.F.

TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS MATERIALES IMPRESOS DE APOYO A 
LAS ACCIONES DEL PLAN DE ASESORIAS TECNICO-
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PEDAGOGICAS, COMO GUIAS, FOLLETOS Y 
TRIPTICOS, A FIN DE DIFUNDIR DICHAS ACCIONES 
PARA EL CONOCIMIENTO DE DIRECTIVOS, APOYOS 
TECNICOS Y ESPECIALISTAS DE EDUCACION 
PREESCOLAR. 

2. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA LA 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE DIRECTIVOS, 
DOCENTES, APOYOS TECNICOS 
Y ESPECIALISTAS A TRAVES DE CURSOS, TALLERES, 
CONFERENCIAS, DISEÑO DE MATERIALES 
DIDACTICOS Y DE CONSULTA, CON VALOR A 
CARRERA MAGISTERIAL, CON EL PROPOSITO DE QUE 
ESTOS, ADQUIERAN LAS HERRAMIENTAS TEORICO-
CONCEPTUALES Y METODOLOGICAS QUE LES 
PERMITA OPTIMIZAR LA PRESTACION DEL SERVICIO 
EDUCATIVO. 

3. ESTABLECER COMUNICACION CON LAS AREAS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION 
PREESCOLAR, PARA COORDINAR Y LLEVAR A CABO 
EL DESARROLLO DE CURSOS, CONFERENCIAS Y 
ENTRE OTROS, TALLERES PARA LA CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL DE SUPERVISION, 
DIRECTIVOS, DOCENTES, APOYOS TECNICOS Y 
ESPECIALISTAS. CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR AL PERSONAL LOS CONOCIMIENTOS, 
EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y ACTITUDES QUE 
LES PERMITAN BRINDAR UN SERVICIO EDUCATIVO 
DE CALIDAD. 

4. APOYAR EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ACTUALIZACION DE CARRERA MAGISTERIAL DEL 
PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO A LO 
ESTABLECIDO Y PERMITA QUE LAS PRACTICAS 
PEDAGOGICAS EN EDUCACION PRESCOLAR ELEVEN 
SU CALIDAD. 

5. LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DE LAS 
ESTRATEGIAS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
DOCENTE, CON EL PROPOSITO 
DE VALORAR SUS RESULTADOS Y EN SU CASO, 
PROPONER  
LAS ADECUACIONES REQUERIDAS A LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

6. PROPORCIONAR ATENCION TECNICO PEDAGOGICA 
AL PERSONAL DE SUPERVISION, DIRECTIVO Y 
DOCENTE PARA LA OPERACION DE LOS PROYECTOS 
ESPECIALES DE LOS JARDINES DE NIÑOS. 

7. ACOMPAÑAR LA OPERACION DE LOS MODELOS CON 
BASE EN LAS NECESIDADES EN MATERIA DE 
ASESORIA TECNICO PEDAGOGICA DEL PERSONAL 
DIRECTIVO, DOCENTE, APOYOS TECNICOS Y 
ESPECIALISTAS, CON EL FIN DE QUE CUENTEN CON 
ESTRATEGIAS QUE LES PERMITA MANTENERSE 
ACTUALIZADOS EN LA MATERIA. 

8. ESTABLECER COMUNICACION CON LAS 
COORDINACIONES REGIONALES DE EDUCACION 
PREESCOLAR, PARA COORDINAR DE FORMA AGIL Y 
EXPEDITA LA OPERACION DE LOS PROYECTOS 
ESPECIALES. 

9. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS 
EXPERIMENTALES EN LA PRACTICA Y EVALUACION 
EDUCATIVA, QUE PROPICIEN LA INNOVACION 
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PEDAGOGICA, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
CALIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
DE EDUCACION PREESCOLAR. 

10. PROMOVER EN COORDINACION CON LAS AREAS DE 
LA COORDINACION SECTORIAL LA DIFUSION Y EL 
APOYO A 
LAS EXPERIENCIAS EXITOSAS EN LA PRACTICA Y 
EVALUACION EDUCATIVA, CON EL FIN DE PROPICIAR 
LA INNOVACION EDUCATIVA Y ASI OPTIMIZAR EL 
PROCESO EDUCATIVO. 

11. APOYAR EL USO DE LA TECNOLOGIA Y LA 
INFORMATICA, EN APOYO A LA CURRICULA, A 
TRAVES DE LA ASESORIA DE TALLERES DE 
COMPUTO, EN LOS JARDINES DE NIÑOS A FIN DE 
COADYUVAR A MEJORAR EL SERVICIO EDUCATIVO.

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO 

AREA DE 
ESTUDIO: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIV
AS 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES

GRADO DE 
AVANCE:  
TITULADO 

CARRERA:  
- EDUCACION 
- DERECHO  
*ADMINISTRACIO
N  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 
AÑOS 
1. PEDAGOGIA 
2. PSICOLOGIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 3 AÑOS  
1. ORGANIZACION Y PLANIFICACION 

DE LA EDUCACION 
2. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
3. PREPARACION Y EMPLEO DE 

PROFESORES 
4. PSICOPEDAGOGIA

HABILIDADES 
GERENCIALES

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS  

1. INDUCCION A LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

2. DESARROLLO TECNICO, 
PEDAGOGICO Y ACADEMICO 

3. PLANEACION DE LA EDUCACION
IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000275-E-C-M 

NIVEL OA1 NUMERO DE UNA
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ADMINISTRAT
IVO 

JEFE DE DEPARTAMENTO VACANTES 

SUELDO 
BRUTO 

17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE 
OPERACION DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
(ESPECIAL)

SEDE MEXICO D.F.

TIPO DE 
NOMBRAMIEN
TO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, 
INCIDENCIAS Y DEMAS MOVIMIENTOS DEL 
PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE 
LLEVE CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN LA MATERIA. 

2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
RELATIVA AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION 
DE EDUCACION ESPECIAL EN EL SISTEMA 
ELECTRONICO. 

3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS EN LAS 
NOMINAS SE REALICEN CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD Y EN SU CASO REALIZAR LAS 
GESTIONES PERTINENTES ANTE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL 
DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE LA DIRECCION. 

5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 
GESTION ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE DE 
LOS CONTRATOS DE HONORARIOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

6. VERIFICAR QUE LAS INCIDENCIAS DE PERSONAL SE 
REFLEJEN EN LA NOMINA CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

7. CONSTATAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA SE REALICE CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

8. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE PARA LOS PAGOS ESPECIALES DE QUE 
SEA OBJETO EL PERSONAL DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION ESPECIAL. 

9. REVISAR QUE LOS TRAMITES (CONSTANCIAS DE 
EMPLEO, EXPEDICION DE CREDENCIALES, HOJAS DE 
SERVICIO, PRESTAMOS DEL ISSSTE) ENTRE OTROS, 
SOLICITADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO SE 
REALICEN CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE 
LOS MISMOS. 

10. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION ESPECIAL LAS PRESTACIONES Y 
SERVICIOS A LOS QUE TIENEN DERECHO, Y EN SU 
CASO ASESORARLOS. 

11. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES 
RELACIONADOS CON EL RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION DE PERSONAL DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION ESPECIAL. 

12. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACION DEL SISTEMA DE DESEMPEÑO 
BASADO EN RESULTADOS DEL PERSONAL DE LA 
DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL. 

13. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
CUMPLAN CON LOS CURSOS, ASI COMO CON LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA CERTIFICACION DE LOS 



160     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

MISMOS.
14. COORDINAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE 

CAPACITACION DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL. 

15. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS SE 
INSCRIBAN Y CONCLUYAN LOS CURSOS DE 
CAPACITACION. 

16. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE LES APLICA EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO DEL 
PERSONAL OPERATIVO Y DOCENTE.

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDA
D 

NIVEL DE 
ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO:
CIENCIAS SOCIALES 
Y 
ADMINISTRATIVAS. 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GRADO DE 
AVANCE:  
TITULADO 

CARRERA:  
- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA  
- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 
AÑOS 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
3. PSICOLOGIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERAL: 3 AÑOS  
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL. 

HABILIDADES 
GERENCIALES

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS  

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

2. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES 
LABORALES, ADMINISTRACION DE 
PERSONAL Y REMUNERACIONES. 

3. RECURSOS HUMANOS-
PROFESIONAL Y DESARROLLO. 

IDIOMAS 
EXTRANJERO
S  

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, 
POWER POINT), INTERNET. NIVEL 
BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA, DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE 
REUNAN LOS REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y 
EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL PUESTO. 
ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL 
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CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS 
LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA 
CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A 
DESARROLLAR; NO HABER SIDO SENTENCIADO CON 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER 
AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO 
PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO 
IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y 
ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA 
CADA CASO.

DOCUMENTAC
ION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU 
COTEJO, EN ORIGINAL LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, EN EL 
DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO 
MENOS DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA 
ELECTRONICA: 
 COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
 IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO 

DOCUMENTAL DEL PORTAL TRABAJAEN. 
 IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA 

Y FIRMA, 
IFE O PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR 
LIBERADA  
(EN EL CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

 RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO 
POR LAS INSTITUCIONES OFICIALES 
CORRESPONDIENTES. 

 ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 
SEGUN CORRESPONDA. 

 CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER 
HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS) 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE 
CONCURSA. EN CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA  
O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 
DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA 
CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE 
LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA 
FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 
CONCURSO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL 
QUE CONCURSA REQUIERA NIVEL LICENCIATURA 
TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 160 HORAS O 
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DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O 
ESPECIALIDAD, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA 
CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 
RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A 
LA FECHA 
DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE 
PRESENTARA PARA 
TAL EFECTO. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL 
EXTRANJERO, SE DEBERA PRESENTAR EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE 
ACREDITACION, INCORPORACION Y REVALIDACION 
Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL 
EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 
O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE 
LICENCIATURA REQUERIDO EN EL PERFIL, 
TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS 
DE ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES 
QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN 
CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O 
GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A 
TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

 CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL 
REGISTRADO EN EL PORTAL TRABAJAEN), 
ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO 
DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO 
AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE 
EXPERIENCIA REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL 
PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION DE 
LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE 
PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

 EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR QUE DESEE ACCEDER A UN 
CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O 
JERARQUIA, DEBERA CONTAR Y PRESENTAR AL 
MENOS DOS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E 
INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE 
REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL CONCURSO 
CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS 
QUE HAYAN PRACTICADO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE 
DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU 
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NOMBRAMIENTO 
COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO 
PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE 
NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

 COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE 
HAYAN OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO, MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, 
ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE PRESENTEN 
LOS ASPIRANTES PARA LA VALORACION DEL MERITO, 
ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR 
PARA TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
ESTUDIOS ADICIONAL (DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y 
GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE 
CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA 
CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE 
LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE 
LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, CON FECHA DE INICIO 
DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A 
LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL 
DEL CONCURSO. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD POR DELITO DOLOSO, NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y DE QUE LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
HABER SIDO BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA 
DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL CASO DE AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO 
ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
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NORMATIVIDAD APLICABLE.
LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE 
REALIZARA DEL 27 AL 29 DE ENERO DE 2016 MISMA QUE 
TENDRA LUGAR EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° PISO, 
COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F.  
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL 
DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O 
ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O 
REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS 
REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA 
FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; 
DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD 
SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE 
DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE 
SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 
EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, A SU VEZ, SE 
RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES 
LEGALES PROCEDENTES.

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A 
UN CONCURSO Y EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL 
MISMO, SE REALIZARAN DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2015, A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN 
FOLIO AL ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL 
CONCURSO PARA IDENTIFICARLO DURANTE EL 
DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL 
ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU 
PARTICIPACION A UN CONCURSO A TRAVES DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A CABO EN 
FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, 
ASIGNANDO UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU 
CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA DEL 
CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 
TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A 
CABO, SIN PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE 
LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS DEBERAN 
PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON 
TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA.

DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA 
PROGRAMACION QUE SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA 
PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A 
VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE 
EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 
DE RESPUESTA DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE 
CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE 
LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES 
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DE LOS COMITES TECNICOS 
DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON 
DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE 
RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL 
REFERIDO SISTEMA.

CALENDARIO 
DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION EL 16 DE DICIEMBRE DE 2015
REGISTRO DE 
ASPIRANTES POR MEDIO 
DE LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.
MX  

DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

ETAPA I: REVISION 
CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A 
TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.
MX 

DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

ETAPA II: EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

DEL 18 AL 22 DE ENERO DE 
2016  

ETAPA III: EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL 
MERITO, ASI COMO 
REVISION DOCUMENTAL

DEL 27 AL 29 DE ENERO DE 
2016 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 10 AL 12 DE FEBRERO DE 
2016

ETAPA V:
DETERMINACION 

EL 16 DE FEBRERO DE 2016

ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: EN 
EL CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO 
ROSENBLUETH; UBICADO EN 
AV. POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO 
ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, 
DELEGACION GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, MEXICO, 
D.F. 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: EN EL AUDITORIO 
GUADALUPE NAJERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION NORMAL Y ACTUALIZACION DEL 
MAGISTERIO; UBICADO EN FRESNO 15, COL. STA. MARIA 
LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06400, 
MEXICO DISTRITO FEDERAL. 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE 
LOS ASPIRANTES: EN LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 
23,  
6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F 
ETAPA IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL; UBICADA EN LA CALLE RIO NAZAS NO. 23, 9° 
PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F.
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NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA 
ESTAS ETAPAS ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO 
AVISO A LOS PARTICIPANTES INSCRITOS A TRAVES DEL 
PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN ATENCION DE 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE 
QUE PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL 
NUMERO DE ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA 
DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA APLICACION DE 
LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; 
BLOQUEO AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; 
SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO DEBIDO A 
DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES 
DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SE ENCUENTRAN A DISPOSICION DE 
LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA ELECTRONICA DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL WWW.SEPDF.GOB.MX (MENU: 
INFORMACION DE LA SEP EN EL DF.- PERSONAL.- 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.- TEMARIOS Y 
BIBLIOGRAFIA.- A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL 
DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION.  
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES 
SERAN LAS CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE SE ENCONTRARAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: 
DOCUMENTOS E INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE 
ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL 
SERVICIO PUBLICO: CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), 
SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO EL ASPIRANTE 
SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA 
IMPLICA SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN 
CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DEL 
MISMO. 

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACION
ES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL COMUNICARA 
LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE 
HABILIDADES. EN DICHAS COMUNICACIONES, SE 
ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE CADA 
APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA 
PARA EL INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO 
ESTE, NO SE PERMITIRA EL ACCESO A LAS AULAS). NO SE 
APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS 
EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE 
NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE 
HABILIDADES QUE CONTINUEN VIGENTES, SERAN 
CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
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MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO 
CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES 
INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER 
A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN 
PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO 
CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS, ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN 
AÑO EN RELACION CON EL PUESTO SUJETO A 
CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL 
TEMARIO CON EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD 
TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE QUE DICHA 
VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL 
TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA 
SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA 
PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE 
RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN 
CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, C.P. 06500 DE 
09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON 
COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO 
D.F., C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA 
ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE 
TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A LA PUBLICACION DE 
RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 
HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA 
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DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN 
CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500. 
LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO 
DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, 
A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. 
EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE 
CUANDO ESTA SE RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
 CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN  
 CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO 
PROCEDERAN LAS SOLICITUDES DE REVISION DE 
EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO 
IMPLICARA  
LA ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE 
RESPUESTA. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.-  NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.-  NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.-  CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE 

CONOCIMIENTOS: 70 
4.-  DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: 

SERA MOTIVO DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO 
OBTIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 
70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 

5.-  NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL 
COMITE TECNICO DE SELECCION EN LA ETAPA DE 
ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES ESPECIALISTAS, 
UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO 
LO ESTABLECE EN LAS SESIONES DE INSTALACION Y 
PLANEACION DE ENTREVISTA Y DETERMINACION. 

6.-  NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 
3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; 
EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE 
ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN 
DE PRELACION. 

7.-  NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN 
ENTREVISTANDO, EN CASO DE NO CONTAR CON AL 
MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 3 
ENTREVISTADOS: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA 
HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION.  

8.-  PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA 
ETAPA DE DETERMINACION): 70
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9.-  CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) 
CONTEXTO, SITUACION O TAREA (FAVORABLE O 
ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON 
IMPACTO), Y 
D) PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO 
DE EQUIPO). 

10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA 
(PASA A LA ETAPA DE DETERMINACION) QUE 
OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR 
CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: 
I) REVISION CURRICULAR; II) EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES; 
III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION 
DEL MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) 
DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION 
CURRICULAR) TIENE COMO PROPOSITO DETERMINAR SI 
EL CANDIDATO CONTINUA 
EN EL CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO 
OTORGARA PUNTAJE ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN 
DECIMALES, QUE SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE 
ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV 
(ENTREVISTA) DEL PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTO
S 

II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

20 
 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES

20 

III EVALUACIONES DE 
LA EXPERIENCIA 
 Y VALORACION DEL 
MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA

20 

VALORACION DEL 
MERITO

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100
PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS 
ASPIRANTES DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES 
PRECEDENTES. SERA MOTIVO DE DESCARTE SI EL 
PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE 
HABILIDADES.  
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES 
TECNICAS) CONSTA DE 20 REACTIVOS, LA CALIFICACION 
MINIMA APROBATORIA SERA DE 70 SOBRE 100 Y ESTA SE 
OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS 
SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE 
APLICARAN SERAN LAS SIGUIENTES: 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS 
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Y TRABAJO 
EN EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y 
TRABAJO  
EN EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y 
NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y 
LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO NO SERA 
MOTIVO DE DESCARTE, SIN EMBARGO, ES NECESARIO 
QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL 
PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, EN CASO 
CONTRARIO SERA MOTIVO DE DESCARTE. LA 
EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN 
LA POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, 
QUE SUMADOS A LOS OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION QUE CONTEMPLA EL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR 
DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE 
PUNTOS QUE EL ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA 
ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS 
MENCIONADOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE 
PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE 
SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE 
CALIFICARAN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.-  ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON EL NIVEL 
JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE 
ESTA DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN 
CONCURSO. LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN 
UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O 
PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL 
NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA 
REALIZAR LA COMPARACION. 

2.-  TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS 
DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE ACUERDO CON 
LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS 
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PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 
3.-  EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR 
EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 

4.-  EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA 
DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL 
CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS 
EN EL SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO DEL CANDIDATO 
EN EL SECTOR PRIVADO. 

5.-  EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA 
DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA EN 
EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO.  

6.-  NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE 
RESPONSABILIDAD SE CALIFICARA DE ACUERDO CON 
LA OPCION DE RESPUESTA SELECCIONADA POR EL 
CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, 
RESPECTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS 
OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE 

DESARROLLADO UNA SERIE DE ACTIVIDADES 
SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI.  

B)  HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN 
COORDINAR UNA SERIE DE FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 

C)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN 
COORDINAR UNA SERIE DE FUNCIONES DE 
NATURALEZA DIFERENTE. 

D)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN 
DIRIGIR UN AREA CON FUNCIONES DE 
NATURALEZA DIFERENTE. 

E)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN 
DIRIGIR DIVERSAS AREAS QUE CONTRIBUIAN AL 
DESARROLLO DE LOS PLANES ESTRATEGICOS DE 
UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 

7.-  NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE 
REMUNERACION SE CALIFICARA DE ACUERDO CON 
LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN LA 
TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE 
MANERA ESPECIFICA, COMPARANDO LA 
REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO 
EN CONCURSO. 

8.-  RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES 
DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL PUESTO 
VACANTE.- LA RELEVANCIA DE FUNCIONES O 
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ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON 
LAS DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON LA COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA 
DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE 
CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

9.-  EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN 
PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O 
PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO 
EN DICHOS PUESTOS.  

10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE.- LA APTITUD EN 
PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN 
EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN 
LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE 
DICHOS PUESTOS. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA 
EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A 
CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER ENTRE OTRAS: 
CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA 
MEMBRETADA; HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO 
LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y BAJA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE 
EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR 
LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, 
SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS 
ELEMENTOS ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO 
SIGUIENTE: 
 LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN 

EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), 
SALVO CUANDO CUENTEN CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

 A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS 
ELEMENTOS 2 AL 8. 

 LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO 
UNO O MAS DE LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS 
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INFERIORES AL DE 
LA VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 
9. 

 LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS 
EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA 
EN UNO O MAS DE LOS CARGOS O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE SERAN 
CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS 

ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL SE 
CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

2.-  RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO.- LOS RESULTADOS DE LAS 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 
EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE 
MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE 
LA CALIFICACION OBTENIDA EN 
LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3.-  RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- 
LOS RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS 
POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN 
EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN 
CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO 
ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES 
DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE 
ELEMENTO. 

4.-  RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS 
RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION 
SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS 
CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE 
MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 
CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS 
VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS 
SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.  

5.-  LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE 
UN OBJETIVO RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU 
LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A TRAVES DE 
APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
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OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE 
SU AREA DE TRABAJO, EL LOGRO DE METAS 
ESTRATEGICAS O APORTARON BENEFICIO A LA 
CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O 
AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA 
AREA, UNIDAD RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE 
MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES 
DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
 CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES 

O EN HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A 
LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

 PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, 
REVISTAS, PRENSA O LIBROS) RELACIONADOS A 
SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

 OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

6.-  DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL 
HONOR O TRATO ESPECIAL CONCEDIDO A UNA 
PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. EN 
VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO 
UNA DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
 FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O 

MIEMBRO FUNDADOR DE ASOCIACIONES U 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
(CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

 TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA 
OTORGADO POR UNIVERSIDADES O 
INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

 GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
 OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES 
DEL TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

7.-  RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS 
RECONOCIMIENTOS O PREMIOS SE REFIEREN A LA 
RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O 
RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO POR 
ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, 
SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
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RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO.  
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO 
UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
 PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, 

PONENCIAS O TRABAJOS DE INVESTIGACION A 
NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

 RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN 
EL SERVICIO PUBLICO. 

 PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN 
COMPETENCIAS  
O CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

 OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN 
RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE TIPO POLITICO, 
RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O 
EQUIVALENTE. 

8.-  ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA 
ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE 
REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE 
TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES PARTICIPAN EN LA 
MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS 
EN LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS 
SIGUIENTES:  
 TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO 

CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
(APOSTILLADO). 

 PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
 DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O 

FILANTROPIA  
(NO INCLUYE DONATIVOS). 

 OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES 
DESTACADAS DE TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9.-  OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LOS ESTUDIOS ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR 
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EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. DE 
MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO 
RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE ESTUDIO 
Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL 
DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE PRESENTEN 
LOS ASPIRANTES PARA LA VALORACION DEL MERITO, 
ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR 
PARA TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
ESTUDIOS ADICIONAL (DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y 
GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE 
CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA 
CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE 
LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA 
FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 
CONCURSO. 

 PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA 
VALORACION DE MERITO, EL ASPIRANTE DEBERA 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, 
LA CUAL PUEDE SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES 
DEL DESEMPEÑO; MENCIONES HONORIFICAS; 
PREMIOS, RESULTADOS 
DE CAPACITACION; INVESTIGACION Y/O APORTACION 
AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA 
ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, 
EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION OBTENIDA EN 
LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL 
EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO 
DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL 
PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 



Miércoles 16 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     177 

 

EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON 
EL RESULTADO SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL 
PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 

 PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE 
LOS ELEMENTOS ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO 
SIGUIENTE: 

 EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS 
EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, NINGUN 
CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

 TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, 
SERAN CALIFICADOS EN LOS ELEMENTOS 2 A 4. 

 TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN 
CALIFICADOS EN LOS ELEMENTOS 5 A 9.  
LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE 
LA ETAPA III SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA 
DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR EL 
DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
SE CONSIDERARAN FINALISTAS (PASAN A LA ETAPA 
DE DETERMINACION) A LOS CANDIDATOS QUE 
ACREDITEN LA CALIFICACION MINIMA DE 70. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESOLVERA EL RESULTADO DEL CONCURSO DE 
ACUERDO A LO SEÑALADO EN 
EL NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS 
ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS 
HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO 
DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ULTIMA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 23 DE AGOSTO DE 2013. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE 
DETERMINACION COMO APTOS PARA CUBRIR EL 
PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN 
LA RESERVA DE ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO 
O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS FINALES DEL 
CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, 
QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN 
ESE PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION DE 
PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL COMITE 
TECNICO  
DE PROFESIONALIZACION DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
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FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL 
RAMA DE CARGO O PUESTO, 
SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL 
CARACTER DE SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO EN EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE 
HABERSE SEPARADO, TODA VEZ QUE NO PUEDE 
PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTA
L  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, 
ES INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA 
TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION EN 
ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO:  

 COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 

 IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL PORTAL TRABAJAEN. 

 IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA 
Y FIRMA, IFE O PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA 
MILITAR LIBERADA 
(EN EL CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

 RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO 
POR LAS INSTITUCIONES OFICIALES 
CORRESPONDIENTES. 

 ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 
SEGUN CORRESPONDA. 

 CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER 
HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS) 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE 
CONCURSA. EN CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA 
O POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL 
TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA 
CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE 
LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE 
LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA 
CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL 
CONCURSA REQUIERA NIVEL LICENCIATURA 
TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 160 HORAS O 
DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O 
ESPECIALIDAD, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA 
CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL 
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DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 
RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR 
A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA 
QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO.  

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL 
EXTRANJERO, SE DEBERA PRESENTAR EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE 
ACREDITACION, INCORPORACION Y REVALIDACION 
Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL 
EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 
O GRADO ACADEMICO ADICIONAL 
A SU PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE 
LICENCIATURA REQUERIDO EN EL PERFIL, 
TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS 
DE ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES 
QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN 
CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O 
GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A 
TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

 CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, 
ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO 
DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO 
AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL 
REGISTRADO EN EL PORTAL TRABAJAEN), 
ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO 
DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO 
AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE 
EXPERIENCIA REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL 
PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION DE 
LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE 
PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

 EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR QUE DESEE ACCEDER A UN 
CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O 
JERARQUIA, DEBERA CONTAR Y PRESENTAR AL 
MENOS DOS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E 
INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE 
REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL CONCURSO 
CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS 
QUE HAYAN PRACTICADO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE 
DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU 
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NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 
ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA 
INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

 COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE 
HAYAN OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO, MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, 
ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE PRESENTEN 
LOS ASPIRANTES PARA LA VALORACION DEL MERITO, 
ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR 
PARA TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
ESTUDIOS ADICIONAL (DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y 
GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE 
CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE 
ENCUENTREN  
EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL 
MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL 
EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA 
FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 
CONCURSO. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD POR DELITO DOLOSO, NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y DE QUE LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
HABER SIDO BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA 
DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL CASO DE AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO 
ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, 
SERA DEL 27 AL 29 DE ENERO DE 2016, MISMA QUE 
TENDRA LUGAR EN CALLE RIO NAZAS 
NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 

PUBLICACION LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL 
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DE 
RESULTADOS 

CONCURSO SERAN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, IDENTIFICANDOSE AL 
ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR 
DICHO SISTEMA.

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, 
CONSIDERANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, 
DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL 

CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL 

PUNTAJE MINIMO DE CALIFICACION PARA SER 
CONSIDERADO FINALISTA, O 

III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE 
DETERMINACION Y EN ESTA SEA VETADO, O BIEN, 
NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE 
PROCEDERA A EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS 
RECHAZADOS EN LA ETAPA DE REVISION CURRICULAR, 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU 
ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 
23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 
HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA 
EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500. LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE 
LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 
Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 
DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL 
MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE 
REACTIVACION SE HARA DE CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA 
ESTE FIN. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
 ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA 

QUE SE DEBE REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE SELECCION 
SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

 PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN 
LAS CAUSALES DEL RECHAZO. (CURRICULO 
CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

 ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN SU EXPERIENCIA LABORAL Y 
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ESCOLARIDAD. 
 DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE 

PUEDE RECIBIR LA RESPUESTA A SU PETICION. 
LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE 
CUANDO ESTA SE DEBA A: 
 LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
 LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION.  
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO 
PROCEDERAN LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE 
REACTIVACION, EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN 
MENSAJE DE NOTIFICACION A TODOS LOS 
PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR 
ERRORES IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN 
LAS ETAPAS DE EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS 
DEL CONCURSO, ESTA DEPENDENCIA PODRA, SI EL 
COMITE TECNICO DE SELECCION LO AUTORIZA, 
REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO 
APEGO A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, 
OBJETIVIDAD, CALIDAD, IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, 
COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD 
DE GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU REGLAMENTO 
Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS CONCURSOS, SERAN 
RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A 
PARTIR DE QUE SE IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO 
PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO AL SECRETARIO 
TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADO EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F, QUIEN 
LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL 
RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO 
PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA 
COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR 
LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. 
EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE 
LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS 
PRINCIPIOS MENCIONADOS.

DISPOSICION 1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN 
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ES 
GENERALES 

CONSULTARSE LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO 
Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES 
SON CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO 
EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS 
TRASLADOS Y GASTOS EROGADOS COMO 
CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL ORGANO 
DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES 
CENTRO NO 149. 6° PISO, COL. SAN RAFAEL, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, 
C.P. 06470, MEXICO D.F. TELEFONO 5292-7552, CORREO 
ELECTRONICO OIC_AFSEDF@SEP.GOB.MX LA 
INCONFORMIDAD DEBERA PRESENTARSE POR 
ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL 
ACTO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 FRACCION X 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 
96 DE SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO 
DE REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. INSURGENTES 
SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, DELEGACION 
ALVARO OBREGON C.P., 01020 MEXICO D.F., 
T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA 
ETAPA II, QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO 
UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA TALES 
COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO 
ELECTRONICO, APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO 
DISPOSITIVO Y/O INFORMACION RELACIONADA CON 
LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y 
RESOLUCION DE 
LAS DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON 
RELACION A LOS PRESENTES CONCURSOS, LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO 
ELECTRONICO: SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y EL 
NUMERO TELEFONICO: 3601 1000 CON LAS EXTENSIONES: 
48101 Y 48102 EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 
09:00 A 15:00 HRS.
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México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director de Desarrollo de Personal de la Dirección General de Administración 

 (En suplencia por ausencia del Director General Adjunto de Personal  
en el Distrito Federal, con fundamento en el Manual General de Organización de la 

AFSEDF,  
apartado IX, numeral 3; y Manual de Organización de la Dirección General de 

Administración de la AFSEDF, Perfil de Puestos del Director de Desarrollo de Personal, 
Objetivo 1) 

Mtro. Luis Alfredo Sánchez Ildefonso 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
Tecnológico Nacional de México 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico 

Nacional de México-TecNM), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de 
su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera., emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2015TecNM 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SECRETARIO (A) DE ADMINISTRACION 

Nivel 
Administrativ
o 

11-M00-1-CFLA001-0000005-E-C-O
Director (a) General Adjunto (a) 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos, 
92/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Tecnológico Nacional de México 
(TecNM)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir y supervisar la administración del personal y de los recursos 
financieros y materiales, conforme a la normatividad aplicable. 

2. Dirigir y supervisar los movimientos y prestaciones del personal 
adscrito al TecNM, de conformidad con la normatividad aplicable. 

3. Dirigir y supervisar el pago de nómina y remuneraciones, así como 
los procesos de emisión, distribución y conciliación del pago del 
TecNM, conforme a la normatividad aplicable. 

4. Dirigir y supervisar el otorgamiento de premios y estímulos al 
personal del TecNM, conforme a la normatividad aplicable. 

5. Dirigir y supervisar, en coordinación con la Secretaría de 
Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional el proyecto 
promocional de los institutos, unidades y centros y de la Dirección 
General del TecNM, de conformidad con la normatividad aplicable. 

6. Dirigir y supervisar la capacitación y desarrollo del personal 
directivo y de apoyo y asistencia a la educación del TecNM y llevar 
el seguimiento de la aplicación de la encuesta de clima y cultura 
laboral de la Dirección General del TecNM. 

7. Dirigir y supervisar el ejercicio de partidas restringidas, así como 
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las adquisiciones de activo fijo que se lleven a cabo con apego a la 
normatividad aplicable. 

8. Dirigir y supervisar el uso y manejo del sistema de contabilidad del 
TecNM, para garantizar la armonización contable y disponer de 
información financiera oportuna en el ejercicio de los recursos, 
conforme a la normatividad aplicable. 

9. Dirigir el ejercicio y fiscalización del gasto directo y de los ingresos 
propios de los institutos, unidades y centros del TecNM, conforme a 
la normatividad aplicable. 

10. Dirigir la integración y envío de la información financiera requerida 
por las instancias correspondientes de la Secretaría de Educación 
Pública, conforme 
a la normatividad aplicable. 

11. Dirigir y supervisar la administración de inventarios y el registro de 
bienes muebles e inmuebles en el SIBISEP de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

12. Dirigir y supervisar la adquisición, recepción, custodia y 
distribución de los bienes muebles, instrumentales y de consumo, 
así como la contratación de servicios para apoyar la operación del 
TecNM, de conformidad con la normatividad aplicable. 

13. Dirigir y supervisar los comités de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios y verificar su operación, conforme a la 
normatividad aplicable. 

14. Dirigir y supervisar los procesos licitatorios para la adquisición de 
mobiliario y equipamiento para el TecNM y controlar su 
cumplimiento, conforme a la normatividad aplicable. 

15. Dirigir y supervisar la conformación de los comités de seguridad e 
higiene y protección civil en el TecNM. 

16. Dirigir y supervisar la elaboración de proyectos, procesos, 
programas y procedimientos para la administración de personal, de 
los recursos financieros 
y materiales, así como de los servicios generales, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

17. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la 
Dirección General del TecNM.

Perfil: Escolarida
d 

Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Economía, Finanzas 
Area de General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería
Grado de avance escolar: Maestría, Titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.   

Experienci
a Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política 
Grupo de Experiencia: Administración Pública, 
Administración de bienes, Control de Bienes 
Area General: Ciencias Económicas 
Grupo de Experiencia: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad, Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Adquisiciones, Auditoría, Auditoría 
Gubernamental, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo,  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Grupo de Experiencia: Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Grupo de Experiencia: Ingeniería General. 

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

1. Liderazgo.
2. Negociación 

Capacidad
es Técnicas 

1. Recursos Humanos y Relaciones Laborales, 
Administración de Personal y Remuneraciones.

Idiomas Ninguno.
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Extranjero
s 
Otros Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios y en el Portal del Tecnológico 
Nacional de México: http://www.tecnm.mx/

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACION

Nivel 
Administrativ
o 

11-M00-1-CFMA002-0000019-E-C-K
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Tecnológico Nacional de México 
(TNM)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

18. Proponer y gestionar, en coordinación con las Direcciones de 
Programación, Presupuestación e Infraestructura Física y de 
Recursos Materiales y Servicios, la adquisición de bienes y 
servicios en materia de tecnologías de la información 
y comunicación, a fin de mejorar los servicios del TecNM. 

19. Coordinar la propuesta, diseño, implantación, seguimiento, 
mantenimiento y evaluación de un sistema de información integral 
así como de sistemas de informáticos del TecNM. 

20. Coordinar la asesoría y asistencia técnica en materia de tecnologías 
de la información y comunicación a los institutos tecnológicos, 
unidades y centros. 

21. Promover, en coordinación con la Dirección de Personal, programas 
de capacitación para la actualización y aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y comunicación. 

22. Establecer normas y estándares en materia de tecnologías de la 
información y comunicación y vigilar su cumplimiento. 

23. Proponer, coordinar y evaluar los servicios en materia de 
tecnologías de la información y comunicación. 

24. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la 
Secretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional.

Perfil: Escolarida
d 

Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Computación e Informática 
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e 
Informática.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experienci
a Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Grupo de Experiencia: Ingeniería General, Tecnología 
de las Telecomunicaciones.

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

3. Liderazgo.
4. Negociación. 

Capacidad
es Técnicas 

2. Tecnologías de Información y Comunicaciones

Idiomas 
Extranjero
s 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios y en el Portal del Tecnológico 

Nacional de México: http://www.tecnm.mx/
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Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE FINANZAS 

Nivel 
Administrativ
o 

11-M00-1-CFMA002-0000014-E-C-
O 

Director (a) de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Tecnológico Nacional de México 
(TNM)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la administración de recursos financieros del 
TecNM, conforme a las normas, políticas, lineamientos y 
procedimientos aplicables. 

2. Coordinar la operación del sistema de contabilidad del TecNM, 
para garantizar la armonización contable y disponer de información 
financiera oportuna en el ejercicio de los recursos. 

3. Coordinar y supervisar el ejercicio y fiscalización del gasto directo 
y de los ingresos propios del TecNM, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

4. Coordinar y supervisar que el trámite para el ejercicio de partidas 
restringidas, así como las adquisiciones de activo fijo se lleven a 
cabo con apego a la normatividad vigente. 

5. Coordinar y supervisar la integración y envío de la información 
financiera requerida por las instancias correspondientes de la 
Secretaría de 
Educación Pública. 

6. Coordinar y supervisar que se apliquen medidas adecuadas en el 
manejo  
de las cuentas bancarias, para garantizar la eficiencia y la seguridad 
de los bienes patrimoniales. 

7. Coordinar el diseño de políticas, lineamientos, procedimientos e 
instrumentos para la administración de los recursos financieros del 
TecNM y verificar 
su cumplimiento. 

8. Coordinar y evaluar la elaboración de proyectos, procesos, 
programas y procedimientos para la administración de las finanzas. 

9. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la 
Secretaría  
de Administración.

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolarida
d 

Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración. Contaduría, 
Economía, Finanzas. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado. Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad, Auditoría, Administración, 
Auditoría Gubernamental, Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgo, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 

Habilidade
s 

1. Liderazgo
2. Negociación
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Gerenciale
s 
Capacidad
es Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios y en el Portal del Tecnológico 

Nacional de México: http://www.tecnm.mx/
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE APOYO Y ORIENTACION A LA 
COMUNIDAD

Nivel 
Administrativ
o 

11-M00-1-CFMA001-0000007-E-C-
L 

Director (a) de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Tecnológico Nacional de México 
(TNM)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar los procesos de apoyo y orientación a la 
comunidad, así como la evaluación de directivos y la supervisión 
de las instituciones del TecNM, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

2. Coordinar la elaboración de instrumentos para la evaluación de 
directivos y funcionarios docentes de los institutos tecnológicos, 
unidades y centros y verificar su aplicación, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

3. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios de trabajo 
para realizar actividades de supervisión a los institutos 
tecnológicos, unidades y centros, de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones derivadas de los 
procesos  
de supervisión a los institutos tecnológicos, unidades y centros, 
tanto preventivas como correctivas, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

5. Coordinar y dar seguimiento a las visitas de supervisión y control 
que se lleven 
a cabo a los institutos tecnológicos, unidades y centros, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 

6. Asesorar a los directivos del TecNM en asuntos de carácter sindical 
y estudiantil a fin de prevenir conflictos, de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

7. Opinar sobre el desempeño profesional de los candidatos a ocupar 
cargos directivos en puestos de confianza del TecNM, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 

8. Coordinar y evaluar la atención a las solicitudes de información de 
atención ciudadana, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, de conformidad a la normatividad aplicable.  

9. Coordinar la formulación de normas, lineamientos y políticas de 
operación para regular las actividades de apoyo y orientación a la 
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comunidad del TecNM y verificar su cumplimiento, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 

10. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por el 
Director General del TecNM.

Perfil: Escolarida
d 

Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Políticas Públicas, Políticas y 
Gestión Social, Derecho. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado. Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Consultoría en Mejora 
de Procesos, Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ingeniería General, Tecnología 
Industrial.

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Atención Ciudadana.

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios y en el Portal del Tecnológico 

Nacional de México: http://www.tecnm.mx/
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE POSGRADO, INVESTIGACION E 
INNOVACION

Nivel 
Administrati
vo 

11-M00-1-CFMA002-0000021-E-C-
F 

Director (a) de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Tecnológico Nacional de México 
(TNM)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y evaluar la prestación de servicios de educación superior 
tecnológica que ofrecen los institutos, unidades y centros, en el 
nivel de posgrado en las modalidades escolarizado no escolarizado, 
-a distancia- y mixto. 

2. Coordinar y evaluar la formulación y actualización de planes y 
programas de estudio de especialización, maestría y doctorado que 
se imparten en los institutos, unidades y centros, en sus modalidades 
escolarizada, no escolarizado -a distancia- y mixta y vigilar su 
aplicación. 

3. Coordinar y evaluar la elaboración de normas, instrumentos, 
lineamientos y criterios para regular las actividades de posgrado, 
investigación científica y tecnológica e innovación, y vigilar su 
aplicación. 
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4. Coordinar la evaluación y reconocimiento de los programas 
educativos de posgrado que ofertan los institutos tecnológicos y 
centros, con estándares nacionales e internacionales, a fin de 
garantizar la calidad educativa. 

5. Instrumentar los programas para atender las recomendaciones que 
permitan la obtención del reconocimiento a la calidad de programas 
de posgrado que imparten los institutos, unidades y centros, en 
coordinación con la Dirección 
de Aseguramiento de la Calidad. 

6. Coordinar y evaluar los procesos de apertura, permanencia y 
cancelación de programas de posgrado en los institutos, unidades y 
centros. 

7. Coordinar la elaboración y actualización de los instrumentos para la 
evaluación del aprendizaje de las asignaturas de nivel posgrado que 
se ofrecen en los institutos, unidades y centros. 

8. Convocar, coordinar y evaluar la participación de los profesores de 
los institutos, unidades y centros en el desarrollo de proyectos de 
investigación científica y tecnológica. 

9. Coordinar y evaluar la realización de eventos, concursos, congresos, 
simposios, seminarios y reuniones de carácter académico y 
científico en el TecNM, en el nivel de estudios de posgrado, para 
desarrollar la investigación aplicada, científica y tecnológica. 

10. Coordinar la creación, desarrollo y consolidación de líneas de 
generación y aplicación del conocimiento que permitan desarrollar 
y potencializar la investigación para contribuir al desarrollo 
científico y tecnológico regional 
y nacional. 

11. Proponer y evaluar la creación y consolidación de los cuerpos 
académicos y redes de investigación así como la participación de 
los docentes en el programa de perfil deseable. 

12. Proponer y coordinar programas que permitan la incorporación y 
permanencia de profesores al Sistema Nacional de Investigadores 
para fortalecer la investigación y desarrollo tecnológico. 

13. Implementar mecanismos que permitan los intercambios 
académicos y movilidad a nivel de posgrado de estudiantes y 
profesores, en coordinación con la Dirección de Vinculación e 
Intercambio Académico para coadyuvar en la internacionalización 
de los programas.  

14. Coordinar el diseño, operación y evaluación del modelo educativo 
vigente y de educación dual en los programas de posgrado de los 
institutos, unidades y centros, a fin de mejorar la calidad educativa y 
coadyuvar al desarrollo nacional 
y regional.  

15. Coordinar y proponer los lineamientos para el diseño, elaboración, 
producción y uso de materiales didácticos de apoyo, a los planes y 
programas de posgrado de los institutos, unidades y centros en 
Coordinación con la Dirección de Educación Continua y -a 
Distancia- y verificar su cumplimiento. 

16. Promover el desarrollo de proyectos de innovación y desarrollo 
tecnológico, así como la transferencia de tecnología, en 
coordinación con la Dirección de Vinculación e Intercambio 
Académico. 

17. Fomentar en los institutos, unidades y centros, la cultura de la 
innovación y desarrollo tecnológico. 

18. Proponer líneas de investigación orientadas a la innovación y 
transferencia  
de tecnología. 

19. Coordinar y promover la participación de estudiantes y docentes de 
posgrado en convocatorias de premios y reconocimientos a la 
excelencia nacionales 
e internacionales. 

20. Realizar aquellas funciones que le sean encomendadas por la 
Secretaría Académica, de Investigación e Innovación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e 
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Informática, Mecánica, Ingeniería Civil, Eléctrica y 
Electrónica. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Química.
Grado de avance escolar: Maestría, Titulado. Deberá 
Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ingeniería General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación.

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios y en el Portal del Tecnológico 

Nacional de México: http://www.tecnm.mx/
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 03/2015TecNM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE 
DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en 
caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su 
ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el 
dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública 
Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al 
artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas.
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DOCUMENTA
CION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el 
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor 
grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la 
autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 

perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso.
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9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
(Tecnológico Nacional de México-TecNM) durante la revisión 
documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) 
y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar 
el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México-TecNM) se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx 
por los y las aspirantes para fines de la revisión curricular, el 
cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la 
documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, 
se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-
TecNM), la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM) 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO 
DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 16 de 
diciembre de 2015 al 20 de enero de 2016, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso 
a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
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o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. La revisión 
curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria.

DESARROLL
O DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, 
sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden 
de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad 
de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la 
Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría 
de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por 
motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; 
verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación 
del Examen de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y 
selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 16 de diciembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 16 de diciembre de 
2015 al 15 de enero de 

2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades.

Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental.

Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016

Etapa V: Determinación Del 20 de enero al 14 de 
marzo de 2016

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y 
servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)  
(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACI
ON DE 
EVALUACION
ES 

La Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México-TecNM) comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para 
el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo 
de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
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evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La 
vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un 
año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la 
misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de 
Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 

capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIO
N  
 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de Instalación 
y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se 
entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva.  



196     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el (la) candidato (a) continúa en el concurso, 
por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, 
quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades

Examen de conocimientos 25
Evaluaciones de 
habilidades 

15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o 
la participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y la 
revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 
sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos 
sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que 
establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan 
la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los 
obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan 
para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del 
mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 

con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en 
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relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, 
a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en 
el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en 
el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por 
el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 

funciones  
de naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas 
que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una 
o varias unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato. De manera específica, comparando la 
remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el 
último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la 
Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato 
registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
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manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación 
que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser 
entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; 
hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas 
en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en 
el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las 
evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las 
últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del 
promedio
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de las calificaciones obtenidas por el servidor público de 
carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos  
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades 
profesionales certificadas. De manera específica, a través del 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes 
logradas por los servidores públicos de carrera titulares en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable 
o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 

especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, 
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se 

refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento 
o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o 
servicio en su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de reconocimientos 
o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
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público.
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o 

certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de 
tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través 
de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual 
o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número 
de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En 
virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político  
o religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece 
el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como 
es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente según 
el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
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elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá 
presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará  
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 
2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en 
los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado 
del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo 
citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de México-
TecNM), durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación 
Pública (Tecnológico Nacional de México-TecNM), a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
(carátula inicial de la página personal) para el concurso e 
impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 
copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 
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1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el 
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor 
grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 
1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la 
Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
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(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar 
el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se 
señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIO
N DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACI
ON DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso 
de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 



204     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de diciembre de 2015 

 

(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia 
laboral  
y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus 
del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las 
aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán 
resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona 
involucrada en el concurso que identifique el caso no previsto lo hará 
del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y 
dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su 
análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del 
concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de 
Selección se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue 
a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICION 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
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ES  
GENERALES 

detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, 
ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., C.P. 03330. La 
inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su 
Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término de 
diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 
al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el 
uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, 
la Secretaría de Educación Pública (Tecnológico Nacional de 
México-TecNM) pone a la orden los correos electrónicos: 
s_administracion@tecnm.mx, d_personal@tecnm.mx, 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 64858, 65053, 
64850, 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.

 
México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública  
(Tecnológico Nacional de México-TecNM) 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 18/2015 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 
195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 
2010, y sus reformas del 29 de agosto de 2011 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El 
Acuerdo”, emite  
la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública 
Federal: 
 

DENOMINACI
ON DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

CODIGO DE 
PUESTO  

15-413-1-CFMA001-0000004-
E-C-M

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO  
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

CIUDAD MEXICO D.F.
GRUPO, 
GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRAT
IVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACI
ON MENSUAL 
BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
DIRIGIR Y PROPONER LOS LINEAMIENTOS Y 
METODOLOGIAS PARA INTEGRAR LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS, FUNCIONALES Y OCUPACIONALES QUE 
PERMITAN, MEDIANTE SU DOCUMENTACION 
ESTRUCTURAS Y DESCRIPCION DE PUESTOS, ASI COMO 
REALIZAR ESTUDIOS ORGANIZACIONALES EN EL 
SECTOR. 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR LAS METODOLOGIAS Y GUIAS TECNICAS 

INTERNAS QUE PERMITAN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES SECTORIZADAS, 
ELABORAR SUS CORRESPONDIENTES DESCRIPCIONES 
Y PERFILES DE PUESTOS, ASI COMO DE LOS SERVICIOS 
QUE OFRECE ESTA DIRECCION EN MATERIA DE 
ESTRUCTURAS FUNCIONALES Y OCUPACIONALES. 

2. DIRIGIR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
CATALOGO DE PUESTOS DE LA SEDATU, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y DE ACUERDO A LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS DICTAMINADAS Y REGISTRADAS, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A DIVERSAS DISPOSICIONES EN 
LA MATERIA. 

3. VALIDAR LA DISPONIBILIDAD Y VACANCIA DE LAS 
PLAZAS, A FIN DE SER OCUPADAS CONFORME A LO 
AUTORIZADO. 

4. PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE RESULTE DE 
LOS ESTUDIOS ORGANIZACIONALES PARA 
CONTRIBUIR A LA TOMA DECISIONES EN LOS 
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MOVIMIENTOS ORGANIZACIONALES Y FUNCIONALES 
DE LA SEDATU, TOMANDO COMO BASE LAS 
ATRIBUCIONES, FUNCIONES, ESTRUCTURAS 
ORGANICAS, DESCRIPCIONES Y VALUACIONES DE LOS 
PUESTOS 

5. DETERMINAR LA VIABILIDAD TECNICA DE 
REESTRUCTURACION O MODIFICACION A LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS FUNCIONALES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, PARA ESTAR EN CONDICIONES DE SER 
DICTAMINADAS Y AUTORIZADAS POR EL O LA 
OFICIALIA MAYOR Y PROMOVER SU DIFUSION EN 
INTERNET. 

6. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES DEL SECTOR; ASI COMO EN LA 
PRESENTACION DE PROPUESTAS DE 
REESTRUCTURACION O MODIFICACION DE LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS, FUNCIONALES Y 
OCUPACIONALES. 

7. SUPERVISAR LA DESCRIPCION Y VALUACION DE LOS 
PUESTOS DE LA SECRETARIA, PARTICIPANTES EN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA 
FINALIDAD DE SER CONGRUENTE EL NIVEL 
JERARQUICO DEL PUESTO CON LA UBICACION DEL 
MISMO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 
AUTORIZADA. 

8. ASESORAR A LAS ENTIDADES DEL SECTOR EN LA 
ELABORACION DEL DICTAMEN DE LAS 
MODIFICACIONES DE ESTRUCTURAS, ASI COMO EN 
LAS GESTIONES PARA REGISTRAR LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS, A 
TRAVES DE LA SEDATU, ANTE LAS SECRETARIAS DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP). 

9. CONTROLAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
MOVIMIENTOS ORGANIZACIONALES Y 
OCUPACIONALES EN EL SIAP CON LA FINALIDAD DE 
TENER ALINEADAS LAS ESTRUCTURAS 
PRESUPUESTALES REGISTRADAS ANTE LA SHCP Y 
ORGANIZACIONALES REGISTRADAS ANTE LA SFP.

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
. ADMINISTRACION 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES

ORIENTACION A RESULTADOS Y 
NEGOCIACION

IDIOMAS NO APLICA
 

Denominación 
del Puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES Y EJERCICIO 
PRESUPUESTAL

Código de 
puesto 

15-413-2-CF01059-0000034-E-
C-M

Número de vacantes UNA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO  
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

Ciudad MEXICO, D.F.
Grupo, Grado y 
Nivel 

OA1 (JEFE DEPARTAMENTO) 
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Administrativo 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL 
CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES, PARA CUBRIR 
LOS PAGOS DE SUELDOS Y PRESTACIONES AL PERSONAL, 
ASI COMO FORMULAR LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS, CONTROLAR Y EFECTUAR LOS 
TRAMITES DEL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE 
(FONAC), IMPUESTO SOBRE NOMINA Y DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). 
FUNCIONES: 
1. ELABORAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL 

CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES PARA CUBRIR 
LOS PAGOS DE SUELDOS Y PRESTACIONES A LOS 
TRABAJADORES, ASI COMO ELABORAR LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE 
REQUIERAN. 

2. ADMINISTRAR EL FONDO DE AHORRO 
CAPITALIZABLE DE LOS TRABAJADORES (FONAC) EN 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA 
GARANTIZAR LA ACTUALIZACION DEL PADRON DE 
PARTICIPANTES, ENTREGA DE APORTACIONES A LA 
SHCP, Y LA LIQUIDACION EN SUS CICLOS ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS, ASI COMO LOS DE 
LIQUIDACION ANTICIPADA. 

3. OPERAR LOS PROCESOS DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
IMPUESTO SOBRE NOMINA Y LIQUIDACIONES 
DERIVADAS DEMANDAS LABORALES PARA LOS 
PAGOS CORRESPONDIENTES.

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO, 
TERMINADO O PASANTE 

Experiencia 
laboral 

DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS:
. EVALUACION 
. APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas . NO APLICA

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser 
sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico afín al perfil de 
puesto, el candidato o candidata deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales 
por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta 
dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en 
tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
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desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o 
Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de 
valoración general y criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPC), el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá  
las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en 
su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en 
“TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la Dirección General 
de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), verificar que la información 
que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil 
curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será responsabilidad 
de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  
de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que 
únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la 
Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de 
“TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y 
conforme a las reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de 
conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el 
sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de 
inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada 
(Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al 
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detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar 
la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la 
Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo electrónico: 
acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al  
Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, 
anexando digitalización siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el 
CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una 
capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores 
estándares de excelencia, que se relaciona con la motivación que lleva a establecer esfuerzo 
e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad 
para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los resultados 
obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo 
siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2
Enlace P Orientación a 

Resultados
Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a 
Resultados

Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a 
Resultados

Liderazgo 

Director de Area M Orientación a 
Resultados

Negociación 

Director General 
Adjunto 

L Orientación a 
Resultados

Negociación 

Director General K Orientación a 
Resultados

Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la 
naturaleza del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de 
Selección determine la revisión  
de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El 
Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico de Selección en la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, 
Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando 
copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra 
su número de folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa 
con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se 
evaluarán en la primera subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados 
obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el sistema de puntuación general, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos 
que se detallan a continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), 
establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de 
entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad al artículo 36 del RLSPC, así 
como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los(as) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata 
o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar  
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), 
se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el universo existente de 
candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad 
de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en 
esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y 
no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto 
de evitar que  
ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación 
tendrá la  
misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) 
y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o 
plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el 
reporte, y la DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el 
reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en 
una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la 
LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 
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238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado en el numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de 
lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja  
la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante 
su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o 
puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de 
acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo 
o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el 
término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta 
modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 
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Etapa Fecha o Plazo
Publicación de convocatoria 16 de diciembre de 2015
Registro de aspirantes y revisión 
curricular (www.trabajaen.gob.mx)

Del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2015

Evaluación de Conocimientos* Del 5 de enero al 26
de febrero de 2016

Evaluación de Habilidades 
Gerenciales* 

Del 5 de enero al 26
de febrero de 2016

Revisión de Documentos* Del 5 de enero al 26
de febrero de 2016

Evaluación de la Experiencia* Del 5 de enero al 26
de febrero de 2016

Valoración de Mérito* Del 5 de enero al 26
de febrero de 2016

Entrevista* Del 5 de enero al 14 de marzo de 2016  
Determinación* Del 5 de enero al 14 de marzo de 2016 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en 
esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número 
de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad de las 
instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que 
los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los 
mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar 
oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para presentar las 
evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una 
situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las 
razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro 
motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO a todos 
los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna 
situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el 
calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora 
señalada en el mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en 
el mismo portal, donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones 
correspondientes, ya que una vez iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones a 
candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de 
hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el concurso por el cual 
continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se 
aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la 
etapa en proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos 
no podrán aplicar más de una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible 
en hoja tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
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4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio 
de Administración Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de 
Gobernación. 

6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda 
declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento 
son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae registrado en 
“TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo electrónico personal, así 
como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada que 
deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento oficial 
(constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera 
en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin 
engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el 
aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, 
pasaporte o  
cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no 

estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, 
teléfono, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres 
meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse 
y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, 
se deberán presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas 
requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, 
talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que 
acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no 
contará, como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo 
para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre  
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y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de 
Experiencia, siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado 
académico honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o 
premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(Derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, 
segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente selladas y 
firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y numeral 

14 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un 
servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
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Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
(RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo 
protesta de decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se 
puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/spc/2013/Formatos_revisión_documental_y_c
arta_protesta2013. 
pdf (Las evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en 
el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato 
ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo 
mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes  
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación 
requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen 
técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO INMEDIATAMENTE DEL 
CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 
“TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a 
lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo que al detectarse 
dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia 

laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de 

cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

(RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
“TRABAJAEN”. 

Nota: el Comité Técnico de Selección acordó que para la Plaza Chofer (enlace) con código 
de puesto 15-112-2-CF21864-0000103-E-C-U, que será requisito el que todos los 
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candidatos que estén inscritos en este concurso deberán de contar con licencia para 
conducir vigente. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta 
convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-
interés/servicio-profesional-c/, a partir de la fecha de Publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) 
aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando 
las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una 
nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, 
que de no cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras 

portátiles, dispositivos portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, 
entre otros), cámaras fotográficas, calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de 
apoyo para la evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación 
(momentánea o para fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, 
siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico  
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De 
conformidad con lo señalado en el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa 
del proceso de selección se darán a conocer a los participantes en el concurso, mediante su 
publicación en los medios electrónicos que establezca la dependencia. Los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección 
tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un 
escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio 
Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470 y/o en calle 
Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 
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de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se 
acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito de los candidatos IV Entrevistas y V Determinación, 
podrán a juicio de la institución celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los 
casos de los concursos de plazas que su ubicación sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea el Distrito Federal únicamente las etapas II. Exámenes 
de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos, podrán celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las 
fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, 
Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 
en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos  
de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, 
cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” 
una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada 
capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 
posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel 
Director de Area y Jefe de Departamento será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 
 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
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Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y demás disposiciones aplicables 
en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los 
principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de 
oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el fin de 
impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con 
lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los 
exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así como contar 
con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas 
de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 

los puestos vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 

presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas 

quedará automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como  
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: 
las de conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la 
aplicación de las evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades 
profesionales, así como de  
los procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación 
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serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El 
Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
“TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los 
aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, 
DVD, memorias portátiles  
de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de 
los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón,  
C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su 
cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso,  
el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del 
sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia 
Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionado hasta encontrarse 
separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de 
no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por 
elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender 
que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la 
observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el 
Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante 
autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará 
sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el 
proceso del presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo 
Organizacional en la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el 
correo electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 3601-3000 
extensión 3159, 3111 o 3431 y atención personal en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 
701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., Edificio Revolución segundo piso 
(Subdirección de Ingreso) C.P. 04470, México D.F, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 
horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 16 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Adquisiciones y Contratos y Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección 

Enrique Prado Ordóñez 
Rúbrica. 
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